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Presentación del Abogado General 

El proceso interpretativo en el quehacer judicial constituye uno de los fun
damentos del sistema jurídico nacional. En él se refleja no sólo el criterio 
con el que cada uno de los intérpretes asume los asuntos que se someten 
a su conocimiento, sino también la dinámica integradora de la pluralidad 
de interpretaciones generadas por la habilitación de todos los jueces en el 
ejercicio hermenéutico de la Constitución y de los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos. 

La posición que dentro del sistema constitucional ostentan los órganos 
encargados de sentar precedentes vinculantes -la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
los Tribunales Colegiados de Circuito- ejerce una influencia decisiva en la 
totalidad de los operadores jurídicos, pues delinea el sentido interpretativo 
del ordenamiento jurídico nacional. 

Entre la jurisprudencia emitida por los distintos tribunales de nues
tro país, la relacionada con la interpretación de nuestra carta fundamental 
adquiere una notable relevancia como consecuencia de la reforma cons
titucional de 2011, la cual ensanchó el conjunto de derechos y libertades 
reconocidos a las personas, extendió el influjo de los mismos a todos los ex
tremos del sistema jurídico y diversificó la competencia interpretativa para 
su adecuada garantía a un ilimitado número de órganos jurisdiccionales, 
entre otros avances. La interpretación constitucional que, a partir de di
cha reforma, ha inaugurado la décima época jurisprudencia! tiene la virtud 
de impulsar un renovado proceso comunicativo entre los distintos poderes 
públicos y la totalidad de las jurisdicciones, con el objetivo de instaurar un 
diálogo que enriquezca el contenido de los derechos humanos e instituya la 
interpretación conforme del sistema jurídico hacia la Constitución. 

La jurisprudencia constitucional, concebida como derecho interpreta
do frente al derecho legislado, refleja el trabajo armonizador de distintos 
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actores jurisdiccionales quienes, bajo un novedoso estándar interpretativo, 
comienza a instaurar una concepción cada vez más proteccionista de los 
derechos fundamentales. En consecuencia, la emisión de la jurisprudencia 
se convierte en un referente necesario al momento de analizar y resolver 
cualquier controversia jurídica, a partir del valor que actualmente se le re
conoce. 

Por la importancia de la doctrina jurisprudencia! en el ordenamiento 
constitucional mexicano, la Oficina del Abogado General de la UNAM pone 
a disposición de la comunidad universitaria, y del público en general, una 
obra que compila aquellos criterios jurisprudencia les vinculados, en primer 
término, a la interpretación de la legislación universitaria de la UNAM y de 
otras universidades del país; enseguida, criterios que ayudan a definir el 
alcance de ciertos derechos fundamentales que son relevantes para com
prender, a su vez, el significado de los derechos universitarios, y, finalmente, 
criterios que permiten advertir el margen de actuación de los instrumentos 
de tutela constitucional y las facultades de interpretación, progresivamente 
más extendidas, del ordenamiento jurídico y de las disposiciones que gene
ran las universidades en ejercicio de su autonomía. 

La obra que se pone a consideración de los interesados busca consti
tuirse en un instrumento de consulta de gran utilidad para todos aquellos 
operadores jurídicos de cualquier institución de educación superior que, 
por sus funciones, actividades o quehaceres, requieren acercarse al conoci
miento de los aspectos sustanciales de la vida universitaria y sus vicisitudes. 

Para un mejor manejo de la información, se presentan al lector tres 
índices, los cuales tienen la intención de facilitar la búsqueda de su conte
nido: un índice por épocas, que permite identificar la manera en que se han 
interpretado los temas relacionados con la institución universitaria a través 
de las distintas épocas de la jurisprudencia; un índice por universidades, 
sustentado en la búsqueda de criterios jurisprudencia les emanados de la in
terpretación de la legislación de las distintas universidades e instituciones de 
educación superior de nuestro país, a fin de identificar puntos de contacto 
y temas afines a todas ellas; finalmente, un índice temático que hace posi
ble la identificación, en orden alfabético, de todos los temas relacionados 
con la universidad y la vida universitaria, como son, por ejemplo, la edu
cación superior, el derecho a la educación, o la elección de las autoridades 
universitarias, entre otros. 

IX Presentación 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



Es importante aclarar que se han suprimido los antecedentes de cada 
jurisprudencia y tesis compiladas, para que la obra sea menos voluminosa 
y su lectura y consulta se agilice. No obstante, quienes tengan interés en 
profundizar en el conocimiento de los antecedentes de dichas tesis, pueden 
consultar el portal del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

La búsqueda, selección y compilación de la doctrina jurisprudencia! que 
se presenta constituye, por su propia naturaleza, una obra inacabada y di
námica, que deberá revisarse periódicamente para actualizarla conforme a 
la evolución de los criterios que emitan en el futuro los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 

Esperamos que la presente compilación de criterios jurisprudenciales 
resulte provechosa para estudiantes, investigadores, científicos sociales, es
pecialistas en derecho universitario, abogados postulantes, operadores ju
rídicos adscritos a las universidades y, en general, para todos los miembros 
de la comunidad universitaria. 

Ciudad Universitaria, México, Septiembre de 2015 

Presentación 

Dr. César lván ASTUDILLO REYES 
Abogado General 
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JURISPRUDENCIA 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CUANDO EN LOS 
AGRAVIOS SE IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY 
DE AMPARO APLICADO EN LA SENTENCIA RECURRIDA Y TRASCIENDA AL SENTIDO 
DE LA DECISIÓN ADOPTADA. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso 
de reclamación 130/2011, sostuvo que, a través de los recursos previstos en 
la Ley de Amparo las partes están legitimadas para impugnar la constitu
cionalidad de las disposiciones de ese ordenamiento que regulan la actua
ción de los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, por 
lo que procede el análisis de los agravios en los que se aduzca ese plantea
miento. En consecuencia, cuando en los agravios del recurso de revisión se 
impugne la constitucionalidad de algún precepto de la Ley de Amparo apli
cado en la sentencia recurrida y trascienda al sentido de la decisión adopta
da, se actualiza un supuesto excepcional de procedencia de dicho recurso. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 84/2015 ( lüa.). Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Segunda Sala, 26 de junio de 2015, Jurisprudencia (Co
mún). 

Temas: 
Recurso de revisión 

Revisión en amparo directo 

EVALUACIÓN POLIGRÁFICA. EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE LA 
PREVÉ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 
2003, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. 

El derecho fundamental de debido proceso contenido en los artículos 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Conven-
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ción Americana sobre Derechos Humanos, tiene como principal finalidad 
que en el procedimiento administrativo las autoridades respectivas sigan 
determinadas reglas de índole procesal para garantizar la emisión de un 
fallo objetivo sobre la problemática a dilucidar, destacando el relativo a 
la fase probatoria. En el caso, el artículo 85, fracción VI, del Reglamento 
en cita, no contraviene ese derecho constitucional por el hecho de pre
ver a la prueba poligráfica como parte de los procesos de evaluación de 
control de confianza a que se deben someter los miembros del Servicio 
Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, por un lado, porque 
su aplicación está constitucionalmente justificada por su pertenencia a las 
instituciones de seguridad pública, en tanto se requieren de medios de eva
luación y de control de confianza extraordinarios que permitan comprobar 
que los servidores públicos cumplan con los principios de legalidad, eficacia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los derechos 
humanos; y, por otro lado, porque el respeto al derecho fundamental de 
referencia se garantiza en la medida en que la valoración del examen del 
polígrafo en el proceso de evaluación de control de confianza debe hacerse 
en relación con el resto de las evaluaciones que le son practicadas. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 74/2015 (10a.). Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Segunda Sala, 5 de junio de 2015, Jurisprudencia (Cons
titucional). 

Temas: 
Evaluación poligráfica 

Interpretación del artículo 85 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procura
duría General de la República 

Derecho al debido proceso 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES 
UNA CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE LLEVARSE A CABO AUN 
CUANDO EL DERECHO HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. 

La obligación de ejercer el control ex officio de constitucionalidad y con
vencionalidad de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los que 
el derecho humano de que se trate esté regulado en la propia Constitución 
Federal. Lo anterior, porque el Tribunal Pleno, al resolver el expediente Varios 
912/2010, no hizo esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 

1 6 Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó que los jueces y 

todas las autoridades del país estaban obligados a velar por los derechos 
humanos y que esa vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en 
un problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a cabo efectiva
mente ese control en aquellos casos en los que la norma que se va a aplicar 
despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea señalada por el inte
resado como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en esos supues
tos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en los tres pasos que indica el 
expediente Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido amplio, 
interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 38/2015 ( 1 0a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, p. 
186, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio 

RELACIÓN DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA EN CASO DE SU NEGATIVA. 

Cuando el demandado, como patrón, niega lisa y llanamente la relación de 
trabajo, corresponde al actor demostrar su existencia, en virtud del princi
pio general de derecho en el sentido de que quien afirma está obligado a 
probar sus afirmaciones. 

Fuente: Tesis: l.60.T. J/22 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, abril 
de 2015, t. 11, p. 1572, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Relación laboral 

Carga de la prueba 

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS TANTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
PARA DETERMINAR SU CONTENIDO Y ALCANCE DEBE ACUDIRSE A AMBAS FUEN
TES, FAVORECIENDO A LAS PERSONAS LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA. 

Acorde con lo sostenido por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 20/2014 ( 10a.), las 
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normas de derechos humanos contenidas en los tratados internacionales 
y en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se rela
cionan entre sí en términos jerárquicos, ya que se integran al catálogo de 
derechos que funciona como un parámetro de regularidad constitucional. 
Por tanto, cuando un derecho humano esté reconocido tanto en la Consti
tución Federal, como en los tratados internacionales, debe acudirse a am
bas fuentes para determinar su contenido y alcance, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia; en el entendido de que 
cuando exista en la Constitución una restricción expresa al ejercicio de un 
derecho humano, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional. 

Fuente: Tesis: 1a./J. 29/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 17, abril de 2015, t. 1, p. 
240, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Derechos humanos 

Tratados internacionales 

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL NUMERAL 
7.4.1. DEL PROGRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2014, VIOLA 
EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE IGUALDAD, AL PREVER UNA DISTINCIÓN INJUS
TIFICADA ENTRE LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, ATENDIENDO 
ÚNICAMENTE AL MODELO, CON INDEPENDENCIA DE SU NIVEL DE EMISIÓN DE 
CONTAMINANTES. 

Conforme al criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 42/2010, de rubro: "IGUAL
DAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALI
DAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.", para que se 
considere constitucional una norma que establezca un trato distinto entre 
dos o más sujetos o grupos en igualdad de circunstancias, es necesario que 
se acredite que la medida diferenciadora persigue una finalidad válida, para 
lo cual, además de ser constitucionalmente aceptable, debe ser adecuada 
para alcanzar el fin buscado y guardar una relación razonable con lo que se 
pretende obtener. Por su parte, del numeral 7.4.1. del programa menciona
do se advierte que sólo podrán obtener el holograma cero los automotores 
de uso particular modelos dos mil seis y posteriores, de lo que se deduce 
que dicha norma da un trato diferenciado a los propietarios de vehículos, 
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atendiendo al modelo, pues a los que cuenten con uno dos mil cinco o 
anterior les está vedada la posibilidad de obtener el holograma cero, aun 
cuando sus emanaciones de contaminantes pudieran estar dentro del ran
go establecido para acceder a éste. En consecuencia, no obstante que esta 
medida no está expresamente prohibida, lo cierto es que no es proporcional 
y, por tanto, no resulta adecuada para alcanzar el fin que se pretende, lo 
cual hace que la porción normativa indicada viole el derecho constitucional 
de igualdad, en virtud de que, si la restricción de acceder a un determinado 
certificado de verificación y, por tanto, a circular diariamente, contenida en 
la norma reclamada, tiene como finalidad la protección al ambiente para 
evitar que circulen automóviles que emitan excesivas cantidades de con
taminantes, lo objetivamente congruente con la naturaleza de esa medida 
es que el acceso al holograma cero dependa del nivel de contaminantes 
emitidos por cada automotor, obtenido como resultado de las pruebas que 
se le practiquen para ese efecto y no, como se establece en el programa en 
cita, atender exclusivamente a la antigüedad del vehículo que corresponda, 
al no ser un elemento apto y determinante para conocer el grado de afec
tación al ambiente que se genera con su circulación. 

Fuente: Tesis: l. lo.A. J/8 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, abril de 
2015, t. 11, p. 1642, Jurisprvdencia (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la igualdad 

PENSIÓN POR EDAD Y AÑOS DE SERVICIO. 51 DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL 
ISSSTE ABROGADA SE CUMPLEN ALGUNOS DE LOS REQUISITOS PARA SU OTORGA
MIENTO, PERO LA CONDICIÓN RELATIVA A LA EDAD DEL TRABAJADOR (55 AÑOS 
EXIGIDOS EN AQUEL TIEMPO) SE CUMPLIÓ UNA VEZ QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY 
ACTUAL, LA SOLICITUD RELATIVA, DEBE RESOLVERSE CONFORME A ESTA ÚLTIMA. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 
P./J. 108/2008 y P./J. 125/2008, determinó que la Ley del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente a partir del 
lo. de abril de 2007, en cuanto establece un nuevo régimen de seguridad 
social, no viola el principio de irretroactividad de la ley, al considerar que 
a partir de la teoría de los derechos adquiridos la pensión, al no ser un de
recho que adquieran los trabajadores cuando empiezan a laborar y cotizar 

Décima Época 9 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



al instituto, se traduce en una expectativa de derecho. Con base en dicho 
criterio si un trabajador, no activo, solicitó el otorgamiento de una pensión 
por edad y tiempo de servicio, por haber dejado de laborar y haber coti
zado, cuando menos 15 años, y no disponer de sus fondos, actualizándose 
parcialmente los supuestos previstos en el artículo 66 de la ley abrogada, 
pero el requisito de la edad contenido en ese precepto (55 años) se cumplió 
estando vigente la nueva ley, debe atenderse a lo dispuesto en esta última, 
que incrementó gradualmente la edad para otorgar la aludida pensión, y no 
a la abrogada, pues se está ante una mera expectativa de derecho, y se trata 
de un supuesto que se cumplió con posterioridad a que entró en vigor la ley. 

Fuente: Tesis: PC.XXX. J/12 A (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Plenos de Circuito, Libro 17, abril de 2015, t. 11, 
p. 1345, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Pensión por edad y años de servicio 

Ley del ISSSTE abrogada 

DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. SU DISTINCIÓN. 

Antes de las reformas constitucionales de 6 y 10 de junio de 2011, las voces 
"derechos humanos y sus garantías", eran términos que solían confundirse, 
ambigüedad que posiblemente derivaba de la anterior denominación del 
capítulo I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, titu
lado "De las garantías individuales''. Sin embargo, el Poder Reformador de la 
Constitución, con las citadas reformas, elevó a rango constitucional su dis
tinción, como deriva de las siguientes menciones: i) el capítulo I cambió su 
denominación a "De los derechos humanos y sus garantías"; ii) en el artículo 
1 o. se especificó que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales "así como 
de las garantías para su protección", y iii) en el numeral 103, fracción 1, se 
especificó que los Tribunales de la Federación resolverán toda controver
sia que se suscite por infracción a los derechos humanos y las "garantías 
otorgadas para su protección''. Luego, para el Constituyente Permanente 
los derechos y sus garantías no son lo mismo, ya que éstas se otorgan 
para proteger los derechos humanos; constituyen, según Luigi Ferrajoli, los 
"deberes consistentes en obligaciones de prestación o en prohibiciones de 
lesión, según que los derechos garantizados sean derechos positivos o de-
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rechos negativos", es decir, son los requisitos, restricciones, exigencias u 
obligaciones previstas en la Constitución y en los tratados, destinadas e 
impuestas principalmente a las autoridades, que tienen por objeto proteger 
los derechos humanos; de ahí que exista una relación de subordinación 
entre ambos conceptos, pues las garantías sólo existen en función de los 
derechos que protegen; de tal suerte que pueden existir derechos sin ga
rantías pero no garantías sin derechos. Así, a manera de ejemplo, puede 
decirse que el derecho humano a la propiedad tiene, entre otras garantías, 
las de audiencia y legalidad, pues prohíbe a la autoridad molestar a un 
particular sin mandamiento escrito en el que funde y motive la causa legal 
del procedimiento, y que los gobernados sean privados de la propiedad sin 
previa audiencia. 

Fuente: Tesis: XXVII.Jo. J/14 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, 
abril de 2015, t. 11, p. 1451, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Derechos humanos 

CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
ES IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CON
TRA CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE 

LAS JURISPRUDENCIAS 2A./J. 105/2003, 2A./J. 162/2006, 2A./J. 195/2008 Y 
2A./J. 1/2010). 

Los artículos 123, apartado A, fracción XXVII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como So. y 33 de la Ley Federal del Tra
bajo establecen limitantes al contenido de los convenios en materia laboral, 
cuya vulneración entraña renuncia de derechos en perjuicio de los trabaja
dores. Asimismo, el segundo párrafo del último precepto citado prevé como 
requisitos de los convenios, liquidaciones y finiquitos, que: a) consten por 
escrito; b) contengan una relación circunstanciada de los hechos que los 
motiven y de los derechos que sean su objeto; c) se ratifiquen ante la Jun
ta de Conciliación y Arbitraje respectiva; y, d) ésta los apruebe cuando no 
contengan renuncia de los derechos de los trabajadores. Por tanto, con la 
aprobación de la Junta, los hechos narrados en el convenio, los montos en 
él liquidados y su clausulado deben surtir efectos y, por ende, son vinculan
tes para las partes, por lo que no procede que con posterioridad el trabaja-
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dar haga valer su nulidad aduciendo una renuncia de derechos, en relación 
con hechos y prestaciones que ya fueron materia de pronunciamiento por 
el tribunal laboral; de ahí que resulta improcedente la acción de nulidad de 
los convenios sancionados por la Junta, así como la revisión posterior de he
chos o prestaciones materia de dicho pronunciamiento, lo que lleva a esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a abandonar las 
tesis de jurisprudencia aludidas, en la medida que consideran procedente la 
acción de nulidad de un convenio aprobado por la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. Ahora bien, la improcedencia de la acción de nulidad respecto de 
convenios aprobados por la Junta no excluye que pueda plantearse la inva
lidez de los que no han sido aprobados por la autoridad judicial, ni excluye 
que ésta, o los tribunales de amparo, deban aplicar las normas generales 
de protección a favor de los trabajadores, cuando las cláusulas dispongan 
condiciones inferiores a aquéllas y, por tanto, deban tenerse por no puestas 
para regir la relación de trabajo o las prestaciones derivadas o relacionados 
con ésta. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 17 /2015 ( 1 0a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 17, abril de 2015, t. 1, p. 
699, Jurisprudencia (Constitucional, Laboral). 

Temas: 
Convenio laboral 

Renuncia de derechos 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. NOTI
FICACIONES EFECTUADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 68, FRACCIÓN 111, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 

Conforme al sistema de notificaciones previsto en el numeral citado, si un 
particular presenta su solicitud de acceso a la información, a través de me
dios electrónicos, se entenderá que "acepta" que las notificaciones relativas 
le sean efectuadas por ese sistema, sin que exista la obligación de la de
pendencia de apercibirlo para que se tenga por hecha la notificación en el 
momento de su publicación en el medio electrónico correspondiente, pues 
esa obligación no se encuentra prevista en el precepto legal indicado y, por 
el contrario, sí lo está la del interesado de precisar un medio distinto para 
que se le practiquen las notificaciones, ya que en el contexto de que se 
trata el término "acepta", contenido en el precepto de mérito, se interpreta 
como la manifestación que debe hacer para que por el medio electrónico le 
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sea notificada la respuesta, mientras que el otro supuesto, esto es, la omi
sión de comunicar el tipo de notificación, presume que, al promover por vía 
electrónica, está de acuerdo en que, por esa vía, se practique la notificación. 

Fuente: Tesis: PC.I.A. J/33 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Plenos de Circuito, Libro 13, diciembre de 
2014, t. 1, p. 761, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información 

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 

Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 125, 128 y 131 al 158 de la Ley de Amparo, vi
gente a partir del 3 de abril de 2013, en el análisis de la suspensión deben 
distinguirse diversos temas de estudio escalonado como son: i) los requisitos 
de su procedencia que, en su conjunto, tendrán como resultado determinar 
si la medida cautelar debe o no concederse; ii) los efectos de dicha medida, 
que consisten en la precisión detallada de lo que las autoridades deben ha
cer o abstenerse de realizar; iii) las medidas o garantías que, en su caso, se 
pidan al quejoso para que los efectos de la suspensión continúen; y, iv) las 
previsiones que el juzgador tome para que no se abuse de los efectos de la 
suspensión. Respecto al primer tema, fuera de los casos en que proceda de 
oficio o de las regulaciones especiales, podrá otorgarse la suspensión de los 
actos reclamados, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos 
de procedencia en el orden que se señalan: 1. La petición de parte; 2. La 
existencia del acto reclamado, que en el caso de la suspensión provisional 
se presume con base en las manifestaciones o afirmaciones que el quejoso 
formule bajo protesta de decir verdad en su demanda, y para la definitiva 
requiere que se haya aceptado su existencia, o bien, prueba de ella; 3. La na
turaleza del acto reclamado, esto es, que el acto reclamado sea susceptible 
de ser suspendido conforme a su naturaleza, análisis en el cual debe tomarse 
en cuenta la clasificación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
formulado respecto de los que admiten suspensión y los que no (actos con
sumados, negativos, futuros e inciertos, etc.); 4. El quejoso debe resentir una 
afectación a su interés jurídico o legítimo, aspecto que debe estar acreditado 
indiciariamente para efectos de la suspensión provisional y, en un grado 
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probatorio mayor, para la suspensión definitiva; y, 5. La ponderación entre la 
apariencia del buen derecho y el interés social o las disposiciones de orden 
público en los términos desarrollados por el Más Alto Tribunal. 

Fuente: Tesis: XXVll.3o. J/2 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 10, 
septiembre de 2014, t. 111, p. 2347, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Suspensión a petición de parte 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. CONDICIONES PARA 
SU EJERCICIO OFICIOSO POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES. 

El párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que las normas relativas a los derechos huma
nos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, de donde deriva que los tribunales fede
rales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el estudio y análisis 
ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad de las normas 
aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo que ponga fin al 
juicio. Ahora, esta obligación se actualiza únicamente cuando el órgano ju
risdiccional advierta que una norma contraviene derechos humanos conte
nidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, porque 
con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos huma
nos frente a las normas ordinarias que los contravengan. De otra manera, 
el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales 
no tendría sentido ni beneficio para el quejoso, y sólo propiciaría una carga, 
en algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de 
Distrito y Magistrados de Circuito. 
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Fuente: Tesis: 2a./J. 69/2014 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 7, Junio de 2014, t 1, p. 
555, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio 

Criterios judiciales relevantes 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. El TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE 
LA VERSIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN 
COMO PERSONA. 

El derecho a la protección de los datos personales está previsto esencial
mente en los artículos 60. y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Reglamento de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, con la finalidad de proteger al titular de la información para 
que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no sólo de sus propios 
datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, 
los que ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industria
les, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier otro considerado como tal 
por una disposición jurídica. De tal modo que la resolución que permite el 
acceso a la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho 
de su titular a que se proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto 
es, a intervenir en la delimitación o determinación de la parte que puede 
divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información tendrá interés 
jurídico para reclamar en el juicio de amparo la determinación del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos por la cual se 
ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante 
de la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el 
derecho a que ésta sea protegida, lo cual, a su vez, le otorga el derecho de 
oposición, el cual involucra la facultad de intervenir en la delimitación o 
determinación de la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, 
antes de que se ordene la elaboración de la versión pública correspondien
te, como un mecanismo para que no se trastoquen sus derechos públicos 
subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticio
narios. Ahora, la existencia del interés jurídico no puede condicionarse al 
sentido de la resolución reclamada, porque la determinación que ordena la 
elaboración de una versión pública involucra, necesariamente, el derecho 
del titular a la protección de la información que será publicada. Por tanto, 
la corrección o no de los lineamientos dados en la resolución impugnada e, 
incluso, el hecho de que se permita al titular de la información intervenir 
en su determinación o delimitación de la misma antes de que se ordene, 
de manera lisa y llana, la elaboración de una versión pública, constituye un 
aspecto que pueden llevar a conceder o negar el amparo solicitado, pero no 
pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel consti-
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tucional a favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud 
del cual se ordena la publicación de sus datos personales o de los datos que 
le conciernan como persona. 

Fuente: Tesis: PC.1.A. J/12 K (lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Plenos de Circuito, Libro 7, Junio de 2014, t. 11, 
p. 1127, Jurisprudencia(Común) 

Temas: 
Derecho a la información 

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO NO VULNERA LA SEGURIDAD LABORAL NI EL DERECHO AL 

SALARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

El precepto citado establece la posibilidad de que los trabajadores desem
peñen labores o tareas conexas o complementarias a su labor principal; y si 
bien dispone que "podrán" recibir la compensación salarial correspondien
te, esto no significa que el pago de ésta sea potestativo para el patrón, sino 
que es una obligación a su cargo, en virtud del derecho de los trabajadores 
a percibir un salario. Por otra parte, la referida disposición legal no vulnera 
la seguridad laboral, ya que para el trabajador es potestativa la realización 
de labores o tareas conexas o complementarias a su labor principal, y estas 
actividades deben estar relacionadas de manera directa y permanente con 
las contenidas en los contratos individuales y colectivos de trabajo o, en su 
caso, con las que se realizan en forma habitual. 
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Fuente: Tesis: 2a./J. 49/2014 ( 10a.). Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 7, junio de 2014, t. 1, 
p. 536, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Trabajos complementarios o conexos 

Compensación salarial 

Criterios judiciales relevantes 
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SALARIO. El ARTÍCULO 101, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE SU PAGO SE EFECTÚE MEDIANTE DEPÓSITO 
EN CUENTA BANCARIA, TARJETA DE DÉBITO, TRANSFERENCIAS O CUALQUIER OTRO 
MEDIO ELECTRÓNICO, NO TRANSGREDE EL NUMERAL 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

El hecho de que la citada disposición legal establezca la posibilidad de 
que, previo consentimiento del trabajador, el pago del salario se efectúe 
mediante depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o 
cualquier otro medio electrónico, no transgrede el artículo 123, apartado 
A, fracción X, de la Constitución Federal, que prevé que "El salario deberá 
pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido ha
cerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda substituir la moneda", pues ello no sig
nifica que el salario deba pagarse en efectivo y, en consecuencia, que no 
sea jurídicamente posible implementar como sistema de pago el depósito 
o la transferencia electrónica a una cuenta bancaria, pues lo que prohíbe 
la norma constitucional es el pago del salario en la manera descrita, como 
una forma de proteger el fruto del trabajo y de dignificar las condiciones 
de los empleados; además, debe considerarse, por un lado, que los medios 
alternativos señalados no son obligatorios para los trabajadores y, por otro, 
que la legislación prevé garantías suficientes de protección al salario apli
cable a las operaciones que realizan las instituciones de crédito. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 50/2014 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 7, Junio de 2014, t. 1, 
p. 534, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Salario 

PRODUCTIVIDAD. Los ARTÍCULOS 153-C, 153-E Y 153-1, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE LA REGULAN, NO VULNERAN EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO 
Y EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). 

En los preceptos citados se reconoce a la productividad como un elemento 
esencial del régimen de capacitación y adiestramiento; se regula el diseño, 
la a probación y la ejecución de programas y acuerdos de productividad; y se 
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modifican la denominación y las atribuciones de las Comisiones Mixtas de 
Capacitación, Adiestramiento y Productividad. De las modificaciones en esa 
materia al sistema normativo concerniente al Capítulo 111 bis, denominado 
"De la productividad, formación y capacitación de los Trabajadores" de la 
Ley Federal del Trabajo, se obtiene que la productividad se planteó como un 
objetivo, para el cual se establecerán sistemas, acuerdos y programas donde 
deben concurrir patrones, trabajadores, sindicatos, gobiernos y academia, 
y en cuya aprobación se privilegiará el consenso. Asimismo, esas normas 
buscan garantizar que la productividad se refleje en una mejor distribu
ción de los ingresos y, sobre todo, que se concrete en la remuneración de 
los trabajadores. Además, debe considerarse que la productividad es un fin 
legítimo reconocido por el artículo 25 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, cuya concreción no debe estar alejada ni resultar 
contraria a los derechos de los trabajadores. Por el contrario, es un supuesto 
necesario para mejorar las condiciones de empleo, y las medidas que se 
adopten para conseguirlas no pueden aplicarse en perjuicio de los dere
chos laborales y deben redundar en beneficios para los trabajadores, por 
lo que su reconocimiento y regulación no puede considerarse lesivo del 
principio de progresividad previsto en el artículo lo. constitucional. Así, las 
normas en materia de productividad deben interpretarse para garantizar 
las condiciones de trabajo digno exigido por el primer párrafo del artículo 
123 de la Constitución Federal, cuyo contenido se precisa en el numeral 
2o. de la Ley Federal del Trabajo. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 48/2014 (10a.l, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 7, junio de 2014, t. 1, 
p. 532, Jurisprudencia (Constitucional) 

Temas: 
Productividad 

Derecho al trabajo 
Principio de progresividad 

Comisiones Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad 

PREFERENCIA DE DERECHOS. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO AL TRABAJO NI EL PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

El hecho de que el citado precepto legal, además de señalar para efectos 
de la preferencia de derechos los criterios de nacionalidad, haber servido 
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satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra 
fuente de ingreso económico tengan a su cargo una familia y la calidad de 
sindicalizados, incorpore otros como el nivel educativo, el grado de aptitud 
y la capacitación de los aspirantes, no implica una transgresión al principio 
de progresividad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues debe tomarse en consideración, por un 
lado, que tales criterios no son los únicos parámetros, porque en cada caso 
el patrón deberá atender a los elementos que ordena la ley, así como a lo 
acordado en los contratos colectivos y por otro, porque para la interpreta
ción y aplicación de este numeral, debe tomarse en cuenta el respeto a los 
derechos humanos de los aspirantes y evitar situaciones de discriminación 
contrarias al mandato de trabajo digno contenido en el artículo 2o. de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 47/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 7, junio de 2014, t. 1, 
p. 531, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Preferencia de derechos 

Derecho al trabajo 
Principio de progresividad 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. LOS ARTÍCULOS 153-A, 153-D, 153-E, 
153-1, 153-U Y 153-V, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
NO VULNERAN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

La capacitación y el adiestramiento, como obligaciones de los trabajadores, 
no constituyen una lesión a su esfera jurídica, dado que no son una car
ga injustificada. En efecto, el referido artículo constitucional establece la 
obligación a cargo de los patrones de proporcionar capacitación y adiestra
miento, así como el derecho correlativo de los trabajadores a exigirlo, mas 
esa facultad no implica la potestad de oponerse a recibirla sin justificación, 
ni limita la del legislador para imponer la obligación en ese aspecto. Ahora, 
los artículos 153-A, 153-D, 153-E, 153-1, 153-U y 153-V, párrafo primero, 
prevén diversas medidas que buscan garantizar la sujeción a los programas 
de esa materia, los cuales se elaboran con la participación de los trabajado-
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res y están dirigidos hacia objetivos relacionados con el mejoramiento de 
las competencias laborales, habilidades y nivel de vida; consecuentemente, 
dicha ley contiene disposiciones suficientes que hacen posible que los tra
bajadores participen en el diseño, ejecución, modificación y control de los 
programas de capacitación y adiestramiento; limita el contenido de éstos, y 
otorga facultades a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para contro
lar su ejecución, lo que es acorde con el artículo 123, apartado A, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, 
al incorporarse tal obligación en la esfera jurídica de los trabajadores, con 
las condiciones y limitaciones precisadas, tampoco puede considerarse una 
transgresión al principio de progresividad reconocido en el artículo lo. de 
la propia Norma Fundamental. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 53/2014 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 7, junio de 2014, t. 1, 
p. 528, Jurisprudencia (Constitucional) 

Temas: 
Capacitación y adiestramiento 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DE LA JURIS

PRUDENCIA P./J. 26/2009). 

De la interpretación de dicha jurisprudencia sostenida por el Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 
mayo de 2009, página 6, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO OMITE REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN DE 
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN LA DEMANDA POR CALIFICAR DE INOPERANTE, 
INSUFICIENTE o INATENDIBLE EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO.", deriva que 
para determinar si procede el recurso de revisión en amparo directo es ne
cesario analizar si la inoperancia declarada por el tribunal colegiado decir
cuito fue correcta, para lo cual el agravio expresado debe estar encaminado 
a desvirtuar tal situación. Por tanto, no basta que en la sentencia impug
nada se haya declarado inoperante, insuficiente o inatendible determinado 
concepto de violación para que proceda el citado recurso, sino que es me
nester esgrimir argumentos tendentes a desvirtuar dicha declaratoria, pues 
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en caso contrario dicho agravio es inoperante y, por ende, debe desecharse 
el recurso intentado. 

Fuente: Tesis: la./J. 48/2014 (l0a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 7,junio de 2014, t. l, p. 287, 
Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Revisión en amparo directo 

Recurso de revisión 

PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE 
FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

Este Tribunal Pleno interpretó en su jurisprudencia P./J. 4/2001 que en 
contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la excepción de 
falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo indirecto, a 
pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adjetiva, y aun
que no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de cualquier 
forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. Ahora 
bien, como a partir de la publicación de la actual Ley de Amparo, su artículo 
107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expresión 
relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos ac
tos se entienden" ... los que afecten materialmente derechos sustantivos tu
telados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte"; puede 
afirmarse que con esta aclaración el legislador secundario proporcionó ma
yor seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos 
de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que 
esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una 
afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias de
berían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un 
derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza 
formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado 
del fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado 
rebasara lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente 
no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas. Esta interpretación se 
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deduce de las dos condiciones que el legislador secundario dispuso para 
la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación 
dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, consistente en la 
exigencia de que se trate de actos "que afecten materialmente derechos", 
lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el acto 
autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente, 
incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido de 
que estos "derechos" afectados materialmente revistan la categoría de de
rechos "sustantivos", expresión antagónica a los derechos de naturaleza 
formal o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es 
actual -a diferencia de los sustantivos- sino que depende de que llegue 
o no a trascender al desenlace del juicio o procedim'iento, momento en 
el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Consecuente
mente, dada la connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo 
que debe entenderse por actos de "imposible reparación", no puede seguir 
siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni considerar procedente en estos 
casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta se generó al amparo de 
una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpretación de lo 
que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, 
de modo tal que en los juicios de amparo iniciados conforme la vigente 
Ley de Amparo debe prescindirse de la aplicación de tal criterio para no in
currir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en la repetida juris
prudencia expresamente este Tribunal Pleno reconoció que era procedente 
el juicio de amparo indirecto ''. .. aunque por ser una cuestión formal no se 
traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo"; 
concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque 
en éste reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que carac
terizan a los actos irreparables es la afectación que producen a "derechos 
sustantivos", y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza "material" 
de la lesión que producen, expresión esta última que es de suyo antagónica 
con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que este Tribunal 
Pleno había calificado -con toda razón- a las resoluciones que dirimen los 
temas de personalidad en los juicios ordinarios. 
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Fuente: Tesis: P./J. 37/2014 (l0a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Pleno, Libro 7, junio de 2014, t. 1, p. 39, Juris
prudencia (Común). 

Temas: 
Personalidad 

Procedencia del amparo indirecto 

Criterios judiciales relevantes 
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PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI EN LA DECLARACIÓN DE 
LOS TESTIGOS NO CONCURREN LOS REQUISITOS DE VERACIDAD, CERTEZA, UNIFOR
MIDAD Y CONGRUENCIA CARECE DE VALOR PROBATORIO. 

Para que la prueba testimonial pueda merecer valor probatorio en el juicio , 
laboral, los testigos tienen no sólo que declarar sobre los hechos controver
tidos con cierto grado de certeza y veracidad, entendiéndose por esto que 
sus declaraciones sean dignas de crédito por estar apegadas a la verdad de 
los hechos motivo de la prueba, sino que además sus respuestas deben ser 
uniformes y congruentes con las que en lo particular formulen, así como 
con las de los demás atestes, para así poder estimar que el testigo es idóneo. 
Por tanto, si en un testigo no concurren tanto los requisitos de veracidad 
y certeza como los de uniformidad y congruencia, debe concluirse que esa 
declaración no puede provocar en el ánimo del juzgador certidumbre para 
conocer la verdad de los hechos y, por ello, no merecerá eficacia probatoria. 

Fuente:: Tesis: l.60.T. J/18 (lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, mayo 
de 2014, t. 111, p. 1831, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Prueba testimonial 

Valor probatorio de la prueba testimonial 

IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL 
RESOLVER LO HACE CON BASE EN UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL QUE LE ERA 
OBLIGATORIO Y, POSTERIORMENTE, ÉSTE SE MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, EN AMPARO DIRECTO, NO PUEDE APLICAR RETROACTI
VAMENTE EL NUEVO CRITERIO EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

El último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 
de abril de 2013, establece: "La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna.''. Dicha hipótesis no puede inter
pretarse de la misma forma que el principio de irretroactividad de las leyes, 
porque ello se traduciría en que ninguna jurisprudencia pudiera aplicarse a 
situaciones de hecho anteriores a su creación, lo que reñiría con su natura
leza que es el interpretar o suplir la laguna de la ley a partir del examen de 
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constitucionalidad de un caso concreto pretérito, y cuya finalidad es que se 
observe tanto para los supuestos de hecho surgidos antes como después de 
su surgimiento. Luego, la prohibición de que la jurisprudencia no se apli
que en perjuicio de persona alguna, debe entenderse, tratándose del juicio 
de amparo directo, dirigida a los Tribunales Colegiados de Circuito que, al 
resolver los juicios de amparo, se les presenta la siguiente problemática: 
La autoridad responsable ha resuelto conforme a una jurisprudencia, que 
al momento de fallar le resultaba obligatoria a ella y al Tribunal Colegiado 
de Circuito que eventualmente conocería del amparo directo; empero, en 
el posterior momento en que el segundo tiene que resolver, dicha jurispru
dencia fue modificada o sustituida, y conforme a ella, el acto reclamado 
sería inconstitucional, a pesar de que la norma interpretada por ambas 
jurisprudencias siguiere siendo la misma. Se presenta así lo que pudiéramos 
denominar un conflicto de jurisprudencias en el tiempo y surge la interro
gante de ¿cuál de ellas habrá de aplicar el Tribunal Colegiado para resolver 
el juicio de amparo? En observancia al precepto citado, tendrá que aplicar el 
primer criterio jurisprudencia!, porque si al momento en que la autoridad 
responsable lo aplicó, era obligatorio tanto para ella como para dicho Tribunal 
Colegiado, las partes adquirieron la certeza jurídica de que, ordinariamente, 
no había posibilidad de que la constitucionalidad de ese fallo, al menos en esa 
época, pudiere ser examinada sino a la luz de ese primer criterio. Por consi
guiente, aplicar el segundo criterio jurisprudencia! atenta contra esa certeza 
e infringiría la garantía de seguridad jurídica, que es lo que la prohibición 
citada busca evitar. Por el contrario, si al decidir la responsable: 1) no existe 
criterio jurisprudencia! alguno que la constriña a resolver en determinado 
sentido; o, 2) existiendo, no obliga al Tribunal Colegiado de Circuito que 
eventualmente habrá de fallar el amparo directo, sino que la jurisprudencia 
que sí obliga a éste surge hasta que debe resolver; entonces al aplicarlo no 
desacata la prohibición de no aplicar la jurisprudencia retroactiva en per
juicio de persona alguna. 
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Fuente: Tesis: 11.1 o.T. J/ 1 ( 10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, mayo de 
2014, t. 111, p. 1642, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
lrretroactividad de la jurisprudencia 

Criterios judiciales relevantes 
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INCONFORMIDAD. EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE ASEGURARSE QUE SE MATE
RIALICEN LOS DEBERES IMPUESTOS A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA SEN
TENCIA PROTECTORA. 

Conforme al sistema previsto en los artículos 196, 201 y 203 de la Ley de 
Amparo, el órgano que conozca del juicio debe asegurarse que los deberes 
impuestos a las autoridades responsables por la sentencia protectora, se 
materialicen en sus términos, y no solamente que se realicen actos preli
minares para su consumación, pues al no existir, además del recurso de in
conformidad, otro medio de defensa para garantizar la efectividad de esas 
ejecutorias o corregir los posibles excesos o defectos en su observancia, 
corresponde al juzgador vigilar, a través de este medio de impugnación, la 
satisfacción de esas obligaciones, dejando a salvo del estudio únicamente 
las consecuencias derivadas del propio cumplimiento para que, en su caso, 
se examinen en un nuevo juicio. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 60/2014 (lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 6, mayo de 2014, t. 11, 
p. 741, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Recurso de inconformidad 

Sentencia de amparo 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESTE RECURSO SE ENCUENTRA LA INTERPRETA
CIÓN REALIZADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE O EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DE LA NORMA GENERAL CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE IMPUGNA, 
AL RESOLVER CUESTIONES DE LEGALIDAD. 

La circunstancia de que con base en el artículo 107 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, este Alto Tribunal sea el máximo 
intérprete del Texto Fundamental, no implica que tenga alguna vinculación 
con la interpretación realizada por los órganos del Estado, incluidos los tri
bunales ordinarios y los de amparo, lo cual constituye el fundamento cons
titucional para determinar en última instancia sobre la constitucionalidad 
o no de la disposición jurídica objeto de control. Así, los pronunciamientos 
de esta naturaleza encuentran especial sentido en la labor jurisdiccional 
unificadora de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, destacando al res
pecto, que dentro de las cuestiones propiamente constitucionales que son 
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materia del recurso de revisión en amparo directo se encuentra la relativa a 
la interpretación de la autoridad responsable o del Tribunal Colegiado de Cir
cuito de la norma general cuya constitucionalidad se impugna, ya que para 
determinar si ésta es o no contraria a la Constitución, es preciso que previa
mente se conozca el significado de dicha norma. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 55/2014 ( 10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 6, mayo de 2014, t. 11, 
p. 804, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Revisión en amparo directo 

Legalidad 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIEN
TO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER 
SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES 
QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL. 

Si bien la reforma al artículo lo. de la Constitución Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en 
el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos hu
manos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no implica que 
los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y 
facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas 
antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en 
los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para 
la persona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin 
que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, 
dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales -le
galidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia, cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la norma fundamental, 
ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los desti
natarios de tal función. 
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Fuente: Tesis: 2a./J. 56/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 6, mayo de 2014, t. 11, 
p. 772, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Principio de interpretación más favorable a la persona 

Derechos humanos 

Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



INTERPRETACIÓN DE LA LEY EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. CASOS EN LOS 

QUE LA SUPREMA CORTE PUEDE MODIFICARLA. 

Si bien es cierto que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta
blecido en varios precedentes que la interpretación de la ley puede formar 
parte de las cuestiones propiamente constitucionales que se abordan en 
el amparo directo en revisión, este criterio debe interpretarse en conexión 
con lo dispuesto en la fracción IX del artículo 107 constitucional. En efecto, 
la función que ejerce este alto tribunal a través de la revisión en amparo 
directo, no consiste, en principio, en determinar la correcta interpretación 
de la ley. La gran mayoría de las disposiciones legales admiten varias in
terpretaciones y corresponde a los tribunales ordinarios y a los tribunales 
de amparo encargados de controlar el principio de legalidad establecer la 
forma correcta en la que aquéllas deben interpretarse. En este sentido, el 
control de la interpretación de la ley puede hacerse fundamentalmente en 
dos escenarios a través del recurso de revisión que se interpone en contra 
de una sentencia dictada en un juicio de amparo directo: (i) cuando entre 
las distintas interpretaciones que admite una disposición sólo una de ellas 
resulta constitucionalmente válida y ésta no es la que ha realizado o ava
lado el tribunal colegiado, resulta obligatorio optar por la interpretación de 
la ley que esté conforme con la Constitución; (ii) cuando una disposición 
admite varias interpretaciones constitucionalmente aceptables y el tribunal 
colegiado selecciona o avala implícitamente una que es inconstitucional, 
esta Suprema Corte debe declarar que esa interpretación se encuentra pro
hibida e interpretar el precepto en cuestión de una forma consistente con 
lo dispuesto en la Constitución. En consecuencia, cuando existen varias 
interpretaciones de una disposición que no violan la Constitución y se opta 
por alguna de ellas no es posible censurar la interpretación efectuada con 
el argumento de que no se ha hecho una "correcta" interpretación de la ley. 

Fuente: Tesis: la./J. 37/2014 (lOa.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 6, mayo de 2014, t.1, p. 460, 
Jurisprudencia (Común). 

Décima Época 

Temas: 
Interpretación de la ley 

Amparo en revisión 
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HORAS EXTRAS. DEBE EXAMINARSE SU RAZONABILIDAD CUANDO SE ADVIERTA 
QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL AUN EN EL CASO EN QUE EL 
DEMANDADO NO COMPAREZCA A LA AUDIENCIA Y SE TENGA POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2006 (*) de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "HORAS EXTRAS. Es LEGAL 
QUE TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA 
RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO CUANDO SE ADVIERTA 
QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL.", es aplicable aun cuando se 
tenga al demandado contestando la demanda en sentido afirmativo, por no 
haber comparecido a la audiencia, en términos del artículo 879 de la Ley 
Federal del Trabajo, pues ello no impide que en el periodo de pruebas pueda 
demostrar, entre otros aspectos, que no son ciertos los hechos de la de
manda, aunado a que la Junta debe valorar la reclamación respectiva para 
buscar la verdad legal, ya que es permisible apartarse de las formalidades 
para apreciar los hechos en conciencia y porque el valor probatorio de lo 
afirmado por el trabajador en cuanto a la duración de la jornada laboral se 
encuentra limitado a que se funde en circunstancias acordes con la natu
raleza humana. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 35/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 6, mayo de 2014, t. 11, p. 
912, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Horas extras 

Duración de la jornada de trabajo 

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SON AQUELLOS QUE AFECTAN DERECHOS SUS
TANTIVOS, ASÍ COMO VIOLACIONES PROCESALES RELEVANTES, DE CONFORMIDAD 
CON UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIONES 111, 
INCISO B), Y V, Y 170, FRACCIÓN 1, CUARTO PÁRRAFO, ÉSTE A CONTRARIO SENSU, 
DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE). 

El primero de los preceptos citados señala expresamente que por actos de 
imposible reparación se deben entender aquellos que afectan material
mente derechos sustantivos tutelados por la Constitución y en los trata-
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dos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, sin aludir a 
las violaciones procesales que afectan en grado predominante o superior, 
como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diver
sas jurisprudencias. En tanto que del segundo precepto legal se desprende 
que en amparo directo también se pueden cuestionar violaciones que se 
cometan durante el procedimiento, siempre y cuando afecten las defensas 
del quejoso, trasciendan al resultado del fallo y sean de reparación posible 
"por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales 
relevantes"; lo que implica que, a contrario sensu, la reparación imposible 
acontece también cuando las violaciones procesales sean "relevantes", de
biendo entenderse como tales aquellas cuyos efectos afectan a las partes 
en grado predominante o superior, por lo que en su contra resulta proce
dente el juicio de amparo indirecto, sin que sea obstáculo a lo anterior, que 
el numeral 170, fracción 1, cuarto párrafo, de la Ley de Amparo, se refiera a 
cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales, pues es una in
terpretación amplia, no restrictiva, la más benéfica para los gobernados, la 
que permite arribar a la convicción de que para determinar si el acto es de 
imposible reparación se debe atender al nuevo concepto que proporciona el 
dispositivo en comento, es decir, si es relevante o no la violación procesal. 

Fuente: Tesis: Vl.1 o.A. J/10 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, mayo 
de 2014, t. 111, p. 1570, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Actos de imposible reparación 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA POR LA QUE UN TRABAJADOR 
JUBILADO AFILIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE VI
VIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBU
NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

De conformidad con el artículo 116 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, la operación de las cuentas individuales de los trabajadores afi
liados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado se realizará conforme a la ley de este instituto, manteniéndose las 
obligaciones a cargo de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro regulados por dicha ley. En esa virtud, cuando un trabajador jubilado 
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afiliado a dicho instituto demanda la devolución de los fondos de vivienda 
que se hicieron dentro de su subcuenta FOVISSSTE, debe observarse lo pre
visto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado, toda vez que ésta es de orden público, de interés social, 
de observancia en toda la República y se aplica a trabajadores y pensiona
dos, así como a familiares y derechohabientes que hayan laborado en las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, incluyendo 
al propio instituto y, por otro lado, sus artículos 78 y 196, establecen los 
supuestos en los que el PENSIONISSSTE o la administradora respectiva deben 
entregar los fondos de las subcuentas a los beneficiarios, y determina que 
cualquier conflicto deberá ser resuelto por el Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje; asimismo, que los recursos de la subcuenta del fondo de 
la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor 
de los trabajadores, serán transferidos al PENSIONISSSTE, a las administra
doras o aseguradoras para la contratación de la pensión correspondiente, 
o su entrega en una sola exhibición, según proceda; consecuentemente, 
corresponde, por afinidad, al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
conocer de la demanda por la que se reclama la devolución de los fondos 
de vivienda. 

Fuente: Tesis: l.60.T. J/15 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, abril 
de 2014, t. 11, p. 1307, Jurisprudencia (Laboral, Común). 

Temas: 
Trabajador jubilado 
Fondos de vivienda 

Interpretación del artículo 116 de la Ley de los Sistemas Ahorro 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN 
EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL. 

El primer párrafo del artículo 1 o. constitucional reconoce un conjunto de 
derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados inter
nacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación 
literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucio-
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nales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas 
de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan 
en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del 
primer párrafo del citado artículo 1 o., cuando en la Constitución haya una 
restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar 
a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que le brinda 
supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como norma 
fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el 
resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en 
un sentido formal como material, circunstancia que no ha cambiado; lo 
que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en comen
to es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto de las 
cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. 
Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos 
humanos previsto dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto 
normativo que goza de esta supremacía constitucional. En este sentido, los 
derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de 
regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las 
normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano. 

Tesis: P./J. 20/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Pleno, Libro 5, abril de 2014, t. 1, p. 202, Jurisprudencia 
(Constitucional). 

Temas: 
Derechos humanos 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. SI EL PATRÓN ACEPTA EL 
DESPIDO, PERO CONTROVIERTE LA FECHA EN QUE SE VERIFICÓ Y LO PRUEBA, LA 
EXCEPCIÓN RELATIVA DEBE ANALIZARSE. 

Si el trabajador sostiene que fue despedido injustificadamente en determi
nada fecha, y el patrón lo acepta, pero controvierte la fecha en que el des
pido tuvo lugar y con base en su argumento defensivo opone la excepción 
de prescripción de la acción, ésta debe analizarse una vez demostrada la 
fecha real en que se verificó el despido, porque acorde con el artículo 518 
de la Ley Federal del Trabajo, prescriben en 2 meses las acciones de los tra
bajadores que sean separados del trabajo, y el plazo de la prescripción corre 
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a partir del día siguiente a la fecha de la separación; entonces, demostrada 
la data del despido, no existe obstáculo para que la autoridad jurisdiccio
nal analice la excepción opuesta por el patrón, pues la fecha real en que 
aconteció aquél es la que debe marcar el inicio del tiempo necesario para 
la pérdida del derecho de acción del trabajador y, concomitantemente, 
el punto de partida del cese de las obligaciones legales que resulten a 
cargo del patrón. En ese contexto, la fecha del despido que sirva de base 
para analizar la excepción de prescripción, no debe quedar sujeta a la que 
señale únicamente el trabajador, pues quedaría a merced de su dicho el 
cómputo del término prescriptivo, con evidente detrimento del derecho de 
defensa del patrón, que si bien aceptó haberlo despedido, controvirtió la 
fecha en que lo hizo. De tal suerte que si demuestra que el despido ocurrió 
con antelación a la fecha señalada por el trabajador, es inconcuso que su 
argumento se encamina a evidenciar no sólo la falsedad de lo afirmado 
en su demanda, sino también que operó la prescripción de la acción de 
despido, por lo que evidentemente dicha excepción -que es de carácter 
perentorio- tiende a destruir la acción y, por lo mismo, debe analizarse. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 166/2013 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 4, marzo de 2014, t. 1, p. 
986, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Prescripción 

DESPIDO. ALCANCE PROBATORIO DE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN. 

Acreditar que el despido ocurrió en una fecha distinta a la señalada por el 
trabajador no destruye, per se, su acción, pues seguirá existiendo el des
pido; no obstante, resulta relevante la fecha en la que se demuestre que 
ocurrió, ya que si la demanda se presenta con anterioridad al vencimiento 
del plazo prescriptivo de 2 meses, establecido en el artículo 518 de la Ley 
Federal del Trabajo, el patrón deberá acreditar que el despido fue justifica
do, para poder destruir la acción relativa; en cambio, si se prueba que la de
manda se presentó con posterioridad al vencimiento del plazo prescriptivo 
mencionado, la sola excepción de prescripción hace innecesario el estudio 
sobre la justificación del despido, pues cualquiera que fuera el resultado 
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de ese análisis, no prosperaría la acción indemnizatoria o de reinstalación 
intentada, al resultar extemporáneo el reclamo del trabajador. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 167/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 4, marzo de 2014, t. 1, p. 
986, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Despido 

Prescripción 

CONVENIO LABORAL SUSCRITO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN. LAS MANIFESTA
CIONES DEL APODERADO DE LA DEMANDADA, AUN CUANDO AQUÉL NO SE HAYA 
RATIFICADO POR LA TRABAJADORA, CONSTITUYEN CONFESIÓN EXPRESA Y ESPON
TÁNEA. 

El artículo 794 de la Ley Federal del Trabajo establece que se tendrán por 
confesión expresa y espontánea de las partes, sin necesidad de ser ofreci
da como prueba, las manifestaciones contenidas en las constancias y ac
tuaciones del juicio; y, por actuaciones judiciales, desde un punto de vista 
objetivo, deben entenderse todas las constancias judiciales escritas y feha
cientes de los actos realizados en un procedimiento judicial. Ahora, si bien 
en la etapa de conciliación no existe contienda porque su finalidad primor
dial es que las partes lleguen a una solución que ponga fin a la controversia 
laboral, no puede soslayarse que en esa fase, éstas también realizan actos 
jurídicos ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, como sucede en el caso 
de la suscripción de un convenio que tenga como propósito terminar el jui
cio. Por tanto, con independencia de que el acuerdo de voluntades llegue a 
concretarse con la ratificación de la parte trabajadora, las manifestaciones 
del apoderado de la persona física o jurídica demandada contenidas en esa 
actuación judicial sí constituyen una confesión expresa y espontánea, que 
debe considerarse en el juicio sin necesidad de ser ofrecida como prueba 
por las partes, en términos del artículo citado. En consecuencia, si en el 
convenio suscrito por los apoderados de la parte actora y de la persona 
física o jurídica demandada, el de esta última realiza manifestaciones que 
hagan presumir el reconocimiento de un vínculo jurídico con la parte tra
bajadora, dichas expresiones constituyen una confesión expresa y espontá-
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nea para tener por acreditada la relación de trabajo entre las partes, salvo 
prueba fehaciente en contrario. 

Tesis: 2a./J. 17/2014 (lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Segunda Sala, Libro 4, marzo de 2014, t. 1, p. 953, 
Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Convenio laboral 

PROYECTOS DE SENTENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SOBRE 
LA CONVENCIONALIDAD DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES. DEBEN PUBLICAR

SE, PREVIO A SER DISCUTIDOS EN LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, SÓLO CUANDO 

EN ELLOS SE REALICE O SE ORDENE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EJERCER EL 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, POR CONSIDERARSE QUE 

RESPECTO DE DETERMINADO DERECHO HUMANO LA NORMA SUPRANACIONAL TIE
NE MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL DERECHO INTERNO (INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO). 

La citada porción normativa prevé, entre otros, que los Tribunales Colegia
dos de Circuito deben publicar los proyectos de sentencias que serán discu
tidos en las sesiones correspondientes, cuando versen sobre la convencio
nalidad de los tratados internacionales. Ahora bien, dicha hipótesis sólo se 
actualiza cuando en esas resoluciones se realice el control difuso de con
vencionalidad ex officio o se ordene a la autoridad responsable ejercerlo, 
por considerarse que respecto de determinado derecho humano, la norma 
supranacional contiene mayor eficacia protectora que el derecho interno. 
Esta conclusión se sustenta con base en distintos métodos interpretativos: 
El gramatical, porque la acepción utilizada por el legislador implica nece
sariamente una relación directa con el tema de que se trate, y no sólo una 
mera enunciación. El sistemático, porque otras disposiciones de la Ley de 
Amparo (81, fracción 11, 83 y 96), establecen la misma redacción en cuanto 
a la posibilidad de recurrir en el recurso de revisión las sentencias dictadas 
en amparo directo cuando se traten temas de constitucionalidad y con
vencionalidad, pues sería ilógico suponer que la exigencia de publicación 
anticipada sólo se actualice porque en una demanda se haga referencia al 
tema de derechos humanos, sí en el proyecto a discusión se propone que 
no están dadas las condiciones jurídicas para realizar u ordenar se ejerza 
el control de convencionalidad. El de reducción al absurdo, porque con-
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siderar que basta con enunciar en una demanda la necesidad de realizar 
un control de convencionalidad para proceder a la publicación preferente 
no tiene sentido. Finalmente, el teleológico, pues no fue la voluntad del 
legislador elevar el trabajo burocrático de los órganos jurisdiccionales, sino 
maximizar la eficacia protectora de los ciudadanos mediante esa acción 
excepcional -la publicación anticipada- cuando los asuntos se resuelvan 
con apoyo en el derecho internacional por tener mayor eficacia protectora. 
De no razonarse así, se permitiría que fueran los quejosos quienes, por el 
solo hecho de invocar en su demanda un tratado internacional, decidieran 
la forma de tramitar un asunto y hacer procedente un recurso, cuando eso 
es absurdo, porque no es la voluntad de los operadores jurídicos, sino las 
reglas previstas por el legislador las que determinan la forma en que los 
juicios deben desahogarse. 

Fuente: Tesis: (111 Región)5o. J/11 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 4, 
marzo de 2014, t. 11, p. 1363, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Proyectos de sentencia 

Convencionalidad de los tratados internacionales 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX OFF/C/0. SU APLICACIÓN ES DE NA
TURALEZA SUBSIDIARIA O COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

De la interpretación sistemática y teleológica de los principios pro perso
na establecido en el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que dispone que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con ésta y con los tratados in
ternacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia, hermenéutico en materia convencional, previsto 
en el preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que reconoce que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho 
de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como sustento los 
atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección 
internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria 
de la que ofrece el derecho interno de los Estados Americanos, se advierte 
que la aplicación del control difuso ex officio en materia de derechos hu
manos es una herramienta de interpretación subsidiaria o complementaria 
del sistema jurídico mexicano, cuyo uso está condicionado a la optimiza-
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ción de la norma que la integra para maximizar la defensa de los ciudada
nos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. Esto significa que la 
aplicación del mencionado control se realiza en suplencia de la deficiencia 
de la normativa interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente 
a la normativa internacional para buscar respuesta al asunto, en virtud de 
que, antes, por lógica y preferencia del derecho interno, deberá analizar 
cómo está establecido el derecho humano en controversia en los conteni
dos que existen en las reglas y los principios constitucionales, así como en 
la legislación ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los 
razonamientos respectivos que el derecho fundamental no está protegido 
o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica que se 
realice el control difuso de convencionalidad ex officio. De no hacerse así, 
éste pudiera aplicarse sin restricción alguna, acudiendo de manera directa 
a la normativa internacional para resolver el caso, sin antes ponderar y 
justificar la insuficiencia o imperfección del derecho interno, pues no debe 
soslayarse que el sistema jurídico de cada Estado presenta características 
especiales que lo distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada 
Nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso de convencionali
dad que lo haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, 
que se logre la optimización de los derechos humanos. Además, es impor
tante establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades 
e instancias para que el gobernado haga valer sus derechos y se reparen 
sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera directamente al control 
difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 
aplicación del derecho para la solución de los casos, pues podría pasar que 
existiendo solución en la normativa interna y sin agotarse sus recursos o 
instancias, se aplicara la normativa internacional, dispensando a la perso
na del cumplimiento de las cargas que le correspondían de acuerdo con 
el orden jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la coherencia y 
la funcionalidad del sistema interno; máxime que la Constitución Federal, 
en su artículo 1 o., condiciona que dicho control sea útil para optimizar el 
derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo 
que el aplicador deberá ponderar para estar en condiciones de realizar o no 
el control citado. 
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Fuente: Tesis: (111 Región)5o. J/8 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 4, 
marzo de 2014, t. 11, p. 1360, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Control difuso de convencionalidad ex officio 

Derechos humanos 

Criterios judiciales relevantes 
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AMPARO DIRECTO. LA SAllSFACCIÓN DE TODOS LOS REQUISITOS QUE INTEGRAN 

EL SUPUESTO EXCEPCIONAL DE SU PROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 170, 

FRACCIÓN 11, DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE EXIGIRSE EN TODOS LOS CASOS, 
PUESTO QUE LA TÉCNICA DE ESTUDIO EN ESA HIPÓTESIS ESPECIAL NO PUEDE 
SOSLAYARSE BAJO UN PRETENDIDO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD NI EN APLI

CACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. 

En el caso especial de procedencia del amparo directo, previsto en el artí
culo 170, fracción 11, de la Ley de Amparo, promovido contra resoluciones 
definitivas dictadas en el juicio contencioso administrativo, favorables al 
actor, resulta imprescindible que concurran todos los requisitos señalados 
en dicho precepto, por tratarse de un supuesto excepcional, al impugnarse 
una resolución que, en principio, resultó favorable al actor en el juicio de 
nulidad, cualquiera que haya sido el motivo por el que el juicio concluyó 
favorablemente a sus intereses, pues el legislador no distinguió entre re
soluciones favorables, en orden a distintas causas, como puede ser el tipo 
de nulidad decretada, de manera que no sería válido que el juzgador de 
amparo establezca, por vía de interpretación, distinciones que conduzcan 
a crear supuestos de procedencia frente a uno que, en sí mismo considera
do, es una norma de excepción de aplicación estricta, donde sólo pueden 
plantearse temas de inconstitucionalidad de normas generales, siempre y 
cuando la autoridad demandada interponga el recurso de revisión fiscal, 
que éste sea admitido a trámite, estimado procedente y declarado fundado. 
Consecuentemente, la satisfacción de todos los requisitos que integran el 
supuesto excepcional de procedencia del amparo directo referido, debe exi
girse en todos los casos, pues la técnica de estudio en esa hipótesis especial 
no puede soslayarse bajo un pretendido control de convencionalidad ni 
en aplicación del principio pro persona, porque la procedencia excepcional 
referida no es irrazonable ni establece cargas excesivas. 
Contradicción de tesis 459/2013. 

Fuente: Tesis: IV.2o.A. J/9 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 4, 
marzo de 2014, t. 11, p. 1251, Jurisprudencia (Común) Superada por con
tradicción. 

Décima Época 

Temas: 
Amparo directo 

Procedencia del amparo directo 
Control de convencionalidad 

Principio pro persona 
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MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. PARA QUE PROCEDA ES NECESARIO QUE, 
PREVIAMENTE A SU SOLICITUD, SE RESUELVA EL CASO CONCRETO CON OBSERVAN
CIA ESTRICTA DE LO SEÑALADO EN AQUÉLLA. 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la te
sis P. XXXl/92, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo IX, enero de 1992, página 35, de rubro: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. PREVIAMENTE A LA SOLICITUD DE SU MODIFICACIÓN 
DEBE RESOLVERSE EL CASO CONCRETO QUE LA ORIGINA.", estableció que mientras 
no se produzca la resolución con los votos necesarios para interrumpir una 
jurisprudencia, ésta debe acatarse y aplicarse por los órganos judiciales que 
se encuentren obligados, lo cual permite sostener que, previamente a elevar 
al órgano respectivo la solicitud de modificación de la jurisprudencia que 
tuviese establecida, debe resolverse el caso concreto que origine la peti
ción aplicándose la tesis jurisprudencia! de que se trate. De ahí que para la 
procedencia de una solicitud de modificación de jurisprudencia, este alto 
tribunal haya establecido que deben actualizarse los siguientes supuestos: 
1) que previamente a la solicitud se resuelva el caso concreto que la ori
gina; y, 2) que se expresen los razonamientos legales en que se apoye la 
pretensión de su modificación. Ahora bien, en cuanto al primer requisito, 
esta Primera Sala ha dejado sentado que tal exigencia consiste en que el 
órgano solicitante haya resuelto el caso concreto con observancia estricta 
de lo señalado en la jurisprudencia, de la que se pide su modificación, esto 
es, que se aplique al caso en forma de una subsunción normativa. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 1 /2014 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 4, marzo de 2014, t. 1, p. 
435, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Modificación de jurisprudencia 

DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS CARACTERI
ZADORES Y DIFERENCIAS. 

De la interpretación sistemática de los artículos 1 o., 14, tercer párrafo, 18, 
segundo párrafo, y 22, primer párrafo, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, se concluye que nuestro orden jurídico se decanta 
por el paradigma conocido como "derecho penal del acto" y rechaza a su 
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opuesto, el "derecho penal del autor''. Entender las implicaciones de ello, 
requiere identificar sus rasgos caracterizadores y compararlos entre sí. El 
modelo del autor asume que las características personales del inculpado 
son un factor que se debe considerar para justificar la imposición de la 
pena. Al sujeto activo del delito (que en esta teoría suele ser llamado de
lincuente) puede adscribírsele la categoría de persona desviada, enferma, 
desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. Esta categorización no es 
gratuita: cumple la función de impactar en la imposición, el aumento o el 
decremento de la pena; incluso permite castigar al sujeto por sus cualida
des morales, su personalidad o su comportamiento precedente frente a la 
sociedad. Así, la pena suele concebirse como un tratamiento que pretende 
curar, rehabilitar, reeducar, sanar, normalizar o modificar coactivamente 
la identidad del sujeto; también como un medio que pretende corregir 
al individuo "peligroso" o "patológico", bajo el argumento de que ello re
dunda en su beneficio. Por ello, el quántum está en función del grado de 
disfuncionalidad que se percibe en el individuo. Ese modelo se basa en la 
falaz premisa de que existe una asociación lógico-necesaria entre el "de
lincuente" y el delito, para asumir que quien ha delinquido probablemente 
lo hará en el futuro, como si la personalidad "peligrosa" o "conflictiva" 
fuera connatural a quien ha cometido un acto contrario a la ley. Además, 
el derecho penal de autor asume que el Estado -actuando a través de sus 
órganos- está legitimado para castigar la ausencia de determinadas cuali
dades o virtudes en la persona (o, por lo menos, utilizarla en su perjuicio). 
En cambio, el derecho penal del acto no justifica la imposición de la pena en 
una idea rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor; lo asume 
como un sujeto de derechos y, en esa medida, presupone que puede y debe 
hacerse responsable por sus actos. Por ello, la forma en que el individuo 
lidia en términos personales con su responsabilidad penal, queda fuera del 
ámbito sancionador del Estado. 

Fuente: Tesis: 1a./J. 19/2014 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 4, marzo de 2014, t. 1, p. 
374, Jurisprudencia (Penal). 

Décima Época 

Temas: 
Derecho penal del autor 
Derecho penal del acto 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE SE RE
FIEREN A CUESTIONES NOVEDOSAS NO INVOCADAS EN LA DEMANDA DE AMPARO, 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO OMITE EL ESTUDIO DEL PLANTEA
MIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD. 

Cuando el Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del juicio de amparo 
omite el estudio del planteamiento de constitucionalidad en la sentencia y 
se surten los demás requisitos para la procedencia del recurso de revisión, 
su materia se circunscribe al análisis de ese planteamiento a la luz de lo 
que hizo valer el quejoso en su demanda de amparo. Por tanto, los agravios 
en los que se introducen cuestiones novedosas son inoperantes, pues si lo 
planteado en éstos se estudiara, implicaría abrir una nueva instancia que 
brindaría al quejoso una oportunidad adicional para hacer valer argumen
tos diversos a los propuestos en su concepto de violación, lo que es contra
rio a la técnica y a la naturaleza uniinstancial del juicio de amparo directo. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 18/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 4, marzo de 2014, t. 1, 
p. 750, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Amparo directo en revisión 

Agravios 

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO 

DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA 
INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. 

Si bien la reforma al artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del siste
ma jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, 
el cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el 
derecho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso 
el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe 
la verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes na
cionales para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las 
formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada 
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resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para 
declarar procedente lo improcedente. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 10/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 3, febrero de 2014, t. 1, p. 
487, Jurisprudencia (Constitucional) 

Temas: 
Principio pro persona y recurso efectivo 

Derechos humanos 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. 

Dentro de las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que 
debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, 
y otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un 
ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", 
las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, 
cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que 
los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifi
quen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 
47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALI
DADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA 
y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedi
miento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se fin
que la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que di
rima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo 
es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe 
tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho 
penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan 
compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos 
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especies: la primera, que corresponde a todas las personas independiente
mente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las 
que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar 
contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y 
la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el 
derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que 
pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento 
jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho 
a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor 
o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea no
tificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. 

Fuente: Tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 3, febrero de 2014, t. 1, 
p. 396, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Derecho al debido proceso 

CONEXIDAD EN AMPARO DIRECTO. AUN CUANDO LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, NO REGULE SU PROCEDENCIA, TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN, SI UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUICIO 
QUE VA A RESOLVER TIENE CON OTRO U OTROS DE SU PROPIA JURISDICCIÓN, UNA 
RELACIÓN TAL QUE HAGA NECESARIO QUE TODOS ELLOS SE VEAN SIMULTÁNEA
MENTE, DEBE ACORDAR AQUÉLLA. 

El artículo 65 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, por 
una parte prohibía la acumulación en los juicios de amparo que se tramiten 
ante un Tribunal Colegiado de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ya sea en revisión o como amparos directos y, por otra, regu
laba la figura jurídica de la conexidad. En cuanto a esta última, establecía 
que cuando alguna de la Salas del Máximo Tribunal o el Tribunal Colegiado 
de Circuito estimara que un amparo sometido a su jurisdicción tenía con 
otro u otros de la propia Sala o del mismo tribunal, una conexión tal que 
hiciera necesario o conveniente que todos ellos se vieran simultáneamen
te, a moción de alguno de los Ministros o de los Magistrados del tribunal 
respectivo, podían ordenarlo y acordar que sólo uno, según se tratara, diera 
cuenta con ellos. Por su parte, la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de 
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abril de 2013, introdujo las figuras del amparo adhesivo y la concentración 
de procedimientos, así como la forma de resolverlos, pero ya no prevé ex
presamente la acumulación en amparo indirecto ni la conexidad en revisión 
o en amparo directo. Ahora bien, para la acumulación puede acudirse al 
Código Federal de Procedimientos Civiles, que establece su procedencia y 
trámite, al ser de aplicación supletoria a la ley actual, por disposición de su 
artículo 2o. Caso distinto a la conexidad, ya que no existe fundamento en la 
ley vigente que regule su procedencia, trámite y resolución en los juicios de 
amparo. Sin embargo, esa omisión legislativa no es obstáculo para resolver 
los juicios de manera conexa, pues cuando el Tribunal Colegiado de Circuito 
advierta que el amparo directo que va a resolver tiene con otro u otros en 
trámite de su propia jurisdicción una conexión tal que haga necesario que 
todos ellos se vean simultáneamente debe acordar la conexidad, ya que 
permanece latente la necesidad y conveniencia de resolver los juicios de 
esa forma, de acuerdo con el principio de economía procesal, al ser su fina
lidad evitar el dictado de sentencias contradictorias respecto de una misma 
cuestión litigiosa. 

Fuente: Tesis: XXVll.1o.(VIII Región) J/9 (10a.), Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Libro 3, febrero de 2014, t. 111, p. 1875, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Conexidad en amparo directo 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí mis
ma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de 
la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, 
tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene 
la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta 
necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene 
cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación 
de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos 
formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el 
honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación 
que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, ex-
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terno o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 
cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto 
subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento 
de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 
aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el dere
cho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás 
hayan de formarse de nosotros. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 118/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 3, febrero de 2014, t. 1, 
p. 470, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Derecho al honor 

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. EL PATRÓN DEBE ESPECIFICAR EN 
ÉL SUCINTAMENTE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN LAS CAUSAS QUE LA ORIGINAN 

Y LAS FECHAS EN QUE TUVIERON LUGAR, ASÍ COMO LA DE AQUELLA EN QUE HA
BRÁ DE SURTIR EFECTOS. 

El artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, 
al señalar que el patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y 
causa o causas de la rescisión, prevé una obligación tendente a posibilitar 
que el trabajador conozca oportunamente las causas del despido y cuando 
considere que es injustificado, pueda acudir a los tribunales laborales sin 
que se vea sorprendido e indefenso en el juicio correspondiente. De ahí que 
el aviso de referencia deberá contener, además de la mención de la causa 
o causas jurídicas, la fecha a partir de la cual tendrá efectos la rescisión; la 
referencia sucinta de las causas fácticas, hechos o conductas que actuali
zan precisamente los supuestos legales de que se trate y la fecha en que 
se cometieron, pues de otra forma aquél no cumpliría con su propósito. La 
importancia de señalar no sólo la fecha de expedición del aviso de rescisión 
de la relación laboral y de la en que surtirá efectos la rescisión (en caso de 
ser distintas), sino también la relativa a la en que se cometieron las con
ductas, radica en que conforme al artículo 517, fracción 1, de la Ley Federal 
del Trabajo, prescriben en un mes las acciones de los patrones para despedir 
a los trabajadores; por consiguiente, en el citado aviso no es obligatorio 
describir los hechos con todo detalle, sino que es suficiente con que se 
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haga una referencia sucinta de ellos para que el trabajador tenga certeza 
de la causa o causas fácticas que se le atribuyen para rescindir la relación 
laboral, haciéndose la salvedad de que esa cuestión resultará a la postre 
innecesaria cuando reconozca haber realizado las conductas que motiven 
la terminación de la relación laboral. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 156/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 2, enero de 2014, t. 11, 
p. 1429, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Rescisión de la relación laboral 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN XVIII 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013. 

Esta fracción debe interpretarse en el sentido de que las causas de impro
cedencia del juicio de amparo que enunciativamente prevé, deben derivar 
necesariamente de cualquier mandamiento de la propia Ley de Amparo o 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que de suyo 
implica que las fracciones I a XVII del artículo 73 de la Ley de Amparo, vi
gente hasta el 2 de abril de 2013, sólo establecen algunos de los supuestos 
de improcedencia, pero no son los únicos, pues existen otras causas de im
procedencia claramente previstas en algunos de los preceptos de la Consti
tución Federal y de la propia Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
Constitucionales. Por tanto, no existe imprecisión en torno de las causas de 
improcedencia contenidas en esa fracción. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 175/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 2, enero de 2014, t. 11, 
p. 1344, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Juicio de amparo 
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REVISIÓN ADHESIVA. Los AGRAVIOS RELATIVOS DEBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL FALLO RECURRIDO QUE ESTÁ RELACIONADA CON EL PUNTO 

RESOLUTIVO QUE FAVORECE AL RECURRENTE. 

La subordinación procesal de la adhesión al recurso de revisión, evidencia 
que su finalidad es otorgar a la parte que obtuvo resolución favorable la 
oportunidad de defensa ante su eventual impugnación, de modo que el 
órgano revisor pueda valorar otros elementos de juicio que, en su caso, le 
permitan confirmar el punto decisorio que le beneficia. En ese sentido, los 
agravios formulados por la parte que se adhirió al recurso de revisión, de
ben constreñirse a impugnar las consideraciones del fallo recurrido que, en 
principio, no le afectaban por haber conseguido lo que pretendía, pero que, 
de prosperar los agravios formulados contra el resolutivo que le beneficia, 
podrían subsistir, perjudicándole de modo definitivo; de ahí que deben de
clararse inoperantes los agravios enderezados a impugnar las consideracio
nes que rigen un resolutivo que le perjudica, en tanto debió impugnarlas a 
través del recurso de revisión, que es el medio de defensa específico previs
to en la Ley de Amparo para obtener la revocación de los puntos decisorios 
de una resolución que causa perjuicio a cualquiera de las partes. 

Fuente: Tesis: P./J. 28/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Pleno, Libro 1, diciembre de 2013, t. 1, p. 7, 
Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Revisión adhesiva 

Recurso de revisión 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN 
OBLIGADOS A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA LOS AGRA
VIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 

El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente 
varios 912/2010, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro 1, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. El 
modelo de control constitucional actual adoptó, junto con la forma con
centrada -propia de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su 
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potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de inconsti
tucionalidad y expulsar del ordenamiento normas generales, sí puede con
siderar en los casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración se 
adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. LXVll/2011 (9a.), con
sultable en la página 535 del Libro 111, Tomo 1, diciembre de 2011, Déci
ma Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFIC/0 EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.". Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo 
legal la respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios de apela
ción cuando sostienen que no pueden atender planteamientos relativos a 
la violación de preceptos constitucionales. 

Fuente: Tesis: VI 1.20.C. J/3 ( 1 Oa.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XX, mayo 
de 2013, t. 2, p. 1106, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Control de convencionalidad ex officio 

Tribunales de alzada 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES NOTORIAMENTE IMPROCEDEN
TE LA RECLAMACIÓN RELATIVA SUSTENTADA EN LA INCORRECTA RETENCIÓN Y 
ENTERO DE LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL POR PARTE DE UN ENTE 
PÚBLICO EN SU CARÁCTER DE PATRÓN. 

Conforme a los artículos 1 o. a 4o., 60. y 43, fracción VI, de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, todo trabajador que preste un servicio fí
sico o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública, que 
sea propio de una relación laboral, tiene derecho a la seguridad social en 
general, por lo que los titulares están obligados a inscribirlo en el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y realizar 
periódicamente las aportaciones respectivas, para que pueda gozar de los 
seguros previstos por el régimen obligatorio. En ese sentido, si la ley citada 
establece a cargo de las dependencias y entidades públicas la obligación de 
enterar al referido Instituto las aportaciones de seguridad social como una 
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consecuencia de una relación laboral, los actos vinculados con esa obliga
ción, como el no retener y enterar debidamente las cuotas y aportaciones 
de seguridad social correspondientes, participan de la misma naturaleza 
laboral, pues los despliegan las dependencias y entidades públicas en su 
carácter de patrón y se refieren a relaciones laborales burocráticas. Conse
cuentemente, dichos actos no pueden estimarse constitutivos de una ac
tividad administrativa irregular, susceptible de generar la responsabilidad 
patrimonial del Estado, en términos de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, por lo que la reclamación apoyada en ellos resulta 
notoriamente improcedente, de ahí que pueda desecharse de plano. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 31 /2013 ( 10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Segunda Sala, Libro XIX, abril de 2013, t. 2, 
p. 1473, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Responsabilidad patrimonial del Estado 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CUANDO 
EL JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

De acuerdo con el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto vigente a partir del once de junio de dos 
mil once, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están 
obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos establecidos en aquélla y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, interpretando las normas relativas a esos dere
chos de conformidad con dichos ordenamientos (principio de interpretación 
conforme) favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia (principio pro homine). Lo anterior, acorde con los principios de 
interdependencia, indivisibilidad, universalidad y progresividad, de los cua
les se advierte que los derechos humanos se interrelacionan y dependen 
recíprocamente unos de otros y tienen como origen común la dignidad hu
mana, por lo cual no es procedente relegar algunos para conceder prioridad 
a otros ni puede existir jerarquía entre ellos, lo que significa que todos los 
derechos humanos deben ser objeto de protección sin distinción alguna. 
En atención a lo expuesto y de conformidad con el artículo 103 de la Carta 
Magna, a las autoridades jurisdiccionales que conozcan del amparo les co
rresponde con mayor énfasis, en razón de sus funciones de impartición de 
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justicia y conforme al objeto del citado juicio, "proteger" y "garantizar" los 
derechos humanos en las controversias sometidas a su competencia. Por su 
parte, los artículos 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y 25, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
establecen que toda persona tiene derecho a un recurso "efectivo" ante 
los tribunales competentes, que la amparen contra los actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución y esos ins
trumentos normativos. Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo en la tesis P. LXVll/2011 (9a.), de rubro: "CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD.", que los Jueces están autorizados para realizar un control de 
convencionalidad "ex officio", esto es, con independencia de que las partes 
lo invoquen, pues dicha facultad no debe quedar limitada exclusivamen
te por las manifestaciones de los accionantes en cada caso concreto. En 
observancia de todo lo anterior, cuando el juzgador de amparo advierta 
que la norma general, acto u omisión reclamada de la autoridad respon
sable vulnera los derechos humanos del quejoso, debe abordar el estudio 
de esa violación, con independencia de que las partes invoquen o no dicha 
infracción en sus conceptos de violación o agravios, pues de esta manera 
se favorece el acatamiento de los principios señalados y se resguarda el 
efecto útil del juicio de amparo como medio para proteger y garantizar los 
derechos fundamentales, sin soslayar, desde luego, los presupuestos nece
sarios para suplir la deficiencia de argumentos, tales como que el juzgador 
tenga competencia, que el juicio sea procedente y que se respete la litis 
planteada. Esta suplencia complementa la prevista en la Ley de Amparo, ya 
que revela mayores alcances en cuanto al sujeto, al proceder en favor de 
cualquier persona y no sólo en beneficio de determinados individuos, cir
cunstancia que, sin embargo, no torna inoperante el beneficio regulado en 
dicha ley, pues éste reviste una protección más amplia en cuanto al objeto, 
debido a que no se limita a violaciones de derechos humanos en materia de 
constitucionalidad y convencionalidad, sino también de legalidad. Lo ante
rior deja entrever que si bien ambas clases de suplencia pueden concurrir 
en ciertos casos, en otros puede resultar procedente una u otra, de manera 
que la contemplada en la Ley de Amparo sigue teniendo plena eficacia en 
los supuestos que prevé. 

Fuente: Tesis: XXVll.1o.(VIII Región) J/3 (10a.), Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Libro XVIII, marzo de 2013, t. 3, p. 1830, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Suplencia de la queja 
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USO DE DOCUMENTO FALSO. PARA ACREDITAR ESTE DELITO PREVISTO EN EL AR

TÍCULO 246, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES INNECESARIO SA

TISFACER LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD REQUERIDAS PARA EL 

ILÍCITO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ARTÍCULO 245 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO. 

El artículo 246, fracción VII, del Código Penal Federal (antes Código Penal 
para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República 
en Materia de Fuero Federal). establece que incurrirá en la pena señalada 
en el artículo 243 del propio código, el que a sabiendas hiciere uso de un 
documento falso o de copia, transcripción o testimonio del mismo, sea pú
blico o privado. Ahora bien, del precepto primeramente citado se advierte 
que los elementos del delito son: a) la existencia de una acción de cualquier 
persona, ya que el tipo penal no requiere una calidad específica del sujeto 
activo; b) el conocimiento específico sobre la falsedad del documento, esto 
es, el elemento subjetivo específico; c) que haga uso, es decir, el verbo rec
tor del tipo o conducta que se prohíbe; d) que exista un documento, objeto 
material del delito; e) que sea falso, se refiere a una característica específica 
que debe tener el documento en cuestión, lo que se traduce en el elemen
to normativo; f) que se trate de una copia, transcripción o testimonio del 
documento (modalidades del objeto material); g) que sea público o privado 
(elemento normativo de valoración jurídica); h) que haya una lesión al bien 
jurídico que lo constituye, esto es, la seguridad jurídica inherente a dichos 
documentos; e i) que exista el contenido doloso de la conducta, pues este 
delito no admite la forma de comisión culposa. De lo anterior se colige que 
el artículo 246, fracción VII, que prevé el citado delito es claro y preciso, 
pues contiene todos los elementos necesarios para acreditarlo, con lo que 
se dota de certeza jurídica a los gobernados, en la medida en que tienen 
posibilidad de conocer específicamente la conducta prohibida por el legis
lador con dicho tipo penal y su consecuente sanción. Ahora bien, el hecho 
de que dicho artículo remita al numeral 243, que prevé las penas para el 
delito de falsificación de documentos, sólo es para ese efecto; mientras que 
el diverso 245, que exige que para que el ilícito de falsificación de docu
mentos sea sancionable, se requiere se satisfagan las condiciones objetivas 
de punibilidad que menciona, ambos del Código Penal Federal, no implica 
que para acreditar el delito de uso de documento falso también deban re
querirse las condiciones fijadas para el ilícito de falsificación, ya que dicha 
remisión es únicamente para efecto de la imposición de las penas y, al no 
existir precepto legal que establezca que deban ser exigibles, éstas no le 
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aplican, pues estimar lo contrario atentaría contra la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 123/2012 ( 10a.). Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XVII, febrero de 2013, t. 1, 
p. 759, Jurisprudencia (Penal). 

Temas: 
Documento falso 

REVISIÓN ADHESIVA. QUIEN LA HACE VALER PUEDE EXPRESAR AGRAVIOS RELATI
VOS A LA PROCEDENCIA DE LA PRINCIPAL. 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia P./J. 69/97, de rubro: "REVISIÓN ADHESIVA. CUANDO EN sus AGRAVIOS 
SE PLANTEA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, ÉSTOS DEBEN ANALIZARSE 
PREVIAMENTE A LOS EXPRESADOS EN LA REVISIÓN PRINCIPAL.", sostuvo que la pro
cedencia, como presupuesto procesal, es de estudio preferente por ser una 
cuestión de orden público. Ahora bien, como los presupuestos procesales 
constituyen requisitos indispensables para tramitar con eficacia jurídica un 
proceso o, en su caso, pronunciar la resolución de fondo, es válido afirmar 
que quien interpone la revisión adhesiva puede expresar agravios relativos 
a la procedencia de la revisión principal, cuyo estudio es preferente, pues 
aun cuando, conforme a los criterios sustentados por el Pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, el recurso de revisión adhesiva no es 
un medio de impugnación, sí permite informar al tribunal ad quem sobre 
la existencia de situaciones que hagan improcedente el recurso de revisión. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 153/2012 ( 10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Segunda Sala, Libro XV, diciembre de 2012, t. 
1, p. 834, Jurisprudencia (Común). 

Décima Época 

Temas: 
Revisión adhesiva 

Agravios 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA GRATIFICACIÓN POR JUBI
LACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DEBE CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO INTEGRADO. 

De la interpretación sistemática de las cláusulas 76, inciso 1), y 4, apartado 
11, del Contrato Colectivo de Trabajo, celebrado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México y el Sindicato de Trabajadores de dicha institución, 
para los bienios 2006-2008 y 2008-2010, se colige que la gratificación por 
jubilación referida en la cláusula citada en primer término, a cuyo pago 
se obligó dicha institución en favor de sus trabajadores administrativos 
que se jubilen, se cubre a razón de ciertos días de salario por cada año de 
servicios prestados, y debe calcularse con base en el salario integrado, pues 
conforme a la cláusula mencionada en segundo lugar, el salario es la retri
bución que debe pagarse a aquéllos por sus servicios, y se integra con los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación entregada al trabajador por 
sus servicios; de ahí que el salario base para el cálculo de dicha gratificación 
es el integrado y no el tabular o sueldo base. 

1 52 

Fuente: Tesis: 2a./J. 24/2012 ( 10a.). Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Segunda Sala, Libro VI, marzo de 2012, t. 1, 
p. 747, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Salario integrado 
Gratificación por jubilación 

Salario base 

Criterios judiciales relevantes 
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TESIS AISLADAS 

JURISPRUDENCIA 2A./J. 17 /2015 ( 10A.) (*), DE RUBRO: "CONVENIO LABORAL 
SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE 
EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL TRABA
JADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2A./J. 105/2003, 2A./J. 162/2006, 2A./J. 195/2008 Y 2A./J. 1 /2010).". ÁM
BITO TEMPORAL DE APLICACIÓN. 

En la jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que con la aprobación de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, el convenio laboral resulta vinculante para las 
partes, por lo que si posteriormente el trabajador hace valer su nulidad 
aduciendo una renuncia de derechos, en relación con hechos y prestaciones 
que ya fueron materia de pronunciamiento por el tribunal laboral, dicha 
acción resulta improcedente. Sin embargo, en atención al artículo 217, pá
rrafo último, de la Ley de Amparo, que establece que la jurisprudencia en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, la 
tesis jurisprudencia! referida sólo es vinculante para los juicios promovidos 
a partir del 13 de abril de 2015, lunes hábil siguiente a la fecha en la que 
fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Así, en los casos 
tramitados con anterioridad a esa fecha, debe considerarse que los actores 
ya habían ejercido el derecho para demandar la nulidad del convenio, lo 
cual resultaba procedente en atención a los criterios abandonados por la 
jurisprudencia a I udida. 

Fuente: Tesis: 2a. LV/2015 (10a.). Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Segunda Sala, 3 de julio de 2015, Tesis Aislada (Común). 

Décima Época 

Temas: 
Convenio laboral 

Nulidad 
Renuncia de derechos 
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ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ES
PECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. 

Del contenido de los artículos 25, párrafo 1, de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; así como del artículo 17 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de los De
rechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador", se 
desprende la especial protección de los derechos de las personas mayores. 
Por su parte, las declaraciones y compromisos internacionales como los 
Principios de las Naciones Unidas a Favor de las Personas de Edad, adopta
do por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 
1991 en la Resolución 46/91; la Declaración sobre los Derechos y Respon
sabilidades de las Personas de Edad, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros como 
la Asamblea Mundial del Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia 
Mundial sobre Derechos Humanos en 1993 (de la que emanó la Declaración 
citada), la Conferencia Mundial sobre Población de El Cairo en 1994, y la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan 
a concluir que los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que 
merece especial protección por parte de los órganos del Estado, ya que su 
avanzada edad los coloca con frecuencia en una situación de dependen
cia familiar, discriminación e incluso abandono. Lo anterior no implica, sin 
embargo, que en todos los casos en los que intervengan deba suplirse la 
deficiencia de la queja. 

Fuente: Tesis: 1 a. CCXXIV/2015 ( 10a.), Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Primera Sala, 26 de junio de 2015, Tesis Aislada 
( Constituciona 1). 

Temas: 
Adultos mayores 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN EL JUICIO LABORAL. DEBE TRAMITARSE CUANDO SE 

RECLAMA EL RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO Y, 
COMO CONSECUENCIA, DIVERSAS PRESTACIONES ECONÓMICAS, INDEPENDIENTE
MENTE DE SU MONTO. 

Conforme al artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos 
especiales son sumarios y tienen por objeto resolver los conflictos que me
rezcan una mayor celeridad; sin embargo, dicha disposición es casuista, ya 
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que en la primera parte determina los supuestos concretos en los cuales 
debe seguirse el procedimiento especial; no obstante, cuando la contro
versia planteada en un juicio se refiere a la hipótesis prevista en el aludido 
artículo, pero en relación con el diverso 503, que establece el caso en el que 
los beneficiarios de un trabajador fallecido reclaman prestaciones derivadas 
de la relación laboral que sostuvo el de cujus con el demandado, debe ser 
objeto de impugnación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a través 
del procedimiento especial (regulado en los artículos 892 a 899 de la citada 
legislación). Esto es, el trámite de la declaración de beneficiarios debe sus
tanciarse a través del procedimiento especial, aun cuando, además, se de
mande el pago de diversas prestaciones económicas, independientemente 
de su monto, ya que ello no puede ubicarse en la hipótesis de la parte final 
del referido artículo 892, que establece que a través de ese procedimiento 
se tramitarán también todos los conflictos que tengan por objeto el cobro 
de prestaciones que no excedan el importe de tres meses de salario, ya que 
este supuesto de excepción (que el monto de las prestaciones no exceda de 
tres meses de salario), precedido de la conjunción copulativa "y" debe inter
pretarse en el sentido de que el procedimiento especial debe seguirse tam
bién cuando se reclamen únicamente prestaciones que no excedan a ese 
importe, circunstancias distintas a las contempladas en la primera parte de 
ese precepto, de manera que si se reclama el reconocimiento de beneficia
rios, así como el pago de diversas prestaciones económicas, cualquiera que 
sea su monto, éstas no deben entenderse como autónomos, puesto que su 
procedencia depende del carácter de beneficiario que, en su caso, declare la 
autoridad; en esa virtud, el procedimiento que debe seguirse es el especial. 

Fuente: Tesis: l.13o.T.125 L (10a.), Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 19 de junio de 2015, 
Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Procedimiento especial en el juicio laboral 

Reconocimiento de beneficiarios 

CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. FORMA EN LA QUE LA AUTORIDAD 

LABORAL DEBE APRECIARLA CUANDO HAY DISCREPANCIA ENTRE LA FECHA DEL 
DESPIDO ADUCIDA POR EL TRABAJADOR Y LA SEÑALADA POR EL PATRÓN. 

Si en un juicio laboral el actor señaló que fue despedido en determinada 
fecha y el patrón se excepcionó aduciendo la inexistencia del despido y la 
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terminación de la relación laboral con anterioridad a la fecha precisada 
por aquél, es inconcuso que ante estas posturas se genera una doble carga 
probatoria y, por razones de lógica, las Juntas laborales deben apreciar, en 
primer término, si el patrón, con los medios probatorios allegados, justificó 
su excepción; esto es, si demostró la terminación de la relación o contrato 
de trabajo, en términos del artículo 784, fracción V, de la Ley Federal del 
Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012 y, si así sucedió, es decir, 
acreditado que la relación laboral culminó en la fecha señalada por el pa
trón, deberán examinar si la parte actora cumplió con la carga probatoria 
que le correspondió, consistente en demostrar que la relación laboral con
tinuó hasta la fecha en que aconteció el despido injustificado alegado, lo 
cual posibilita que la controversia se resuelva conforme a los artículos 841 
y 842 de la ley referida. 

Fuente: Tesis: Vl.1o.T.7 L (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Dé
cima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 19 de junio de 2015, Tesis 
Aislada (Laboral). 

Temas: 
Carga de la prueba 

ACTOS DE PARTICULARES. PARA CONSIDERARLOS EQUIVALENTES A LOS DE AUTO
RIDAD CONFORME AL ARTÍCULO So., FRACCIÓN 11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, DEBEN REUNIR LAS CARACTERÍSTICAS DE UNILATERALIDAD, IMPERIO 
Y COERCITIVIDAD, ADEMÁS DE DERIVAR DE UNA RELACIÓN DE SUPRA A SUBOR
DINACIÓN. 

El artículo 5o., fracción 11, segundo párrafo, de la Ley de Amparo prevé que 
los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando reali
cen actos equivalentes a los de autoridad, los que se conceptualizan por la 
propia porción normativa, como aquellos mediante los cuales se crean, mo
difican o extinguen situaciones jurídicas de forma unilateral y obligatoria, 
siempre que las funciones del particular equiparado a autoridad responsa
ble estén determinadas por una norma general. De ahí que para considerar 
que el acto realizado por un particular equivale al de una autoridad y, por 
ende, es reclamable mediante el juicio constitucional, es necesario que sea 
unilateral y esté revestido de imperio y coercitividad, lo que implica que 
sea ajeno al ámbito privado o particular contractual. Además, conforme a 
la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 
1089, de rubro: "AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS 
DISTINTIVAS", el concepto jurídico de "autoridad responsable" lleva implícita 
la existencia de una relación de supra a subordinación que da origen a la 
emisión de actos unilaterales a través de los cuales se crean, modifican o 
extinguen situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular. En 
consecuencia, para que los actos de particulares puedan ser considerados 
equivalentes a los de autoridad, deben reunir las características de unilate
ralidad, imperio y coercitividad, además de derivar de una relación de supra 
a subordinación; por exclusión, la realización de actos entre particulares 
en un plano de igualdad, que no impliquen una relación en los términos 
apuntados, impide que pueda atribuírsele a cualquiera de ellos el carácter 
de autoridad responsable. 

Fuente: Tesis: XVl.1o.A.22 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 19 de junio de 2015, 
Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Actos de particulares equivalentes a los de autoridad 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL AR
TÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE SU OBLIGATORIEDAD, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 1 o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Los párrafos décimo y octavo del artículo 94 constitucional prevén, respec
tivamente, que la ley fijará los términos en que será obligatoria la jurispru
dencia de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre la inter
pretación de la Carta Magna y de las normas generales; y que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para que, mediante 
acuerdos generales, remita a los Tribunales Colegiados de Circuito para su 
resolución los asuntos en los que hubiera establecido jurisprudencia, mo
tivo por el cual en este supuesto la actuación de aquéllos está restringida 
a la aplicación de las tesis respectivas, sin modificación alguna. Ahora, las 
disposiciones que anteceden se pormenorizan en el artículo 217 de la Ley 
de Amparo, en atención a que éste regula la obligatoriedad de los criterios 
sustentados por este Alto Tribunal, respecto de la constitucionalidad o la 
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convencionalidad de previsiones legales, protegiéndose de esta forma el de
recho humano de seguridad y certeza jurídicas, reconocido en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal. En esta tesitura, el artículo 217 citado no 
transgrede el artículo 1o. de la Norma Suprema, toda vez que lo señalado 
en dicho precepto legal constituye una inexcusable obligación constitucio
nal de los órganos jurisdiccionales al resolver las controversias sometidas 
a su conocimiento; además, si bien es cierto que los juzgadores, por virtud 
de la función que desempeñan, deben dejar de aplicar una disposición se
cundaria que atente contra los derechos humanos, no menos lo es que tal 
circunstancia no puede acontecer en relación con una jurisprudencia. Lo 
mencionado no implica desatender el compromiso adquirido por nuestro 
país de ejercer un control convencional, porque cuando las autoridades 
jurisdiccionales adviertan que una jurisprudencia de este Supremo Tribunal 
no atienda al nuevo orden constitucional en materia de derechos humanos, 
existen procedimientos en la propia legislación para expresar los cuestiona
mientas al respecto y, en su caso, sustituirla o dejarla sin efectos. 

Fuente: Tesis: 2a. XL/2015 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Segunda Sala, 19 de junio de 2015, Tesis Aislada (Consti
tucional). 

Temas: 
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. RESCISIÓN DE SU CONTRATO POR PÉRDIDA DE 

ÉSTA. 

El artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo, otorga la facultad al patrón 
de rescindir la relación de trabajo a un empleado de confianza si existe un 
motivo razonable de pérdida de la misma, aun cuando no coincida con las 
causas justificadas de rescisión a que se refiere el artículo 47 de la citada ley, 
vigente hasta el 30 de noviembre de 2012. La disposición referida encuentra 
su justificación en la naturaleza de las funciones desempeñadas por los 
trabajadores de confianza, como son, principalmente, dirección, inspección, 
vigilancia y fiscalización, las cuales implican una estrecha relación entre el 
obrero y el patrón, de modo que, siendo la confianza el elemento principal 
de operación entre el patrón y el obrero, quien incluso, en términos del 
artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo, es considerado como represen
tante de aquél, obligándolo en sus relaciones con los demás trabajadores, 
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se consideró conveniente establecer una causa distinta de las señaladas 
por el artículo 47 de la ley laboral, para rescindir el contrato de trabajo sin 
responsabilidad para el patrón, consistente en la pérdida de la confianza. 
Ahora bien, otra particularidad relativa a la rescisión de la relación laboral, 
por pérdida de la confianza, derivada del precepto citado en primer tér
mino, consiste en que para rescindir el contrato individual de trabajo no 
es necesario acreditar una falta de probidad, ni una causa justificada de 
rescisión a las que se refiere el citado artículo 47, pues únicamente basta 
invocar un motivo razonable de pérdida de la confianza, que en opinión del 
patrón estime, con base en hechos objetivos, que la conducta del operario 
no le garantiza la plena eficiencia en su función, siempre que no sea ilógica 
o irrazonable, para que se esté en presencia de una pérdida de la confianza 
y se esté imposibilitado para continuar con la relación que los unió, máxi
me que al tratarse de un trabajador de esa naturaleza, dadas sus funciones 
lleva implícita la imposibilidad de obligarlo a que continúe depositando 
su confianza cuando se ha perdido. Por tal razón, el patrón a lo único que 
está obligado en tratándose de un empleado de confianza, es a dar el aviso 
por escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión laboral, sin que sea 
necesario acreditar la negativa del empleado a recibir el referido aviso. 

Fuente: Tesis: l.6o.T.133 L (10a.). Semanario Judicial de la Federación, Dé
cima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 5 de junio de 2015, Tesis 
Aislada (Laboral). 

Temas: 
Trabajadores de confianza 

Rescisión de los trabajadores de confianza 

CONVENIO CELEBRADO EN EL JUICIO LABORAL PARA CONCLUIR EL CONFLICTO. LA 
OMISIÓN DE ESPECIFICAR EN ÉL LAS PRESTACIONES LIQUIDADAS Y EL SALARIO 
CONSIDERADO PARA ELLO, NO GENERA SU NULIDAD. 

El convenio celebrado entre el patrón y el trabajador dentro del juicio la
boral para concluir el conflicto constituye una transacción, sancionada por 
la Junta, en la que las partes se hacen mutuas concesiones en relación con 
las pretensiones alegadas en el procedimiento para resolver sus diferencias. 
Por tal razón, el trabajador no puede pretender la nulidad del convenio al 
alegar, en un nuevo juicio, que derivado de la omisión de precisar las pres
taciones liquidadas y el salario considerado para ello, le fue saldada una 
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cantidad menor de la que tenía derecho, pues lo cierto es que él conocía 
los beneficios que consideraba le correspondían -ya que los exigió en su 
demanda- y si en el referido convenio realizó alguna concesión a favor del 
patrón en cuanto a sus pretensiones, dicha circunstancia no puede califi
carse como un vicio del consentimiento que vulnere sus derechos. 

Fuente: Tesis: IX.1 o.18 L ( 10a.), Semanario Judicial de la Federación, Dé
cima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 5 de junio de 2015, Tesis 
Aislada (Laboral). 

Temas: 
Convenio laboral 

Prestaciones liquidadas 
Salario 

AMPARO CONTRA ACTOS DENTRO DE JUICIO. SÓLO PROCEDE CUANDO EXISTE UNA 
AFECTACIÓN MATERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA CONSTITU

CIÓN O EN LOS TRATADOS, Y NO CUANDO SE TRATE DE UNA EVENTUAL VIOLACIÓN 

FORMAL O INDIRECTA (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE). 

Cuando en el juicio de amparo se aduce violación a los derechos sustan
tivos previstos en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, debe conside
rarse la naturaleza jurisdiccional del acto reclamado, emitido conforme a 
la regulación procesal y sustantiva correspondientes, por lo que tales dere
chos no se ven materialmente afectados, como se deduce de la fracción V 
del artículo 107 de la Ley de Amparo. Al establecerse en dicha norma que 
el juicio de amparo indirecto procede contra actos en juicio, cuyos efectos 
sean de imposible reparación, y que por éstos debe entenderse a los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Ley Funda
mental o tratados en los que el Estado Mexicano sea parte; ello implica que 
no cualquier afectación a estos derechos es apta o suficiente para justificar 
la procedencia del amparo, pues debe tratarse de una afectación material 
o directa. Los derechos fundamentales de audiencia o debido proceso, y de 
autoridad competente, tratándose de actos materialmente jurisdicciona
les, incluso, el de acceso efectivo a la jurisdicción, no son de aplicación y 
eficacia material inmediata, sino que ello se logra a través de la regulación 
normativa secundaria, pues es en las codificaciones procesales en las que 
se detallan y determinan los procedimientos que deben cumplirse para la 
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tutela de los derechos sustantivos de los gobernados, ya que en ellas se 
contienen la forma y términos en que aquéllos pueden ejercerse. En los ac
tos jurisdiccionales, que derivan de procedimientos legalmente regulados, 
es posible que la inobservancia de las normas procesales pueda trascender 
a una afectación de los derechos fundamentales reglamentados en las leyes 
secundarias; casos en los que se está ante una vulneración al principio de 
seguridad jurídica y al derecho del gobernado a la legalidad de todo acto 
autoritario que pueda trascender a su esfera jurídica, en forma de molestia 
o de privación. La afectación a los derechos humanos previstos en precep
tos constitucionales o convencionales, que son la base de la regulación se
cundaria que los reglamenta o detalla, cuando se trata de actos jurisdiccio
nales en cuya emisión deban acatarse las normas secundarias, adjetivas o 
sustantivas correspondientes, no puede darse de manera directa o material, 
sino cuando se vulnera la legalidad esperada de todo acto de autoridad, de 
modo que esa violación a derechos humanos previstos en la Constitución 
o en convenciones internacionales, se da en forma indirecta o formal, al 
infringirse las normas que de manera inmediata regulan el quehacer de 
las autoridades jurisdiccionales. Por ello, el juicio de amparo es un medio 
no sólo para el control de constitucionalidad o de convencionalidad de los 
actos de autoridad, sino eminentemente de legalidad, pues a través del 
desacato a la legislación ordinaria, en vía de consecuencia, pueden afec
tarse alguno o ambos parámetros sobre la regularidad de lo actuado por el 
Estado a través de actos unilaterales y obligatorios que deben ponderarse 
para analizar la procedencia del amparo. 

Fuente: Tesis: 1.50.C.8 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Dé
cima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 5 de junio de 2015, Tesis 
Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo contra actos dentro de juicio 

Derechos sustantivos tutelados en la Constitución 

EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. CONCEPTO. 

La "explotación del hombre por el hombre", contenida en el artículo 21.3 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es aquella situa
ción en la que una persona o grupo de personas utiliza abusivamente en 
su provecho los recursos económicos de las personas, el trabajo de éstas 
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o a las personas mismas. Aun cuando el concepto de "explotación" al que 
hace referencia la prohibición está afectado de vaguedad, existen casos 
claros de aplicación del concepto, pues dicha prohibición abarca cualquier 
tipo de explotación del hombre por el hombre, tal y como ocurre con otras 
manifestaciones específicas dentro del mismo ordenamiento, tales como la 
esclavitud (artículo 6.1), la servidumbre (artículo 6.1), los trabajos forzados 
(artículo 6.2) o la propia usura (artículo 21.3). Todas estas situaciones son 
instancias indiscutibles de explotación del hombre por el hombre. 

Fuente: Tesis: 1 a. CXCI 11/2015 ( 10a.), Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Primera Sala, 5 de junio de 2015, Tesis Aislada (Constitu
cional). 

Temas: 
Explotación del hombre por el hombre 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU COMPATIBILIDAD CON LA NORMATIVA EN MATE
RIA DE DERECHOS HUMANOS. 

Si bien de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, son de observancia general 
no sólo los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino 
también los que se prevean en los instrumentos internacionales firmados 
por el Estado Mexicano, con el objeto de garantizar un recurso judicial 
efectivo contra actos que violen derechos fundamentales, ello no implica 
que la normativa en materia de derechos humanos sea incompatible con 
el principio de definitividad que rige en el juicio de amparo, dado que éste 
no puede considerarse como un recurso, sino como un verdadero juicio 
previsto en el artículo 107 de la Carta Magna, en el que se sientan las bases 
a las que se sujetará el procedimiento y el orden jurídico que lo regula a 
través de la Ley de Amparo, en cuyo artículo 61 establece diversas cau
sas de improcedencia como presupuestos procesales que deben atenderse, 
pues lo contrario daría lugar a una situación permanente de inseguridad 
jurídica en relación con todos los actos de autoridad, lo que resulta ajeno 
y contrario a los fines que persiguen el juicio de amparo, la Constitución y 
los propios tratados sobre derechos humanos. Ahora bien, el citado artículo 
61, en su fracción XVIII, señala como casos de excepción al principio de 
definitividad cuando: a) se trate de actos que importen peligro de privación 
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de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, inco
municación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales; b) el 
acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos 
de vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad bajo caución o 
que establezca los requisitos para su disfrute, resolución que decida sobre 
el incidente por desvanecimiento de datos, orden de arresto o cualquier 
otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se trate 
de sentencia definitiva en el proceso penal; c) se trate de persona extraña 
al procedimiento. Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa 
se sujete a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente 
para determinarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho re
curso o acudir al juicio de amparo. Por tanto, el principio de definitividad es 
compatible con la normatividad en materia de derechos humanos, ya que 
la observancia de los requisitos para acceder al juicio de amparo resultan 
acordes con los lineamientos establecidos en el artículo 25, numeral 1, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, dado que su trámite 
es rápido, sencillo y únicamente se requiere estar en el supuesto de afec
tación de un acto de autoridad para acceder a la posibilidad de impetrar la 
protección de la Justicia Federal, dentro del plazo previsto por la ley. De ahí 
que el derecho de acceso a la justicia no se traduce en una facultad para 
transgredir las normas que rigen al procedimiento; tampoco implica que 
quede al arbitrio de los gobernados interponer o no los recursos previstos 
en la ley ordinaria contra los actos que se señalan como reclamados, pues 
la ley de la materia dispone específicamente en qué casos el quejoso puede 
acudir directamente al juicio de amparo sin agotar los medios ordinarios 
de defensa. 

Fuente: Tesis: l.3o.C.64 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, mayo 
de 2015, t. 111, p. 2295, Tesis Aislada (Constitucional). 

Décima Época 

Temas: 
Principio de definitividad 

Derechos humanos 
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ASESOR JURÍDICO EN EL JUICIO LABORAL CON CARTA DE PASANTE. PARA FUNGIR 
COMO TAL ES SUFICIENTE QUE ÉSTA SEA EXPEDIDA POR LAS UNIVERSIDADES QUE 
IMPARTEN LA LICENCIATURA EN DERECHO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

La carta de pasante expedida por la universidad en la que su portador cursó 
la licenciatura en derecho, es suficiente para que se le tenga con el carácter 
de asesor jurídico en el juicio laboral, dado que ésta cumple con las espe
cificaciones previstas por el artículo 692, fracción 11, de la Ley Federal del 
Trabajo, pues de éste no se advierte que dicho documento deba ser expedi
do por la Secretaría de Educación Pública, o por alguna otra dependencia 
de la administración pública estatal o federal, ya que, de haber sido ésa la 
intención del legislador, así lo hubiese plasmado; sin embargo, al no exigir
se mayores requisitos, la autoridad laboral tampoco puede, a petición de 
parte o motu proprio, condicionar su aceptación, si fue otorgada por una 
institución educativa facultada para ese efecto, puesto que así lo reconoce 
también la Ley de Profesiones del Estado de Nuevo León en su artículo 25, 
al señalar que "pasante" es el estudiante inscrito regularmente en el último 
año de su carrera; el que habiendo terminado sus estudios no ha presenta
do examen profesional; y, todo aquel a quien las instituciones universitarias 
o de enseñanza superior le reconozcan oficialmente ese carácter; estimar 
lo contrario sería tanto como imponer requisitos no establecidos en la ley. 

Fuente: Tesis: IV.3o.T.29 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, mayo 
de 2015, t. 111, p. 2108, Tesis Aislada(Laboral). 

Temas: 
Asesor jurídico 

Carta de pasante 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA DETERMINAR SI SE ACREDITA, 
DEBE RESPONDERSE A LAS PREGUNTAS ¿QUÉ? ¿QUIÉN? Y ¿CUÁNDO? 

Una persona que válidamente plantee la impugnación constitucional de 
una ley en sede judicial debe hacerse tres preguntas para determinar si 
cuenta con interés legítimo para hacerlo: ¿Qué puede servir de parámetro 
de control constitucional? ¿Quién puede acudir a combatirla en sede de 
control judicial? y ¿Cuándo puede hacerlo? Las tres respuestas están en la 
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Constitución. En primer lugar, el artículo 133 establece que la integridad 
de la Constitución es norma jurídica, la que se constituye en criterio de va
lidez de todo acto de producción normativa, por lo que, por regla general, 
cualquier fragmento constitucional puede servir de parámetro de control. 
En segundo lugar, el artículo 103, fracción 1, establece que puede acudir al 
juicio quien, al menos, acredite interés legítimo. Finalmente, de la interpre
tación sistemática de los artículos 103 y 107, se desprende que una persona 
puede acudir al juicio de amparo cuando su oposición a la ley adquiera una 
concreción real, jurídicamente relevante y cualificada en el tiempo, lo que 
sucede cuando resienta una afectación que no sea hipotética o conjetural, 
es decir, cuando acudan a alegar afectaciones contemporáneas y definitivas. 
Las respuestas a cada una de las preguntas identificadas -el qué, el quién 
y el cuándo- tienen como común denominador la preocupación consti
tucional de delimitar el poder de revisión judicial de las leyes conforme al 
principio de división de poderes, para que sólo sea activable cuando esta 
función sea necesaria para resolver una controversia real, que involucre la 
suerte de un interés con relevancia jurídica de una persona, de acuerdo a 
un parámetro jurídico, ya que aquellos actos o afectaciones hipotéticas o 
condicionadas a un acto contingente pueden ser resueltos por los poderes 
políticos con legitimidad democrática. Luego, la determinación de no reco
nocer interés legítimo a la parte quejosa para impugnar una norma legal 
que no le afecta en el momento actual no constituye una restricción inde
bida al poder de control constitucional de las leyes, sino el cumplimiento al 
principio de división de poderes que ordena al poder judicial. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLXXXlll/2015 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 444, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Interés legítimo en el juicio de amparo 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD SE ENCUENTRA CONDICIONADA AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DIVERSAS OBLIGACIONES IMPUESTAS TANTO AL ESTADO 
COMO A LAS ASOCIACIONES CIVILES. 

El derecho a la educación es una estructura jurídica compleja cuya efecti
vidad se garantiza mediante el cumplimiento de una diversidad de obliga
ciones, impuestas tanto a los funcionarios estatales, como a los particulares 
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encargados de la enseñanza privada y diversos actores de la sociedad civil. 
En ese contexto, el punto tres de la Observación General número 13, del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, relativo a las obli
gaciones de agentes distintos de los Estados Partes, señala en su párrafo 
60 la obligación del Estado de mantener esfuerzos coordinados para lograr 
el ejercicio del derecho a la educación, a fin de intensificar la coherencia y 
la interacción entre todos los participantes, incluidos los diversos compo
nentes de la sociedad civil. Dicha obligación se corrobora con lo dispuesto 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, al proclamar en 1994, el 
Decenio de las Naciones Unidas para la Educación sobre Derechos Humanos 
(1995-2004), en el que se hizo un llamamiento a todos los gobiernos para 
que ampliaran su participación en la educación en la esfera de los derechos 
humanos y pidió a los órganos no gubernamentales, que se ocuparan de vi
gilar la observancia de los derechos humanos y prestaran especial atención 
al cumplimiento, por parte de los Estados miembros, de su obligación inter
nacional de promover la educación en la esfera de los derechos humanos. 
Estas obligaciones se encuentran estrechamente relacionadas con lo que 
establece el artículo 3o., fracción 111, constitucional, en el que se impone 
al Ejecutivo Federal la obligación de considerar la opinión de los diversos 
actores sociales involucrados en la educación. Por tanto, la efectividad de 
este derecho se logra mediante el cumplimiento de obligaciones que recaen 
en distintos sujetos, es decir, se requiere de la intervención tanto del Estado, 
como de los particulares, así como de asociaciones civiles, en la promoción, 
protección, respeto y garantía, ya sea en su carácter de sujetos obligados o 
titulares del derecho, de acuerdo con la relación jurídica de la que se esté 
hablando. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLXX/2015 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 430, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la educación 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD ESTÁ GARANTIZADA POR DIVERSAS 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER POSITIVO Y NEGATIVO A CARGO DEL ESTADO Y DE 
LOS PARTICULARES. 

De los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos; 13, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
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ciales y Culturales; 13, numeral 1, del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; 26, numeral 1, de la Declaración Universal de los Dere
chos Humanos; y XII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, se advierte el establecimiento de diversas obligaciones, tanto 
positivas como negativas, a cargo del Estado y de los particulares, tendien
tes a respetar y garantizar el derecho humano a la educación en favor de 
todo ciudadano, como base de la sociedad a la que pertenece. Por tanto, la 
efectividad del derecho indicado puede lograrse mediante el cumplimiento 
de obligaciones de respeto, en las cuales se busca no obstaculizar o impedir 
el acceso al goce de los derechos; igualmente, a través de conductas positi
vas, como las relativas a llevar a cabo acciones para no permitir que terceros 
obstaculicen esos bienes referentes a la protección del derecho, o inclu
so acciones de garantía, que aseguran que el titular del derecho acceda al 
bien cuando no pueda hacerlo por sí mismo. Asimismo, pueden identificarse 
prohibiciones, como las relativas a no impedir el acceso a los servicios de 
educación, al igual que conductas positivas relacionadas con la prestación 
de servicios educativos de manera gratuita, dentro de lo cual se incluye la 
construcción de centros educativos, de instalaciones sanitarias, la parti
cipación de docentes calificados y el pago de salarios competitivos, entre 
otras. Además, si bien es cierto que los ordenamientos disponen una puesta 
en práctica gradual del derecho y reconocen las restricciones debidas a las 
limitaciones de los recursos, también lo es que se imponen obligaciones con 
efecto inmediato, como lo es la no discriminación, la relativa a mantener 
un sistema transparente y eficaz para comprobar si la educación se orienta 
o no realmente a los objetivos educativos, así como la de establecer normas 
mínimas que deben cumplir todas las instituciones de enseñanza privada, 
entre otras. 

Fuente: Tesis: 1a. CLXIX/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 429, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la educación 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. OBLIGACIONES DEL ESTADO EN MATERIA DE FISCALI
ZACIÓN PARA GARANTIZAR SU EFECTIVIDAD. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias deben 
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promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, por lo que 
dentro de esas obligaciones, en cumplimiento al derecho a la educación, 
reside la facultad otorgada al Congreso de la Unión para expedir las leyes 
necesarias destinadas a distribuir la función social educativa entre la Fede
ración, los Estados y los Municipios, así como fijar las aportaciones econó
micas correspondientes a ese servicio público y señalar las sanciones aplica
bles a los funcionarios que incumplan o no hagan cumplir las disposiciones 
relativas y a todos aquellos que las infrinjan. Así, existe una obligación del 
Estado de verificar la correcta aplicación de los recursos destinados para el 
cumplimiento del derecho humano a la educación, de la cual se advierte 
el carácter del Estado como sujeto obligado y comprometido a través de 
instrumentos internacionales, al cumplimiento de los fines educativos, sin 
que pase inadvertido que el monto del presupuesto destinado anualmente 
al sistema educativo (por parte de los tres órdenes de gobierno) estará suje
to siempre a las disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes 
que resulten aplicables. En ese sentido, en la Observación General No. 3, de 
las adoptadas por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de la Organización de las Naciones Unidas, se señaló la existencia del com
promiso de los Estados Partes de garantizar y respetar los derechos como 
el de educación; compromiso que se cumple no sólo a través de medidas 
legislativas, sino también por medio de las de carácter administrativo, fi
nanciero, educacional y social; motivo por el cual, el Poder Judicial, como 
integrante del Estado, también está obligado, mediante la resolución de los 
juicios, a imponer el cumplimiento de obligaciones por las cuales se logre 
una mayor efectividad de los derechos, como en la especie, el derecho a la 
educación. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLXXVI 11/2015 ( l0a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, p. 
427, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la educación 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. ES UNA ESTRUCTURA JURÍDICA COMPLEJA QUE SE 
CONFORMA CON LAS DIVERSAS OBLIGACIONES IMPUESTAS TANTO EN LA CONSTI
TUCIÓN, COMO EN LOS DIVERSOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 

El derecho a la educación es un derecho social y colectivo el cual se entiende 
como una prerrogativa que tiene todo ser humano a recibir la formación, la 
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instrucción, dirección o enseñanza necesarias para el desarrollo armónico 
de todas sus capacidades cognoscitivas, intelectuales, físicas y humanas; 
se trata de un elemento principal en la formación de la personalidad de 
cada individuo, como parte integrante y elemental de la sociedad. Dicha 
prerrogativa está contenida en el artículo 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 13.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el 13.1 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el artículo 26.1 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos; y XII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. De estos ordenamientos 
se desprende que la efectividad de este derecho se obtiene mediante el 
cumplimiento de una diversidad de obligaciones que están a cargo de una 
multiplicidad de sujetos, tales como la capacitación de las personas para 
participar en una sociedad libre, que debe impartirse por las instituciones 
o el Estado de forma gratuita y ajena a toda discriminación, en cumpli
miento a las características de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
adaptabilidad. Todas estas obligaciones estructuradas de manera armónica, 
a partir de las obligaciones generales de promoción, protección, respeto y 

garantía que establece el artículo 1o. de la Constitución. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLXVI 11/2015 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 425, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la educación 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. LAS ATRIBUCIONES QUE LE CORRES

PONDEN DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN, 
TAMBIÉN COMPRENDEN LA DE INFORMAR A LAS AUTORIDADES SOBRE LA POSIBLE 
COMISIÓN DE CONDUCTAS ILÍCITAS. 

A la Auditoría Superior de la Federación corresponde la custodia y apli
cación de los fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes 
públicos federales, sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas federales; además, debe investigar los actos u 
omisiones que impliquen una irregularidad o conducta ilícita en el manejo, 
custodia y aplicación de los fondos y recursos federales. Así, en todos los 
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casos donde se determine un perjuicio a la Hacienda Pública Federal, para 
garantizar y proteger el derecho a la educación, la Auditoría Superior de la 
Federación debe ejercer las facultades que tiene atribuidas, como lo es, por 
un lado, el procedimiento para fincar responsabilidades resarcitorias (que 
tiene por objeto resarcir al Estado y a los entes públicos federales, el monto 
de los daños y perjuicios estimables en dinero que se causen) y, por otro, la 
obligación de informar a las demás autoridades sobre la posible comisión 
de conductas que pudieran constituir responsabilidades en el ámbito penal 
o administrativo. Lo anterior es así, en virtud de que tanto en el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en 
diversos instrumentos internacionales, se establece de forma categórica 
que la efectividad del derecho a la educación se logra cuando se dota de 
los materiales y métodos educativos, así como de la organización escolar, 
la infraestructura educativa, y la idoneidad de los docentes y los directivos 
que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para lo 
cual es indispensable una debida asignación de los recursos en esta mate
ria, por lo que en el ámbito de sus competencias, corresponde a la Auditoría 
Superior de la Federación verificar e informar del incumplimiento de estas 
obligaciones. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLXXVI 1/2015 ( lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 393, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Auditoría Superior de la Federación 

Cuenta pública en materia de educación 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO EN VIGOR. PUEDEN 
INTERPONERSE VÍA ELECTRÓNICA, POSTAL O PERSONALMENTE ANTE LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA DEL ÓRGANO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO, YA QUE 
NO SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

De los artículos 80 y 23 de la Ley de Amparo se advierte, respectivamente, 
que los medios de impugnación, así como los escritos y las promociones 
que se realicen en ellos, podrán presentarse en forma impresa o electróni
camente, y en este último caso las copias o constancias impresas no serán 
exigidas a los que hagan uso de dicha tecnología, salvo que sea necesario 
proporcionarlas por esa misma vía; y que si alguna de las partes reside fuera 
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de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca o deba conocer del 
juicio, la demanda y la primera promoción del tercero interesado podrán 
presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de comuni
caciones del lugar de su residencia, en la más cercana en caso de no ha
berla, o bien, en forma electrónica a través del uso de la firma electrónica. 
Ahora bien, la interpretación sistemática de ambas disposiciones conduce 
a concluir que la vía electrónica y las diversas impresa a través de la oficina 
de comunicaciones, o bien, la que se hace personalmente en la oficina de 
correspondencia del órgano que conozca del juicio, o del que deba conocer 
y resolver los recursos respectivos, en los casos en que se exija su presenta
ción ante este último, no son excluyentes entre sí, pues cualquiera de ellas 
tiende a facilitar el acceso de las partes a los tribunales encargados de 
impartir justicia y salvaguarda los principios consagrados en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fuente: Tesis: P. Vll/2015 ( 10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Pleno, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, p. 155, Tesis 
Aislada (Común). 

Temas: 
Medios de impugnación en la Ley de Amparo 

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL PROMOVIDO POR 
EL PATRÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO. 

Por formar parte del sistema jurídico mexicano el precepto 174 de la Ley 
de Amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, no debe 
interpretarse aisladamente, atendiendo sólo a su mera literalidad. En con
secuencia, sus disposiciones deben relacionarse con las que emergen de los 
artículos 1 o., 14, 17, 107, fracción 111, inciso a), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 172 de la propia Ley de Amparo. Luego, teniendo en 
cuenta la armonía existente entre los enunciados normativos que encie
rran todas esas prevenciones en relación con las violaciones procesales a 
que se refiere el numeral 172 invocado, válidamente se arriba a la aprecia
ción de que, en la actualidad, teniendo presente la mayor protección que 
debe permear en la interpretación y aplicación de la ley en beneficio de las 
personas, incluyendo a las jurídicas o morales, privilegiando el principio de 
progresividad, con la consiguiente prohibición de cualquier retroceso que 
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imponga cargas irracionales para obtener la tutela judicial, dicho artículo 
174 no puede ser interpretado en el sentido de que el patrón peticionario 
del amparo, al hacer valer una o varias violaciones procesales reclamables 
en vía uniinstancial, se encuentre constreñido a expresar, sacramentalmen
te, cuál parte de las consideraciones contenidas en el laudo combatido se 
ve afectada con las mismas y en qué medida influyen para que ésa o esas 
consideraciones desaparezcan, ya que tal exigencia, además de implicar un 
retroceso en la impartición de justicia, quebranta los principios rectores del 
actual sistema jurídico mexicano, cuya directriz se enfoca en la protección 
más amplia posible de los derechos humanos consagrados en favor de to
das las personas. 

Fuente: Tesis: 111.1 o.T. 18 L ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, mayo 
de 2015, t. 111, p. 2408, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Violaciones procesales en el amparo directo laboral 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL 
RECLAMA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR "AJUSTES 
RAZONABLES" (IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PRO
CEDIMIENTO, ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA CAUTELAR DE EFECTOS RESTITUTO
RIOS PROVISIONALES, ATENDIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 147 DE 
LA LEY DE AMPARO. 

Según lo dispuesto en el numeral y párrafo en cita, cuando sea procedente 
conceder la suspensión de los actos reclamados, de ser jurídica y material
mente posible, el órgano jurisdiccional podrá restablecer provisionalmente 
al quejoso en el goce del derecho que se dice violado en tanto se dicta 
sentencia ejecutoria en el juicio de amparo; para lo cual debe tomarse en 
cuenta la apariencia del buen derecho, a que se refiere el artículo 107, frac
ción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
precepto 138 de la propia Ley de Amparo, en el que se encuentra imbíbita 
la noción del peligro en la demora. Por otra parte, de los numerales 1, 2, 4, 
5, 13 y 21 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa
cidad, así como los dispositivos 1, 2, 3, 4, 28, 29 y 31 de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, se desprende la obligación 
de las autoridades, dentro de las que se encuentran las encargadas de la 
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administración e impartición de justicia, de efectuar los "ajustes razona
bles" necesarios al procedimiento para garantizar a las personas con disca
pacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales, ello sin distinguir 
la calidad con que el incapaz intervenga en el proceso {es decir, ya sea como 
parte formal, material, como testigo, etcétera); asimismo, como formas de 
comunicación se prevén, de manera enunciativa, mas no limitativa, todo 
lenguaje escrito, oral y de señas, visualización de textos, sistema braille, co
municación táctil, macrotipos, dispositivos multimedia escritos o auditivos 
de fácil acceso, lenguaje sencillo, medios de voz digitalizada y otros modos, 
sistemas y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida 
la tecnología de la información. En esta tesitura, cuando un discapacitado 
visual reclama de la autoridad responsable la omisión de efectuar "ajustes 
razonables" al procedimiento, en particular, la implementación del sistema 
de escritura braille, en virtud a la normativa de referencia, existe una proba
bilidad de que el quejoso tenga derecho a la instauración de ese medio de 
comunicación para lograr su inclusión al proceso en un plano de igualdad; 
en consecuencia, al concederse la suspensión definitiva del acto reclamado 
es posible dotar a la medida cautelar de efectos restitutorios provisionales 
y ordenar a la autoridad responsable la implementación, a cargo del erario 
público, del aludido medio de comunicación y/u otro alterno en el proce
dimiento en tanto no se dicte sentencia ejecutoria en el juicio de amparo. 

Fuente: Tesis: XVll.1 o.C.T.30 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, 
mayo de 2015, t. 111, p. 2387, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Suspensión definitiva 

Omisión de efectuar ajustes razonables (discapacidad visual) 

PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HU
MANOS. TEST DE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNAL DE 
AMPARO PARA LA EFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1 a. 
CCCXXVll/2O14 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUI
SITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, 
o LA IMPUGNACIÓN DE su OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE", publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 11, Tomo 1, octubre de 2014, página 613, estableció 
que la aplicación del principio pro persona como criterio de interpretación 
de derechos humanos, es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal con
sidere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos 
puestos a su consideración, y que es factible que el quejoso en un juicio de 
amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano 
jurisdiccional llevar a cabo ese ejercicio interpretativo y esta petición, para 
ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima. 
Luego, ese test de argumentación mínima exigida para la eficacia de los 
conceptos de violación es el siguiente: a) Pedir la aplicación del principio 
o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar 
cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; 
c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que 
resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los mo
tivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. 
Los anteriores requisitos son necesariamente concurrentes para integrar el 
concepto de violación que, en este supuesto, debe ser resuelto. 

Fuente: Tesis: XVII. lo.P.A.2 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, 
mayo de 2015, t. 111, p. 2296, Tesis Aislada (Constitucional Común). 

Temas: 
Principio pro persona 

Derechos humanos 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS DERECHOS HUMANOS, 
LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, 
PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO 
POR SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CONTEMPLADOS EN "LA CON
VENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD" Y EN 
LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN AL 
PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN UN PLANO DE IGUALDAD. 

El artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
conforme a ésta y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
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en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. Por su parte, 
de los numerales 1, 2, 4, 5, 13 y 21 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, así como de los dispositivos 1, 2, 3, 4, 28, 29 
y 31 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
deriva la obligación de las autoridades, dentro de las que se encuentran 
las encargadas de la administración e impartición de justicia, de efectuar 
los "ajustes razonables" necesarios al procedimiento para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con los demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 
ello sin distinguir la calidad con que intervenga en el proceso (es decir, ya 
sea como parte formal, material, como testigo, etcétera); asimismo, como 
formas de comunicación, se prevén de manera enunciativa, mas no limita
tiva, todo lenguaje escrito, oral y de señas, visualización de textos, sistema 
braille, comunicación táctil, macrotipos, dispositivos multimedia escritos o 
auditivos de fácil acceso, lenguaje sencillo, medios de voz digitalizada y 
otros modos, sistemas y formatos aumentativos o alternativos de comuni
cación, incluida la tecnología de la información. En esta tesitura, cuando en 
un proceso interviene una persona con discapacidad visual, las autoridades 
jurisdiccionales, a cargo del erario público, deben efectuar al proceso los 
"ajustes razonables" pertinentes para conseguir su incorporación en un pla
no de igualdad, mediante la implementación del sistema de escritura braille 
o cualquier otro medio de comunicación con el que se prevenga o corrija 
que el incapaz sea tratado, directa o indirectamente, de una forma menos 
favorable a otra persona que no lo sea, en una situación comparable. Esto 
es así, ya que el aludido sistema de escritura no se consagra como un medio 
de comunicación exclusivo para lograr el pleno ejercicio de sus derechos 
humanos; de ahí que, atendiendo a las circunstancias de cada caso y a la 
conveniencia del particular, las autoridades podrán optar por cualquiera de 
los medios de comunicación, que de forma enunciativa, mas no limitativa, 
prevén los referidos ordenamientos, siempre y cuando se logre su inclusión 
al procedimiento, por propio derecho y en un plano de igualdad. 

Fuente: Tesis: XVll.1o.C.T.1 CS (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, 
mayo de 2015, t. 111, p. 2289, Tesis Aislada (Constitucional). 

Décima Época 

Temas: 
Personas con discapacidad visual 

Derechos humanos 
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DEMANDA LABORAL. 51 EL TRABAJADOR MENCIONA DISTINTAS FECHAS EN LAS 
QUE OCURRIÓ EL DESPIDO DEL QUE DIJO HABER SIDO OBJETO, LA JUNTA DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE ACLARE AQUÉLLA. 

Los artículos 873, segundo párrafo y 878, fracción 11, de la Ley Federal del 
Trabajo establecen la obligación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
para prevenir al trabajador o a sus beneficiarios cuando: 1) la demanda 
es oscura o vaga; 2) es irregular; o bien, 3) se hayan ejercitado acciones 
contradictorias. Lo anterior es así, porque en las tres hipótesis, la tutela en 
el procedimiento laboral es oficiosa y al tratarse de un supuesto excepcio
nal, procede mandar aclarar la demanda; de ahí que este caso se presenta 
cuando en la demanda, ya sea en las prestaciones, en los hechos, o en 
los puntos petitorios, el trabajador menciona distintas fechas en las que 
ocurrió el despido del que dijo haber sido objeto, porque éstas son contra
dictorias y se está en presencia de una irregularidad surgida del hecho y 
circunstancias que derivan del despido. Por tanto, la Junta debe prevenir 
al trabajador para que aclare su demanda laboral. 

Fuente: Tesis: l.9o.T.45 L ( 10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, mayo 
de 2015, t. 111, p. 2156, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Demanda laboral 

Despido 

VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. DEBER DE REPARAR. 

En relación con la violencia y discriminación contra la mujer, el sistema 
de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las 
autoridades y de impulsar un cambio cultural. Al respecto, el artículo 8 de 
la Convención del sistema universal establece como deber progresivo del 
Estado el que por medio de sus autoridades adopte medidas progresivas es
pecificas para modificar los patrones socioculturales y fomentar la educa
ción y capacitación del personal en la administración de justicia en temas 
relacionados con la igualdad entre el hombre y la mujer y la equidad de 
género. Por tanto, la respuesta por parte del Poder Judicial ante este tipo 
de violaciones debe no sólo puntualizar la violación específica por parte de 
una autoridad y cambiarla, sino que también debe buscar disuadir un cam-
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bio de conducta en la sociedad y de potenciales actores, mejorando las 
relaciones socialmente establecidas, en aras de cumplir con las obligaciones 
de respeto y garantía, así como de reparar las violaciones a los derechos 
humanos, reconocidos en el artículo 1 o. constitucional. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLXV/2015 (lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 458, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Violencia y discriminación contra la mujer 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESIBILIDAD Y A 
LA MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 9 

Y 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD, SON AUTÓNOMOS Y PROTEGEN VALORES DIVERSOS. 

Si bien es cierto que los derechos humanos de accesibilidad y a la movilidad 
personal contenidos, respectivamente, en los artículos 9 y 20 de la Conven
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, están relacionados, 
pues su finalidad es permitir que las personas con discapacidad participen 
plenamente en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones 
con las demás, asegurando así los diversos aspectos de vida independien
te, integración en la comunidad y dignidad inherentes a las personas con 
discapacidad, también lo es que no deben confundirse, al ser autónomos y 
proteger valores diversos. Lo anterior es así, pues la movilidad personal se 
refiere a las medidas de apoyo a la persona para favorecer su movimiento 
y desplazamiento, mientras que la accesibilidad viene referida a aquellas 
medidas dirigidas a facilitar, en lo conducente, al acceso de las personas al 
entorno físico. Esto es, la movilidad personal se centra en la persona con 
discapacidad y la accesibilidad al entorno físico en el que se desenvuelve. 

Fuente: Tesis: la. CLVlll/2015 (lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 452, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Personas con discapacidad 

Derechos humanos 
Derecho humano a la accesibilidad y a la movilidad personal (discapacitados) 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO HUMANO A LA MOVILIDAD PERSONAL 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

La configuración del derecho humano a la movilidad personal como dere
cho autónomo e independiente del derecho a la rehabilitación de la perso
na con discapacidad, se encuentra contenido en el artículo 20 de la Con
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, que obliga a los 
Estados Parte a adoptar medidas efectivas para asegurar que las personas 
con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia 
posible. Dicha disposición ofrece una gran flexibilidad para los Estados, así 
como un margen de apreciación para cumplir con sus obligaciones, aten
diendo a las características propias de cada persona para conseguir un gra
do superior de independencia en su movilidad. En ese sentido, el derecho 
a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, previsto 
en el artículo 19 de la convención citada, extiende el alcance del derecho 
a la movilidad y, además, constituye un presupuesto básico para el respeto 
de la dignidad de todas las personas con discapacidad y el ejercicio real 
de sus derechos humanos, pues su fundamento radica en el principio de 
autonomía individual, reconocido expresamente en el artículo 3, inciso a), 
de la convención referida. Así, los derechos citados tienen como finalidad 
asegurar que las personas con discapacidad puedan integrarse y vivir en 
la comunidad sin discriminación y ejerciendo sus derechos en igualdad de 
condiciones que el resto de la población, todo ello en respeto a la dignidad 
inherente a las personas con discapacidad. Por tanto, para esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la movilidad personal y, por 
consiguiente, la vida independiente, así como la integración en la comuni
dad, no sólo deben garantizarse a través de la infraestructura creada para 
ello, sino mediante el acceso a esos servicios de asistencia específicos, pues 
su privación en cualquier usuario no tiene el mismo impacto que frente a 
quienes tienen una discapacidad. Esto es, al estar relacionado el derecho 
humano de movilidad personal con el de una vida independiente e inte
gración a la comunidad, es inconcuso que el primero es un instrumento 
necesario para facilitar el ejercicio de esos dos últimos, por lo que la priva
ción de ciertos servicios, además de lesionar esos derechos fundamentales, 
incide en la dignidad intrínseca de las personas con discapacidad. Adicio
nalmente, el derecho humano a la movilidad personal, relacionado con los 
diversos de vida independiente e integración a la comunidad, revisten una 

· significativa importancia, ya que constituyen un presupuesto para el ejerci
cio de otros derechos humanos consagrados en la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos y en las convenciones internacionales, como, 
entre otros, la autonomía individual, la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLVl/2015 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, Mayo de 2015, t. 1, 
p. 451, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Personas con discapacidad 

Derecho humano a la movilidad personal 

FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA INVESTIGACIÓN DE MUER
TES VIOLENTAS DE MUJERES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS 
CORRESPONDIENTES CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

Con base en los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, cuando se investigue la muerte violenta de una 
mujer, los órganos investigadores deben realizar su investigación con base 
en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un método 
para verificar si existió una situación de violencia o vulnerabilidad en la 
víctima por cuestiones de género. Así pues, en el caso de muertes violentas 
de mujeres, las autoridades deben explorar todas las líneas investigativas 
posibles -incluyendo el hecho que la mujer muerta haya sido víctima de 
violencia de género- con el fin de determinar la verdad histórica de lo su
cedido. Tal como lo ha destacado la Corte lnteramericana de Derechos Hu
manos, esta Primera Sala considera que toda investigación se debe efectuar 
con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a 
ser infructuosa. Además, debe tener un sentido y ser asumida por el Estado 
como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus 
familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la 
autoridad busque efectivamente la verdad. En consecuencia, todo caso de 
muertes de mujeres, incluidas aquellas que prima facie parecerían haber 
sido causadas por motivos criminales, suicidio y algunos accidentes, deben 
de analizarse con perspectiva de género, para poder determinar si hubo o no 
razones de género en la causa de la muerte y para poder confirmar o des
cartar el motivo de la muerte. La determinación eficiente de la verdad en el 
marco de la obligación de investigar una muerte debe mostrarse, con toda 
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acuciosidad, desde las primeras diligencias. En consecuencia, la valoración 
de la oportunidad y la oficiosidad de la investigación debe hacerse tanto de 
los actos urgentes, como del desarrollo de un plan o programa metodoló
gico de la investigación. Así pues, la investigación de las muertes violentas 
de mujeres con perspectiva de género requiere que se realicen diligencias 
particulares. Para poder considerar que se está investigando una denun
cia de muerte violenta de mujer por razón de género en forma efectiva, 
la investigación debe implicar la realización de conceptos criminalísticos 
aplicados con visión de género. En consecuencia, en el caso de las muertes 
violentas de mujeres se deben abrir las líneas de investigación con los ele
mentos existentes que podrían ser compatibles con la violencia de género y 
avanzar la investigación sin descartar esa hipótesis para localizar e integrar 
el resto de los elementos probatorios. El deber de investigar adquiere ma
yor relevancia en relación con la muerte de una mujer en un contexto de 
violencia contra las mujeres. 

Fuente: Tesis: 1a. CLXl/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t 1, 
p. 439, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Feminicidio 

Perspectiva de género 
Derechos humanos 

Derecho a la Igualdad 

DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. 
LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU 
ACTUACIÓN. 

El derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violencia 
se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva 
de género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e indi
ferentes para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. De 
conformidad con el artículo 1o. constitucional y el parámetro de regulari
dad constitucional, la obligación de todas las autoridades de actuar con la 
debida diligencia adquiere una connotación especial en casos de violencia 
contra las mujeres. En dichos casos, el deber de investigar efectivamente 
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tiene alcances adicionales. En los casos de violencia contra las mujeres, las 
autoridades estatales deben adoptar medidas integrales con perspectiva de 
género para cumplir con la debida diligencia. Estas medidas incluyen un 
adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo, 
así como políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante 
las denuncias. Incumplir con esa obligación desde los órganos investigado
res y los impartidores de justicia puede condicionar el acceso a la justicia 
de las mujeres por invisibilizar su situación particular. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLX/2015 ( 1 0a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 431, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y violencia 

Perspectiva de género 

DELITOS CONTRA LAS MUJERES. ESTRECHA RELACIÓN ENTRE VIOLENCIA, DISCRI
MINACIÓN Y SUBORDINACIÓN POR MOTIVOS DE GÉNERO. 

Existe una estrecha relación entre violencia, discriminación y subordina
ción. La violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta 
en forma desproporcionada incluye actos que infligen daños o sufrimientos 
de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción 
y otras formas de privación de la libertad. Las actitudes tradicionales confor
me a las cuales la mujer es considerada subordinada del hombre o conforme 
a las que se considera que tiene funciones estereotipadas, perpetúan prác
ticas difundidas que comportan violencia o coerción, como la violencia y 
abuso familiares. 

Fuente: Tesis: 1a. CLXlll/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 422, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Delitos contra las mujeres 

Violencia, discriminación y subordinación por motivos de género 
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GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. AL SER UN BENEFICIO ESTA

BLECIDO TANTO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO COMO EN EL ESTATUTO 
DEL PERSONAL ACADÉMICO, DEBE APLICARSE EL ORDENAMIENTO QUE MÁS LES 
BENEFICIE, DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS EN QUE SE UBIQUEN. 

De la cláusula 10, último párrafo, del Contrato Colectivo de Trabajo (bienio 
2009-2011), suscrito entre la Universidad Nacional Autónoma de México 
y sus trabajadores académicos, se advierte que deja sin efecto el anterior 
y sólo subsistirán los pactos suscritos por las partes con anterioridad en 
lo relativo a prestaciones que sean superiores a las que establece dicho 
contrato. Así, la cláusula 76 de ese pacto prevé la gratificación por jubila
ción de los trabajadores académicos de dicha universidad, consistente en 
15 días de salario íntegro por cada año de servicios prestados, si fue por 
un tiempo de 5 a menos de 15 años y 17 días de salario íntegro si presta
ron sus servicios por más de 15 años, incrementándose en 2 días de salario 
cuando se trate de personal académico femenino. Por otra parte, el Estatuto 
del Personal Académico de la citada universidad, aprobado por el Consejo 
Universitario en sesión ordinaria celebrada el 28 de junio de 1974, en su 
artículo 60., fracción XIV, establece como derecho de todo personal acadé
mico recibir, al jubilarse, una gratificación de 2 meses de salario, si cuentan 
con una antigüedad de 5 a menos de 20 años; 4 meses de salario, si tienen 
una antigüedad de 20 a menos de 25 años de antigüedad; y, de 6 meses de 
salario con una antigüedad de 25 años en adelante. De lo anterior, seco
lige que la gratificación por jubilación para el personal académico prevista 
en ambos ordenamientos se trata de una misma prestación, sólo que de 
acuerdo a los supuestos en que se ubiquen los trabajadores al jubilarse se 
aplicará el contrato colectivo de trabajo o el referido estatuto, lo que más 
les beneficie, pues no podrían aplicarse ambas normas, ya que ello implica
ría un doble pago por el mismo concepto, es decir, la jubilación. 

1 82 

Fuente: Tesis: l. ?o.T.14 L ( 1 Oa.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, mayo 
de 2015, t.111, p. 2184, Tesis Aislada (Laboral). 

Criterios judiciales relevantes 

Temas: 
Gratificación por jubilación 

Trabajadores académicos 
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DERECHO FUNDAMENTAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE. 

El derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, no definido ex
presamente en el numeral en cita pero que fácilmente puede obtenerse de 
él y en torno al cual se ha creado toda una teoría, puede definirse como el 
derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa decisión. Así lo determinó la Primera Sala del Más Alto 
Tribunal del País, en la jurisprudencia 1 a./J. 42/2007, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
abril de 2007, página 124, de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Sus ALCANCES."; asimismo, dicha Sala emitió la tesis aislada la. 
LXXIV/2013 (10a.), publicada en el mismo medio de difusión, Décima Épo
ca, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 882, de rubro: "DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. sus ETAPAS", en la que estableció que el derecho a la 
tutela jurisdiccional tiene tres etapas que se corresponden a tres derechos 
bien definidos, que son: 1. Una previa al juicio, a la que le corresponde el 
derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como 
una especie del de petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que 
motiva un pronunciamiento por su parte; 2. Una judicial, que va desde el 
inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que corresponden 
los derechos fundamentales del debido proceso; y, 3. Una posterior al juicio, 
identificada con la eficacia de las resoluciones emitidas o el derecho a eje
cutar la sentencia. Este último derecho fundamental puede definirse como 
el que tienen todos los ciudadanos a obtener de los juzgados y tribunales la 
adopción de las medidas que resulten imprescindibles para que los pronun
ciamientos judiciales inobservados o incumplidos por quienes estén obliga
dos por ellos puedan ser ejecutados, como regla general, en sus términos 
y de manera coactiva o forzosa y tiene las siguientes características: 1. Es 
un derecho de configuración legal, pues participa de la naturaleza de dere
cho de prestación que caracteriza a aquel en que viene integrado y, en tal 
sentido, sus concretas condiciones de ejercicio corresponde establecerlas al 
legislador, lo que no impide que, en su caso, pueda analizarse la regularidad 
constitucional de los requisitos o limitaciones impuestos al ejercicio del de
recho fundamental, para comprobar si responden a razonables finalidades 
de protección de valores, bienes o intereses constitucionalmente protegi-

Décima Época 83 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



dos y guardan debida proporcionalidad con dichas finalidades; 2. Compren
de, en principio, el derecho a la ejecución del pronunciamiento judicial en 
sus propios términos pues, en caso contrario, las decisiones judiciales y 
los derechos que en éstas reconozcan o declaren, no serían otra cosa que 
meras declaraciones de intenciones sin alcance práctico ni efectividad al
guna; 3. Impone a los órganos judiciales la adopción de todas las medidas 
necesarias para promover el curso normal de la ejecución. El derecho a la 
ejecución impide que el órgano judicial se aparte, sin causa justificada, de 
lo previsto en el fallo que ha de ejecutar, o que se abstenga de adoptar las 
medidas necesarias para proveer a la ejecución de la misma cuando ello 
sea legalmente exigible. Su contenido principal consiste en que esa presta
ción jurisdiccional sea respetuosa con lo fallado y enérgica, si fuera preciso, 
frente a su eventual contradicción por terceros; y, 4. La determinación del 
sentido del fallo y las medidas a adoptar para su ejecución corresponden 
en exclusiva a los tribunales ordinarios competentes para la ejecución. En 
efecto, no corresponde al órgano de control constitucional, en vía de am
paro, sustituir a la autoridad judicial en el cometido de interpretar y fijar 
el alcance de sus propios pronunciamientos, ni en el modo de llevarlos a 
su puro y debido efecto, correspondiéndole estrictamente, velar para que 
tales decisiones se adopten en el seno del procedimiento de ejecución, de 
un modo coherente con la resolución que haya de ejecutarse y una vez que 
las partes hayan tenido oportunidad suficiente para formular alegatos, así 
como para aportar pruebas sobre la incidencia que en la efectividad del 
fallo pudiera tener la actuación subsiguiente, evitando así nuevos procesos 
y dilaciones indebidas. Empero, sí deberá vigilar, cuando de la reparación 
de eventuales lesiones del derecho a la tutela judicial se trate, que ésta no 
sea debida a una decisión arbitraria ni irrazonable, ni tenga su origen en la 
pasividad o desfallecimiento de los órganos judiciales para adoptar las me
didas necesarias que aseguren la satisfacción de este derecho. Por ende, la 
postura del Juez de instancia para hacer realidad los postulados del debido 
proceso debe ser: a) flexible para privilegiar el acceso a la justicia; b) sensi
ble para entender los derechos cuestionados; y, c) estricta en la ejecución 
de la cosa juzgada. 
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Fuente: Tesis: l.3o.C.71 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, mayo 
de 2015, t. 111, p. 2157, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de ejecución de sentencia 

Definición y alcance del derecho de ejecución de sentencia 

Criterios judiciales relevantes 
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AMPARO ADHESIVO. SUPUESTOS DE PROCEDENCIA (ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
"LAS QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA", CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 182, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE LA MATERIA). 

De la interpretación sistemática del artículo 182 de la Ley de Amparo, se ad
vierte que el amparo adhesivo procede contra una sentencia favorable, de 
la que se tiene interés jurídico de que subsista, sin que se prevea la posibi
lidad de que proceda contra una sentencia desfavorable en sus resolutivos; 
por tanto, la expresión contenida en el tercer párrafo de ese numeral, relati
va a que los conceptos de violación deberán estar encaminados a impugnar 
"las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica", está referida 
a las consideraciones que le afectan y no a los resolutivos, pues pensar lo 
contrario, esto es, que también pueda combatirse en amparo adhesivo un 
punto resolutivo desfavorable, abriría una posibilidad paralela para impug
narlo tanto en amparo directo principal, como en amparo directo adhesivo, 
lo que generaría un trato inequitativo para las partes en el juicio; en con
secuencia, si existe en la motivación de la sentencia una consideración que 
le afecta o perjudica (desfavorable), que concluye en un punto resolutivo 
favorable, es procedente el amparo adhesivo (consideración que perjudica
resolutivo favorable) y si esa afectación concluye en un punto resolutivo 
desfavorable, procede el amparo directo principal (consideración que perju
dica-resolutivo desfavorable), lo que además es acorde con el artículo 107, 
fracción 111, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece que la parte que haya obtenido 
sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado, podrán presentar amparo en forma adhesiva. 

Fuente: Tesis: (VIII Región)2o.5 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 18, 
mayo de 2015, t. 111, p. 2101, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo adhesivo 

Supuestos de procedencia del amparo adhesivo 
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ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESTÁN FACULTADOS 
PARA REALIZAR UN ESCRUTINIO DE RAZONABILIDAD A LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA 
CUANDO EN ELLA SE IMPONGAN REQUISITOS DISTINTOS PARA EL EJERCICIO DE 
ACCIONES QUE PROTEJAN BIENES JURÍDICOS SIMILARES. 

Si bien es cierto que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos no establece expresamente parámetros para realizar un análisis ordina
rio o estricto de la actividad legislativa, también lo es que reconoce que el 
ejercicio de los derechos humanos sólo podrá restringirse o suspenderse en 
los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establezca; asi
mismo, señala que los derechos deben interpretarse de forma que favorezca 
la protección más amplia de la persona e impone a todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, la obligación de respetar, promover, proteger 
y garantizar los derechos humanos; de ahí que las normas constitucionales 
busquen que las autoridades, por regla general, permitan el goce y disfrute 
de los derechos y, de forma excepcional, impongan alguna restricción. De 
la misma forma, el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece que la restricción a éstos debe aplicarse conforme a las 
leyes que se dicten por razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas. Consecuentemente, el hecho de que el artículo 
17 constitucional permita al legislador regular los plazos y términos en los 
que debe garantizarse el acceso a la justicia, no implica que pueda esta
blecer libremente requisitos que inhiban el ejercicio del derecho o alteren 
su núcleo esencial, por lo que los órganos jurisdiccionales están facultados 
para realizar un escrutinio de razonabilidad cuando el legislador imponga 
requisitos distintos para el ejercicio de acciones que protejan bienes jurídi
cos similares. 

Fuente: Tesis: 1 a. CXLV/2015 ( lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 18, mayo de 2015, t. 1, 
p. 391, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de acceso a la justicia 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. El ARTÍCULO 57, INCISO 8), 
DEL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, NO TRANSGREDE LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 3o. Y So. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Lo dispuesto por el artículo 57, inciso b), del Estatuto del Personal Académi
co de la Universidad Nacional Autónoma de México, al referir que los profe-

1 86 Criterios judiciales relevantes 
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sores e investigadores de carrera tendrán, además de los consignados en los 
artículos 60. y 55 de ese estatuto, entre otros derechos, desempeñar en 
otras instituciones, previa autorización del consejo técnico respectivo, cá
tedras u otras labores remuneradas, siempre que el tiempo que dedique a 
éstas, sumado al que deba dedicar a la universidad, no exceda de 48 horas 
semanarias, no resulta violatorio de los artículos 3o. y 5o. constitucionales, 
ya que categóricamente reconoce a los académicos, su derecho al trabajo; 
a desempeñarse incluso como catedráticos o en otras labores remuneradas 
en diversas instituciones académicas a la universidad nacional; y, si bien 
establece que para ello se requiere, por una parte, la autorización previa 
del consejo técnico respectivo, y que el tiempo que se empleara al servicio 
de la diferente institución académica, sumado al dedicado a la universidad 
nacional, no exceda de cuarenta y ocho horas semanales; ello obedece a la 
necesidad de regular los aspectos que deben satisfacer los profesores que 
presten sus servicios en materia educativa, a fin de que los trabajadores 
académicos que presten sus servicios a la Universidad Nacional Autónoma 
de México no rebasen la jornada legal, con el tiempo dedicado en otra ins
titución, toda vez que el objeto que se persigue es que dichos trabajadores 
conserven la buena calidad en el servicio que prestan, lo cual redunda en 
beneficio de los propios académicos, pues el tiempo que presten sus servi
cios no se torna excesivo; de ahí que de ninguna forma se limitan o impiden 
sus garantías de libertad de trabajo; de aplicación del conocimiento cien
tífico; libertad de cátedra; de investigación; de libre examen y discusión de 
las ideas; ni el desarrollo científico o cultural, como tampoco el dedicarse 
libremente a la profesión, industria o trabajo que mejor le acomode. 

Fuente: Tesis: l.6o.T.129 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, abril 
de 2015, t. 11, p. 1863, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Estatuto del Personal Académico (constitucionalidad del EPA) 

TEORÍA DE LA ASUNCIÓN JUDICIAL. SUS POSTULADOS SE CUMPLEN CUANDO UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONCEDER EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE 
LA JUSTICIA FEDERAL REPARA LA TRANSGRESIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
QUE OCASIONÓ ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO JUDICIAL Y CON ELLO EVITA UNA PRO
BABLE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN EL PLANO INTERNACIONAL. 

Si un Tribunal Colegiado de Circuito concede el amparo y protección de la 
Justicia Federal a la víctima del delito, esa decisión judicial evita una pro-
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bable responsabilidad del Estado Mexicano en el plano internacional y, por 
tanto, la consecuencia lógica y necesaria es sancionar al servidor público 
que cometió un ejercicio indebido, o un descuido -en su caso- de la fun
ción jurisdiccional que ejercía como juzgador autorizado por el Consejo del 
Poder Judicial del Estado porque, contrariando a la Teoría de la Asunción 
Judicial, ese titular del órgano jurisdiccional ordinario no otorgó la tutela 
que de él se esperaba para reparar la violación alegada, convirtiéndose en 
el origen inmediato directo de esa violación. 

Fuente: Tesis: Xl.1 o.A.T.19 K ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, 
abril de 2015, t. 11, p. 1854, Tesis Aislada (Constitucional, Común). 

Temas: 
Teoría de la asunción judicial 

PENSIONES Y JUBILACIONES. El DERECHO AL PAGO DE SUS DIFERENCIAS POR 
INCREMENTOS ES IMPRESCRIPTIBLE. 

La acción para reclamar las diferencias con motivo del incremento de las 
pensiones y jubilaciones es imprescriptible, porque el derecho de exigencia 
comienza día con día mientras aquéllas no se otorguen y se entregue el 
monto correcto de la pensión actualizada. En ese sentido, la jurisprudencia 
interna determinó la imprescriptibilidad del derecho al pago de las dife
rencias pensionarias, en vía de consecuencia de que, si se han cubierto las 
pensiones y, por tanto, no hay pensiones caídas, entonces en su pago hay 
un reconocimiento implícito de que también han de pagarse las diferencias 
por incrementos, toda vez que aquel pago hace improcedente su extinción 
por el transcurso del tiempo. 

1 88 

Fuente: Tesis: Xl.1 o.A.T.23 L ( 10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, 
abril de 2015, t. 11, p. 1767, Tesis Aislada (Laboral). 

Criterios judiciales relevantes 

Temas: 
Pensiones 

Jubilaciones 
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ACCESO A LA JUSTICIA. LA PROTECCIÓN DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL DEBE 
EXTENDERSE A LOS MECANISMOS ADMINISTRATIVOS DE TUTELA NO JURISDICCIO

NAL QUE TENGAN POR OBJETO ATENDER UNA SOLICITUD, AUN CUANDO ÉSTA NO 
INVOLUCRE UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES. 

En los sistemas jurídicos tradicionales el concepto "justicia" se ha asimilado 
al conjunto de instituciones, procedimientos y operadores que intervienen 
en la dinámica de la resolución de desacuerdos legales dentro del apara
to jurídico formal. De acuerdo con esta concepción formalista, las únicas 
autoridades que se encontrarían obligadas a la observancia del derecho 
fundamental de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos serían las que realizan 
funciones materialmente jurisdiccionales. No obstante, esta visión restrin
ge la aplicación del principio de progresividad de los derechos humanos 
establecido en el artículo lo., párrafo tercero, de la propia Norma Suprema, 
pues el acceso efectivo a la solución de desacuerdos constituye un derecho 
dúctil que tiende a garantizar la concreción de las condiciones sociales, cul
turales, políticas, económicas y jurídicas que posibiliten el reconocimiento 
y el ejercicio efectivo de derechos de los gobernados dentro de las organi
zaciones jurídicas formales o alternativas. Por tanto, en congruencia con 
el principio aludido, la protección del derecho fundamental citado debe 
extenderse a los mecanismos administrativos de tutela no jurisdiccional 
que tengan por objeto atender una solicitud, aun cuando ésta no involucre 
una controversia entre partes. 

Fuente: Tesis: l.1o.A.E.48 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, 
abril de 2015, t. 11, p. 1655, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de acceso a la justicia 

Tutela no jurisdiccional 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU IMPACTO EN EL 
DESARROLLO EVOLUTIVO DE UNA DEFENSA ADECUADA Y EXCLUSIÓN DE PRUEBA 
ILÍCITA EN MATERIA PENAL. 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha consi
derado que el principio de progresividad es indispensable para consolidar 
la garantía de protección de la dignidad humana, porque la observancia 
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a dicho principio impide, por un lado, la interpretación restrictiva de las 
normas de derechos humanos y la regresión respecto de su sentido y alcan
ce de protección y, por otro lado, favorece la evolución de dichas normas 
para ampliar su alcance de protección. A su vez, por lo que respecta a los 
procedimientos judiciales, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
ha sostenido que el debido proceso puede definirse como el conjunto de 
actos de diversas características que tienen la finalidad de asegurar, tanto 
como sea posible, la solución justa de una controversia, aunado a que uno 
de los fines fundamentales del proceso es la protección de los derechos de 
los individuos. Así, por la existencia del vínculo entre los Derechos Humanos 
y el procedimiento judicial, el principio de progresividad ha encontrado un 
contexto propicio para desarrollar un efecto útil. De manera que para lograr 
que el proceso cumpla con sus fines, el principio de progresividad ha teni
do un desarrollo histórico evolutivo que generó un efecto expansivo en la 
incorporación normativa y jurisprudencia! de nuevos derechos sustantivos 
para las partes en los procedimientos, atendiendo a la naturaleza de éstos. 
Un ejemplo claro del desenvolvimiento evolutivo y garantista del debido 
proceso es, sin duda, el proceso penal que, con motivo de los fallos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, progresivamente ha incorporado 
nuevos derechos sustantivos tanto para los imputados como para las pre
suntas víctimas. En el caso de los primeros, los derechos a contar con una 
defensa adecuada y la exclusión de la prueba ilícita, los cuales son parte de 
este importante desarrollo con fines protectores de la dignidad humana. 
Ahora bien, el desarrollo evolutivo de los derechos referidos ha sido posi
ble porque tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como los instrumentos internacionales en los que se contienen normas en 
materia de derechos humanos, son instrumentos vivos que han sido inter
pretados y aplicados a la luz de las circunstancias y necesidades actuales de 
protección de los derechos humanos. Esta perspectiva ha sido empleada por 
esta Suprema Corte con la finalidad de que las disposiciones normativas 
constitucionales y convencionales en materia de derechos humanos sean 
efectivas y cumplan cabalmente con su objeto y propósito: la protección de 
la dignidad humana. 
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Fuente: Tesis: 1 a. CXXXVl/2015 ( lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 17, abril de 2015, t. 1, 
p. 516, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Principio de progresividad de los derechos humanos 

Derechos humanos 
Dignidad humana 

Criterios Judiciales relevantes 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. RELACIÓN ENTRE EL LENGUAJE DOMINANTE EN UNA 
SOCIEDAD Y LA CONSTRUCCIÓN DE ESTEREOTIPOS. 

La relación entre lenguaje y la identidad de las personas conlleva una mez
cla compleja de factores individuales, sociales y políticos que permite que 
las mismas se consideren miembros de una colectividad o se sientan exclui
das de ésta. Así, donde existen conflictos sociales, y en particular reivindica
ciones colectivas, el uso del lenguaje puede permitir la eliminación de prác
ticas de exclusión y estigmatización. Tal lenguaje influye en la percepción 
que las personas tienen de la realidad, provocando que los prejuicios socia
les, mismos que sirven de base para las prácticas de exclusión, se arraiguen 
en la sociedad mediante expresiones que predisponen la marginación de 
ciertos individuos. Las percepciones o las imágenes que tenemos de ciertos 
grupos influyen de forma definitiva en nuestras expectativas hacia ellos, 
así como en nuestros juicios y en nuestro comportamiento. Así, la repre
sentación de "normalidad" con la cual una sociedad habla sobre algo o lo 
simboliza se le conoce como discurso dominante, mismo que se caracteriza 
por la construcción de un conjunto más o menos estructurado de creencias 
en relación a los miembros de un grupo, a lo cual se le denomina como es
tereotipo. Así, los estereotipos contienen explícita o implícitamente juicios 
de valor negativos sobre los integrantes de un grupo social determinado, 
ante lo cual se convierten en instrumentos para descalificar y, en última 
instancia, para justificar acciones y sucesos en su contra. 

Fuente: Tesis: 1 a. CXXXlll/2015 (lOa.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 17, abril de 2015, t. 1, 
p. 516, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Libertad de expresión 

Estereotipos del lenguaje 

CONSTITUCIÓN. SU CONCEPCIÓN COMO NORMA JURÍDICA. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ido construyendo la doctri
na de que la Constitución es, ante todo, una norma jurídica. Tal situación 
implica el reconocimiento de las siguientes premisas: (i) en primer término, 
todo el contenido de la Constitución tiene un valor normativo inmediato y 
directo, teniendo la posibilidad de facto de desenvolverse en todo su con-
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tenido; (ii) adicionalmente, la Constitución requiere de un esquema idóneo 
que la proteja frente a actos o disposiciones que la pretendan vulnerar, 
pues su fuerza normativa radica tanto en su capacidad de adaptarse a los 
cambios de su contexto, así como en su permanencia, la cual no se refiere 
a una inmutabilidad, sino a su cabal aplicación; y (iii) la Constitución es el 
fundamento de validez del resto del ordenamiento jurídico, de lo cual se 
desprende la posibilidad de llevar a cabo un control de regularidad norma
tiva respecto de aquellas disposiciones que la contraríen. 

Fuente: Tesis: 1 a. CXXXV/2015 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 17, abril de 2015, t. 1, p. 
485, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Constitución 

Constitución como norma jurídica 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO POR UN MOTIVO RAZONABLE DE LA 
PÉRDIDA DE LA CONFIANZA. HIPÓTESIS EN QUE SE ACTUALIZA, CONFORME AL 
ARTÍCULO 185 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

De conformidad con el artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo, los traba
jadores de confianza son susceptibles de despido si existe un motivo razo
nable de pérdida de la confianza, a pesar de que no coincida con las causas 
justificadas de rescisión previstas por el numeral 47 de la citada ley. Por 
tanto, para que se dé la causa de rescisión basta que el motivo aducido por 
el patrón sea razonable, aun cuando no configure una falta de probidad, ni 
sea de tal naturaleza que tenga que ser unánimemente aceptado. En ese 
entendido, si la demandada acredita que cumplió con el artículo 47 de la 
aludida ley, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, al haber entregado 
personalmente al trabajador de confianza, el aviso escrito que contiene la 
fecha y la causa de la rescisión de la relación laboral que se le atribuye, con
sistente en que su esposa, con quien contrajo matrimonio bajo el régimen 
de sociedad conyugal y su hijo, crearon una empresa durante la época en 
que el actor laboraba para la empresa patrón, cuyo objeto social, en par
te, es el mismo al de aquélla, que proporcionó servicios y productos a un 
mismo cliente, es obvio que existe un motivo razonable y objetivo que da 
pauta a rescindir la relación de trabajo, pues en términos del numeral 194 
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del Código Civil para el Estado de Nuevo León, el referido trabajador tiene 
derecho a las ganancias obtenidas por la empresa de la que su esposa es 
socia; por lo que en esta hipótesis el despido del trabajador de confianza 
es justificado, porque se genera un conflicto de intereses entre la empresa 
para la que labora y la empresa del familiar, que falta al sentimiento de 
lealtad implícito en todo contrato de trabajo. 

Fuente: Tesis: IV.3o.T.27 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, abril 
de 2015, t 11, p. 1833, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Rescisión de la relación de trabajo por pérdida de confianza 

Trabajadores de confianza 

PRINCIPIO PRO PERSONA. ÚNICAMENTE ES APLICABLE PARA INTERPRETAR LA 
NORMA, CON EL OBJETO DE ESTABLECER EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DE

RECHOS HUMANOS, Y NO PARA INSTAURAR UN CRITERIO SOBRE LA VALORACIÓN 
DE LAS PRUEBAS. 

El principio pro persona previsto en el artículo 1 o. de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, es un criterio hermenéutico que infor
ma todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del 
cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más exten
siva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a 
la norma o a la interpretación más restringida cuando se pretenda estable
cer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión 
extraordinaria. Luego, dicho principio tiene dos variantes, la primera, como 
preferencia interpretativa, conforme a la cual ante dos o más interpreta
ciones de la norma válidas y razonables, el intérprete debe preferir la que 
más proteja al individuo u optimice un derecho fundamental y, la segunda, 
como preferencia normativa, conforme a la cual si pueden aplicarse dos o 
más normas a un determinado caso, el intérprete debe preferir la que más 
favorezca a la persona, independientemente de la jerarquía entre ellas. En 
consecuencia, este principio no se encuentra referido al alcance demostra
tivo de las pruebas, esto es, no opera para instaurar un criterio sobre su va
loración -como podría hacerlo el diverso principio in dubio pro reo-, sino 
únicamente para la interpretación de normas con el objeto de establecer el 
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contenido y alcance de los derechos humanos y, de este modo, otorgarles 
un sentido protector a favor de la persona humana. 

Fuente: Tesis: (IV Región)2o.1 CS (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, 
abril de 2015, t. 11, p. 1788, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Principio pro persona 

Derechos humanos 
Valoración de las pruebas 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. RAZONAMIENTO COMO COMPONENTE DE 
LA CAUSA DE PEDIR. ÜUÉ DEBE ENTENDERSE POR, PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. 

De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas 
de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, seco
lige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se ex
plique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1a./J. 
81/2002 (*)dela Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el sentido de que la causa de pedir de ninguna manera implica que los 
quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin 
sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos 
de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, por qué 
estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin 
embargo, no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por 
razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados han expuesto so
bre este último, se establece que un razonamiento jurídico presupone algún 
problema o cuestión al cual, mediante las distintas formas interpretativas 
o argumentativas que proporciona la lógica formal, material o pragmática, 
se alcanza una respuesta a partir de inferencias obtenidas de las premisas o 
juicios dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al campo judicial, 
en específico, a los motivos de inconformidad, un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice). se traduce 
a la mínima necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la 
resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación de 
las situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal 
que evidencie la violación), y la propuesta de solución o conclusión sacada 
de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consi-
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guiente, en los asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, 
una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o 
conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razo
namiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable 
entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se con
forma de la expresión un hecho concreto y un razonamiento, entendido 
por éste, cualquiera que sea el método argumentativo, la exposición en 
la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frente al 
fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace entre 
uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución 
que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseve
ración que no satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de 
argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia 
de la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada. 

Fuente: Tesis: (V Región)2o.1 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, 
abril de 2015, t. 11, p. 1699, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Causa de pedir 

Conceptos o agravios inoperantes 

PRÓRROGA DEL CONTRATO LABORAL. SU RECLAMO ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE DEMANDA DE MANERA SUBSIDIARIA A LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN POR 
DESPIDO INJUSTIFICADO. 

Cuando en un juicio laboral se promueve la acción de prórroga del contrato 
de trabajo para el caso de que no proceda la de reinstalación por despido 
injustificado, sosteniendo que a la fecha en que aconteció el evento se 
mantenía viva la relación laboral, su reclamo es improcedente, pues ambos 
hechos no pueden coexistir, ya que si la reinstalación tiene su fundamento 
en el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de no
viembre de 2012, del que se colige que el patrón que despida injustamente a 
un trabajador está obligado a cumplir con el contrato de trabajo, lo que pre
supone que cuando se afirma haber sido objeto de un despido la relación se 
encuentra vigente; la acción de prórroga encuentra sustento en el artículo 
39 de la citada ley, en cuanto a que si vencido el término del contrato, sub
sisten las causas que le dieron origen, deberá continuar por todo el tiempo 

Décima Época 95 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



que perduren. Por tanto, dichas acciones dependen de la fecha en que se 
registra la ruptura de la relación laboral, la primera del día del despido; y, 
la segunda, del día siguiente al del vencimiento del contrato; de ahí que si 
ambas no pueden ser coincidentes en la causa, ni en el día de rompimiento 
del nexo, no pueden demandarse de manera subsidiaria. 

Fuente: Tesis: l.13o.T.118 L (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, abril 
de 2015, t.11, p. 1811, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Prórroga del contrato laboral 

Improcedencia de la prórroga del contrato laboral 

PREFERENCIA DE DERECHOS EN MATERIA LABORAL. A EFECTO DE COMPUTAR EL 
TÉRMINO PRESCRIPTORIO DE LA ACCIÓN, ES INSUFICIENTE ACREDITAR LA SUS
CRIPCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO DE QUIEN SE LE ASIGNÓ EL PUESTO DE
MANDADO. 

El término prescriptorio de las acciones de preferencia de derechos con
tenidas en el artículo 157 de la Ley Federal del Trabajo, inicia a partir del 
día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, es decir, desde 
que el trabajador conoce la postergación del derecho. En este sentido, la 
otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju
risprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 103-108, Quinta Parte, página 113, de rubro: "PREFEREN
CIA, DERECHO DE. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL CO
MIENZA", estableció diversos supuestos para determinar el momento en que 
el trabajador conoce o debe conocer, en forma objetiva, la violación de su 
derecho, siendo a partir: a) de que el patrón ponga en conocimiento del 
sindicato titular del contrato colectivo y de los trabajadores de la categoría 
inmediata inferior, los puestos de nueva creación, las vacantes definitivas 
y las temporales que deban cubrirse; b) del día siguiente al en que la agru
pación sindical proponente dé publicidad adecuada y fehacientemente a 
la proposición o proposiciones que haga en favor de uno o varios obreros 
para ocupar una o varias vacantes; y, c) del día siguiente al en que se rea
liza la ocupación del puesto, en virtud de que este hecho tiene el carácter 
de público y notorio en el ámbito de la empresa o establecimiento. Luego, 
cuando no se cumplen los dos primeros supuestos, la ocupación de la plaza 
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reclamada debe ser de tal manera pública y notoria que no exista duda 
de que el actor la conoció, lo que no se colma con la comprobación de la 
suscripción del contrato de trabajo de quien se le asignó el puesto deman
dado, pues esta prueba sólo constata la data en que se elaboró o firmó el 
documento, no que se haya ocupado. 

Fuente: Tesis: l.13o.T.119 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, abril 
de 2015, t. 11, p. 1787, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Preferencia de derechos en materia laboral 

Prescripción (cómputo} 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. PARA ACREDITAR EL CARÁCTER DE ABO
GADO O LICENCIADO EN DERECHO PUEDE PRESENTARSE CÉDULA PROFESIONAL, 
FEDERAL O ESTATAL, EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

De acuerdo con el artículo 692, fracción 11, de la Ley Federal del Trabajo, 
los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no apodera
dos de éstas, deberán acreditar ser abogados o licenciados en derecho con 
cédula profesional o personas que cuenten con carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión; por lo 
que si un apoderado, a fin de acreditar el carácter con el que se ostenta, 
exhibe cédula profesional estatal expedida por autoridad competente, en 
la que consta que cumplió con los requisitos señalados en la ley local res
pectiva para ejercer la profesión de licenciado en derecho, este documen
to es suficiente para tener por colmados los requisitos previstos en dicho 
numeral, en virtud de que en ninguna parte de éste se exige que la cédula 
profesional sólo sea de carácter federal y, por tanto, si esa distinción no la 
hace la ley, su intérprete tampoco puede hacerla .. 

Fuente: Tesis: XVll.1 o.C.T.45 L ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 17, 
abril de 2015, t. 11, p. 1768, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Personalidad en el juicio laboral 

Acreditación del carácter de abogado o licenciado en derecho en materia laboral 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL A FAVOR DEL TRA
BAJADOR. SÓLO PROCEDE APLICARLA CUANDO LE BENEFICIE (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 

Conforme a la fracción IV del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, 
la suplencia de la queja deficiente en materia laboral sólo se aplicará en fa
vor del trabajador, siempre y cuando se le favorezca, es decir, si del análisis 
se advierte algún elemento por el que pueda concedérsele el amparo, por 
lo que no procede analizar el acto reclamado en suplencia cuando dicho 
análisis, lejos de beneficiarlo, lo perjudica o no le reporta utilidad alguna. 

Fuente: Tesis: P. Vl/2015 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Pleno, Libro 17, abril de 2015, t. 1, p. 161, Tesis 
Aislada (Común). 

Temas: 
Suplencia de la queja en materia laboral 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA PARA QUE SE PER
MITA AL QUEJOSO ASISTIR A CLASES COMO ALUMNO DE UNA UNIVERSIDAD, SI NO 
ACREDITA HABER APROBADO EL EXAMEN DE ADMISIÓN Y EL PAGO DE LAS CUOTAS 
ESCOLARES CORRESPONDIENTES. 

De una apreciación conjunta de los artículos 107, fracción 1, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;128, fracción I y 131, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se advierte que entre los requisitos 
para el otorgamiento de la suspensión se halla el relativo a que quien la so
licite acredite, así sea presuntivamente, ser titular del derecho que pretende 
salvaguardar y respecto del cual, resentiría una afectación por la ejecución 
presente o inminente del acto reclamado, sin que pueda constituir a su 
favor un derecho que no le corresponda. De lo anterior deriva que si el que
joso solicita la medida para que se le permita asistir a clases como alumno 
de una universidad, la suspensión deberá considerarse improcedente, si en 
el incidente respectivo no obran elementos que permitan determinar en 
forma objetiva y razonable que es titular del derecho pretendido, como 
serían, la constancia que acredite que aprobó el examen de admisión a la 
carrera correspondiente y el pago de cuotas escolares relativas al periodo 
al que pretende ingresar, sin que a favor del otorgamiento de la medida, 
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cuando no se colma el acreditamiento del interés suspensional en los tér
minos referidos, sea suficiente invocar la apariencia del buen derecho o el 
principio pro persona, ya que estos elementos, por sí mismos, no la hacen 
procedente, en detrimento de la observancia de los requisitos establecidos 
constitucional y legalmente para que no resulte contraria al interés social. 

Fuente: Tesis: IV.2o.A.109 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 16, 
marzo de 2015, t. 111, p. 2527, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Suspensión en materia de amparo 

Alumno 

VIDEOGRABACIONES. SU VALOR PROBATORIO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 

El artículo 776 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviem
bre de 2012, estatuye que son admisibles en el proceso todos los medios de 
prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, destacando entre 
éstos la fracción VIII, referida a las fotografías y, en general, a aquellos 
medios aportados por los descubrimientos de la ciencia. Ahora bien, es im
portante tomar en cuenta que en la actualidad, muchas de las empresas, 
por seguridad para un manejo más eficaz en el desempeño de sus activi
dades cotidianas, se valen del empleo de determinados descubrimientos 
de la ciencia como son ciertos sistemas audiovisuales basados en medios 
digitales o electrónicos que sirven para dejar constancia de lo acontecido, 
entre ellos, la cámara de video, la cual, según el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia Española, consiste en un: "Aparato portátil 
que registra imágenes y sonidos y los reproduce."; las que pueden ser alma
cenadas y preservadas en un registro o soporte electrónico. Además, todo lo 
ahí contenido logra reproducirse mediante grabaciones en formatos digi
tales conocidos comúnmente como "DVD", entre otros. Consecuentemente, 
las videograbaciones deben considerarse como pruebas en el procedimien
to laboral porque son herramientas electromagnéticas que constituyen 
avances tecnológicos de la ciencia; no obstante lo anterior, una vez que 
son extraídas del lugar donde se encuentran almacenadas, por sí solas, no 
constituyen prueba plena, sino únicamente un indicio porque, por su na
turaleza, son susceptibles de ser manipuladas por los encargados de copiar 
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las grabaciones y, por ello, requieren estar reforzadas o adminiculadas con 
otra probanza. 

Fuente: Tesis: IV.3o.T.26 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 16, mar
zo de 2015, t. 111, p. 2551, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Videograbaciones 

Valor probatorio de las videograbaciones 

SENTENCIAS DE AMPARO. PARÁMETROS QUE DEBERÁN SATISFACER LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES PARA SU CUMPLIMIENTO A PESAR DE QUE SE LES HAYA 

CONCEDIDO PLENITUD DE JURISDICCIÓN. 

A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el término plenitud de jurisdicción no puede entenderse en un 
sentido literal, pues si bien cuando se decreta la misma en una sentencia de 
amparo se está concediendo a la autoridad responsable un amplio margen 
de apreciación del caso, a efecto de que resuelva el asunto en cuestión, 
dicho uso del arbitrio judicial no puede interpretarse como absoluto o ca
rente de límites. Cuando en una sentencia de amparo se concede plenitud 
de jurisdicción a la autoridad responsable, en efecto no se trata de una 
resolución que deje sin margen alguno de apreciación a la autoridad, pues 
implica la posibilidad de ejercer un arbitrio para adoptar una decisión, pero 
tampoco podría llegarse al extremo de aceptar que dentro de dicho margen 
se puede arribar a cualquier tipo de decisión. A pesar de que en una senten
cia de amparo se hubiese concedido plenitud de jurisdicción a la autoridad 
responsable, lo cierto es que el acto que emita en cumplimiento de tal de
terminación deberá respetar ciertos límites. Así, el límite directo e inmedia
to de la llamada plenitud de jurisdicción consiste en los lineamientos con
tenidos en la sentencia de amparo, es decir, el acto que se emita con motivo 
del cumplimiento deberá emitirse acorde a lo señalado en la concesión de 
amparo, a pesar de que dicha autoridad goce de un amplio margen de dis
crecionalidad. En consecuencia, el acto que emita la autoridad responsable, 
a pesar de la plenitud de jurisdicción que se le haya concedido, deberá 
satisfacer un parámetro de razonabilidad en torno a los argumentos con
tenidos en la sentencia de amparo, a la naturaleza de la violación que fue 
examinada y decretada en la misma, y a la secuela procesal que le precedió 
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y en cuya lógica se puede conocer el verdadero alcance de la protección 
constitucional. Lo anterior resulta así, pues si en una sentencia de amparo 
se contienen determinados argumentos a partir de los cuales se establecen 
ciertos alcances para reparar una violación a un derecho fundamental, y se 
concede plenitud de jurisdicción a la autoridad responsable, lo cierto es que el 
acto que se emita deberá guardar una armonía con los elementos que des
embocaron en la emisión de la referida concesión de amparo. Aceptar la pos
tura contraria, implicaría reconocer que al conceder un amplio margen de 
discrecionalidad a la autoridad responsable, si el acto que se emite carece 
de conexión lógica alguna con la secuela procesal y la sentencia de am
paro, se deba tener por cumplimentada la misma, no obstante su lógica sea 
incluso contraria a las razones que motivaron la protección constitucional. 

Fuente: Tesis: 1 a. CX/2015 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 16, marzo de 2015, t. 11, 
p. 1115, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Sentencia de amparo 

Plenitud de jurisdicción 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA TOMA 
DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PRE
FERENCIAS. 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y1 y 12 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se deriva el igual reconocimiento de 
las personas con discapacidad ante la ley y la obligación del Estado para 
adoptar las medidas pertinentes para que puedan ejercer plenamente su 
capacidad jurídica. En ese contexto, en el sistema de apoyo en la toma de 
decisiones basado en un enfoque de derechos humanos, propio del mo
delo social, la toma de decisiones asistidas se traduce en que la persona 
con discapacidad no debe ser privada de su capacidad de ejercicio por otra 
persona que sustituya su voluntad, sino que simplemente es asistida para 
adoptar decisiones en diversos ámbitos, como cualquier otra persona, pues 
este modelo contempla en todo momento la voluntad y preferencias de la 
persona con discapacidad, sin restringir su facultad de adoptar decisiones 
legales por sí mismas, pero, en determinados casos, se le puede asistir para 
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adoptar sus propias decisiones legales dotándole para ello de los apoyos y 
las salvaguardias necesarias, para que de esta manera se respeten los dere
chos, voluntad y preferencias de la persona con discapacidad. 

Fuente: Tesis: 1 a. CXIV/2015 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 16, marzo de 2015, t. 11, 
p. 1102, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Personas con discapacidad 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE ÜAXACA. SU PAGO DEBE CALCULARSE CONFORME 
AL ÚLTIMO SALARIO ORDINARIO. 

De la interpretación estricta de la cláusula vigésima octava del Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Autónoma Benito Juá
rez de Oaxaca y su sindicato de trabajadores académicos, vigente a partir 
de 2004, que establece que en caso de separación voluntaria del trabaja
dor académico que tenga una antigüedad mayor de diez años, la univer
sidad pagará la prima de antigüedad sobre la base de su último salario, se 
colige que este último concepto se refiere al salario percibido sistemática 
y ordinariamente durante las últimas quincenas en que aquél prestó sus 
servicios; pero esta prestación no puede calcularse conforme al "salario in
tegrado", ya que si ésa hubiera sido la voluntad de las partes, así se hubiese 
convenido. Exégesis que se hace conforme al criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 2a./J. 128/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 190, 
de rubro: "CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN 
PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA." 

1 102 

Fuente: Tesis: XIII.T.A.8 L (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 16, marzo 
de 2015, t.111, p. 2451, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Prima de antigüedad de los trabajadores académicos 

Trabajadores académicos 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

Criterios judiciales relevantes 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN IV, DE 

LA LEY DE AMPARO. SU MATERIA DE ANÁLISIS. 

Conforme a los artículos 201 y 210 de la Ley de Amparo, y 47 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la denuncia por incumplimien
to de la declaratoria general de inconstitucionalidad consiste en la acción 
formulada por el agraviado por la eventual inobservancia de la autoridad a 
una declaratoria de esa naturaleza que repercute en su esfera de derechos, 
la cual se formula ante el Juez de Distrito que tenga jurisdicción en el lugar 
en donde el acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecu
tando o se haya ejecutado; si puede tener ejecución en más de un distrito o 
ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, se 
llevará ante el Juez de Distrito que primero la admita; en su defecto, ante 
aquel que dicte acuerdo sobre ella o, en su caso, el que primero la haya 
recibido; y cuando no requiera ejecución material, se tramitará ante el Juez 
de Distrito en cuya jurisdicción resida el denunciante. Ahora bien, contra la 
resolución del Juez de Distrito procede el recurso de inconformidad, cuyo 
objeto es constatar la certeza del pronunciamiento consistente en la ca
lificativa del juzgador en relación con que si la autoridad de que se trate 
atendió o no a la declaratoria general de inconstitucionalidad y, por ende, si 
se actualizó o no algún agravio contra el denunciante; por tanto, la materia 
de análisis en dicho recurso debe atender a si se acataron puntualmente 
los alcances fijados por la declaratoria general de inconstitucionalidad, sin 
excesos ni defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la au
toridad responsable en aspectos novedosos. 

Fuente: Tesis: P. 1/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Pleno, Libro 16, marzo de 2015, t. 1, p. 966, Tesis 
Aislada (Común). 

Temas: 
Recurso de inconformidad en la Ley de Amparo 

Materia de análisis del Recurso de Inconformidad (Ley de Amparo} 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO. LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO. 

De los artículos 201 y 210 de la Ley de Amparo, y 47 de la Ley Reglamenta
ria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, deriva que si con posterioridad a la entrada en 
vigor de la declaratoria general de inconstitucionalidad se aplica la norma 
general inconstitucional, el afectado podrá denunciar dicho acto ante el 
Juez de Distrito, y que contra la decisión de éste procede recurso de incon
formidad. En ese sentido, quien promueva la denuncia indicada debe ser 
el particular afectado por el acto de autoridad dictado con posterioridad 
a que haya surtido efectos la declaratoria de invalidez de la norma gene
ral, y quien tendrá legitimación para interponer el medio de impugnación 
previsto en la fracción IV del numeral 201 de la Ley de Amparo, contra la 
resolución de esa denuncia, pues será el afectado con tal decisión. 

Fuente: Tesis: P. 11/2015 ( 1 0a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Pleno, Libro 16, marzo de 2015, t. 1, p. 965, Tesis 
Aislada (Común). 

Temas: 
Recurso de inconformidad en la Ley de Amparo 

Legitimación para promover el Recurso de Inconformidad (Ley de Amparo) 

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS CARACTE
RÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

De conformidad con el precepto citado, un recurso judicial efectivo es 
aquel capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, 
debe ser un medio de defensa que puede conducir a un análisis por parte 
de un tribunal competente para determinar si ha habido o no una violación 
a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. En este 
sentido, el juicio de amparo constituye un recurso judicial efectivo para 
impugnar la inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de una 
disposición de observancia general, pues permite al órgano jurisdiccional 
de amparo emprender un análisis para establecer si ha habido o no una 
violación a los derechos humanos de los solicitantes y, en su caso, propor
cionar una reparación, lo que se advierte de los artículos 1 o., fracción 1, 5o., 
fracción 1, párrafo primero, 77 y 107, fracción 1, de la Ley de Amparo. Ahora 
bien, en cuanto a la idoneidad y la razonabilidad del juicio de amparo, la 
Corte lnteramericana reconoció que la existencia y aplicación de causas de 
admisibilidad de un recurso o un medio de impugnación resultan perfec
tamente compatibles con el texto de la Convención Americana sobre Dere-
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chos Humanos, en el entendido de que la efectividad del recurso intentado, 
se predica cuando una vez cumplidos los requisitos de procedibilidad, el 
órgano judicial evalúa sus méritos y entonces analiza el fondo de la cues
tión efectivamente planteada. En esa misma tesitura, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha señalado que la circunstancia de que en el orden 
jurídico interno se fijen requisitos formales o presupuestos necesarios para 
que las autoridades de amparo analicen el fondo de los planteamientos 
propuestos por las partes no constituye, en sí misma, una violación al dere
cho fundamental a un recurso judicial efectivo; pues dichos requisitos son 
indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto de los derechos 
de seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el acceso al recurso 
judicial efectivo. 

Fuente: Tesis: 2a. IX/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Segunda Sala, Libro 15, febrero de 2015, t. 11, 
p. 1771, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Recurso judicial efectivo 

Eficacia e idoneidad 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL SINDICATO DE PERSONAL ACADÉMICO 

Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUANAJUATO. AL SER 
AQUÉLLA UNA ENTIDAD AUTÓNOMA DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, 
ESTÁ LEGITIMADA PARA COMPARECER A JUICIO A DEFENDER SUS ACTOS. 

Cuando en los estatutos de los sindicatos se establece que éstos incluyen 
en su organigrama entidades autónomas, como la Comisión de Honor y 
Justicia, en el caso del Sindicato de Personal Académico y Administrativo de 
la Universidad Autónoma de Guanajuato, implica que en el ejercicio de sus 
funciones no están subordinadas a ninguna otra entidad, ni siquiera a las 
asambleas generales o delegacionales; por tanto, tienen legitimación para 
defender sus actos ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en virtud de 
que, si bien no puede reconocérseles personalidad jurídica, en tanto que no 
son frente a terceros titulares de derechos y obligaciones, pues el artículo 
374 de la Ley Federal del Trabajo sólo reconoce como personas morales a 
los sindicatos, sí pueden actuar en juicio en defensa de sus actos o reso
luciones, ya que de otra manera no podrían articularse y dilucidarse ante 
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los tribunales los conflictos suscitados en el seno de la agrupación sindical. 
Sostener que para nulificar los actos de los órganos autónomos debe de
mandarse al sindicato, por ser el que tiene personalidad jurídica, implicaría 
desnaturalizar el conflicto, al partir de la ficción de que el interés del sindi
cato se identifica con el de aquéllos, no obstante que conforme al artículo 
375 de la referida ley, los sindicatos representan a sus miembros en la 
defensa de los derechos individuales que les corresponden. En la práctica, 
la posición de los representantes sindicales podría inclinarse tanto a favor 
del afectado, como del órgano autónomo autor de la afectación y de eso 
dependería la postura adoptada en el juicio, invalidando así la autonomía 
que, de acuerdo con los estatutos, corresponde a tales órganos. En esas 
condiciones, a efecto de resolver las controversias que surjan en el inte
rior de la organización sindical, es indispensable otorgar legitimación para 
comparecer a juicio a cualquiera de los órganos autónomos constituidos 
estatutariamente que, como unidades internas del ente sindical, pueden 
afectar con sus actos a alguna otra unidad similar o a los agremiados en lo 
personal. 

Fuente: Tesis: XVl.1 o.T.9 L ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 14, ene
ro de 2015, t. 111, p. 1853, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Comisión de Honor y Justicia del Sindicato de Personal Académico 

y Administrativo de la Universidad de Guanajuato 
Universidad de Guanajuato 

TRABAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO DETERMINADO DE LA UNIVERSIDAD 
MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN OCUPADO UN CARGO IN

TERINO O A PROPUESTA DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDERARSE POR 
TIEMPO INDETERMINADO DEBEN SOLICITAR LA APERTURA DE UN CONCURSO DE 

OPOSICIÓN, APROBAR EL EXAMEN RESPECTIVO, CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE Y NO DEMANDAR LA PRÓ
RROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

De la interpretación teleológica y sistemática del artículo 353-L de la Ley 
Federal del Trabajo; de la cláusula 11 del Contrato Colectivo de Trabajo cele
brado entre la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y su sin-
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dicato, así como de los numerales 26, 27 y 28 del Reglamento General del 
Personal Académico, se colige que para que los trabajadores que se ubican 
en esta categoría sean considerados como de tiempo indeterminado o bien, 
puedan ingresar en ella, deben sujetarse a una evaluación académica de la 
que deben resultar vencedores en los concursos de oposición que al efecto 
celebre la universidad, con base en las reglas previamente establecidas en 
la correspondiente convocatoria y la regulación universitaria, en razón de 
que ésta es la única manera que garantiza la permanencia y estabilidad en 
el empleo como personal académico. De ahí que las relaciones de trabajo 
entre ellos y la institución educativa terminan, sin responsabilidad para la 
entidad, cuando concluya el plazo señalado en el contrato o la obra para 
la que fueron contratados, como se advierte de las cláusulas 20, párrafo 
cuarto y 34, inciso d), del referido contrato colectivo, que establecen, la 
primera, que el trabajador académico dejará de laborar al vencimiento del 
tiempo determinado o al concluirse la obra determinada que dio origen 
a la relación de trabajo; y, la segunda, las causas de terminación de la 
relación individual de trabajo para los trabajadores académicos. Por ende, 
cuando se trate de trabajadores académicos que han ocupado cargos inte
rinos sin mediar concurso alguno, sino que los desarrollan a propuesta del 
director del plantel correspondiente y ha concluido el contrato temporal, lo 
que procede es que soliciten que se abra un concurso de oposición para que 
puedan ser considerados como trabajadores por tiempo indeterminado, en 
caso de que aprueben el examen de evaluación respectivo, y no demandar 
la prórroga del contrato de trabajo por tiempo determinado; lo anterior, 
porque no rige el artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que 
no es factible afirmar que prevalece ulteriormente la causa o materia del 
contrato, ni que debe ser prorrogado por todo el tiempo en que perdure la 
materia del trabajo que, en el caso, se traduce en la necesidad de impar
tir cátedra en general, ya que la referida temporalidad atiende a que las 
instituciones cuya finalidad es prestar servicios educativos de naturaleza 
pública, continua, ordinaria y permanente, han tenido la necesidad de con
tratar al trabajador académico para un periodo determinado que, una vez 
transcurrido, concluye su objeto o materia, sin que pueda entenderse que 
subsiste o sigue vigente para un lapso posterior que no sea el de su propia 
duración, pues las asignaturas a impartir con posterioridad al término de 
la contratación pueden ser distintas, derivadas de la propia secuencia del 
programa o plan de estudios, o bien, de un cambio en ellos, como común
mente acontece en los planteles educativos autónomos y a los cuales la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les dio libertad para 
fijar sus planes y programas, así como los términos y permanencia de su 
personal. 

Fuente: Tesis: Xl.lo.A.T.21 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 14, 
enero de 2015, t. 111, p. 2074, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Trabajadores académicos por tiempo determinado 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
Concurso de oposición 

PRIMA SABATINA DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPIN
GO. QUIÉNES TIENEN DERECHO A ELLA CONFORME A LA CLÁUSULA 40 DEL CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO. 

La citada cláusula establece: "Por cada cinco días de labores, el personal dis
frutará de dos días de descanso a la semana que serán sábados y domingos. 
En los casos del personal de vigilancia o cualquier otro que por la natura
leza de sus actividades no pueda estar sujeto a este descanso, la UACH y el 
sindicato ajustarán las jornadas correspondientes de manera que disfruten 
de descanso en un modo similar. El trabajo en día sábado o domingo será 
compensado por una prima adicional del 500/o del salario de cada día. Ade
más, cuando una jornada incluya horas de días festivos de descanso, las 
horas laboradas en esos días se pagarán a razón de salario doble. A los tra
bajadores del tercer turno que por las circunstancias especiales de su traba
jo prestan sus servicios en sábados, domingos, días festivos y dos periodos 
anuales de vacaciones, la universidad les pagará una prima dominical del 
250/o sobre el salario de un día ordinario de trabajo, como lo establece el 
artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo.''. De lo anterior se advierte que 
es el personal de vigilancia o cualquier otro que, por la naturaleza de sus 
funciones, no pueda disfrutar del descanso de sábado y domingo por cada 
cinco días de labores a la semana, el que tendrá derecho al pago de la prima 
sabatina en los términos de la cláusula transcrita, no así los trabajadores 
del tercer turno que, por las circunstancias de su trabajo, laboran sábados, 
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domingos, días festivos y dos periodos anuales de vacaciones, atendiendo a 
que ésos son los únicos días que trabajan. 

Fuente: Tesis: l.9o.T.39 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 13, diciem
bre de 2014, t. 1, p. 842, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Prima sabatina de los trabajadores de la Universidad Autónoma de Chapingo 

Universidad Autónoma de Chapingo 

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR SI UNA OFERTA DE TRABAJO ES DISCRIMINATORIA. 

El concepto de discriminación no implica, necesariamente, una conducta 
intencional específicamente orientada a producir discriminación. Esto es 
así porque las desigualdades en razón de edad, como también sucede con 
las de género, no son sólo producto de actos deliberados de discriminación, 
sino más bien el resultado de dinámicas sociales que funcionan de manera 
automática reproduciendo las desigualdades de partida. Así, a considera
ción de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
algunos elementos que permiten determinar si una oferta de trabajo es 
discriminatoria por razón de edad -principalmente en supuestos de dis
criminación múltiple que conllevan diferenciaciones de género e imagen-, 
son la nomenclatura de los puestos, la asignación de las funciones y la 
definición del salario para trabajos de igual valor y nivel de responsabilidad. 
En lo que hace a la nomenclatura de los puestos de trabajo, existen cate
gorías profesionales o puestos de trabajo con denominación en femenino o 
masculino, y más concretamente, que exaltan un ideal de juventud en de
trimento de la madurez. En estos casos subyace la consideración del puesto 
en relación directa a la asignación tradicional de roles y no en relación a 
las características profesionales. En lo que respecta a la asignación de las 
funciones, no siempre están definidas de forma precisa y clara, lo que lleva, 
en la práctica profesional cotidiana, a la asignación de otras funciones que 
no están incluidas en la descripción del puesto de trabajo. En estos casos, 
el intérprete deberá analizar si en la reasignación de funciones puede haber 
sesgos de discriminación por edad o género, recayendo sobre las personas 
más jóvenes tareas para las que se les presupone más "capacítadas" sin que 
exista ningún criterio objetivo. Así, habrá que preguntarse si la asignación 
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de funciones está definida de forma clara y precisa, respondiendo a criterios 
objetivos y transparentes, relacionados con las características del puesto a 
desempeñar o, si por el contrario, las funciones responden a lo que "cabe 
esperar" de jóvenes y maduros, con la consiguiente valoración desigual de 
las tareas desarrolladas por jóvenes y por maduros. Por último, en lo que 
respecta a la determinación del salario para trabajos de igual valor y nivel 
de responsabilidad, implica cuestionar los actuales sistemas de remunera
ción y explicitar los criterios sobre los que valoramos más unas funciones 
que otras. Esta desigual valoración salarial está marcada por la desigual va
loración que se hace de las tareas que tradicionalmente han desempeñado 
hombres y mujeres y, a su vez, mujeres jóvenes y mujeres maduras, lo cual 
se traslada al ámbito laboral. 

Fuente: Tesis: 1 a. CDXXXIV/2014 (lüa.). Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 13, diciembre de 2014, t. l, 
p. 225, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Discriminación por razones de edad 

Elementos para determinar si una oferta de trabajo es discriminatoria 

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. PECULIARIDADES Y CARACTERÍSTICAS 

CUANDO SE PRODUCE POR RAZÓN DE EDAD. 

Al igual que el sexo, la raza, la religión o la discapacidad, la edad se ha con
siderado como un factor que puede contribuir a efectuar diferenciaciones 
arbitrarias en el actuar social. Como es sabido, la discriminación representa 
una explícita interdicción de determinadas diferencias históricamente muy 
arraigadas y que han situado, tanto por la acción de los poderes públicos 
como por la práctica social, a sectores de la población en posiciones no sólo 
desventajosas sino contrarias a la dignidad de la persona. El concepto de 
discriminación, aunque manifestación del principio de igualdad, tiene un 
contenido más específico y se refiere a la llamada tutela antidiscriminato
ria, que impone una paridad de trato, evitando o suprimiendo ciertas dife
rencias de trato socialmente existentes, cuyo carácter odioso se reconoce 
como contrario a la dignidad humana. La discriminación opera, en última 
instancia, como un instrumento de segregación social en la medida en que 
dicho comportamiento supone mantener al grupo discriminado a distancia 
y le reserva espacios propios, que únicamente pueden abandonar en deter-
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minadas condiciones, más o menos restrictivas. Así, a consideración de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la incorporación 
de la edad al elenco de categorías discriminatorias ofrece peculiaridades 
muy específicas. A diferencia de los restantes tipos discriminatorios, la edad 
no permite juicios homogéneos sobre la categoría de sujetos afectados: ju
ventud, madurez o vejez ofrecen entre las personas susceptibles de quedar 
subsumidas en alguno de dichos colectivos caracteres variables. La edad es 
un fenómeno altamente individualizado que depende de la singularidad y 
peculiaridad de cada sujeto por lo que, a priori, no existe una unidad de 
categoría entre las personas que poseen una misma edad. En las sociedades 
occidentales contemporáneas, se ha venido relacionando la edad con el 
desarrollo de determinadas habilidades físicas o mentales y se ha susten
tado en el erróneo parecer de que aquéllas con la edad, y por ese único 
hecho, tienden a disminuir, siendo éste el principal pivote sobre el que 
se sustenta el apartamiento de los trabajadores del mundo laboral y sin 
tomar en cuenta que, en primer término, no se trata de una realidad uni
versal para todas las personas y, en segundo lugar, que ciertas capacidades 
en el trabajo precisamente se consolidan con la edad. En otras ocasiones 
se considera que las funciones encomendadas a un trabajador no serán 
realizadas igual que si se tuviera otra edad (menor o mayor). Por otro lado, 
se instituye la idea de que la edad avanzada supone menor productividad 
laboral y las edades más jóvenes en el empleo se asocian más a la impericia. 
El diferente trato otorgado a los empleados más jóvenes se suele vincular 
con la eventualidad del trabajo que desarrollan, la alta temporalidad de sus 
contrataciones y la consustancial precariedad de sus condiciones laborales. 
En definitiva, la discriminación se suele apoyar en estereotipos o estigmas 
asociados a la edad, para los jóvenes: inexperiencia o la poca destreza o 
falta de pericia, para los mayores: la menor productividad, la falta de adap
tación a los cambios, la dificultad de ajustarse a decisiones flexibles o la 
menor capacidad de reacción. 

Fuente: Tesis: 1 a. CDXXIX/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 13, diciembre de 2014, 
t.1, p. 223, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Discriminación en el ámbito laboral 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
DE SUS PROFESORES E INVESTIGADORES DE CARRERA SE OBTIENE UNA VEZ QUE 
ADQUIERE FIRMEZA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE GANADOR AL PARTICIPANTE 
DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN ABIERTO. 

De los artículos 75, 77 y 106 del Estatuto del Personal Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de México y de las cláusulas 13 y 14 del 
Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico al Servicio de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, se advierte que el concurso de opo
sición abierto constituye un proceso que consta de dos instancias, al estar 
previsto un recurso de revisión, mediante el cual se pretende garantizar la 
legalidad del procedimiento de selección. Así, el resultado del concurso de 
oposición abierto, a través del cual se determina al concursante ganador y 
que, por tanto, ingresa como profesor o investigador de carrera, se define 
mediante la resolución que adquiere firmeza, al concluir las dos fases del 
procedimiento administrativo, momento a partir del cual la autoridad admi
nistrativa debe ejecutar de inmediato los actos necesarios para su cumpli
miento, pues la firmeza de la resolución es indispensable para su ejecución. 
En consecuencia, la estabilidad laboral se obtiene una vez que adquiera 
firmeza la resolución que determine ganador al participante del concurso 
de oposición abierto, es decir, hasta que se resuelve el recurso de revisión 
previsto en la normativa aplicable o precluya el plazo para interponerlo. 

Fuente: Tesis: 2a. CX/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 12, noviembre de 2014, 
t.1, p. 1193, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Concurso de oposición abierto 
Estabilidad en el empleo de profesores e investigadores de carrera 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL PERSONAL TÉCNICO ACA
DÉMICO QUE LABORA POR CONTRATO SÓLO PUEDE ADQUIRIR SU DEFINITIVIDAD 
MEDIANTE CONCURSO DE OPOSICIÓN ABIERTO Y DESPUÉS DE TRES AÑOS ININ
TERRUMPIDOS CON NOMBRAMIENTO INTERINO SOMETERSE A UN CONCURSO CE
RRADO. 

De los artículos 14 a 19 y 51 del Estatuto del Personal Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de México y de la cláusula 13 del Contrato 
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Colectivo de Trabajo del Personal Académico al Servicio de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, se advierte que para ingresar a la citada ins
titución como técnico académico, a través de la vía ordinaria, es necesario 
haber resultado vencedor en un concurso de oposición abierto; y como vía 
excepcional se reconoce la posibilidad de ingresar por contrato de prestación 
de servicios en los casos en que se requiera personal calificado para realizar 
tareas específicas y por tiempo determinado. Lo anterior pone de manifiesto 
que en ningún caso el contrato puede constituirse en una vía de ingreso a 
la Universidad Nacional Autónoma de México equiparable al nombramiento 
interino, en virtud de que para conseguir la excelencia y especialización que 
la caracterizan, la referida designación interina requiere haber ganado un 
concurso de oposición abierto que implica el sometimiento a una evalua
ción obligatoria, lo cual garantiza la equidad de los procesos de selección y 
la eficiencia del cumplimiento del orden jurídico, convirtiéndolos en actos 
notorios y de libre acceso al ser realizados mediante convocatoria pública. 
Así, el personal técnico académico que labora por contrato (con indepen
dencia del tiempo que hubiera laborado bajo esa modalidad), sólo podrá 
obtener su definitividad si se somete al procedimiento ordinario de ingreso 
a la Universidad Nacional Autónoma de México, es decir, debe participar 
en un concurso de oposición abierto y, si resulta ganador, debe laborar du
rante 3 años ininterrumpidos con un nombramiento interino, y someterse 
de nueva cuenta a una evaluación en un concurso cerrado que, de resultar 
vencedor, le da la posibilidad de adquirir la definitividad. 

Fuente: Tesis: 2a. CXl/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 12, noviembre de 2014, 
t. 1, p. 1193, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Técnico académico 
Definitividad 

Concurso de oposición abierto 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE 
SONORA CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSO
NALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

De los artículos 1, 2, fracción 1, 3, fracciones 111 y VI y 35 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del 
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Estado de Sonora, así como de los numerales primero y décimo noveno 
a vigésimo sexto de los Lineamientos para la transparencia y acceso a la 
información en la Universidad de Sonora, se advierte que dicha instituciGn, 
en su carácter de organismo descentralizado de la administración públi
ca estatal, constituye un sujeto obligado oficial vinculado a atender y, de 
resultar procedente, proporcionar la información que le soliciten los inte
resados. Lo anterior implica que está dotada de facultades y obligaciones 
administrativas en materia de acceso a la información, en coherencia con 
la obligación que impone el artículo 60. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar el derecho de acce
so a la información pública. De esta manera, al ser pública la fuente de 
esas facultades y obligaciones, por derivar de la normativa señalada, es 
evidente que la referida institución está facultada para emitir actos unila
terales en relación con el ejercicio del derecho de acceso a la información 
de los gobernados, en aras de procurar el orden público y el interés social, 
al garantizar el acceso de toda persona a la información pública; de ahí 
que sus decisiones en dicha materia son de naturaleza administrativa, cuyo 
ejercicio es irrenunciable, por lo que su voluntad se impone directamente 
al realizar actos obligatorios, a través de los cuales crea, modifica o extin
gue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los 
gobernados o, en su caso, omitir aquellos actos, para impedir la creación, 
modificación o extinción de tales situaciones jurídicas, particularmente al 
hacer nugatorio o restringir el referido derecho fundamental en perjuicio 
del particular, en caso de que sea éste el solicitante de la información o, 
en su defecto, el transgredir el derecho a la protección de datos privados 
e imagen de la persona, en el supuesto de que el ente público proporcione 
a un tercero información de un gobernado, sin privilegiar la prerrogativa 
que a éste le asiste para que su información sea reservada o, en su caso, se 
le afecte en la mínima intensidad. Derivado de lo anterior, se advierte que 
la Universidad de Sonora es autoridad para efectos del juicio de amparo, 
cuando proporciona información en los términos señalados, al actualizarse 
la hipótesis prevista en el artículo 5o., fracción 11, de la ley de la materia. 
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Fuente: Tesis: V.2o.P.A.8 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 11, oc
tubre de 2014, t. 111, p. 2803, Tesis Aislada. 

Temas: 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Universidad de Sonora 
Derecho a la información 

Criterios judiciales relevantes 
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SINDICATOS. El ARTÍCULO 365 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULA 
LA PUBLICIDAD DE SUS REGISTROS Y ESTATUTOS, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 
60., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIO
NALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
y a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en el ámbito de sus competencias, 
a hacer pública la información de los registros sindicales; poner a disposición 
en sus sitios de Internet las versiones públicas de los estatutos sindicales; y 
expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de registros 
que se les soliciten en términos del artículo 80. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y por las leyes locales relativas. 
Ahora, dicho artículo 365 Bis no vulnera los preceptos constitucionales ci
tados que prevén normas de protección de los datos personales, aplicables a 
la información de los sindicatos, en los cuales no se establece la prohibición 
absoluta de publicar los registros sindicales; por el contrario, la publicidad de 
la información que contienen permite a los trabajadores y a la sociedad en 
general conocer y comprobar la autenticidad e integración real de los sin
dicatos registrados ante las autoridades, de manera que los registros sean 
fidedignos y actuales respecto de organizaciones constituidas en ejercicio 
de la libertad sindical, reconocida en el artículo 123, apartado A, fracción 
XVI, constitucional. Además, no se advierte que se alcance el mismo grado 
de transparencia, fiabilidad y actualidad con alguna otra medida ni está 
demostrado que con lo dispuesto en el precepto legal mencionado se cause 
una afectación desproporciona! que impida al sindicato realizar con efica
cia sus funciones en defensa de sus agremiados. No se soslaya que existen 
datos personales en los documentos que constan en los expedientes de los 
registros sindicales; sin embargo, debe tomarse en cuenta que el indicado 
artículo de la Ley Federal del Trabajo no autoriza de manera libre y absoluta 
su publicidad ni su inclusión en las copias que expida la autoridad laboral, 
la cual deberá observar, en todo caso, lo señalado por las leyes aplicables 
en materia de transparencia, información pública y protección de datos 
personales. 

Fuente: Tesis: 2a. Cl/2014 (lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Segunda Sala, Libro 11, octubre de 2014, t. 1, p. 
1105, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Sindicatos 

Registro de los estatutos sindicales 
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CONTROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES ADMI
NISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA REALIZARLO. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
deben cumplir con una serie de obligaciones en materia de derechos hu
manos. Sin embargo, en términos de la tesis P. LXIX/2011 (9a.) (*), del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades admi
nistrativas no están facultadas para realizar algún tipo de control constitu
cional, sea concentrado o difuso; es decir, no pueden declarar la invalidez 
de un determinado precepto e inaplicarlo, ni siquiera bajo el argumento de 
una reparación de derechos humanos, ya que ello implicaría desatender 
los requisitos de procedencia señalados por las leyes para interponer un 
medio de defensa, y que deben cumplirse de manera previa a un pronun
ciamiento de fondo del asunto. En todo caso, han de interpretar las dispo
siciones jurídicas en el sentido más favorable a las personas, pero sin que 
ello llegue a descuidar las facultades y funciones que deben desempeñar 
en atención a sus ámbitos competencia les. Aceptar lo contrario, generaría 
incertidumbre jurídica en franca contravención a otros derechos humanos 
como los de legalidad, debido proceso y seguridad jurídica, previstos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales. 

Fuente: Tesis: 2a. CIV/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 11, octubre de 2014, t. 1, 
p. 1097, Tesis Aislada (Constitucional) 

Temas: 
Control constitucional concentrado o difuso 

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO QUE REGULA SU PUBLICIDAD, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 60., 16, 

SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
y a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en el ámbito de sus competencias, 
a hacer pública la información de los contratos colectivos de trabajo; po
ner a disposición en sus sitios de Internet sus versiones públicas; y expedir 
las copias que se soliciten en términos del artículo 80. de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las 
leyes locales relativas. Ahora, dicho artículo 391 Bis no vulnera las dispo
siciones constitucionales citadas que contienen normas de protección de 
los datos personales, aplicables a la información de los sindicatos, en las 
cuales no se establece la prohibición absoluta de publicar los contratos co
lectivos; por el contrario, su publicidad facilita la acción de los trabajadores 
en defensa y protección de sus derechos estipulados en tales documentos. 
Además, no se advierte que se alcance el mismo grado de transparencia 
con alguna otra medida ni está demostrado que se cause una afectación 
desproporciona! que impida al sindicato realizar con eficacia sus funcio
nes en defensa de sus agremiados. Incluso, tales medidas de publicidad no 
obligan ni autorizan a la autoridad laboral a divulgar o expedir copias de 
documentos sin la debida protección o exclusión de los datos personales o 
de información reservada por ley. 

Fuente: Tesis: 2a. Cll/2014 (l0a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 11, octubre de 2014, t. 1, 
p. 1096, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Contratos colectivos de trabajo 

APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA, CONSISTENTE EN 
QUE DE NO CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE DARÁ VISTA AL MINIS
TERIO PÚBLICO FEDERAL. ES UN ACTO FUTURO E INCIERTO QUE DEPENDE DE LA 

CONDUCTA QUE AQUÉL ASUMA. 

Los actos futuros e inciertos son aquellos cuya realización es remota e in
cierta, en tanto que su existencia depende de la actividad previa del que
joso o de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones 
distintas a las que originó el acto reclamado. De ahí que el apercibimiento 
dirigido al titular de una dependencia, consistente en que de no cumplir 
con lo ordenado en el laudo se dará vista al agente del Ministerio Público de 
la Federación, se ubica como un acto futuro e incierto en razón de que tal 
apercibimiento, en todo momento, va a depender de la conducta que aquél 
asuma en relación con el mandato judicial, de manera que si cumple no se 
hará efectivo al apercibimiento, y si no, entonces sí se hará efectivo, pero lo 
destacable es que la vista no se decretará como consecuencia inmediata del 
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apercibimiento, sino que está condicionada a que el demandado cumpla 
o no con el laudo y, al ser futuro e incierto, de ningún modo se ven tras
tocados sus derechos tutelados por las normas legales; por lo que en ese 
caso, es correcto el sobreseimiento decretado por un Juez de amparo, por 
ubicarse en la fracción V del artículo 63 de la Ley de Amparo, al actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en el diverso numeral 61, fracción XII, 
de la misma legislación. 

Fuente: Tesis: l.6o.T.111 L ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 10, sep
tiembre de 2014, t. 111, p. 2367, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Apercibimiento penal 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO 
DE QUE SE PERMITA A UN ALUMNO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN REINSCRIBIRSE GRATUITAMENTE PARA CURSAR ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL O SUPERIOR, PORQUE SE CONSTITUIRÍA UN DERECHO EN SU FAVOR 
QUE NO TENÍA ANTES DE PROMOVER EL JUICIO CONSTITUCIONAL. 

La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, consti
tuye el antecedente para orientar el escrutinio y entendimiento de la Ley 
de Amparo en vigor, en particular sobre el tema de la suspensión del acto 
reclamado, en que el Constituyente Permanente externó su voluntad de 
transformar al juicio de amparo en un instrumento de protección y restaura
ción de derechos humanos, y de orientar a las instituciones propias de dicho 
procedimiento a ser congruentes con el nuevo contexto constitucional, para 
lo cual, consideró pertinente no una simple reforma a la Ley de Amparo de 
1936, sino su abrogación y la expedición de una nueva, orientada, por lo 
que toca a la suspensión del acto reclamado, a generar un sistema nor
mativo equilibrado que la haga más eficaz, al ampliar la discrecionalidad 
de los Jueces y establecer su obligación de ponderar, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, la apariencia del buen derecho y el interés social y, a la 
vez, existan elementos de control de dicho ejercicio, que eviten y corrijan 
el abuso de la precautoria del amparo y excluyan que la discrecionalidad se 
torne en arbitrariedad, lo que llevó a una revisión puntual de los supuestos 
en los que, en términos de la ley, se actualiza la afectación al interés social 
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y orientó la normativa en vigor a prever mayores requisitos adjetivos y sus
tantivos que la abrogada, para el otorgamiento de la medida suspensional. 
Los referidos elementos normativos sustantivos y formales, aplicables res
pecto de la suspensión a petición de parte, se prevén en los artículos 128, 
131, párrafo segundo, 138 y 147 de la Ley de Amparo en vigor y, a la vez, se 
complementan con elementos específicos de ponderación en diversas hipó
tesis previstas por el legislador, como aparece en relación con los asuntos 
en que debe valorarse si negar la suspensión por la mera adecuación del 
caso concreto a alguno de los supuestos del artículo 129, resultaría en un 
perjuicio mayor al interés social, o bien, cuando se exige que en relación 
con los casos en que se acude invocando un interés legítimo, más allá del 
interés del particular, obre un interés social de que se otorgue la medida y, 
también, cuando antes de decidir sobre otorgar la suspensión con el efecto 
de restablecer al quejoso en el goce del derecho vulnerado, se verifique que 
ello sea jurídica y materialmente posible. Así, la verificación de éstos por los 
Jueces, evita el abuso de la institución y que se otorguen suspensiones que 
lastimen la sensibilidad social, mientras que verificar que se hayan cumpli
do, permite a los Tribunales Colegiados de Circuito corregir esos efectos en 
los casos y mediante los recursos de que conozcan; esos elementos ocupan 
prácticamente el mismo nivel de exigencia respecto de cada uno de ellos y 
consisten en que: 1) El quejoso solicite la suspensión, en lo cual, va inmerso 
que se acredite el interés suspensional; 11) Efectuado el análisis ponderado 
entre la apariencia del buen derecho y el interés social, no se siga perjuicio 
a este último ni se contravengan disposiciones de orden público; 111) La 
suspensión no tenga por efecto modificar o restringir derechos ni consti
tuir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la 
demanda; IV) Se fijen los requisitos (de efectividad) y efectos de la medida 
y la situación en que habrán de quedar las cosas; V) Se tomen las medidas 
pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del 
juicio; VI) De ser jurídica y materialmente posible, se restaure al quejoso en 
el goce del derecho vulnerado; y, VII) No se defrauden derechos de menores 
o incapaces, en tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo. 
Consecuentemente, es improcedente conceder la suspensión del acto re
clamado para el efecto de que se permita a un alumno de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León reinscribirse gratuitamente para cursar estudios 
profesionales o superiores, toda vez que se constituiría un derecho en su 
favor que no tenía antes de promover el juicio constitucional, porque si 
bien es cierto que de la interpretación del artículo 3o. constitucional se 
colige que la educación es un derecho fundamental, también lo es que la 
Norma Suprema no establece la obligatoriedad de la educación superior, 
sino que dispone que el Estado debe impartirla en los niveles preescolar, 
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primaria, secundaria y media superior, lo que se encuentra directamente 
relacionado con la fracción IV del propio precepto, al establecer que toda 
la educación que el Estado imparta será gratuita, por lo que se concluye 
que la gratuidad en la educación se refiere a la que el Estado se encuentra 
obligado a otorgar, únicamente en los niveles enunciados. Además, con
forme a los artículos 33 y 34 del Reglamento General sobre los Procedi
mientos de Admisión y Permanencia de los Estudiantes de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, estudiante de reingreso es aquel que estando 
inscrito durante el periodo escolar anterior en algún programa educativo 
de las escuelas o facultades de la universidad, desea continuar en el mismo, 
y que para inscribirse como tal, deberá cubrir ciertos requisitos, entre los 
que destaca, efectuar los pagos que para el efecto señalen la tesorería y la 
escuela o facultad, sin que establezcan alguna excepción directa (fuera de 
algún sistema de beca, en caso de contar con éste) para incumplirlo, por 
lo cual, de la citada normativa no se advierte la obligación por parte de 
la universidad mencionada de brindar el servicio educativo profesional en 
forma gratuita. 

Fuente: Tesis: IV.2o.A.96 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 10, 
septiembre de 2014, t. 111, p. 2601, Tesis Aislada. 

Temas: 
Alumno 

Suspensión en el amparo 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU CONFIGURACIÓN A PARTIR DE LA LEY DE AMPA
RO PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. 

El artículo 61, fracción XVIII, del ordenamiento invocado establece que el 
amparo es improcedente contra resoluciones de tribunales judiciales, ad
ministrativos o del trabajo, respecto de los cuales la ley ordinaria conceda 
algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud 
del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas. Ahora bien, la 
fracción apuntada, en su último párrafo, dispone:" ... Cuando la procedencia 
del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicional o su 
fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará 
en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo''. Esta 
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regla introduce un cambio notable en la configuración del principio de de
finitividad, porque reconoce el derecho del justiciable de agotar los recursos 
a su alcance, inclusive, aquellos cuya procedencia sea dudosa, lo cual no 
constituye una obligación a su cargo, porque en ese supuesto tiene la liber
tad de acudir al juicio constitucional. Por esa razón, este tribunal considera 
que la regla incorpora la doctrina del recurso de "dudosa procedencia" para 
efectos del acceso al amparo, según la cual, la procedencia del recurso es 
"dudosa" cuando no es constatable prima facie, sin intervención de dudas 
interpretativas que sea necesario despejar mediante ejercicios hermenéuti
cos discutibles. Lo anterior debe distinguirse de los criterios relacionados a 
la "causa notoria y manifiesta de improcedencia", porque éstos se refieren 
a la admisión o desechamiento de la demanda de amparo. No obstante, 
la regla en estudio va más allá, porque a partir de su aplicación, el Juez 
constitucional no podrá decretar la improcedencia del juicio, al dictar sen
tencia, bajo el argumento de que el gobernado debió agotar algún recurso, 
si la procedencia del medio de impugnación depende de la interpretación 
adicional o dudosa o de la integración de la ley. En la actualidad, el Juez 
de amparo debe identificar, incluso, al dictar el fallo, si la procedencia del 
medio de impugnación es "dudosa", esto es, si en lugar de surgir del texto 
claro y terminante de la ley, deriva de su interpretación o, inclusive, de su 
integración cuando el fundamento legal sea insuficiente para determinarla 
porque, de ser así, debe entenderse que el gobernado quedó en libertad de 
acudir al amparo y, en congruencia con ese derecho, proceder al estudio 
de lo planteado por el quejoso, de no presentarse alguna otra causa de 
improcedencia. 

Fuente: Tesis: l.3o.C.38 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 9, agosto 
de 2014, t.111, p. 1908, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Principio de definitividad en la Ley de Amparo 

NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE 
OBLIGACIÓN DE REPARAR. 

Cuando una norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de per
sonas que se ubican en una categoría sospechosa, no es posible realizar una 
interpretación conforme, pues dicha norma continuaría existiendo en su 
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redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1 o. constitu
cional y a las obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto 
a no discriminar con base en categorías sospechosas. Estas obligaciones no 
pueden cumplirse mediante una interpretación que varíe la base misma 
del concepto impugnado y que no modifique la situación discriminatoria 
sufrida por dichas personas. Un planteamiento como ese es incompatible 
con un Estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual con
sideración y respeto a todos sus ciudadanos y ciudadanas. Si se considera 
que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara 
dicha discriminación porque lo que buscan las personas discriminadas es 
la cesación de la constante afectación y su inclusión expresa en el régimen 
jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo acceder a esa institución, 
sino suprimir el estado de discriminación generada por el mensaje transmi
tido por la norma. Así pues, el reconocimiento público del matrimonio entre 
personas del mismo sexo, así como la inconstitucionalidad en la enuncia
ción en caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser huma
no más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimiento de 
dignidad que es fundamentalmente transformativo y sustantivo. 

Fuente: Tesis: 1 a. CCLXl/2014 (lüa.l, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 8, julio de 2014, t. 1, p. 155, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Normas discriminatorias 
Interpretación conforme 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SU ARTÍCULO 42, SEGUNDO 
PÁRRAFO, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, AL LIMITAR EL ACCESO DE LOS GOBERNADOS A UN RECURSO EFECTIVO. 

El artículo 42, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Admi
nistrativo, al disponer que cuando un escrito se presente ante autoridad in
competente se tendrá como fecha de presentación la del acuse de recibo de 
esta última, salvo en el caso de que haya advertido al promovente, de que 
recibe el escrito solamente para el efecto de que se remita a la competente, 
es violatorio de los artículos 17 de la Constitución General de la República, 
8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al entorpecer 
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el acceso del gobernado a un recurso efectivo. En efecto, del precepto se 
advierte que discrecionalmente la autoridad incompetente puede actuar en 
dos sentidos: recibir lisa y llanamente el recurso y remitirlo a la autoridad 
competente, en cuyo caso, el plazo sí se interrumpe; o bien, sin justificación 
objetiva alguna, recibir el recurso, pero apercibiendo al particular de que así 
se hace sólo para el efecto de remitirlo a la autoridad competente, en cuyo 
caso, el plazo no queda interrumpido, es decir, se considera como fecha de 
presentación aquella en que el libelo se presente ante la autoridad compe
tente. Luego, queda más bien a merced de la autoridad recibir el recurso y 
remitirlo sin apercibimiento; o bien, recibirlo y apercibir al promovente, sin 
que la decisión en este último sentido deba justificarse a partir de alguna 
razón objetiva, a pesar de que las consecuencias que produce son notoria
mente perjudiciales. De ese modo, el precepto propicia el comportamiento 
arbitrario de la autoridad y, por eso, es de suyo atentatorio de las garantías 
judiciales reconocidas por la Constitución General de la República y por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, habida cuenta de que, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 17 de la Carta Magna, así como 8 y 25 
de la citada convención, es una obligación del Estado Mexicano establecer 
para los gobernados, tribunales donde se les administre justicia de manera 
pronta, completa e imparcial, a fin de garantizar el derecho fundamental 
de que sean oídos, con las debidas garantías, por un órgano jurisdiccional 
competente en la determinación de sus derechos civiles, laborales, fiscales 
o de cualquier otra clase; así como el de contar con un recurso sencillo, 
rápido y efectivo que los proteja contra actos que transgredan sus derechos 
fundamentales, dentro de lo cual se encuentra el deber de implementar 
dicho recurso judicial, de tal manera que se garantice su eficacia en la reali
dad, lo que no ocurre en la hipótesis examinada, por las razones apuntadas. 

Fuente: Tesis: l.2o.A.10 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 7, junio 
de 2014, t. 11, p. 1748, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Acceso de los gobernados a un recurso efectivo 
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DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO 

EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGEN

CIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COM
PLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

El derecho de petición, que es una prerrogativa gestada y promovida en 
el seno del Estado democrático -en el cual es concebible la posibilidad de 
participación activa de las personas en la vida pública-, se respeta sólo 
si la autoridad proporciona en su respuesta a la solicitud del particular la 
suficiente información para que éste pueda conocer plenamente su sentido 
y alcance, así como para manifestar su conformidad o inconformidad con 
ella y, en su caso, impugnarla. Por ende, si la información no existe o es 
insuficiente, el derecho de petición se quebranta, porque de nada sirve al 
particular que su planteamiento sea contestado, aun con pulcritud lógica, 
es decir, respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, 
pero sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente 
el acto, decisión o resolución de la autoridad. Lo anterior, en virtud de que 
la congruencia formal de la respuesta a una petición no es suficiente para 
ser acorde con el actual sistema jurídico mexicano, porque no satisface las 
exigencias previstas en el artículo 80., en relación con el numeral 1o. en 
sus primeros tres párrafos, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que manda el respeto del ejercicio del derecho de pe
tición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica, respe
tuosa y conforme al principio de progresividad, que evoca la necesidad de 
avance en la defensa de los derechos humanos en general. Por otra parte, 
la entrada en vigor de la Ley de Amparo, el 3 de abril de 2013, en aras de 
una justicia pronta y completa, tratándose de este derecho, pretende evitar 
prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta, lo incongruente, fal
so, equívoco o carente de fundamentos y motivos de ésta o su incorrección 
en cuanto al fondo, para lo cual proporciona herramientas que efectivizan 
el respeto a los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la tutela judi
cial efectiva, para hacer posible que esos vicios se reparen en un mismo jui
cio; tal es el caso de la oportunidad de ampliar la demanda a que se refiere 
el numeral 111 del citado ordenamiento y de la exigencia para la responsa
ble, tratándose de actos materialmente administrativos, de complementar 
en su informe justificado la falta o insuficiencia de fundamentación y mo
tivación del acto reclamado cuando se aduzca en la demanda, contenida 
en el artículo 117, último párrafo, de la propia ley. Por tanto, el efecto de 
la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó la transgresión 
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al artículo 80. constitucional no puede quedar en la simple exigencia de 
respuesta, sino que debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida 
y, sobre todo, fundada y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo 
sistema jurídico, el juzgador obligaría al gobernado a una nueva instancia 
para obtener una solución de fondo, con el consiguiente retraso en la satis
facción de la reparación del derecho violado. 

Fuente: Tesis: XVl.lo.A.20 K (lüa.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 7, Ju
nio de 2014, t. 11, p. 1672, Tesis Aislada (Constitucional, Común). 

Temas: 
Derecho de petición 

CONFESIÓN FICTA DEL DEMANDADO POR NO COMPARECER A ABSOLVER POSICIO
NES EN EL JUICIO LABORAL. ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

El artículo 789 de la Ley Federal del Trabajo sanciona al absolvente que no 
se presenta al desahogo de la prueba confesional a su cargo, teniéndolo 
por contestando afirmativamente a las posiciones formuladas; sin embar
go, esta consecuencia procesal no implica, en automático, la procedencia 
de las acciones ejercidas en juicio, pues únicamente significa la acepta
ción de los hechos a que se refirieron las posiciones calificadas de legales, 
por lo que la autoridad laboral debe efectuar su examen para determinar 
si esa confesión ficta es apta y suficiente para las intenciones de quien 
ofreció la prueba, pues no todas las cuestiones pretendidas pueden acre
ditarse mediante ese medio de convicción, como aquellos hechos que no 
se narraron en el escrito de demanda, o no son propios del absolvente, o 
cuando se obtienen resultados inverosímiles, o bien, cuando las posiciones 
son insidiosas. Además, la confesión ficta, sin prueba en contrario, puede 
ser apta y suficiente para tener por demostrado un hecho secundario, una 
circunstancia cuestionada, o un dato complementario, pero no para acre
ditar el elemento fundamental en que se basa la controversia laboral, es 
decir, la existencia o no de una relación de trabajo, pues ello implicaría que 
la decisión total se basara únicamente en una presunción sobre un hecho 
que fue categóricamente negado por el demandado en su contestación de 
demanda, ya que esta conclusión infringe el artículo 841 de la citada ley, en 
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lo relativo a que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, 
y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de las pruebas. 

Fuente: Tesis: IX. l o.15 L ( 1 Oa.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 7, Junio de 
2014, t. 11, p. 1624, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Confesión ficto en el juicio laboral 

Relación de trabajo 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA RESOLVER SOBRE SU EXISTENCIA NO PUEDE TO
MARSE EN CUENTA LA TEORIZACIÓN HIPOTÉTICA ESGRIMIDA POR EL TRIBUNAL 
DENUNCIANTE, SI ÉSTA NO SE APLICÓ AL CASO CONCRETO. 

Cuando un tribunal colegiado de circuito hace distintas matizaciones e hi
pótesis a propósito de cómo podría resolverse un determinado caso, sin 
atender al efectivamente fallado por él, aquéllas no pueden tomarse en 
cuenta para resolver sobre la existencia de una contradicción de tesis por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Lo anterior, porque sólo un caso 
concreto permite a los juzgadores emitir un genuino criterio jurídico a par
tir de alguna teorización, de otro modo, las suposiciones o planteamientos 
meramente hipotéticos y absolutamente desconectados del caso concre
to constituyen cuestiones ajenas a la decisión y, por ello, difícilmente son 
contrastables con otro razonamiento que sí está anclado en determinados 
hechos; de lo contrario, podría llegarse al absurdo de que cualquier sujeto 
legitimado para denunciar una contradicción de tesis pudiera valerse de 
este medio para buscar la "unificación de criterios" en el vacío jurídico. 
De ahí que sin un caso concreto, es prácticamente imposible demostrar 
que las suposiciones o teorizaciones meramente hipotéticas pudieran ha
ber resultado adecuadas o aplicables en la práctica, precisamente porque 
no hay tal caso, pues su existencia es lo que permite al tribunal poner en 
práctica su teorización y así determinar si resultó o no viable. No se debe 
pasar por alto que en toda resolución judicial la teoría normativa y el caso 
particular deben guardar una relación proporcional entre sí, que garanti
ce la justificación del resultado correspondiente, de tal modo que la base 
teórica empleada no dé una respuesta a algo distinto de lo que interesa, es 
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decir, que sirva exclusivamente para proveer la mejor respuesta que merece 
el caso particular. 

Fuente: Tesis: 1 a. CCXXXVlll/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 7, junio de 2014, t. 1, 
p. 443, Tesis Aislada (Común) 

Temas: 
Contradicción de tesis 

PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE DERECHO. 

El artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es una disposición de orden público y de obser
vancia obligatoria que impone el deber al Poder Judicial de la Federación 
de hacer públicas las sentencias, incluso aquellas que no hayan causado 
estado o ejecutoria y que las partes podrán oponerse a la publicación de 
sus datos personales; en consecuencia, el hecho de que se publiquen las 
resoluciones que se emitan en un juicio de amparo, no conculca el derecho 
de privacidad, ya que basta que el interesado se oponga, para suprimir la 
información que la ley clasifica como confidencial, esto porque la fina
lidad de la ley es garantizar el acceso de toda persona a la información 
gubernamental, debiéndose favorecer el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, que 
sólo puede restringirse de manera excepcional bajo criterios de razonabili
dad y proporcionalidad, con el fin de que no se impida el ejercicio de aquel 
derecho en su totalidad; de no ser así, se haría nugatorio el fin superior de 
transparentar y dar publicidad a las sentencias, que redunda en preservar 
la seguridad jurídica y hacer prevalecer un Estado democrático de derecho. 

Fuente: Tesis: 111.1 o.C.1 K (lüa.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 7, junio 
de 2014, t. 11, p. 1794, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Privacidad en la publicación de las sentencias 
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SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII, Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL PREVER QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN UN MECANISMO DE REN
DICIÓN DE CUENTAS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

Los artículos indicados no vulneran el principio de irretroactividad de la 
ley reconocido en el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que no puede sostenerse 
la existencia de un derecho en abstracto a que el legislador no modifique 
la normativa relativa a las asociaciones sindicales, toda vez que tendrían 
que afectarse derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley para estimar que se vulnera 
el principio mencionado. Efectivamente, las normas en cuestión fortale
cen la condición democrática que debe regir la vida interna de ese tipo 
de organizaciones en torno a la rendición de cuentas por la directiva en lo 
que se refiere a la administración del patrimonio sindical, de suerte que no 
vulneran derecho adquirido alguno. Ello es así, porque conforme a la teoría 
de los derechos adquiridos, los preceptos legales citados no generan efec
tos retroactivos prohibidos respecto del derecho de la asociación sindical 
para organizarse, en tanto ésta no está sujeta a condiciones permanentes 
e inamovibles para su ejercicio, esto es, no se tiene un derecho adquirido 
para la organización de la administración de las asociaciones sindicales en 
condiciones libres de toda regulación, ya que ese derecho se conjuga con 
otros derechos y principios como los concernientes a una vida democrática; 
además, conforme a la teoría de los componentes de la norma, tampoco 
existe retroactividad, en tanto que la obligación de incorporar a los estatu
tos de los sindicatos un mecanismo de rendición de cuentas por parte de la 
directiva en lo atinente a la administración del patrimonio sindical y demás 
cuestiones relacionadas no afecta situaciones de hecho pasadas, ya que los 
sindicatos están vinculados a cumplir con las obligaciones relativas a partir 
de la entrada en vigor de las propias normas reclamadas. 
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Fuente: Tesis: 2a. XLVlll/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 6, mayo de 2014, t. 11, 
p. 1101, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Sindicatos 

Rendición de cuentas de los sindicatos 

Criterios judiciales relevantes 
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SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, AL ESTABLECER UN MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANS
PARENCIA EN TORNO A LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

Los preceptos de referencia establecen una serie de obligaciones a cargo 
de los sindicatos para incorporar en sus estatutos un mecanismo de rendi
ción de cuentas por la directiva en lo que se refiere a la administración del 
patrimonio sindical, las sanciones en caso de incumplimiento, los medios 
internos para la resolución de controversias, así como las vías por medio de 
las cuales los trabajadores podrán obtener la información respectiva con
forme a los procedimientos e instancias correspondientes. Ahora, tomando 
en consideración que la efectiva rendición de cuentas sobre el estado que 
guarde la administración de los recursos respectivos, así como la informa
ción que le sirva de sustento dada a conocer a los trabajadores, constitu
yen mecanismos que tienden a la adecuada administración del patrimonio 
sindical y al fortalecimiento de la condición democrática que debe regir la 
vida interna de ese tipo de organizaciones, en tanto la honesta y transpa
rente aplicación de los recursos es necesaria para alcanzar sus legítimos 
propósitos conforme a la normativa aplicable y, por ende, para beneficiar 
a sus agremiados a través del constante mejoramiento de sus condiciones 
laborales, se concluye que los artículos 371, fracción XIII y 373 de la Ley 
Federal del Trabajo, al establecer las obligaciones de referencia, no violan 
el principio de libertad sindical, pues imponen límites válidos a la liber
tad y autonomía sindicales, al encontrar plena justificación en el régimen 
democrático promovido por los artículos 3o., 9o., 41 y 123 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que dicha libertad se 
vea comprometida por una indebida injerencia del Estado o de los poderes 
públicos, ya que los dispositivos legales señalados sólo otorgan interven
ción para efectos de la rendición de cuentas y transparencia a los propios 
trabajadores sindicalizados. 

Fuente: Tesis: 2a. XLVl/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 6, mayo de 2014, t. 11, 
p. 1100, Tesis Aislada (Constitucional). 

Décima Época 

Temas: 
Sindicatos 

Libertad sindical 
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SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL PREVER QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELEC
CIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN IN
DIRECTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

El artículo citado, al prever que los estatutos de los sindicatos contendrán 
el procedimiento para elegir a la directiva, admitiendo que la votación res
pectiva pueda efectuarse de manera indirecta -y no sólo en forma directa-, 
no viola el principio de irretroactividad de la ley reconocido en el artícu
lo 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en tanto no puede sostenerse la existencia de un derecho en 
abstracto a que el legislador no modifique la normativa correspondiente a 
las asociaciones sindicales, toda vez que tendrían que afectarse derechos 
adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a la entra
da en vigor de la ley para estimar que se vulnera el principio mencionado. 
En efecto, la norma en cuestión sólo introduce en la Ley Federal del Tra
bajo principios democráticos en torno a la forma de elegir a las directivas 
sindicales, de suerte que, conforme a la teoría de los derechos adquiridos, 
no genera efectos retroactivos prohibidos respecto del derecho de asociar
se sindicalmente, ya que ésta no está sujeta a condiciones permanentes e 
inamovibles para su ejercicio, esto es, los sindicatos no tienen un derecho 
adquirido para asociarse en condiciones libres de toda regulación, pues ese 
derecho se conjuga con otros derechos y principios como son los atinentes a 
una vida democrática; además, conforme a la teoría de los componentes de 
la norma, tampoco existe retroactividad, en tanto que la obligación de es
tablecer en los estatutos del sindicato la modalidad de la votación en la 
directiva sindical no afecta situaciones de hecho pasadas, toda vez que los 
sindicatos están vinculados a cumplir esa obligación, a partir de la entrada 
en vigor de la propia norma reclamada. 
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Fuente: Tesis: 2a. XLVll/2014 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 6, mayo de 2014, t. 11, 

p. 1099, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Sindicatos 

Procedimiento para la elección de sus directivas sindicales 

Criterios judiciales relevantes 
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PETI
CIÓN. NO PUEDEN LIMITARSE NI RESTRINGIRSE MEDIANTE EL EMPLEO DE APERCIBI

MIENTOS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO SE HUBIEREN EJERCIDO 
DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Los artículos 60. y 80. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consagran en favor de las personas, los derechos fundamentales 
de acceso a la información pública y de petición, los cuales, obligan a las 
autoridades a dar la máxima publicidad a la información que posean y res
ponder en breve término, de forma coherente y por escrito, a las solicitudes 
que hagan los ciudadanos. Estos derechos fundamentales tienen sus limi
tantes dentro del propio marco constitucional, en el caso del primero, que 
lo solicitado se encuentre reservado temporalmente hasta por un término 
de doce años, razones de interés público y seguridad nacional, y para el 
caso del segundo, únicamente se impone como prerrogativa para el suscri
biente, que la solicitud formulada sea presentada de forma escrita, pacífica 
y respetuosa, amén de que dicho derecho se encuentra restringido para 
los extranjeros cuando su petición sea formulada en materia política. En 
consecuencia, cuando una autoridad, al dar respuesta a un escrito de pe
tición en donde el particular efectuó una solicitud de información pública, 
lo apercibe con desechar sus futuras peticiones, e imponerle sanciones (por 
ejemplo, multas o vista al Ministerio Público), con ello limita y restringe los 
citados derechos humanos, pues aun cuando la petición se hubiera presen
tado dentro de un procedimiento administrativo, no puede ser catalogada 
por la autoridad como un requerimiento caprichoso, o bien, que persiga un 
fin ruinoso para el procedimiento; por lo cual, debe evitar el uso de medidas 
que tiendan a persuadir al gobernado de hacer libre uso de los indicados 
derechos humanos constitucionalmente protegidos, sin perjuicio de que, 
cuando no se trate de su ejercicio, será correcto decretar esos apercibi
mientos, frente a solicitudes notoriamente frívolas o improcedentes, que 
tiendan a entorpecer el procedimiento administrativo. 

Fuente: Tesis: IV.2o.A.59 K (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, mayo 
de 2014, t. 111, p. 1987, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de acceso a la información pública 

Derecho de petición 
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LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO ÚNICAMEN
TE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES EXCEPCIONALES DEL MARCO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. 

La libertad personal se reconoce y protege como derecho humano de pri
mer rango tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos (artículos 1o., 14 y 16). como en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 9) y en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (artículo 7); de ahí que su tutela debe ser la más amplia posible, 
conforme a la fuente jurídica que mejor la garantice y sólo puede limitarse 
bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en concordancia con los 
sistemas constitucional y convencional, es decir, a partir del estricto cum
plimiento de requisitos y garantías de forma mínima a favor de la persona; 
de lo contrario, se estará ante una detención o privación de la libertad 
personal prohibida tanto a nivel nacional como internacional. 

Fuente: Tesis: 1 a. CXCIX/2014 ( 10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 6, mayo de 2014, t. l, p. 547, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Libertad personal 

Derechos humanos 

IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. CÓMO DEBE ENTENDERSE. 

El artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que la jurispru
dencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. Por su parte, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia P./J. 145/2000, de rubro: "JURISPRUDENCIA. 
su APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.", deter
minó que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con 
anterioridad a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que su 
contenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que sola
mente contiene la interpretación de ésta, y la Segunda Sala del propio Alto 
Tribunal, en la tesis aislada 2a. LXV/2012 (10a.). de rubro: "MODIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. FORMA DE APLICAR LA TESIS DE RUBRO: 'AUTORIZADO EN EL PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CARECE DE FACULTADES PARA PRO-
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MOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
199/2004)'.", señaló que el procedimiento de modificación de jurisprudencia 
(actualmente sustitución), en el que se resuelve abandonar una anterior, no 
llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubiese 
hecho de la superada bajo ese mecanismo, cuando se refiera a la proceden
cia de algún medio de impugnación, ya que si el interesado se acogió a un 
criterio que, en su momento le resultaba obligatorio, para adoptar una vía 
legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia modificada no debe 
privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia ya iniciada, porque 
uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica, y sería ilógico 
que su observancia posterior resulte adversa a los intereses de quien, cons
treñido por ella, procesalmente optó por ajustar su estrategia defensiva a 
lo que aquélla le ordenaba. De acuerdo con lo anterior, se concluye que el 
artículo 217 citado, establece la prohibición de privar de efectos a un acto 
realizado conforme a un criterio jurisprudencia! modificado o sustituido 
con posterioridad, pero no implica que la aplicación de uno específico sólo 
tenga cabida en actos llevados a cabo con posterioridad a su emisión, pues, 
en este caso, cobra aplicación la jurisprudencia mencionada en primer tér
mino. Además, en una integración anterior, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que la jurisprudencia es la inter
pretación de la ley, y que debe darse a conocer para que sea observada por 
las autoridades judiciales, las cuales no se encuentran obligadas a aplicar 
jurisprudencia en desuso por encima de las consideraciones de tiempo en 
la materialización de los actos, sobre todo si el artículo que se interpreta no 
ha sufrido modificación alguna, según se advierte, en lo que interesa, de la 
tesis publicada en la página 47, Volumen 1, Segunda Parte, del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, con el rubro: "JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE. OBLIGATORIEDAD DE APLICAR LA ACTUAL''. 

Fuente: Tesis: (111 Región)3o.5 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, 
mayo de 2014, t. 111, p. 2063, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
lrretroactividad de la jurisprudencia 
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CONVENIO LABORAL. EL SUSCRITO POR EL APODERADO DEL TRABAJADOR ANTES 
DE CELEBRARSE LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, REQUIERE DE LA RATIFICACIÓN PER
SONAL DE ÉSTE PARA QUE ADQUIERA VALIDEZ EN EL JUICIO. 

En la jurisprudencia 2a./J. 191/2010, emitida por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de fa Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI 11, enero de 2011, 
página 627, de rubro: "CONVENIO LABORAL. EL SUSCRITO POR EL APODERADO DEL 
TRABAJADOR EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, REQUIERE DE LA RATIFICACIÓN PERSO
NAL DE ÉSTE PARA QUE ADQUIERA VALIDEZ EN EL JUICIO.", se estableció que si un 
trabajador no comparece personalmente a la audiencia de conciliación y, 
en dicha fase, su apoderado celebra convenio con el patrón, a fin de dar por 
concluido el juicio, debe ser ratificado por el obrero a fin de que adquiera 
validez, porque así se conseguirá que de manera personal el trabajador y 
el patrón acuerden y acepten los términos de la solución al conflicto labo
ral. Consecuentemente, por mayoría de razón, también resulta necesaria la 
ratificación del trabajador para la validez del convenio de transacción sus
crito por su apoderado, si aquél se efectúa antes de celebrarse la audiencia 
de conciliación, cuando todavía no se emplaza a la parte demandada, esto 
es, no se entabla la litis. Ello es así, pues el convenio suscrito antes de la 
audiencia de conciliación se equipara al celebrado en tal fase, tanto por 
el hecho de haberse efectuado antes de esta última -la cual es la etapa 
inmediata después de la presentación de la demanda-, como porque el 
apoderado del trabajador y el patrón trataron de buscar una solución de 
común acuerdo que pusiera fin al conflicto laboral. Además, si el convenio 
no se llevó a cabo en una fase como la de demanda y excepciones, ni en la 
de conciliación, sino en un momento anterior a esta última, es lógico que 
el trabajador deba comparecer personalmente a ratificar tal convenio, pues 
después de la presentación de la demanda, sólo es permisible su compare
cencia por medio de apoderado hasta la etapa de demanda y excepciones. 
En conclusión, el convenio suscrito por el apoderado del trabajador antes 
de la audiencia de conciliación no constituye propiamente el resultado del 
arreglo conciliatorio personal de las partes, sino que en todo caso se con
forma una propuesta que requiere de la ratificación del obrero para que ad
quiera validez en el juicio, porque sólo así se consigue que el trabajador y el 
patrón acuerden y acepten los términos de la solución al conflicto laboral. 
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Fuente: Tesis: XVll.2 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, mayo de 
2014, t. 111, p. 1942, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Convenio laboral 

Criterios judiciales relevantes 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EMPLEADAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. 51 EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS PROTEGIDOS 
CONSTITUCIONAL E INTERNACIONALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE HACERSE BAJO 
UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO. 

Cuando la actora refiere en la demanda, ampliación o aclaración que estaba 
embarazada, sus periodos de incapacidad por licencia de maternidad (pre y 
postnatal) y ulterior reincorporación, con el planteamiento de un despido 
ocurrido en dicha época; y en la contestación, la demandada no debate ese 
contexto de maternidad, sino que guarda silencio, entonces debe tenerse 
como cierto ese aspecto de maternidad, al ser aplicable la consecuencia 
jurídica contenida en el artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal del Tra
bajo, ello para efectos de la calificación del ofrecimiento de trabajo. En ese 
contexto, acorde con el principio internacional y nacional sobre estabilidad 
laboral reforzada para conservar el empleo en pro de la madre y el produc
to de la concepción, contenido en los artículos 123, apartado A, fraccio
nes V y XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
10, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; 4, numeral 2 y 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; en 
especial y, de forma orientadora, el Convenio 183, artículos 8 y 9, numeral 
1, sobre la protección de la maternidad de la Organización Internacional 
del Trabajo, que establece: "La carga de la prueba de que los motivos del 
despido no están relacionados con el embarazo o el nacimiento del hijo y 
sus consecuencias o la lactancia incumbirá al empleador."; es obligado dar 
mayor intensidad a la carga de la prueba del patrón de la que ordinaria
mente tiene para desvirtuar el despido. Bajo esa perspectiva, la calificación 
del ofrecimiento de trabajo en ese tipo de casos no puede ser vista bajo un 
test ordinario, prescindiendo de dicho marco específico de tutela y medidas 
de protección contra la discriminación por despido en tales periodos, sino 
que las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben desplegar un escrutinio 
más estricto (analizando con mayor rigor el cumplimiento de los requisitos 
para calificarlo), atendiendo, igualmente, a los beneficios de ese colectivo, 
a través de fórmulas reforzadas, verificando detenidamente las condiciones 
de trabajo que no deben alterarse, el respeto a las prerrogativas básicas y 
fundamentales de estas empleadas, el análisis de conductas antagónicas, 
contradictorias o desleales y, demás aspectos indicados en la jurisprudencia 
para calificarlo, en aras de que no se utilice con el exclusivo fin de revertir la 
carga de la prueba a la madre trabajadora, ya que si el patrón intenta dicha 
reversión, en esa medida debe someterse a un estudio más riguroso, pues 
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la justicia laboral debe otorgar tratos procesales acordes al despido aludido 
en periodos de mayor tutela, donde es fundamental el empleo, adoptando 
medidas procesales afines. De lo contrario, perderían sentido el marco de 
protección nacional e internacional, así como las medidas de protección 
especiales de ese grupo en desventaja, para lograr igualdad sustantiva o 
de hecho, en contextos como el trabajo y juicios laborales, cuando está a 
debate su derecho a conservar el empleo en épocas de tutela reforzada. 

Fuente: Tesis: lll.3o.T.24 L (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, mayo 
de 2014, t. 111, p. 2087, Tesis Aislada (Constitucional, Laboral). 

Temas: 
Ofrecimiento de trabajo 

Empleadas embarazadas 

AMPARO ADHESIVO. SU PROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 182 DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 

Si bien es cierto que conforme al artículo 182 de la Ley de Amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, los conceptos de violación en el amparo 
adhesivo deberán estar encaminados a fortalecer las consideraciones de la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determi
naron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las 
que concluyan en un punto decisorio que le perjudica, también lo es que de 
su interpretación armónica se colige que dicha impugnación va enlazada 
con su procedencia, pues en el referido precepto se establece:''. .. El amparo 
adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes: l. Cuando el adhe
rente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, 
a fin de no quedar indefenso; y, 11. Cuando existan violaciones al procedi
miento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al 
resultado del fallo .... ", señalando enseguida cómo deben estar encaminados 
los conceptos de violación. Por ello, necesariamente el punto decisorio que 
le perjudica al adherente debe ser referido a aquellas violaciones procesales 
que pudieran afectar sus defensas pues, de lo contrario, se haría nugatorio 
el adverbio "únicamente" que el legislador aplicó para establecer y limitar 
la procedencia del amparo adhesivo. Además, tomando en cuenta el prin
cipio de que el legislador no elabora leyes ociosas, el párrafo en el cual se 
incorporó, cómo deben estar encaminados los conceptos de violación en el 
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amparo adhesivo, no puede analizarse aisladamente, sino en relación con 
las dos fracciones que establecen su procedencia. 

Fuente: Tesis: ll.1o.T.1 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, mayo de 
2014, t. 111, p. 1886, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo adhesivo 

AMPARO ADHESIVO. SU NATURALEZA NO DEPENDE DE LA DENOMINACIÓN OTOR
GADA POR LA PARTE QUEJOSA SINO DE LO EFECTIVAMENTE RECLAMADO, EN RA
ZÓN DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE LA DEMANDA. 

De conformidad con el artículo 182 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, se obtiene que el amparo adhesivo es el medio que tienen 
la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídi
co en que subsista el acto reclamado, de promover demanda de amparo de 
manera adhesiva al principal cuando: a) el adherente trate de fortalecer las 
consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; 
y, b) existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas 
del adherente, trascendiendo al resultado del fallo. Asimismo, según lo ha 
sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juzgador, al analizar 
la demanda de amparo, debe interpretar el escrito en su integridad, en un 
sentido amplio y no restringido, para determinar con exactitud la intención 
del promovente y el acto o actos reclamados por éste; igualmente, que el tri
bunal de amparo se encuentra facultado para corregir errores en la denomi
nación de las promociones, para lo cual, debe interpretar el sentido del ocur
so respectivo para precisar la voluntad del promovente. En ese contexto, el 
Tribunal Colegiado de Circuito, al recibir una promoción denominada como 
amparo directo adhesivo, deberá efectuar un análisis integral del escrito de 
referencia, para dilucidar si conforme al referido numeral 182, dicho ocurso 
puede entenderse como tal (amparo adhesivo), y no tenerlo así únicamente 
por la denominación que el promovente le dé. 

Fuente: Tesis: ll l.3o.T.16 K ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 6, mayo 
de 2014, t. 111, p. 1885, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo adhesivo 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS FUNCIONARIOS 
UNIVERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL 

HONOR, A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS 

SOBRE SU DESEMPEÑO EN EL CARGO. 

La naturaleza jurídica de las universidades autónomas, como organismos 
descentralizados del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
en donde se imparte educación en los niveles establecidos en el artículo 3o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les confiere a 
sus funcionarios diversas potestades administrativas relacionadas con un 
servicio de carácter público. Así, tal circunstancia justifica el mayor escru
tinio al que están sometidos los funcionarios universitarios, quienes deben 
tolerar una mayor intromisión en su derecho al honor, a la vida privada y 
a la propia imagen cuando reciban cuestionamientos sobre su desempeño 
en el cargo, máxime que las afirmaciones y apreciaciones sobre su actua
ción fomentan la transparencia y crítica de la gestión estatal en un ámbito 
particularmente sensible para el desarrollo nacional, como es la educación 
pública superior. 

Fuente: Tesis: 1 a. CL/2014 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 5, abril de 2014, t. 1, p. 808, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Libertad de expresión 

Derecho a la información 
Derecho al honor 

Derecho a la vida privada 
Derecho a la propia imagen 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO ACADÉ
MICO. SU ESPECIAL PROTECCIÓN. 

Si bien es cierto que, en principio, todas las formas de expresión están pro
tegidas por el derecho a la libertad de expresión reconocido por los artícu
los 60. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, también lo 
es que existen ciertos tipos de discurso que reciben una protección especial 
por su importancia para el ejercicio de los demás derechos humanos o para 
la consolidación, el funcionamiento y la preservación de la democracia; 
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entre los cuales se encuentra la información generada en ámbitos acadé
micos. En efecto, las libertades de pensamiento y expresión constituyen la 
esencia de la actividad académica, cuya función no se reduce a transmitir 
el conocimiento existente, sino que incluye la exploración de sus límites y 
posibilidades. De ahí que, en un ambiente académico, cualquier restricción 
al contenido de una expresión sea perniciosa, al grado de que, en ocasiones, 
puede ser incompatible con la investigación y difusión del conocimiento. Lo 
anterior exige un mayor grado de tolerancia a la crítica en el ámbito aca
démico -como puede ser la universidad pública-, en donde el intercambio 
de opiniones debe ser particularmente robusto. 

Fuente: Tesis: 1a. CXLIX/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 5, abril de 2014, t. 1, p. 807, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Libertad de expresión en el ámbito académico 

Derecho de acceso a la información 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE SU EJERCICIO EN SEDE 
NACIONAL E INTERNACIONAL. 

Debe distinguirse entre el control de convencionalidad que deben ejercer 
las autoridades nacionales, en este caso en el Poder Judicial mexicano, en el 
ámbito de sus atribuciones, del control de convencionalidad ejercido por los 
órganos del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Huma
nos. Por un lado, el control de convencionalidad deben ejercerlo los jueces 
o juezas nacionales en el estudio de casos que estén bajo su conocimiento, 
en relación con los derechos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como con sus interpretaciones, realizadas 
por los órganos autorizados, como lo establecen las sentencias condenato
rias en los casos Rosendo Radilla Pacheco, Rosendo Cantú y otra, Fernández 
Ortega y otras y Cabrera García y Montiel Flores, todas contra el Estado 
Mexicano. Dicho criterio fue desarrollado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010. Por otro lado, existe el con
trol de convencionalidad realizado por los órganos del Sistema Interameri
cano de Protección de Derechos Humanos, a saber, la Comisión y la Corte 
lnteramericanas de Derechos Humanos para determinar si, en un caso de 
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su conocimiento, se vulneraron o no derechos humanos reconocidos en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; es decir, si en el caso 
específico sometido a su conocimiento, las autoridades de un Estado Parte 
hicieron o no un control de convencionalidad previo y adecuado y, de ser 
el caso, determinar cuál debió haber sido dicha interpretación. Así pues, la 
Corte lnteramericana es la intérprete última de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y, dentro de dicha interpretación, tiene la facul
tad para analizar si sus decisiones han sido o no cumplidas. 

Fuente: Tesis: la. CXLV/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 5, abril de 2014, t.1, p. 793, 
Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Control de convencionalidad 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
INCIDENTAL DE LIQUIDACIÓN DE UN LAUDO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 

QUE TENGA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE AQUÉLLA DEBA EJECUTARSE. 

En el caso de una resolución incidental de liquidación del laudo, que con
tiene requerimiento de pago y ejecución contra la demandada y, ante su 
negativa, orden de embargar bienes suficientes para garantizar el crédito 
laboral, que vía exhorto se encomendó a la autoridad señalada como eje
cutora, residente en la jurisdicción territorial de un Juez de Distrito diverso 
al que previno, debe considerarse que la competencia se surte a favor del 
primero, dado que, si bien es cierto que la autoridad responsable que dictó 
la resolución de liquidación respectiva tiene su residencia en la jurisdicción 
del Juez de Distrito ante quien se presentó la demanda, no menos lo es que, 
al contener aquella resolución un mandato de requerimiento y ejecución, 
se surte la regla de competencia prevista en el artículo 37, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo, que establece que es Juez competente el que tenga 
jurisdicción en el lugar donde deba ejecutarse el acto reclamado. 
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Fuente: Tesis: XIX.2o.P.T.9 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 3, fe
brero de 2014, t.111, p. 2299, Tesis Aislada (Común, Común). 

Criterios judiciales relevantes 

Temas: 
Amparo indirecto 

Competencia 
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFIC/0. CONDI

CIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO. 

La autoridad judicial, para ejercer el control ex officio en los términos es
tablecidos en el expediente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, debe asegurarse que se ha actualizado la necesidad de 
hacer ese tipo de control, es decir, en cada caso debe determinar si resulta 
indispensable hacer una interpretación conforme en sentido amplio, una 
en sentido estricto o una inaplicación, lo cual ocurre cuando se está en 
presencia de una norma que resulta sospechosa o dudosa de cara a los 
parámetros de control de los derechos humanos. De este modo, cuando 
una norma no genera sospechas de invalidez para el juzgador, por no pare
cer potencialmente violatoria de derechos humanos, entonces no se hace 
necesario un análisis de constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo, 
porque la presunción de constitucionalidad de que gozan todas las normas 
jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. Lo anterior es así, porque 
como se señaló en el citado expediente Varios, las normas no pierden su 
presunción de constitucionalidad sino hasta que el resultado del control así 
lo refleje, lo que implica que las normas que son controladas puedan inclu
so salvar su presunción de constitucionalidad mediante la interpretación 
conforme en sentido amplio, o en sentido estricto. 

Fuente: Tesis: la. LXVll/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 3, febrero de 2014, t. 1, p. 
639, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. SU ÁMBITO MATERIAL DE VALIDEZ 
A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1 O DE JUNIO DE 2011. 

El artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado mediante decreto publicado en el citado diario, al establecer 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en el propio texto constitucional y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, modificó sustancialmente el contenido 
de los derechos protegidos constitucionalmente, incluido el de igualdad, 
el cual es un principio adjetivo que se predica siempre de algo y que, por 
tanto, se define y actualiza progresivamente a través del tiempo y a la luz 
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de una multiplicidad de factores sociales, culturales, económicos, políticos, 
entre otros. Consecuentemente, si bien es cierto que el concepto jurídico de 
igualdad desde un punto de vista abstracto se encontraba presente desde 
antes de dicha reforma constitucional, también lo es que sus condiciones 
de aplicación y supuestos de protección se han ampliado significativamen
te con el contenido de los tratados internacionales; un ejemplo de ello lo 
constituye la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación contra la Mujer, que establece criterios específicos para verifi
car si existe o no discriminación, los cuales complementan materialmente 
a los preceptos constitucionales. De ahí que, a partir de la citada reforma, 
cuando se alegue una violación al principio de igualdad jurídica, el juzga
dor no puede desdeñar el texto de los tratados internacionales que hacen 
referencia a la igualdad y a la prohibición de discriminación, sino que debe 
efectuar el escrutinio de constitucionalidad correspondiente teniendo como 
ámbito material de validez a la Constitución y a los diferentes tratados 
ratificados por México, máxime cuando ese análisis ha sido solicitado por 
el quejoso. 

Fuente: Tesis: 1a. XL/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 3, febrero de 2014, t. 1, 
p. 648, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la igualdad 

Derechos humanos 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. CONTENIDO Y ALCANCES DE SU 
DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO. 

Esta modalidad del principio constitucional de igualdad jurídica impone a 
las distintas autoridades del Estado la obligación de llevar a cabo ciertos 
actos que tiendan a obtener una correspondencia de oportunidades entre 
distintos grupos sociales y sus integrantes y el resto de la población; por 
ende, se cumple a través de una serie de medidas de carácter administrati
vo, legislativo o de cualquier otra índole que tengan como finalidad evitar 
que se siga produciendo una diferenciación injustificada o discriminación 
sistemática o que se reviertan los efectos de la marginación histórica y/o 
estructural de un grupo social relevante. A estas medidas se les pueden 
catalogar como acciones positivas o de igualación positiva. Ejemplos de las 
primeras pueden ser ciertas políticas públicas que tengan como sujetos a 
las mujeres o a las personas con algún grado de discapacidad y que bus-
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quen otorgarles bienes o servicios adicionales para que alcancen un mismo 
grado de oportunidades para el ejercicio de sus derechos; mientras que 
ejemplos de las segundas consisten en las cuotas o los actos específicos 
de discriminación inversa en favor de una persona que pertenezca a un 
determinado grupo social. En algunos de esos casos, se dará formalmente 
un trato desigual de iure o de facto respecto de otras personas o grupos, 
pero el mismo deberá estar justificado precisamente por la consecución de 
la igualdad de hecho y tendrá que cumplir con criterios de proporcionali
dad. Con base en lo anterior, se estima que no existe una lista exhaustiva o 
definitiva sobre las medidas que puedan llevarse a cabo para la obtención 
de la igualdad de hecho; dependerá tanto de las circunstancias fácticas, so
ciales, económicas, culturales, políticas o jurídicas que imperen al momento 
de tomarse la decisión, como de la entidad o autoridad que vaya a llevar a 
cabo la medida correspondiente con un amplio margen de apreciación. Sin 
embargo, lo que es común a todos estos tipos de medidas es que buscan 
conferir un mismo nivel de oportunidades para el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de los miembros de ciertos grupos sociales, los cuales se 
caracterizan por ser o haber sido objeto de una discriminación o exclusión 
recurrente y sistemática. Estos grupos se definen por su existencia objetiva 
e identidad colectiva, así como por su situación de subordinación y poder 
político disminuido frente a otros grupos; no obstante, aunque no exis
te una delimitación exhaustiva de tales grupos sociales relevantes para la 
aplicación de esta faceta del principio de igualdad, el artículo 1o., último 
párrafo, de la Constitución Federal, ha establecido distintas categorías sos
pechosas que sirven como punto de partida para su identificación. 

Fuente: Tesis: 1a. XLlll/2014 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 3, febrero de 2014, t. 1, 
p. 644, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la igualdad 

Derechos humanos 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. El RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR 
NO ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS 
DE OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección a la familia. Asimismo, la Corte lnte-
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ramericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la 
vida familiar de forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la 
protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias de las 
instituciones estatales que afectan la vida privada; y el artículo 17, que 
reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia 
de una persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la 
intimidad personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, 
sino que se extiende a los de la vida privada de otras personas con quienes 
se tiene una vinculación estrecha. 

Fuente: Tesis: la. XLVlll/2014 (10a.l, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 3, febrero de 2014, t. 1, p. 
642, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas. 
Derecho a la vida privada 

Respeto a la intimidad personal y familiar 

TRABAJADORES ACADÉMICOS. El ARTÍCULO 353-L, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL 

EMPLEO. 

En términos del artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la relación laboral, tanto del personal académico 
como del administrativo, de las universidades o instituciones de educación 
superior que por ley hayan adquirido su autonomía, se regirá siempre con
forme a las disposiciones del apartado A del artículo 123 constitucional, en 
los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 
de acuerdo a las características propias de un trabajo especial; de suerte 
que, si bien es cierto que el precepto 353-L, párrafo segundo, de la citada 
legislación, establece las reglas para que un trabajador académico pueda 
tener una relación laboral por tiempo indeterminado, entre las que se en
cuentra que apruebe una evaluación académica, también lo es que si éste 
no la acredita debido a la falta de convocatoria por parte de la institución, 
y continúa prestando sus servicios en forma prolongada, tal circunstancia 
no conlleva a que la relación laboral se sujete a las reglas generales de todo 
contrato de trabajo, ya que esa situación no concuerda con los fines consti
tucionalmente perseguidos con la autonomía universitaria; sin que ello im-

1 144 Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



plique violación al derecho a la estabilidad en el empleo, porque la limitante 
consistente en que se presente una evaluación, que por lo regular se da por 
medio de un concurso de oposición, no incide ni afecta, en su generalidad, 
el derecho de los trabajadores de continuar prestando sus servicios en los 
términos que se tuvieran contratados, ni les impide participar en el aludido 
concurso de oposición, a través del cual, por el contrario, se otorga priori
dad y preferencia al principio de estabilidad, partiendo de que el objetivo 
principal es que adquieran una relación laboral por tiempo indeterminado. 
Además, esta Segunda Sala considera razonable el ingreso por medio de 
un concurso de oposición, toda vez que ese método de evaluación resulta 
acorde para el cumplimiento de sus fines, consistentes en educar, investigar 
y difundir la cultura de acuerdo con los principios del artículo 3o. consti
tucional, por lo que debe preservarse para que forme parte de su personal 
académico la persona que mayores aptitudes tenga para ello. 

Fuente: Tesis: 2a. 111/2014 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 2, enero de 2014, t. 11, 
p. 1596, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Trabajadores académicos 

Derecho a la estabilidad en el empleo 

JUBILACIÓN. LAS DISPOSICIONES RELATIVAS QUE REGULAN ESE BENEFICIO EN 
TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADA
LAJARA, NO SON APLICABLES A LOS EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS DE ESA INS
TITUCIÓN. 

Cuando un trabajador universitario presta al mismo tiempo servicios per
sonales subordinados, en dos cargos, uno de carácter administrativo y otro 
académico, de manera que, para el desempeño de sus funciones celebró 
con la universidad dos contratos totalmente diferentes cada uno con ca
racterísticas específicas y desvinculadas entre sí, se estima que existe una 
relación laboral con dos condiciones laborales diferentes, ya que la presta
ción de servicios laborales crea derechos y obligaciones mutuas distintas 
en cada uno de sus empleos, naciendo y terminando de manera indepen
diente, máxime que atendiendo a lo que al respecto señala la Ley Federal 
del Trabajo, la que en su capítulo XVII, del título sexto hace distingos claros 
entre un tipo de trabajador y otro, entre académicos y administrativos, in
cluso disponiendo expresamente que en los contratos colectivos de trabajo 
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las disposiciones relativas a los trabajadores académicos no se extenderán 
a los trabajadores administrativos ni viceversa, dejando así puntualizado 
claramente la diferencia entre una y otra clase de empleados universitarios; 
bajo ese tenor, se tiene que los derechos extralegales de cada uno de estos 
tipos laborales se rigen de manera también independiente, generándose y 
adquiriéndose según sus propias normas específicas, no pudiendo incluirse 
las cuestiones relativas a una de estas relaciones laborales autónomas para 
la adquisición de derechos contractuales en la diversa relación de trabajo, 
como la antigüedad generada, los salarios asignados o las prestaciones de
vengadas como administrativo, no pueden tomarse en consideración para 
integrar o incrementar derechos extralegales adquiridos o que se pudieran 
adquirir en el cargo de académico, pues esto está estrictamente prohibido 
por la ley, de modo que, al no existir disposición contractual alguna que 
señale que las disposiciones relativas en cuanto a la jubilación de los em
pleados académicos en la universidad demandada se extiendan a los traba
jadores administrativos o viceversa, entonces, las relaciones laborales aca
démicas y administrativas, por disposición legal y por no haber convenio 
expreso en contrario, se rigen por contratos colectivos de trabajo diversos, 
cada uno con sus propias reglas y cuyos clausulados sólo afectan o tienen 
injerencia en los derechos para cada uno de este tipo de trabajadores. 

Fuente: Tesis: 111.1 o.T.11 L (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 2, enero 
de 2014, t. IV, p. 3095, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad de Guadalajara 

Jubilación en la Universidad de Guadalajara 
Jubilación de los trabajadores académicos en la Universidad de Guadalajara 

TRABAJADORES ACADÉMICOS. EL ARTÍCULO 353-L, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 

El citado precepto, al disponer que para que un trabajador académico pue
da considerarse sujeto a una relación laboral por tiempo indeterminado, 
además de que la tarea que realice tenga ese carácter, es necesario que sea 
aprobado en la evaluación académica que efectúe el órgano competente 
conforme a los requisitos y procedimientos que las propias universidades 
o instituciones establezcan, no vulnera el derecho a la no discriminación 
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reconocido por el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, pues la condicionante de presentar dicha evaluación, por lo 
regular mediante un concurso de oposición se dirige, sin distinción alguna, 
a toda persona que pretenda ingresar a la universidad como miembro de su 
personal académico por tiempo indeterminado. 

Fuente: Tesis: 2a. l/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Segunda Sala, Libro 2, enero de 2014, t. 11, p. 1598, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Trabajadores académicos 

Derecho a la no discriminación 
Relación laboral 

TRABAJADORES ACADÉMICOS. EL ARTÍCULO 353-L , PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

El citado precepto, al disponer que para que un trabajador académico pue
da considerarse sujeto a una relación laboral por tiempo indeterminado, 
además de que la tarea que realice tenga ese carácter, es necesario que sea 
aprobado en la evaluación académica que efectúe el órgano competente 
conforme a los requisitos y procedimientos que las propias universidades 
o instituciones establezcan, no vulnera el derecho a la libertad de trabajo 
reconocido por los artículos So. y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que, conforme a la tesis de jurisprudencia 
P./J. 28/99 (*) del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tal derecho no es absoluto o irrestricto, pues si bien en su formu
lación o enunciación normativa no contiene límites internos, como todos 
los derechos encuentra ciertos límites de manera externa, que implican su 
relación con el ejercicio de otros. Así, el hecho de que se reconozca el dere
cho a la libertad de trabajo no significa que quienes aspiren a la obtención 
de un empleo por tiempo indeterminado en una universidad o institución 
no deban cumplir con la condicionante de presentar la aludida evaluación, 
que por lo regular se da mediante un concurso de oposición, para poder 
formar parte del personal académico, porque su finalidad no es coartar ese 
derecho constitucional, más bien tiende a protegerlo en la medida en que 
constituye el mecanismo a través del cual, la universidad garantizará a la 
sociedad que el trabajo desempeñado por su personal académico se desa
rrolla por la persona que más aptitudes tenga para ello, lo que es acorde 
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con los objetivos de educar, investigar y difundir la cultura conforme a los 
principios establecidos en el artículo 3o. de la Carta Magna. 

Fuente: Tesis: 2a. 11/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 2, enero de 2014, t. 11, 
p. 1597, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Trabajadores académicos 

Libertad de trabajo 
Relación laboral 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL DEBE COMPU
TARSE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA AGOTAR EL PROCEDIMIENTO PARA RESCIN
DIR LA RELACIÓN LABORAL DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS QUE CO
METIERON ALGUNA FALTA (INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 69 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 2010-2012). 

En la citada cláusula contractual, la institución educativa y su sindicato 
pactaron que cuando un trabajador administrativo ha incurrido en una fal
ta, no deberá aplicarse sanción alguna hasta agotar el procedimiento pre
visto en aquélla. Ahora bien, para considerar el momento a partir del cual 
debe computarse el término de 30 días para que la entidad patronal agote 
el procedimiento de sanción previsto en la referida cláusula, debe atender
se a los hechos relevantes de cada caso concreto, es decir, a la naturaleza 
de la falta que se atribuye al trabajador, dado que bien podría tratarse de 
un hecho individualizado de fácil constatación, o que requiera de una in
vestigación previa a fin de reunir las pruebas para que el patrón tenga 
un conocimiento exacto de la conducta del trabajador y se encuentre en 
condiciones de poder ejercitar la facultad rescisoria. Así, habrá supuestos 
en que baste la simple denuncia de los hechos para que inicie el aludido 
término y el patrón se encuentre obligado a agotar el procedimiento de 
sanción pues, de no hacerlo, prescribirá su derecho a rescindir el vínculo 
laboral, conforme al artículo 517, fracción 1, de la Ley Federal del Trabajo, 
que establece el término de un mes para despedir a los trabajadores que co
metieron una falta, el cual inicia a partir de que se tenga conocimiento de 
ella; pero habrá otras hipótesis, en que el término debe computarse a partir 
de que se escuche a las partes involucradas y se les otorgue la posibilidad de 
ofrecer pruebas, pues será hasta ese momento cuando el patrón realmente se 
encuentre en condiciones de ejercer su derecho a rescindir el vínculo laboral. 
Lo anterior debe entenderse así, porque no obstante que el artículo 31 de la 
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citada ley establece que los contratos y las relaciones de trabajo obligan a 
lo expresamente pactado, lo cierto es que la autonomía de la voluntad de 
los sindicatos y patrones para contratar conlleva ciertos límites, en razón 
de que es condición esencial, de acuerdo al diverso numeral So., que lo 
pactado en el contrato colectivo no sea inferior a las condiciones previstas 
en la Constitución, en la Ley Federal del Trabajo e, incluso, en los tratados 
internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte. Por tanto, si bien 
debe darse una interpretación estricta a la invocada cláusula convencional, 
puesto que prevé mayores beneficios en favor de los trabajadores, al esta
blecer un procedimiento de sanción donde previamente deben ser escu
chados, lo cierto es que su exégesis debe ser conforme y acorde al referido 
artículo 517, fracción 1, ya que así se salvaguarda el principio de certeza 
jurídica y se impide que en cualquier tiempo y arbitrariamente, se instauren 
procedimientos de sanción, no obstante que se conozcan los hechos que 
constituyan una falta. 

Fuente: Tesis: lll.4o.T.19 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 2, enero 
de 2014, t. IV, p. 3235, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad de Guadalajara 

Rescisión de los trabajadores administrativos en la Universidad de Guadalajara 
Procedimiento de sanción en la Universidad de Guadalajara 

SENTENCIA CON FORMATO DE LECTURA FÁCIL. El JUEZ QUE CONOZCA DE UN 
ASUNTO SOBRE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, DEBERÁ DICTAR 
UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA BAJO DICHO FORMATO. 

De acuerdo con las Normas de Naciones Unidas sobre la Igualdad de Opor
tunidades para Personas con Discapacidad, los Estados tienen la obligación 
de hacer accesible la información y documentación para las personas con 
discapacidad. A partir de las mismas, ha surgido el denominado "formato de 
lectura fácil", el cual se encuentra dirigido mayormente a personas con una 
discapacidad para leer o comprender un texto. Tal formato se realiza bajo 
un lenguaje simple y directo, en el que se evitan los tecnicismos así como 
los conceptos abstractos, ello mediante el uso de ejemplos, y empleando un 
lenguaje cotidiano, personificando el texto lo más posible. Para la elabora
ción de un texto de lectura fácil, es recomendable emplear una tipografía 
clara, con un tamaño accesible y que los párrafos sean cortos y sin justificar, 
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a efecto de que el seguimiento de la lectura sea más sencillo. Así, el acceso 
pleno de las personas con diversidades funcionales intelectuales a las sen
tencias emitidas por los juzgadores, no se agota con permitir que tengan 
conocimiento de las mismas, sino que es un deber de los órganos jurisdic
cionales implementar formatos de lectura fácil, a través de los cuales dichas 
personas puedan comprender lo resuelto en un caso que afecte su esfera 
jurídica. En consecuencia, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuando un juzgador conozca de un asunto en el 
cual la resolución verse sobre una persona con alguna diversidad funcional 
intelectual, deberá redactar la misma bajo un formato de lectura fácil, el 
cual no será idéntico en todos los casos, sino que estará determinado por la 
discapacidad concreta, misma que no sustituye la estructura "tradicional" 
de las sentencias, ya que se trata de un complemento de la misma, lo cual 
es acorde al modelo social contenido en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

Fuente: Tesis: 1 a. CCCXXXIX/2013 ( 10a.), Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 1, diciembre de 2013, 
t. 1, p. 536, Tesis Aislada (Constituciona 1). 

Temas: 
Sentencia con formato de lectura fácil 

Discapacidad intelectual 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFIC/0. SU SIG
NIFICADO Y ALCANCE. 

La expresión ex officio no significa que siempre y sin excepción, los jueces 
deban hacer obligatoriamente el control de constitucionalidad de los de
rechos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea 
parte; dicha expresión significa que ese tipo de control lo pueden hacer por 
virtud de su cargo de jueces, aun cuando: 1) no sean jueces de control cons
titucional; y, 2) no exista una solicitud expresa de las partes. En ese sentido, 
no debe pasarse por alto que el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010 (cumplimiento de 
la sentencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en el caso 
Rosendo Radilla Pacheco), determinó que el control a cargo de los jueces 
del país que no formen parte del control concentrado, debía realizarse in
cidentalmente durante los procesos ordinarios en los que son competentes, 
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esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. Así, la 
expresión ex officio que se predica del control judicial significa que los juz
gadores tienen la facultad de controlar las normas que van a aplicar de cara 
a la Constitución y a los tratados internacionales de los que México sea par
te, por el simple hecho de ser jueces, pero no que "necesariamente" deban 
realizar dicho control en todos los casos, en cualquiera de sus tres pasos: 
1) interpretación conforme en sentido amplio; 2) interpretación conforme 
en sentido estricto; y, 3) inaplicación; sino en aquellos en los que inciden
talmente sea solicitado por las partes o adviertan que la norma amerita 
dicho control, sin hacer a un lado los presupuestos formales y materiales de 
admisibilidad. En ese sentido, la propia Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos ha señalado que el control ex officio no necesariamente debe 
ejercerse siempre, sin considerar otros presupuestos formales y materiales 
de admisibilidad y procedencia de ese tipo de acciones. Lo anterior supone 
que los jueces, en el ámbito de su competencia, antes de proceder al control 
ex officio en los tres pasos referidos, debieron resolver o despejar cualquier 
problema relacionado con presupuestos de procedencia o admisibilidad. 

Fuente: Tesis: 1a. CCCLX/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 1, diciembre de 2013, t. 1, 
p. 512, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFIC/0. SU EJER
CICIO NO NECESARIAMENTE LLEVA A LA INAPLICACIÓN DE UNA NORMA. 

Si bien es cierto que todos los juzgadores deben preferir la observancia de 
los derechos humanos contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, aun en los casos donde existan disposiciones en con
trario en cualquier norma inferior, también lo es que no todo ejercicio de 
control de constitucionalidad ex officio de los derechos contenidos en la 
Constitución y en los referidos tratados lleva necesariamente a inaplicar 
la norma de que se trate, porque como lo señaló el Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010 
(cumplimiento de la sentencia de la Corte lnteramericana de Derechos Hu
manos en el caso Rosendo Radilla Pacheco), las normas no pierden su pre
sunción de constitucionalidad, sino hasta que el resultado del control así lo 
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refleje. Esta situación implica que las normas que son controladas puedan 
incluso salvar su presunción de constitucionalidad mediante su interpreta
ción, ya sea: 1) conforme en sentido amplio; o, 2) en sentido estricto. Así, 
la inaplicación vendrá solamente en los casos en los que la norma no salve 
esas dos posibilidades interpretativas. Por ello, los conceptos "control de 
constitucionalidad y convencionalidad ex officio" e "inaplicación" no son 
intercambiables; en otras palabras, un control de ese tipo no lleva necesa
riamente a la inaplicación de la norma. Por lo demás, lo relevante para el 
orden constitucional no es que ese control se omita hacer a profundidad 
en los casos en los que claramente no es derrotable la presunción de cons
titucionalidad de que gozan todas las normas, sino, en el caso contrario, 
cuando sea necesario justificar esa inderrotabilidad. 

Fuente: Tesis: 1 a. CCCLIX/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 1, diciembre de 2013, t. 1, 
p. 511, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio 

TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA CONTRATA
DOS POR TIEMPO DETERMINADO. ES IMPROCEDENTE LA PRÓRROGA DE SU CON
TRATO CUANDO NO CUMPLEN LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA Y DEFINITIVIDAD 
PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. 

De conformidad con los artículos 3o., fracción VII, de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 353-L de la Ley Federal del Trabajo, las 
universidades autónomas por ley gozan de libertad para fijar los términos 
de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico. Al res
pecto, de una interpretación teleológica y sistemática de los artículos 60., 
fracción V, de la Ley Orgánica; 1, 8, 46 y 62 del Estatuto del Personal Acadé
mico; y, 12 y 15 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 
Personal Académico, todos de la Universidad de Guadalajara, se colige que 
para que los miembros de su personal académico alcancen su definitividad 
y sean considerados como trabajadores de tiempo indeterminado, deben 
sujetarse a una evaluación académica, de la que deben resultar vencedores 
de los concursos de oposición que al efecto celebre la universidad, con base 
en las reglas previamente establecidas en la correspondiente convocatoria 
y la regulación universitaria, en razón de que ésta es la única manera que 
garantiza la permanencia y estabilidad en el empleo como personal aca-
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démico. De ahí que las relaciones de trabajo entre el personal académico 
y la institución educativa terminarán sin responsabilidad para la entidad, 
cuando concluya el plazo señalado en el contrato o la obra por la que 
fue contratado, salvo que se trate de trabajadores académicos que tengan 
cumplidos dos años de servicios ininterrumpidos en una misma categoría 
y nivel, toda vez que éstos, de acuerdo con el artículo 29 del citado regla
mento, tendrán derecho a que se abra un concurso de oposición para que 
obtengan su definitividad. Luego, si un profesor de cualquier plantel de 
la aludida universidad, ya sea de educación media superior o superior, es 
contratado por tiempo determinado, no tiene derecho a que se le prorro
gue su contrato individual de trabajo, si no ha obtenido su definitividad 
conforme a las disposiciones universitarias, máxime que, en tratándose del 
personal académico no rige el artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo, en 
virtud de que no es factible afirmar que prevalece ulteriormente la cau
sa o materia del contrato, ni tampoco que debe ser prorrogado por todo 
el tiempo en que perdure la necesidad de impartir cátedra en general, ya 
que la referida temporalidad atiende a que las instituciones, cuya finalidad 
es prestar servicios educativos de naturaleza pública, continua, ordinaria y 
permanente, han tenido la necesidad de contratar al trabajador académico 
para un periodo lectivo determinado, que una vez transcurrido, concluye 
su objeto o materia, sin que pueda entenderse que subsiste o sigue vigente 
para un lapso posterior que no sea el de su propia duración, menor de dos 
años, en el entendido de que los consecutivos ciclos son periodos académi
cos diferentes (nuevos y posteriores) e, inclusive, las asignaturas a impartir 
pueden ser distintas entre cada semestre, derivadas de la propia secuencia 
del programa o plan de estudios, o bien, derivadas de un cambio en ellos, 
como comúnmente acontece en los planteles educativos autónomos. En 
ese sentido, no puede considerarse que los siguientes periodos académicos 
son una continuación o subsistencia del concluido, desde el momento en 
que no prevalecen las condiciones que determinan aquél, ni tampoco cons
tituyen la perpetuidad de una misma situación. 

Fuente: Tesis: lll.4o.T.9 L (lOa.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XXIII, 
agosto de 2013, t. 3, p. 1739, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad de Guadalajara 

Trabajadores académicos de la Universidad de Guadalajara 
Contratación por tiempo determinado en la Universidad de Guadalajara 

Evaluación académica en la Universidad de Guadalajara 
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PERSONAS MORALES. SON TITULARES DE DERECHOS HUMANOS CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR TANTO, 
OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO 
DE AMPARO. 

De acuerdo con el actual sistema constitucional, la tutela de derechos hu
manos se otorga a toda persona, conforme al artículo 1 o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo entender por "persona", 
según los trabajos legislativos que dieron lugar a la reforma de derechos 
humanos y amparo de junio de dos mil once, todo ser humano titular de 
iguales derechos y deberes emanados de su común dignidad, y en los casos 
en que ello sea aplicable debe ampliarse a las personas jurídicas; normas 
positivas y antecedentes que reconocen a las personas morales como titu
lares de esos derechos frente a otros ordenamientos internacionales como 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida como "Pacto 
de San José de Costa Rica''. En ese sentido, si bien es verdad que una perso
na moral, de acuerdo con su naturaleza no tiene derechos humanos, pues 
se trata de una ficción jurídica y éstos sólo son inherentes al ser humano, 
tal situación no es óbice para que no se les reconozcan, porque detrás de 
esa ficción, existe el ser humano, es decir, la persona física, y desde el punto 
de vista técnico, esos derechos se identifican como fundamentales, recono
cidos y protegidos por la propia Constitución Federal y la Ley de Amparo, 
al otorgarle la calidad de parte en el juicio de amparo; entonces, estos de
rechos de los seres humanos (personas físicas) asociados para formar una 
persona moral, repercuten en el derecho humano identificado como dere
cho fundamental, y en lo que corresponde a las personas morales, respecto 
de la titularidad de los derechos a proteger. De ahí que cuando acuden al 
juicio de amparo en su calidad de víctima u ofendido del delito, el juzgador 
está obligado a suplir la queja deficiente a su favor, pues con ello cumple 
con el principio de igualdad entre las partes. 

1 154 

Fuente: Tesis: l.3o.P.6 P (10a.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XXIII, 
Agosto de 2013, t. 3, p. 1692, Tesis Aislada (Constitucional, Común). 

Temas: 
Personas morales (derechos humanos) 

Derechos humanos 

Criterios judiciales relevantes 
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES EL SECRETARIO DE 
RECTORÍA E IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA 
CALIFORNIA, CUANDO OMITE TRAMITAR UNA SOLICITUD DE ENTREVISTA CON SU 
RECTOR, AUN CUANDO EL QUEJOSO TENGA UNA RELACIÓN LABORAL CON ÉSTE. 

Del punto tercero, fracción 11, del Acuerdo por el que se crea la Secretaría de 
Rectoría e Imagen Institucional, publicado en la Gaceta Universitaria 101, 
de nueve de agosto de dos mil tres, se advierte que corresponde a aquélla 
recibir y tramitar toda solicitud de entrevista con el rector de la Universi
dad Autónoma de Baja California, por parte de autoridades, funcionarios, 
empleados y alumnos universitarios, entre otros. Por tanto, si el acto recla
mado consiste en la omisión de tramitar la petición correspondiente para 
llevar a cabo el encuentro con la mencionada autoridad universitaria, dicho 
secretario tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
aun cuando el quejoso tenga una relación laboral con el rector, pues la 
transgresión a su derecho de petición, deriva del cumplimiento a una fun
ción regulada en el ámbito administrativo. 

Fuente: Tesis: XXVl.5o.(V Región) 12 A (10a.), Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Libro XXIII, agosto de 2013, t. 3, p. 1552, Tesis Aislada. 

Temas: 
Universidad Autónoma de Baja California 

Autoridad para efectos del juicio de amparo 
Derecho de petición 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA GRATIFICACIÓN POR JUBI
LACIÓN DE SU PERSONAL ACADÉMICO DEBE CALCULARSE A RAZÓN DE DÍAS DE SA
LARIO ÍNTEGRO, CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL BIENIO 
2009-2011 (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2A./J. 24/2012 (10A.)). 

La cláusula 76 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Univer
sidad Nacional Autónoma de México y la Asociación Autónoma del Perso
nal Académico de dicha institución para el bienio 2009-2011, precisa que el 
pago de la gratificación por jubilación de éste, se cubrirá a razón de días de 
salario íntegro por cada año de servicios prestados, el cual, según la frac
ción XXI de la cláusula 2 del propio instrumento, se conforma solamente 
con las percepciones periódicas quincenales, a diferencia del salario tabu-
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lado y del integrado, previstos en sus fracciones XIX y XX, respectivamente, 
por lo que es inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 24/2012 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 747, de rubro: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS DEBE CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO.", pues 
ésta se refiere a contratos colectivos (2006-2008 y 2008-2010) del personal 
administrativo -no académico-, que regulan de forma distinta el salario 
que debe servir de base para cuantificar la gratificación por jubilación. 

Fuente: Tesis: Vl.3o.(II Región) 1 L (10a.), Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 
XXII, julio de 2013, t. 2, p. 1607, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Gratificación por jubilación del personal académico en la 
Universidad Nacional Autónoma de México 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONDI
CIONES DE APLICACIÓN DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-H, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 

Acorde con los artículos 109, párrafo primero y fracción 111, y 113, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados tienen un poder 
de carácter legislativo para reglamentar el sistema de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos con base en dos premisas funda
mentales: 1) la ley o leyes que se emitan deberán regular las obligaciones 
de los funcionarios federales y estatales para que éstos actúen conforme 
a los deberes propios de su función y acaten los principios de legalidad, 
honradez, imparcialidad y eficiencia, mandatos de optimización que debe 
cumplir, invariablemente, cualquier servidor público en el desempeño de 
su cargo, empleo o comisión y que sirven como garantías orgánicas y pa
rámetros de revisión de la regularidad constitucional y legal; y 2) se exige 
que la propia normativa contemple ciertos mecanismos para la protección 
y el respeto de los derechos de los servidores públicos cuando estén sujetos 
a un procedimiento de responsabilidad administrativa. Por ende, el siste-
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ma constitucional de responsabilidades administrativas busca el adecua
do ejercicio de la función pública, pero también el respeto y la protección 
tanto de los derechos de los gobernados como de los propios servidores del 
Estado. En ese sentido, el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución 
General de la República, tras su reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de diciembre de 2006, complementó los aducidos preceptos 
fundamentales y estableció el poder del Congreso de la Unión para emitir 
leyes que constituyan tribunales de lo contencioso-administrativo que, con 
autonomía plena para dictar sus fallos, serán los encargados de dirimir las 
controversias entre los particulares y la Administración Pública Federal, así 
como de imponer las sanciones a los servidores públicos derivadas de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa. Dicho de otra manera, 
la citada norma constitucional al regular el poder del legislador para crear 
tribunales de lo contencioso-administrativo, añade como contenido expre
so que la competencia para sancionar a los servidores públicos de la Admi
nistración Pública Federal por responsabilidad administrativa deberá asig
narse a un órgano materialmente jurisdiccional. No obstante, el artículo 
segundo transitorio del indicado decreto de reforma dispuso que en tanto 
no se modificara la legislación que regula la materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos federales, en la que el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades es la autoridad encar
gada de tramitar, resolver y aplicar las sanciones correspondientes, ésta 
continuaría rigiéndose por las disposiciones legales vigentes al momento 
de su aplicación. Lo que quiere decir que si bien el mencionado artículo 
73, fracción XXIX-H, establece un poder legislativo que complementa a 
los artículos 109 y 113 constitucionales, no puede concebírsele como uno 
de ejercicio obligatorio ni está sujeto a un tiempo determinado. En suma, 
se concluye que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece de manera general el sistema de responsabilidad administrativa 
de los servidores públicos, otorgando el poder al Congreso de la Unión y 
a las Legislaturas locales para dictar leyes que regulen las obligaciones de 
los servidores públicos, sanciones y procedimientos, y autoridades que los 
integren, tramiten y resuelvan, tendiendo en todo momento al cumplimien
to de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
en el desempeño de la función pública. Lo anterior, con la salvedad de que 
uno de los contenidos normativos que directamente prevé la Constitución 
para ejercer dicha potestad legislativa, referente a que la competencia 
para aplicar las sanciones tendrá que ser asignada a un tribunal de lo con
tencioso-administrativo y no a una autoridad que formal y materialmente 
pertenezca a la Administración Pública Federal, está condicionado desde 
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el propio Texto Fundamental a que el legislador modifique la normativa 
secunda ria. 

Fuente: Tesis: 1a. CCIX/2013 [10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XXII, julio de 2013, t. 1, 
p. 568, Tesis Aislada [Constitucional). 

Temas: 
Responsabilidades administrativas de los servidores públicos 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA VIDA PRIVADA DE QUIENES PAR
TICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PARA CARGOS PÚBLICOS, SE 
JUSTIFICA POR EL INTERÉS PÚBLICO QUE REVISTEN DICHOS PROCEDIMIENTOS. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
existe un claro interés por parte de la sociedad en torno a que la función 
que tienen encomendada los servidores públicos sea desempeñada de for
ma adecuada. Al respecto, existen ciertos cargos públicos para los cuales 
se prevén procedimientos de selección -ajenos al sufragio popular-, ello 
en virtud de las funciones encomendadas a los mismos. Dichos procedi
mientos consisten en una serie de fases concatenadas, mediante las cuales 
se busca evaluar cuál o cuáles de los candidatos cumplen a cabalidad con 
los requisitos y con las directrices que para tal efecto han sido emitidas, 
cuyo cumplimiento, en un principio, significa que el cargo será ejercido de 
forma adecuada. Por tanto, la instauración de este tipo de procedimientos 
adquiere razonabilidad dentro de una sociedad democrática, en la medida 
en que su existencia posibilita que se lleve a cabo un debate en torno a las 
personas que aspiran a ocupar un cargo público, mediante el cual se eva
lúan y discuten las características y perfiles de los involucrados y, adicio
nalmente, mediante los mismos se permite que la sociedad se involucre, al 
tener conocimiento de quiénes aspiran a ocupar un cargo público, con qué 
méritos cuentan para ello y, en general, permiten tener conocimiento de las 
razones que se emplearon para tomar la decisión en torno a qué personas 
eran idóneas para el cargo respectivo. Así, la existencia de un debate en re
lación con los perfiles de quienes aspiran a cubrir un cargo público, no sólo 
es un tema de evidente interés público, sino que además, es una condición 
indispensable para que en una sociedad democrática, abierta y plural, ac
cedan al cargo correspondiente las personas más calificadas, situación que 
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justifica la injerencia en la vida privada de quienes de forma voluntaria se 
sometieron a la evaluación respectiva. 

Fuente: Tesis: 1a. CCXXIV/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XXII, julio de 2013, 
t. 1, p. 561, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Libertad de expresión 

Derecho a la vida privada 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ. NO ES AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LE RECLAMA LA OMISIÓN DE RESPONDER 
UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, RELATIVA 
A SUS FACULTADES DE AUTONORMACIÓN Y AUTOGOBIERNO. 

De las consideraciones que sustentan la tesis P. XXVlll/97, emitida por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, 
febrero de 1997, página 119, de rubro: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. NO LO SON LOS FUNCIONARIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL ACTO 
QUE SE LES ATRIBUYE DERIVA DE UNA RELACIÓN LABORAL.", se colige que de con
formidad con el artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las universidades públicas son organismos públi
cos descentralizados con autonomía especial que implica autonormación 
y autogobierno, en atención a la necesidad de lograr mayor eficacia en la 
prestación del servicio que les está atribuido y que se fundamenta en su 
libertad de enseñanza. En virtud de la citada autonomía, las universidades 
públicas están facultadas para gobernarse a sí mismas y autorregularse, de 
lo que derivan las siguientes competencias: normativas, es decir, pueden 
dictar normas en desarrollo a lo establecido en su ley de creación; ejecuti
vas, inherentes al desarrollo y ejecución de los principios consagrados en el 
mencionado artículo constitucional, como lo es la designación de sus fun
cionarios; y, de supervisión, referentes a atribuciones de inspección y con
trol con el fin de revisar la actividad que desarrollan. Consecuentemente, la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí no es autoridad para efectos del 
juicio de amparo cuando se le reclama la omisión de responder una solici
tud formulada en ejercicio del derecho de petición, relativa a sus facultades 
de autonormación y autogobierno, porque al hacer uso de tales atribucio-
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nes no ejerce un poder público que afecte unilateralmente la esfera jurídica 
del gobernado, pues tal proceder no emerge del imperio que corresponde 
a la mencionada institución como parte de la administración pública en la 
prestación de un servicio a cargo del Estado y, por tanto, al no realizar esas 
actuaciones en carácter de autoridad, no está obligada a informar de ellas 
en términos del artículo 80. constitucional. 

Fuente: Tesis: IX.1 o.3 A (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XXI, junio 
de 2013, t. 2, p. 1409, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Universidad Autónoma de San Luis 

Autoridad para efectos del juicio de amparo 
Derecho de petición 

Autonormación y autogobierno 
Autonomía 

DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN 
DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTI
TUCIONAL. 

Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, 
éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr 
que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales 
e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta 
lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con 
tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia 
con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los 
concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen 
derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su 
titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen 
sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son 
generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden 
considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inhe
rentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede 
vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1 o. constitucional 
se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de 
los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro 
personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídi-
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cas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, 
aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar 
los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento 
de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado 
este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personali
dad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que 
se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la per
sonalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela 
y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra 
Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa 
en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, 
pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos 
tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internaciona
les- con los que cuenta el Estado Mexicano. 

Fuente: Tesis: l.5o.C.4 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XXI, junio 
de 2013, t. 2, p. 1258, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho al honor 

Derecho a la intimidad 
Derecho a la propia imagen 

Derechos humanos 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA ELECCIÓN DEL CONSEJO 
TÉCNICO DE CADA UNA DE SUS FACULTADES CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
1 a./J. 19/201 O, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 918, de rubro: "UNI
VERSIDADES PÚBLICAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ACTO 
DERIVADO DEL EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA, CONSISTENTE EN EL NOMBRAMIENTO 
DE RECTOR.", reconoció la autonomía de que gozan las universidades e ins
tituciones de educación superior, por lo que contra el nombramiento de su 
rector es improcedente el juicio de amparo, por considerarse como un acto 
derivado del ejercicio de la autonomía universitaria, fundada en el autogo
bierno. No obstante lo anterior, cuando el acto reclamado lo constituye la 
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elección del consejo técnico de cada una de las facultades de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, se está en una hipótesis diversa, pues su es
tatuto general, en los artículos 46 y 47 establece que la designación de los 
miembros que lo integran es a través de un proceso de elección mixto, en 
que participan tanto catedráticos con antigüedad mayor de tres años como 
alumnos, cuyo resultado será aprobado por el propio consejo técnico, por 
el director y por la comisión local de vigilancia de la elección de consejeros 
técnicos y profesores de la facultad correspondiente, mediante un procedi
miento regulado en los artículos 19 y 20 del Reglamento para la Elección de 
Consejeros Universitarios y Técnicos Representantes de Profesores, Investi
gadores y Alumnos. Por tanto, en este caso, el acto controvertido sí es de 
autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo, pues a través 
del ejercicio de una potestad administrativa, expresión de una relación de 
supra subordinación, y en la medida en que tiene su origen en disposi
ciones del orden jurídico nacional, produce un acto unilateral con efectos 
vinculantes, lo que pone de relieve la existencia de casos en los cuales es 
posible que dichos organismos, a través del despliegue de las atribuciones 
que tienen conferidas, afecten la esfera jurídica de quienes forman parte de 
la comunidad universitaria -docente y estudiantil-. 

Fuente: Tesis: l.4o.A.52 A (10a.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XX, mayo 
de 2013, t. 3, p. 2155, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Elección de consejo técnico en la Universidad Nacional Autónoma de México 
Acto de autoridad 

Autonomía 
Autogobierno 

Juicio de amparo 

TRABAJADORES ACADÉMICOS DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCA
CIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS. SU LABOR DEBE CONSIDERARSE COMO UN TRABAJO 
ESPECIAL, REGULADO POR LAS NORMAS INTERNAS EN CUANTO A SU INGRESO, 
PERMANENCIA Y PROMOCIÓN. 

Por la naturaleza de las universidades e instituciones de educación superior 
que gozan de autonomía, las labores que desempeña su personal acadé
mico son consideradas como un trabajo especial y, como tal, el derecho 
a la permanencia no se ejerce en los mismos términos que un trabajador 
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ordinario, es decir, mediante la acreditación de la subsistencia de la materia 
del trabajo, o de la necesidad del patrono de continuar contando con los 
servicios del trabajador, sino que está sujeto a normas específicas, median
te las cuales, se instaura un procedimiento de selección, en armonía con 
el artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo. Por ende, aun cuando el 
trabajador haya acreditado en el juicio tanto la subsistencia de la materia 
del trabajo, como la necesidad del patrón de continuar contando con sus 
servicios, ello es insuficiente para estimar la procedencia de la acción de 
reconocimiento de la categoría pretendida por tiempo indeterminado y el 
pago de las prestaciones secundarias, como la diferencia de salarios y aque
llas que se cubren al personal de base, puesto que, además, es necesario que 
compruebe haber participado en algún proceso de selección o promoción 
del personal académico, en cuyo caso, cabe señalar, la materia del juicio se 
constreñiría solamente a examinar la legalidad de ese proceso. 

Fuente: Tesis: IX.1o.7 L (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XX, mayo 
de 2013, t. 3, p. 2150, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Trabajadores académicos 

Trabajo especial en las universidades e instituciones 
de educación superior autónomas 

Ingreso, permanencia y promoción en las universidades 
e instituciones de educación superior autónomas 

JUICIO DE AMPARO ADHESIVO. EL TÉRMINO PARA SU PROMOCIÓN ES DE QUINCE 
DÍAS CONTADO A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE 

ADMITE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

De conformidad con el principio de plenitud hermética del orden jurídico, 
no existe problema legal que el juzgador pueda dejar de resolver, por tanto, 
ante la laguna de la ley, el operador debe colmarla con la integración de las 
normas jurídicas, para ello debe recurrir al método analógico que se funda 
en que siendo las situaciones semejantes es posible que el legislador hubiera 
consagrado la misma regla y, por consiguiente, que establecida para una de 
las hipótesis, debe ser aplicada también a la otra. En ese sentido, si la refor
ma de seis de junio de dos mil once, respecto del artículo 107, fracción 111, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entró 
en vigor el cuatro de octubre siguiente, en la que el creador de la norma 
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instituyó el juicio de amparo adhesivo a efecto de que la parte que hubiere 
obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista 
el acto reclamado, pueda presentar esa adhesión al juicio de amparo directo 
que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el procedimiento 
del que emana el acto reclamado, no obstante que la Ley de Amparo vigente 
no se ha ajustado a dicha modificación constitucional, deben aplicarse por 
analogía las disposiciones de dicha ley que rigen al juicio de amparo directo 
en todo aquello que guarde concordancia con el objeto y naturaleza de la 
adhesión, habida cuenta que entre ésta y aquél existe identidad jurídica 
sustancial. Luego, de la interpretación conforme del dispositivo constitu
cional mencionado, la finalidad impresa en la exposición de motivos y el 
numeral 21 de la citada Ley de Amparo, aplicado analógicamente, es dable 
concluir que el plazo para promover el juicio de amparo adhesivo será de 
quince días contado a partir del día siguiente al en que surte efectos la 
notificación del acuerdo de admisión del amparo directo, dado que éste es 
el génesis de aquél, pues con la promoción del primero, quien se favoreció o 
tiene interés en la subsistencia de la sentencia, laudo o resolución que puso 
fin al juicio, podrá promover el segundo a fin de reforzar las consideracio
nes en que éstas se sustentan, o bien, evidenciar las violaciones procesales 
que pudiesen afectarle. 

Fuente: Tesis: XVll.1o.C.T.4 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XX, 
mayo de 2013, t. 3, p. 1894, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo adhesivo 

Término para la promoción del amparo adhesivo 

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011. SUS DIFERENCIAS. 

Conforme al artículo 107, fracciones I y 11, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, vigente a partir del 4 de octubre de 2011, 
el juicio de amparo podrá promoverse por la parte que resienta el agravio 
causado por el acto reclamado (interés jurídico) o, en su caso, por aquella 
que tenga un interés cualificado respecto de la constitucionalidad de los 
actos reclamados (interés legítimo), el cual proviene de la afectación a su 
esfera jurídica, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto 
del orden jurídico, para que la sentencia que se dicte sólo la proteja a ella, 
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en cumplimiento del principio conocido como de relatividad o particula
ridad de las sentencias. En congruencia con las definiciones que de una 
y otra clase de interés ha proporcionado la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en las jurisprudencias publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volumen 72, Séptima Parte, página 55 y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
diciembre de 2002, páginas 241 y 242, estas últimas con claves o núme
ros de identificación 2a./J. 141 /2002 y 2a./J. 142/2002, de rubros: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL AMPARO, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR PERJUICIO PARA LOS EFECTOS 

DEL.", "INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE 
CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." e "INTERÉS LEGÍTIMO, 
NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.", respectivamente, pueden identifi
carse, a partir de cuatro elementos de los que participan ambos tipos de in
terés, algunos rasgos característicos que los diferencian, los cuales resultan 
orientadores para determinar en qué casos debe satisfacerse uno u otro, a 
fin de acreditar el exigido por la norma constitucional para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo, los cuales son: a) titularidad del interés: 
tratándose del jurídico es una persona, de manera individual y exclusiva, 
mientras que del legítimo, un grupo de personas; b) poder de exigencia del 
titular: tratándose del primero es la capacidad de exigir de otro, en este caso, 
de la autoridad, que realice cierta conducta de dar, hacer o no hacer en 
su beneficio exclusivo, mientras que en el segundo no puede exigirse una 
prestación para sí, sino sólo puede exigir que la autoridad actúe conforme a 
la ley, porque la violación a ésta le produce una afectación a su situación, su 
cumplimiento, un beneficio o una ventaja jurídica; c) norma de la que surge: 
tratándose del jurídico se crea para salvaguardar los intereses de particu
lares individualmente considerados, mientras que respecto del legítimo es 
para salvaguardar intereses generales, el orden público o el interés social; y 
d) tipo de afectación que sufre el titular del interés: tratándose del jurídico 
la afectación deriva de una lesión directa a la esfera jurídica del gobernado, 
en tanto que en relación con el legítimo se produce de manera indirecta, es 
decir, no es una lesión a la persona, sino a la comunidad, sin embargo, afecta 
o impacta calificadamente a un grupo de personas que pertenecen a esa 
comunidad por la posición que guardan frente al acto ilícito. 

Fuente: Tesis: l.8o.A.4 K (lüa.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XX, mayo 
de 2013, t. 3, p. 1888, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Interés jurídico e interés legítimo 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPE
RIOR. AL FIJAR LAS UNIVERSIDADES PARÁMETROS DE INGRESO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL RESOLVER SOBRE 
AQUELLA MEDIDA DEBE PONDERARSE ENTRE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO 
Y EL INTERÉS SOCIAL. 

La interpretación de los derechos humanos, aun bajo el principio pro perso
nae, no tiene el alcance de que todo lo que se solicita con fundamento en 
ellos necesariamente deba concederse, sino que es la ponderación entre la 
apariencia del buen derecho y el interés social los referentes para resolver 
si la pretensión del quejoso de obtener la suspensión provisional del acto 
reclamado procede cuando se trate del derecho a la educación superior, 
dado que su ejercicio y concreción no es absoluto ni arbitrario, pues ni las 
Constituciones Federal y Estatales, ni el artículo 13, numeral 2, inciso c). del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales autori
zan a que el ejercicio del derecho a la educación sea ilimitado o absoluto 
frente al Estado, sino que es relativo por cuanto que el propio artículo lo. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que 
los derechos humanos reconocidos podrán restringirse y suspenderse en 
los casos y con las condiciones que ella establece, siendo precisamente su 
artículo 3o., fracción VII, el que dispone que son las universidades las que 
fijarán los términos de ingreso y es ahí donde se ubica aquella relatividad. 

Fuente: Tesis: Xl.1 o.A.T.4 K ( 10a.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XIX, 
abril de 2013, t. 3, p. 2298, Tesis Aislada (Constitucional, Común). 

Temas: 
Suspensión provisional 

Derecho a la educación superior 
Apariencia del buen derecho y el interés social 

CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, NO TRANSGREDE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA RE
CONOCIDA EN EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011 ). 

La cédula de especialización médica, al igual que la certificación correspon
diente, sólo tiene como fin garantizar el adecuado ejercicio de la profesión 
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que amparan los títulos y diplomas de especialidades médicas, lo que se 
logra a partir de la supervisión y calificación de la habilidad, capacidad y 
experiencia que se requiere para ejercer la especialidad de que se trata, así 
como de la ética y el profesionalismo de quienes la ejercen, de lo que se si
gue que la opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia
lidades Médicas que se requiere para la expedición de la cédula de especiali
dad médica, no transgrede la autonomía universitaria, ya que dicha opinión 
se emite en relación con las cualidades de quien la solicita, no así respecto 
del documento que lo avala como médico especialista ni de los programas 
educativos de la institución educativa que lo expide. 

Fuente: Tesis: 2a. XXXIV/2013 ( 1 Oa.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Segunda Sala, Libro XIX, abril de 2013, t. 2, 
p. 1616, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Cédula de médico especialista 

Autonomía universitaria 

CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LAS LEGISLATU
RAS ESTATALES CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011). 

El referido precepto legal, al establecer que para la expedición de la cédula 
de médico especialista las autoridades educativas competentes solicitarán 
la opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 
Médicas, no invade la esfera de atribuciones de las Legislaturas Estatales 
contenida en el artículo 5o. constitucional, conforme al cual éstas son las 
únicas facultadas para legislar lo concerniente al ejercicio profesional den
tro de su territorio, ya que la imposición de dicho requisito no implica una 
definición de las condiciones jurídicas de ingreso a la profesión médica, 
sino que con ello se regula el adecuado ejercicio de los profesionales en 
medicina con alguna especialidad y, concretamente, de quienes se dedican 
a practicar procedimientos quirúrgicos, a fin de brindar un mejor servicio de 
salud, siendo facultad del Congreso de la Unión legislar en esa materia, en 
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términos de lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Fuente: Tesis: 2a. XXXlll/2013 ( 10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Segunda Sala, Libro XIX, abril de 2013, t. 2, 
p. 1615, Tesis Aislada (Constitucional) 

Temas: 
Cédula de médico especialista 

AMPARO ADHESIVO. SI SE OMITE PROMOVERLO OPORTUNAMENTE, NO PODRÁN 
ALEGARSE LAS VIOLACIONES PROCESALES EN UN POSTERIOR JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO Y, POR ENDE, DEBEN DECLARARSE INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN EN QUE SE LLEGARAN A PLANTEAR. 

La reforma constitucional de seis de junio de dos mil once, por lo que se 
refiere al artículo 107, fracción 111, inciso a), párrafo segundo, al establecer 
que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en for
ma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en 
el juicio del que emana el acto reclamado, tiene como finalidad la expeditez, 
prontitud y completitud del juicio de amparo directo, pues su promoción 
tiene como objeto mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, imponiendo al interesado la carga 
de invocar las violaciones procesales que, cometidas en el procedimiento 
de origen, estime que puedan violar sus derechos, de modo que, en un 
solo juicio queden resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse 
respecto de la totalidad de un proceso y no a través de diversos amparos, 
en la inteligencia de que la falta de promoción del amparo adhesivo hará 
que precluya el derecho para hacerlas valer posteriormente. Aunado a lo 
anterior, debe considerarse que el ejercicio del derecho de referencia -pro
moción del amparo adhesivo- no constituye una carga exorbitante para 
el gobernado, en virtud de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la reforma constitucional de mérito a partir de su entrada 
en vigor, el cuatro de octubre de dos mil once, es susceptible de aplicación 
directa por los Tribunales Colegiados de Circuito, por lo que, no obstante la 
ausencia del ordenamiento legal que precise la forma, términos y requisitos 
en que deberá promoverse el amparo adhesivo, no impide que dicho medio 
de control pueda presentarse (por los gobernados) y tramitarse (por los 
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Tribunales Colegiados). Así, con base en el principio de plenitud hermética 
del orden jurídico, no existe problema legal que el juzgador pueda dejar 
de resolver, por tanto, ante la laguna de la ley, ésta debe colmarse con la 
integración de las normas jurídicas, y por ello, resulta dable establecer que 
el amparo adhesivo se rige analógicamente, por las disposiciones del juicio 
de amparo directo en todo aquello que guarde concordancia con el objeto 
y naturaleza de la adhesión, al existir identidad jurídica sustancial entre 
ambos; de ahí que, de la interpretación conforme del dispositivo constitu
cional mencionado, la finalidad plasmada en la exposición de motivos de 
la reforma de que se trata y el numeral 21 de la vigente Ley de Amparo, 
aplicado analógicamente, se concluye que el plazo para promover el juicio 
de amparo adhesivo será de quince días contado a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión del amparo 
directo, dado que éste es el génesis de aquél, pues con la promoción del pri
mero, quien se favoreció o tenga interés en la subsistencia de la sentencia, 
laudo o resolución que puso fin al juicio, podrá adherirse a fin de reforzar 
las consideraciones en que éstas se sustentan, o bien, evidenciar las viola
ciones procesales que pudiesen afectarle. En ese sentido, los gobernados 
se encuentran en posibilidad de promover amparo adhesivo ante el órgano 
colegiado correspondiente, quien en pleno ejercicio de su función jurisdic
cional y con base en los criterios que delinean el marco procesal de dicha 
figura, determinará la procedencia o no de su reclamo, en la inteligencia de 
que, de omitir instarlo, no podrán alegar las violaciones procesales en pos
teriores juicios de amparo al haber operado la preclusión respectiva, pues 
de hacerlas valer, los conceptos de violación en que se llegaran a plantear 
resultarán inoperantes. 

Fuente: Tesis: XVll.1 o.C.T.16 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XIX, 
abril de 2013, t. 3, p. 2038, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo adhesivo 
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AMPARO ADHESIVO. AUNQUE NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE QUE SE PROMUEVE 
COMO TAL, SI DEL ANÁLISIS DE LA DEMANDA O DE LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO 
DE ORIGEN SE ADVIERTE QUE SE TRATA DE UN JUICIO DE ESA NATURALEZA DEBE 
PROCEDERSE A SU ESTUDIO. 

Si una demanda de amparo se presentó sin especificarse que se tratara de 
un amparo adhesivo, pero de su texto se advierte que la pretensión del que
joso fue promover un juicio de esa naturaleza, pues los conceptos de vio
lación formulados se encaminan a la subsistencia del fallo reclamado que 
le fue favorable, así como porque esa demanda se presenta posteriormente 
a la principal, debe admitirse y resolverse como amparo adhesivo, pues esa 
figura jurídica, aunque creada constitucionalmente, no se encuentra aún 
reglamentada en la ley secundaria, por lo que no existen todavía formali
dades distintas al amparo principal que deban exigirse al quejoso adhesivo. 

Fuente: Tesis: XVl.3o.C.T.1 K ( 1 0a.). Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XIX, 
abril de 2013, t. 3, p. 2037, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo adhesivo 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PLAZO PARA SU RESER
VA Y CRITERIOS DE DESCLASIFICACIÓN. 

El artículo 15, párrafo primero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, establece que la información cla
sificada como reservada por los diversos artículos 13 y 14 del mismo cuerpo 
legal, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce 
años, pudiendo ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron 
origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva, 
disponibilidad de la información que será sin perjuicio de lo que, al respec
to, establezcan otras leyes. Así, los dos supuestos para desclasificar la infor
mación reservada son excluyentes entre sí, de manera que no es posible que 
coexistan en un mismo caso. Ello, no sólo en la medida en que el legislador 
utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva "o" para diferenciar las dos 
hipótesis aludidas, sino también porque cada una de ellas responde a una 
distinta función. Tratándose del primer supuesto para desclasificar la in
formación reservada, deberá verificarse si se extinguió la causa que originó 
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que se considerara así, esto es, no obstante tratarse de información a la que 
el legislador le otorgó tal carácter dentro del catálogo genérico y algunos 
supuestos particulares que previó a nivel descriptivo más que limitativo o 
cerrado -pues fue enfático al decir que como información clasificada po
drá considerarse y que se considerará-, es posible que antes del plazo de 
hasta doce años previsto como regla general para que deje de considerarse 
reservada, pueden desaparecer las causas que originaron que se conside
rara como tal. Por otra parte, en el segundo supuesto, se concluye que en 
realidad se trata de la regla general, es decir, toda la información que se 
considera reservada una vez transcurrido el plazo de hasta doce años o, en 
su caso, excepcionalmente proceda la ampliación del periodo de reserva 
por el mismo plazo, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas 
que dieron origen a su clasificación, deberá desclasificarse y proporcionarse 
a quien la solicite. 

Fuente: Tesis: la. CVl/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XIX, abril de 2013, t. 1, 
p. 953, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Acceso a la información pública gubernamental 

Reserva y criterios de desclasificación de la información pública 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA PUEDE LLEGAR A ACOTAR EL ALCANCE 
Y ESPECTRO DEL ARTÍCULO 60. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, CUANDO ESTÉN 

DADAS LAS CONDICIONES DE HECHO A QUE AQUÉL SE CONTRAE. 

Del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informa
ción Pública Gubernamental se advierte que: i) las autoridades sólo están 
constreñidas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, 
considerándose que el derecho se tendrá garantizado cuando se pongan 
a disposición del solicitante para consulta los documentos en el sitio en 
donde se encuentre; o bien, mediante la expedición de copias u otros me
dios; y, ii) si la información requerida se encuentra disponible en medios 
impresos, formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro 
medio, se deberá informar por escrito la fuente, el lugar y la forma en que 
pueda consultarse, reproducirse o adquirir dicha información. Es decir, se 
considera que estará garantizado el acceso a la información gubernamen-
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tal, tratándose de documentos existentes en los archivos de la autoridad, al 
hacerse su entrega física, o bien, cuando se pongan a disposición en un sitio 
para su consulta, aunado a que si la información requerida se encuentra 
en diversos medios, bastará con que se informe al gobernado cómo puede 
consultarla o adquirirla. Por tanto, del contraste entre el artículo 60. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el citado precepto 
42 se concluye que este último puede llegar a acotar el alcance y espectro 
del primero cuando estén dadas las condiciones de hecho a que se contrae, 
esto es, que la información o documentos que la contengan sean efectiva
mente puestos a disposición o consulta del solicitante, todo esto sin perder 
la perspectiva que debe privilegiarse, por mandato constitucional, el acceso 
a la información que debe otorgarse conforme a los principios de máxima 
publicidad, disponibilidad y buena fe. 

Fuente: Tesis: l.4o.A.41 A ( 10a.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XVIII, 
marzo de 2013, t. 3, p. 2165, Tesis Aislada (Constitucional) 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental 

SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
EN ASUNTOS DONDE EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE. PARA QUE SUS CRITERIOS 
TENGAN CARÁCTER VINCULANTE NO REQUIEREN SER REITERADOS. 

De los párrafos 339 y 347 de la sentencia dictada por la Corte lnterameri
cana de Derechos Humanos en el caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que los Jueces y tribunales internos, además de velar 
por el cumplimiento de las disposiciones de fuente internacional, deben 
tomar en cuenta la interpretación que de éstas ha realizado esa Corte, así 
como la obligación del Estado de garantizar que la conducta que motivó su 
responsabilidad no se repita. De lo anterior se sigue que la interpretación 
en materia de derechos humanos realizada por esa Corte Internacional, al 
resolver un caso en el que el Estado Mexicano fue parte, aun cuando se 
trate de una sentencia aislada por lo que hace a éste, adquiere el carácter 
y fuerza vinculante de precedente jurisprudencia!, máxime que este Alto 
Tribunal, en la tesis aislada P. LXV/2011 (9a.), de rubro: "SENTENCIAS EMITIDAS 
POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SON VINCULANTES EN 
sus TÉRMINOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGIO.", derivada 
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de la resolución del expediente varios 912/2010, sostuvo que las resolucio
nes pronunciadas por la Corte lnteramericana son obligatorias para todos 
los órganos del Estado Mexicano, al haber figurado como parte en un litigio 
concreto, siendo vinculantes para el Poder Judicial. Por tanto, para que los 
criterios de las sentencias emitidas por la Corte lnteramericana de Dere
chos Humanos en asuntos donde el Estado Mexicano fue parte adquieran 
el carácter de vinculantes, no requieren ser reiterados, máxime que respecto 
de estas sentencias no operan las reglas que para la conformación de la 
jurisprudencia prevé el artículo 192 de la Ley de Amparo. 

Fuente: Tesis: P.III/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Pleno, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 1, p. 368, Tesis 
Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Sentencias de la Corte Interamericano de Derechos Humanos 

FUERO MILITAR. EL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN 11, INCISO A), DEL CÓDIGO DE JUS
TICIA MILITAR CONTRAVIENE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, al resolver el caso Radilla 
Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos, con base en los artículos 2 y 8.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, determinó que las 
conductas cometidas por militares que puedan vulnerar derechos huma
nos de civiles no pueden ser competencia de la jurisdicción militar, porque 
en ese supuesto los tribunales militares ejercen jurisdicción no solamente 
respecto del imputado, sino también sobre la víctima civil, quien tiene de
recho a participar en el proceso penal tanto para efectos de la reparación 
del daño, como para hacer efectivos sus derechos a la verdad y a la justicia. 
En este contexto, el artículo 57, fracción 11, inciso a), del Código de Justi
cia Militar, al dar lugar a que la jurisdicción militar conozca de las causas 
penales seguidas contra militares respecto de delitos del orden común o 
federal que, cometidos por aquéllos al estar en servicio o con motivo de 
éste, puedan afectar los derechos humanos de personas civiles, contraviene 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la sentencia emitida 
por la Corte lnteramericana en el caso citado, máxime que de lo previsto en 
el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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no se colige que la jurisdicción militar deba conocer de los juicios seguidos 
contra militares por delitos que puedan implicar violación de derechos hu
manos de víctimas civiles, como lo determinó el Tribunal Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente varios 912/2010. 

Fuente: Tesis: P. Vl/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Pleno, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 1, p. 364, Tesis 
Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Fuero militar 

Derechos humanos 
Código de Justicia Militar 

DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. COMO EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, ES INNE
CESARIO AGOTAR LOS MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS CUANDO SE ADUZCAN 
VIOLACIONES DIRECTAS A LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL O EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN QUE EL ESTADO 
MEXICANO SEA PARTE. 

Conforme al artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, y a la tesis 
de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 175-180, Tercera Parte, página 119, de rubro: "RECURSOS 
ORDINARIOS. NO ES NECESARIO AGOTARLOS CUANDO ÚNICAMENTE SE ADUCEN VIO
LACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN.", se advierte que no existe obligación 
de agotar los medios de defensa ordinarios que prevé la ley que rige el acto 
reclamado, previo a la interposición del juicio de garantías, cuando única
mente se aducen violaciones directas a la Constitución. En ese sentido, y 
toda vez que a partir de la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once, al segundo párrafo del artículo 1o., y del criterio sustentado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el expediente 
varios 912/2010, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro 1, Tomo 1, octubre de 2011, página 313, se ha 
conformado un nuevo control de constitucionalidad y convencionalidad en 
el sistema jurídico mexicano, en el que se reconoce y se obliga a respetar 
los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 
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protección más amplia, es válido admitir, como excepción al principio de 
definitividad, los casos en los que se plantee una violación directa a un 
derecho humano previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o, en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte, dado que en el sistema jurídico actual no existe una jerarquiza
ción en materia de derechos humanos, sino su integración y reconocimien
to, independientemente de la fuente que los contenga. 

Fuente: Tesis: XXX.1o.3 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XVIII, 
marzo de 2013, t. 3, p. 1984, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Definitividad en el amparo 

Medios de defensa ordinarios en el amparo 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD. LA INAPLICACIÓN DE LA NORMA CUYA 
INCONVENCIONALIDAD SE DECLARA SÓLO TRASCIENDE A UNA INCONSTITUCIONALI
DAD INDIRECTA DEL ACTO RECLAMADO AL NO EXISTIR LA DECLARATORIA RELATIVA. 

En materia de derechos humanos puede analizarse la contradicción entre 
una norma general interna y un tratado internacional a través del juicio de 
amparo, pues si bien es cierto que los juzgadores federales cuentan con fa
cultades constitucionales para realizar el control concentrado en términos 
de los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, también lo es que las tienen para efectuar el control 
de convencionalidad con motivo de lo previsto en los artículos 1 o. y 133, 
última parte, de la propia Constitución, así como de lo resuelto por la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos en el caso Radilla Pacheco vs. Esta
dos Unidos Mexicanos, y por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el asunto varios 912/2010, del que derivó la tesis P. 
LXVll/2011 (9a.), de rubro: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN 
MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.''. Lo anterior significa que 
una vez que el juzgador realice el control de convencionalidad y determine 
que una norma interna es contraria a determinado derecho humano conte
nido en un tratado internacional e, incluso, a la interpretación efectuada al 
respecto por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, debe analizar 
el acto reclamado prescindiendo del precepto de derecho interno y apli-
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cando el instrumento internacional en materia de derechos humanos. En 
ese sentido, es innecesario reflejar la inconvencionalidad de una norma de 
derecho interno en los puntos resolutivos de la sentencia en la que se hace 
dicho pronunciamiento, pues éste sólo trasciende al acto de aplicación, en 
tanto que el control de convencionalidad no puede llegar más allá de la 
inaplicación de la norma interna en el caso específico; esto es, la inaplica
ción de la norma cuya inconvencionalidad se declara sólo trasciende a una 
inconstitucionalidad indirecta del acto reclamado, por lo que es innecesario 
llamar a juicio a las autoridades emisoras de la norma cuya inconvenciona
lidad se demanda, pues no habrá una declaratoria de inconstitucionalidad 
de ésta, sino sólo su inaplicación respecto del acto reclamado. 

Fuente: Tesis: P. V/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Pleno, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 1, p. 363, Tesis 
Aislada (Común). 

Temas: 
Control difuso de convencionalidad 

Acto reclamado 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. AL FALLARLO PROCEDE SUPLIR LA QUEJA 
DEFICIENTE CUANDO SE ANALICE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO QUE DEBE RE
SOLVER Y SE ENCUENTREN INVOLUCRADOS MILITARES Y CIVILES. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el expediente varios 912/2010, determinó que como el párrafo segundo del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
acorde con lo que ésta establece y conforme a los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia, debe considerarse que el fuero militar no puede operar, bajo 
ninguna circunstancia, frente a situaciones que vulneren derechos huma
nos de civiles; por ende, en un asunto penal donde se encuentren invo
lucrados militares y civiles, procede decidir de oficio en el amparo directo 
interpuesto contra la sentencia definitiva, la cuestión relativa al órgano 
competente que debe resolver, sin que sea obstáculo para alcanzar esta 
conclusión el hecho de que en los conceptos de violación no se hubiera 
planteado algún aspecto relativo a la competencia del tribunal responsable, 
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toda vez que en este tipo de asuntos la suplencia de la queja deficiente es 
amplia, como deriva del artículo 76 Bis, fracción 11, de la Ley de Amparo, 
máxime que el estudio oficioso de este aspecto lo justifica el hecho de que 
un posible otorgamiento del amparo por incompetencia de la autoridad 
responsable redundaría en un mayor beneficio para el quejoso. 

Fuente: Tesis: P. XV/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Pleno, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 1, p. 357, Tesis 
Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo directo en materia penal 

Derechos humanos 
Competencia del órgano que debe resolver y se encuentren 

involucrados militares y civiles 

AMPARO ADHESIVO. QUIEN LO PROMUEVE PUEDE HACER VALER TAMBIÉN LAS 
VIOLACIONES DE FONDO COMETIDAS EN EL PROPIO ACTO QUE TIENDAN A SU 
SUBSISTENCIA. 

De la exposición de motivos de la reforma al artículo 107, fracción 111, in
ciso a), segundo párrafo, de la Constitución Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, se advierte que la 
intención del legislador fue dar celeridad a las resoluciones jurisdiccionales 
emitidas en el juicio de amparo y otorgar a la parte que obtuvo sentencia 
favorable y a la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, la po
sibilidad de promover amparo con el objeto de mejorar las consideraciones 
de la sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio a fin de 
que aquélla subsista. Esta facultad impone a quien se adhiere al amparo de 
hacer valer todas las violaciones procesales cometidas en su perjuicio duran
te la tramitación del juicio. Sin embargo, esta facultad debe ser entendida 
no sólo en relación con las violaciones procesales señaladas, sino también en 
cuanto a violaciones de fondo cometidas en su perjuicio en el propio acto 
reclamado, y que tiendan a obtener la subsistencia del acto de autoridad. 
Esto es así, no sólo porque el precepto en cuestión, no hace distinción en 
cuanto a la naturaleza de las violaciones que se hubieran cometido en per
juicio de quien se adhiere al amparo (procesales o de fondo), ya que la facul
tad de adherirse al amparo se sustenta en la calidad del sujeto que la inter-
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pone, es decir, que tenga un interés jurídico, o que se trate de quien obtuvo 
sentencia favorable, y no en la naturaleza de las violaciones que se hagan 
valer a fin de que subsista el acto reclamado, sino también porque de otra 
suerte, no se cumpliría con la finalidad de dicho precepto que es dar celeri
dad a las resoluciones emitidas en el amparo. 

Fuente: Tesis: l.3o.C.22 K (10a.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XVIII, 
marzo de 2013, t. 3, p. 1912, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo adhesivo 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICI
DAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. 

Del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, 
pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la 
información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA IN
FORMACIÓN. su NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL y SOCIAL.", contiene 
una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con 
la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando 
el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho 
colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la infor
mación no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un 
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado 
en una de las características principales del gobierno republicano, que es 
la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la 
administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por 
ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucio
nal, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información 
bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en 
los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados 
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bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o 
reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

Fuente: Tesis: l.4o.A.40 A (10a.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XVIII, 
marzo de 2013, t. 3, p. 1899, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de acceso a la información 

Principio de máxima publicidad en el derecho a la información 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIO
NES QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información contenido en el artículo 
60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es abso
luto, en tanto que puede ser restringido excepcionalmente y sólo en la me
dida necesaria para dar eficacia a otros derechos o bienes constitucionales, 
pero como el Estado debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio 
sin limitaciones arbitrarias ni discriminación alguna, mediante las políticas 
públicas en la materia, las restricciones que se establezcan deben observar 
los criterios de: a) razonabilidad, esto es, enfocarse a satisfacer los fines 
perseguidos; y b) proporcionalidad, que se traduce en que la medida no im
pida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la población 
una inhibición al respecto. En consonancia con lo anterior, las autoridades 
deben dar prevalencia a los principios inmersos en la Constitución, frente 
a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, concibiendo el señalado derecho bajo la lógica de que la regla 
general debe ser la máxima publicidad de la información y disponibilidad, 
de modo que, en aras de privilegiar su acceso, han de superarse los meros 
reconocimientos formales o ritos procesales que hagan nugatorio el ejer
cicio de este derecho, en la inteligencia de que, sobre la base no formalista 
de un fundamento de hecho y una interpretación dinámica y evolutiva se
gún las circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia del derecho 
fundamental, y sólo de manera excepcional, podrá restringirse su ejercicio, 
en la medida que ello se encuentre justificado, acorde con los requisitos 
descritos, lo que encuentra sustento en el artículo 1o. constitucional, con
forme al cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como de vigilar 
el respeto, protección y promoción de los derechos humanos, reconocién-
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dose que las normas en esa materia establecen estándares mínimos de pro
tección y son, por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el 
sentido de aplicación más favorable a las personas, aunado al hecho de que 
los derechos fundamentales han alcanzado un efecto de irradiación sobre 
todo el ordenamiento jurídico, lo que se asocia con su dimensión objetiva, 
que se traduce en que su contenido informa o permea a éste, de manera 
que si el Texto Fundamental recoge un conjunto de valores y principios, 
éstos irradian al resto del ordenamiento. 

Fuente: Tesis: l.4o.A.42 A (10a.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XVIII, 
marzo de 2013, t. 3, p. 1897, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de acceso a la información 

Restricciones al acceso a la información 

DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y FINALES QUE DEBEN SER APLICA
DOS EN ESTA MATERIA. 

El análisis jurídico de las disposiciones en materia de discapacidad, debe 
guiarse a través de diversos principios y directrices que rigen en la misma, 
los cuales se constituyen tanto por valores instrumentales, así como por 
valores finales. En primer término, los valores instrumentales en materia de 
discapacidad, consisten en las medidas que en tal ámbito deben ser imple
mentadas, siendo el nexo entre los presupuestos de la materia y los valores 
finales que se pretenden alcanzar, y pueden ser clasificados de la siguiente 
manera: (i) medidas de naturaleza negativa, relativas a disposiciones que 
vedan la posibilidad de discriminar a una persona con discapacidad por 
la sola presencia de una diversidad funcional; y (ii) medidas de naturaleza 
positiva, consistentes en elementos diferenciadores que buscan la nivela
ción contextual de las personas que poseen alguna diversidad funcional 
con el resto de la sociedad, también conocidas como ajustes razonables. 
Por su parte, los valores finales fungen como ejes rectores de la materia de 
la discapacidad, constituyendo estados ideales a los cuales se encuentran 
dirigidos los valores instrumentales de dicho ámbito. Tales metas son las 
siguientes: (i) no discriminación, entendiendo por ésta la plena inclusión 
de las personas con discapacidades en el entorno social; e (ii) igualdad, 
consistente en contar con las posibilidades fácticas para desarrollar las ca-
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pacidades de la persona, en aras de alcanzar un estado de bienestar físico, 
emocional y material. 

Fuente: Tesis: 1 a. Vlll/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XVI, enero de 2013, t. 1, 
p. 635, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Discapacidad 

DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSA
GRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DIS
CAPACIDAD. 

La concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el 
devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el 
que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, 
el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "indi
vidual" o "médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir 
de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que 
fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la 
causa que genera una discapacidad es el contexto en que se desenvuelve 
la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las per
sonas con discapacidad son producidas por las deficiencias de la sociedad 
de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las 
personas con discapacidad sean tomadas en consideración. Dicho modelo 
social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, misma 
que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en conse
cuencia gozan de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, 
a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no 
atender de manera adecuada las necesidades de las personas con diversi
dades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no 
son enfermedades. Tal postura es congruente con la promoción, protección 
y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha pro
vocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas 
que introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la implemen-
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tación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y no 
sólo una abstención de discriminar- que atenúan las desigualdades. 

Fuente: Tesis: 1 a. Vl/2013 ( 10a.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XVI, enero de 2013, t. 1, p. 634, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Discapacidad 

DISCAPACIDAD. PRESUPUESTOS EN LA MATERIA QUE DEBEN SER TOMADOS EN 
CUENTA POR LOS OPERADORES DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

Atendiendo al modelo social de discapacidad, previsto en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los presupuestos 
o fundamentos en los cuales se sustenta tal materia son los siguientes: 
(i) dignidad de la persona, referida al pleno respeto de los individuos por 
el solo hecho de serlo, sin que una diversidad funcional implique una dis
minución de tal reconocimiento; (ii) accesibilidad universal, consistente 
en la posibilidad de que las personas con discapacidad puedan participar en 
igualdad de condiciones, en todos los ámbitos y servicios de su entor
no social; (iii) transversalidad, relativa a la concepción de la discapacidad 
como un aspecto en íntima relación con todas las facetas del contexto en 
que se desenvuelve; (iv) diseño para todos, referido a que las políticas se 
conciban de tal manera que puedan ser utilizadas por el mayor número 
posible de usuarios; (v) respeto a la diversidad, consistente en que las me
didas a implementarse reconozcan las diferencias funcionales como fun
damento de una sociedad plural; y (vi) eficacia horizontal, relativa a que la 
exigencia de respeto a las personas con discapacidad se dirija tanto a las 
autoridades, así como a los particulares. 
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Fuente: Tesis: 1 a. VI 1/2013 ( 10a.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XVI, enero de 2013, t. 1, p. 633, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Discapacidad 

Criterios judiciales relevantes 
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DISCAPACIDAD. EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, IMPLICA LA ADOPCIÓN DE 
AJUSTES RAZONABLES QUE PROPICIEN LA IGUALDAD. 

La naturaleza de una disposición normativa que contiene un valor instru
mental en el ámbito de la discapacidad, no se determina en exclusiva por la 
redacción del mismo en forma aislada, sino por su relación con el ámbito en 
el cual se pretende implementar. Así, cuando una prohibición a discriminar 
se encuentra dirigida a un ámbito en el cual la situación prevaleciente se 
caracteriza por la existencia de políticas discriminatorias y su consecuente 
falta de igualdad, tal disposición no debe concebirse como una medida de 
naturaleza simplemente negativa, pues en todo caso se tratará de una exi
gencia implícita de efectuar medidas o ajustes que propicien un plano de 
igualdad, en el cual una prohibición a discriminar adquiera sentido como 
una medida suficiente. Por tanto, tomando en consideración las prácticas de 
contratación de seguros para personas con discapacidad, es que no resulta 
posible interpretar la prohibición a discriminar contenida en el artículo 9 de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, como una 
medida de naturaleza negativa, sino como una exigencia de implementar 
los ajustes necesarios, a efecto de generar una situación de igualdad. 

Fuente: Tesis: 1 a. Xll/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XVI, enero de 2013, t. 1, p. 631, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Discapacidad 

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS 

EFECTOS. 

Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tie
ne dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado 
respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se 
desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si 
lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado 
recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo 
por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo su
cede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de 
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amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el 
tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al des
aparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida. 

Fuente: Tesis: la. 111/2013 (lüa.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XVI, enero de 2013, t. 1, p. 629, 
Tesis Aislada(Común) 

Temas: 
Desistimiento en el juicio de amparo 

Desistimiento en el recurso de revisión 

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN. SUPUESTOS QUE PUEDEN 
PRESENTARSE. 

El desistimiento de la acción de amparo consiste en la declaración de vo
luntad del quejoso en el sentido de no proseguir con el juicio de garantías, 
el cual, debidamente ratificado, origina una resolución con la que finaliza la 
acción constitucional sin importar la etapa en que se encuentre. Ahora bien, 
si una persona que promovió el juicio de amparo puede desistirse, también 
tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya interpuesto 
respecto del juicio de garantías; en este sentido, los supuestos que pueden 
presentarse son: (i) que el quejoso que interpone el recurso solamente se 
desista de éste, entonces debe dejarse firme la sentencia recurrida; (ii) que 
quien desista del recurso sea el tercero perjudicado que lo interpone, caso 
en que debe dejarse firme la sentencia recurrida; (iii) que el quejoso que 
interpone el recurso desista simultáneamente de la demanda de amparo y 
de aquél, supuesto en el cual debe atenderse al desistimiento de la acción de 
amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio; y, (iv) que 
el quejoso desista de la demanda de amparo que originó la sentencia impug
nada mediante recurso de revisión promovido por un tercero perjudicado, 
caso en el que debe sobreseerse en el juicio, pues el recurso queda sin mate
ria al desaparecer la sentencia que lo generó. 
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Fuente: Tesis: 1 a. IV/2013 (lüa.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XVI, enero de 2013, t. 1, p. 628, 
Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Desistimiento en el juicio de amparo en revisión 

Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. PUEDE EJERCERSE RESPECTO DE CUALQUIER 
ACTUACIÓN U OMISIÓN DEL ESTADO: ACTOS Y HECHOS. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante ejecutoria dictada 
en el expediente varios 912/2010, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 1, Tomo 1, oc
tubre de 2011, página 313, con motivo del cumplimiento de la sentencia 
pronunciada en el caso Radilla Pacheco contra los Estados Unidos Mexi
canos, del índice de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, deli
neó las condiciones y efectos del ejercicio de control de convencionalidad; 
destacó que al emplear éste, los Jueces nacionales, independientemente 
de su jurisdicción y competencia, están obligados a dejar de aplicar una 
norma inferior dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de 
los tratados en esta materia, pero esa posibilidad no supone la eliminación 
o el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 
sino que, precisamente, parte de ésta, al permitir hacer el contraste previo 
a su aplicación. Aunado a lo anterior y en una interpretación extensiva de 
los alcances de ese control, cuyo objetivo es velar por los derechos huma
nos, se colige que puede ejercerse no sólo respecto de normas generales, lo 
cual generaría su inaplicación, sino que es factible jurídicamente realizarlo 
respecto de cualquier actuación u omisión del Estado: actos y hechos. Lo 
anterior es así, porque, de cierta manera, el control de convencionalidad no 
es más que la interpretación del derecho conforme con los tratados, y con 
dicha interpretación lo que se realiza es la exploración de las circunstancias 
de jure y de facto que subyacen al acto de autoridad reclamado [sin impor
tar si la voluntad estatal se externó: acto positivo (normas generales, actos 
concretos); o bien, si no hubo voluntad y la omisión provocó una vulnera
ción a algún derecho humano]. 

Fuente: Tesis: IV.3o.A.11 K (10a.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro Xv, di
ciembre de 2012, t. 2, p. 1305, Tesis Aislada (Constitucional). 

Décima Época 

Temas: 
Control de convencionalidad 

Derechos humanos 
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. PARÁMETROS PARA EJERCERLO EN EL ÁMBITO 

JURISDICCIONAL CONFORME A LA EJECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN DICTADA EN EL EXPEDIENTE VARIOS 912/2010. 

En estricto acatamiento a la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos y su protección, todas las autoridades del país, en el ámbito de 
sus competencias, en caso de ser necesario, deben ejercer el control de con
vencionalidad para verificar si un acto de autoridad vulnera los derechos 
humanos. Los parámetros para ese ejercicio, en el ámbito jurisdiccional, 
están contenidos en la ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dictada en el expediente varios 912/2010, que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 1, 
Tomo 1, octubre de 2011, página 313, con motivo del cumplimiento de la 
sentencia pronunciada en el caso Radilla Pacheco contra los Estados Unidos 
Mexicanos, del índice de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 
en los términos siguientes: 1. La firmeza vinculante de las sentencias de la 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos deriva, entre otros aspectos, 
de los artículos 62, numeral 3, 67 y 68 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 2. Las resoluciones de dicha Corte (incluidos todos los 
criterios en ellas contenidos) son obligatorias cuando el Estado Mexica
no haya sido parte del litigio. 3. Las demás resoluciones tienen el carác
ter orientador de todas las decisiones de los Jueces mexicanos, siempre en 
aquello que sea más favorecedor a la persona. 4. Éstos deben observar los 
derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales, así como la jurisprudencia nacional y acudir a la internacional 
para evaluar si existe alguna más favorable que procure una protección 
más amplia del derecho que se pretende proteger. 5. Todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas 
a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en los instrumentos 
internacionales firmados por México, sino también por los previstos en la 
Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio 
pro persona. 6. En el caso de la función jurisdiccional, al ejercer el control 
de convencionalidad, los Jueces no pueden hacer una declaración general 
sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados, pero están obligados a dejar de aplicar estas normas inferiores, 
dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados 
en esta materia. 7. El mecanismo para el control de convencionalidad ex 
officio en materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo 
general de control establecido constitucionalmente. 8. El ejercicio de di-
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cho control presupone realizar tres pasos: a) Interpretación conforme en 
sentido amplio. Ello significa que los Jueces del país, al igual que todas las 
demás autoridades, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme 
a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia; b) Interpretación 
conforme en sentido estricto. Implica que cuando hay varias interpretacio
nes jurídicamente válidas debe, a partir de la presunción de constituciona
lidad de las leyes, preferirse aquella que hace a la ley acorde a los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 
c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
Lo anterior no afecta la lógica del principio de división de poderes y del fe
deralismo, sino que fortalece el papel de los Jueces, al ser el último recurso 
para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el Estado Mexicano es parte. 

Fuente: Tesis: IV.3o.A.10 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro X>./, 
diciembre de 2012, t. 2, p. 1303, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Control de convencionalidad 

Derechos humanos 

AMPARO ADHESIVO. OUEDA SIN MATERIA SI EN EL PRINCIPAL SE SOBRESEE O SE 
NIEGA LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

De conformidad con el artículo 107, fracción 111, inciso a), párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011, vigente a partir del 4 de octubre del mismo año, el juicio 
de amparo adhesivo puede promoverse por la parte que obtuvo sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclama
do, a fin de mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que puso fin al juicio e invocar las violaciones procesales que 
puedan transgredir sus derechos. De ahí que si en el amparo principal se 
niega la protección constitucional solicitada o se sobresee, el amparo ad-
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hesivo quedará sin materia, ya que al carecer éste de autonomía en cuanto 
a su trámite y procedencia, el interés del quejoso adherente queda sujeto a 
la suerte de aquél. 

Fuente: Tesis: XVll.1o.C.T.5 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XV, 
diciembre de 2012, t. 2, p. 1204, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Amparo adhesivo 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. SI UNO DE SUS TRABAJADO
RES SINDICALIZADOS PARTICIPA EN UN CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR 

UNA PLAZA VACANTE, EL DERECHO AL PAGO DEL SALARIO RESPECTIVO SE GENERA 
HASTA QUE SE DECLARE GANADOR DE ELLA. 

Cuando un trabajador sindicalizado participa en un concurso de oposición 
para ocupar una plaza vacante en la Universidad Nacional Autónoma de 
México, adquiere el derecho a ocuparla, así como el pago del salario respec
tivo hasta en tanto así se determina y no desde la fecha en que se creó esa 
vacante ni de la convocatoria del concurso de oposición. Ello es así, porque 
en dicho concurso el trabajador no tiene un derecho adquirido, que debe 
entenderse como aquel que ha entrado a su patrimonio, sino únicamente 
una expectativa de derecho, es decir, sólo tiene la pretensión de que se rea
lice una situación concreta, consistente en que se le declare ganador de esa 
plaza, situación que va a generar, hasta ese momento, el derecho al pago 
del salario correspondiente. 
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Fuente: Tesis: l.6o.T.32 L (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XIV, no
viembre de 2012, t. 3, p. 1977, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Concurso de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
Salario 

Criterios judiciales relevantes 
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AMPARO ADHESIVO. QUIEN LO PROMUEVE TIENE LA CARGA DE INVOCAR TODAS 
LAS VIOLACIONES TANTO PROCESALES COMO LAS COMETIDAS EN EL PROPIO ACTO 

RECLAMADO QUE ESTIME LE CAUSAN PERJUICIO. 

Del artículo 107, fracción 111, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, 
se advierte que la procedencia del amparo adhesivo tiene lugar cuando se 
promueve por quien obtuvo sentencia favorable y tiene interés en que sub
sista el acto reclamado. Ahora bien, en la iniciativa que dio lugar a esta 
figura, se enfatizó que era una medida encaminada a dar mayor celeridad 
al juicio de amparo directo, porque procura concentrar en un mismo juicio 
el análisis de todas las posibles violaciones de procedimiento a fin de resol
verlas conjuntamente y evitar dilaciones innecesarias, cuyo objeto era me
jorar las consideraciones que sustentaban el acto reclamado; y aunque no 
se mencionaron las violaciones cometidas en éste, se procuró que este tipo 
de amparo no sólo concentrara el estudio de todas las violaciones procesa
les en el juicio, sino también las cometidas en la sentencia, laudo o resolu
ción que pusiera fin al juicio, a fin de evitar que se estimaran consentidas 
y que operara la preclusión para reclamarlas en amparos posteriores. Por 
tanto, con la citada reforma constitucional se impone a quien lo promueve 
la carga de invocar todas las violaciones, tanto procesales como las come
tidas en el acto reclamado que estime le causa perjuicio; y corresponde a 
los Tribunales Colegiados de Circuito decidir sobre las alegadas y advertidas 
en suplencia de la queja, en los casos que proceda, pues la falta de promo
ción del citado medio de impugnación tendrá como consecuencia estimar 
que las violaciones procesales o cometidas en el propio acto, que pudieron 
causar perjuicio a la contraparte del quejoso o de quien tenga interés por 
la subsistencia del acto reclamado, quedaron consentidas; lo cual se recoge 
de los criterios sustentados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en las jurisprudencias 2a./J. 57 /2003 y 2a./J. 135/2007, 
en el sentido de que son inoperantes los conceptos de violación referidos 
a violaciones cometidas en un acto anterior, que no fueron impugnadas 
oportunamente ni advertidas oficiosamente, en los casos de suplencia de 
la queja. 

Fuente: Tesis: 111.30.(III Región) 5 K (10a.), Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Libro XIV, noviembre de 2012, t. 3, p. 1822, Tesis Aislada(Común) 

Temas: 
Amparo adhesivo 
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DERECHO A LA INTIMIDAD Y PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD INDEBIDA DE DATOS 
PERSONALES DE ADOLESCENTES INFRACTORES. ES INCORRECTO QUE CON BASE EN 
ÉL EN LAS SENTENCIAS NO SE CITEN LOS APELLIDOS DE AQUÉLLOS Y DEL OFEN
DIDO Y SE SUSTITUYAN POR SIGNOS DE ASTERISCO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 

Resulta incorrecto que la autoridad responsable, al emitir su fallo, omita 
citar los apellidos del adolescente infractor y del ofendido y los sustituya 
por signos de asterisco bajo el argumento de fundarse en los artículos 20, 
apartados B, fracción V, y C, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
y 28 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, puesto 
que ésa no puede ser una interpretación acertada y racional, ya que dichos 
preceptos no legitiman la emisión de sentencias sin contener el nombre pre
ciso y completo de aquel a quien se juzga o respecto de quien se resuelve 
y de aquel al que le resulta el carácter de ofendido o agraviado; pues esto 
implicaría la ausencia de un aspecto esencial e imprescindible de toda re
solución, que es la precisión de la identidad de las partes o sujetos respecto 
de quienes se decide en derecho. Luego, es claro que en tales dispositivos 
se hace referencia al derecho a la intimidad y a la prohibición de publicidad 
indebida de datos personales de adolescentes, la cual debe entenderse como 
un acto de difusión injustificada y ajena a la actuación jurisdiccional misma, 
es decir, a que los datos personales necesariamente contenidos en el fallo 
se publiquen o difundan fuera del ámbito de legítimo conocimiento por 
parte de las autoridades y sujetos legalmente involucrados, pero en modo 
alguno significa que con base en él pueda prohibirse que formen parte de 
las actuaciones no sólo como condición de validez, sino como factor exigi
ble a las autoridades para respetar la taxatividad y congruencia de toda 
sentencia, al contener los datos precisos de identidad de aquellas perso
nas respecto de quienes se resuelva o tengan el carácter de agraviados, 
pues sólo así se garantiza la observancia de certeza y seguridad jurídica 
propias de todo fallo judicial. Además, es evidente que para efectos del 
juicio de amparo resulta igualmente indispensable contar con esa preci
sión en aras de respetar los principios de relatividad de toda ejecutoria y 
el de instancia de parte agraviada. 

Fuente: Tesis: ll.2o.P.17 P (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XII, sep
tiembre de 2012, t. 3. p. 1703, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la intimidad 

Prohibición de publicidad indebida de datos personales de adolescentes infractores 
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SUSPENSIÓN TEMPORAL DE UN ALUMNO DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. POR 
REGLA GENERAL, PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA 
ORDEN RELATIVA, PARA NO CAUSAR DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN AL QUEJOSO 
EN SU CALIDAD DE ESTUDIANTE. 

De conformidad con el artículo 124, fracción 11, de la Ley de Amparo, la sus
pensión del acto reclamado procede cuando no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público. Por consiguiente, 
por regla general, procede otorgar la medida cautelar contra la orden de 
suspensión temporal de un alumno de una institución educativa, ya que 
tal proceder no es contrario a lo que establece la citada porción normativa, 
en virtud de que sus efectos únicamente se encuentran encaminados a 
permitir al quejoso continuar ejerciendo sus derechos inherentes a su cali
dad de estudiante. Además, de no concederse la suspensión solicitada se le 
causaría un daño de difícil reparación, al no ser posible restituirlo en el goce 
de los derechos que en determinado tiempo pudo ejercer, tales como asistir 
a clases, presentar exámenes e, incluso, inscribirse en el siguiente curso, 
con la correspondiente pérdida de tiempo y de oportunidades, así como el 
consecuente descrédito personal y la demora para realizar oportunamente 
los trámites académicos y administrativos necesarios. 

Fuente: Tesis: l.7o.A.36 A (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XI, agosto 
de 2012, t. 2, p. 2007, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Suspensión temporal de un alumno de una institución educativa 

PERSONAS JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS HUMANOS COMPATI
BLES CON SU NATURALEZA. 

Del preámbulo y del contenido de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos se advierte, en principio, que los derechos que reconoce son sólo 
los inherentes a la persona humana, pues aquél hace referencia expresa a 
los "derechos esenciales del hombre", y el artículo 1, numeral 2, del propio 
ordenamiento, prevé que persona es todo ser humano. Por otra parte, la 
reforma al artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, constituye un cambio de paradigma en el orden jurídico nacional, 
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pues dicho precepto ahora dispone que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Norma Fundamental y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, lo cual 
implica reconocer a los tratados referidos a derechos humanos un carác
ter particular, equiparable a las normas constitucionales, conformando un 
nuevo bloque de constitucionalidad, en la medida en que aquéllos pasan 
a formar parte del contenido de la Constitución, integrando una unidad 
exigible o imponible a todos los actos u omisiones que puedan ser lesivos 
de derechos fundamentales. En estas condiciones, si bien es cierto que el 
Órgano Reformador de la Constitución no dispuso expresamente como ti
tulares de los derechos consagrados en ella a las personas jurídicas, como 
sí se hace en otras normas fundamentales e instrumentos internaciona
les como la Constitución Alemana o el Protocolo No. 1 a la Convención 
Europea de Derechos Humanos, también lo es que el texto constitucional 
citado alude lisa y llanamente al término "personas", por lo que de una 
interpretación extensiva, funcional y útil, debe entenderse que no sólo se 
orienta a la tutela de las personas físicas, sino también de las jurídicas, en 
aquellos derechos compatibles con su naturaleza, como los de acceso a la 
justicia, seguridad jurídica, legalidad, propiedad y los relativos a la materia 
tributaria, entre otros, máxime que la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos ha reconocido explícitamente, en el caso Cantos vs. Argentina, 
que las personas jurídicas, en determinados supuestos, son titulares de los 
derechos consagrados en el Pacto de San José, al reconocer el de constituir 
asociaciones o sociedades para la consecución de un determinado fin y, en 
esta medida, son objeto de protección. Además, México ha suscrito un sin
número de pactos internacionales en los que ha refrendado el compromiso 
de respetar los derechos humanos en su connotación común o amplia, 
lo que incluye la relación y sentido que a la institución se atribuye en el 
ámbito nacional, pero también el reconocido en otras latitudes, reforzando 
el corpus iuris aplicable que, como bloque de constitucionalidad, recoge 
la Constitución Mexicana y amplía o complementa a convenciones, en 
particular a la inicialmente mencionada. Refuerza lo anterior el hecho de 
que a partir de la nueva redacción del artículo lo. constitucional y de la 
sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción con motivo del acatamiento a lo ordenado en el caso Radilla Pacheco, 
registrada bajo el número varios 912/2010, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 1, 
Tomo 1, octubre de 2011, página 313, las normas relativas a los derechos 
humanos deben interpretarse de la forma más benéfica para la persona, lo 
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que implica que no necesariamente hay una jerarquía entre ellas, sino que 
se aplicará la que ofrezca una protección más amplia; en esta medida, si 
diversos instrumentos internacionales prevén como titulares de derechos 
humanos a las personas jurídicas, debe seguirse esta interpretación amplia 
y garantista en la jurisprudencia mexicana. 

Fuente: Tesis: l.4o.A.2 K (10a.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XI, agosto 
de 2012, t. 2, p. 1875, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Personas jurídicas 

Derechos humanos 

IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA NA
CIONAL E INTERNACIONAL. 

Si bien es cierto que estos conceptos están estrechamente vinculados, tam
bién lo es que no son idénticos aunque sí complementarios. La idea de que 
la ley no debe establecer ni permitir distinciones entre los derechos de las 
personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social es consecuencia de que todas 
las personas son iguales; es decir, la noción de igualdad deriva directa
mente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de 
la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación 
que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo 
con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con 
hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que se 
reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. Así 
pues, no es admisible crear diferencias de trato entre seres humanos que 
no correspondan con su única e idéntica naturaleza; sin embargo, como 
la igualdad y la no discriminación se desprenden de la idea de unidad de 
dignidad y naturaleza de la persona, no todo tratamiento jurídico diferente 
es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse 
ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. Por tanto, la igualdad pre
vista por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales en materia de dere-

Décima Época 193 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



chos humanos, más que un concepto de identidad ordena al legislador no 
introducir distinciones entre ambos géneros y, si lo hace, éstas deben ser 
razonables y justificables. 

Fuente: Tesis: 1 a. CXLV/2012 ( 10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro XI, agosto de 2012, t. 1, p. 
487, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la igualdad 

Derecho a la no discriminación 

DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, TUTELADO POR EL ARTÍ

CULO 25, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS. SU EFECTIVIDAD NO IMPLICA SOSLAYAR LAS REGLAS DE PROCEDENCIA DE 
LOS MEDIOS DE DEFENSA. 

El citado artículo y numeral, de observancia obligatoria en términos del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tutela el derecho que toda persona tiene a un recurso efectivo, sencillo 
y rápido, ante los Jueces o tribunales competentes, a fin de defender sus 
derechos. Al respecto, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha 
considerado, en distintas ejecutorias, que no basta que el recurso se prevea 
en la legislación interna del Estado o que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que sea idóneo para remediar la violación o agravio que 
ocasione el acto materia de impugnación; sin embargo, tal declaración no 
significa que no haya restricción alguna para acceder al recurso, lato sensu, 
ya que la propia Corte, al resolver sobre la extemporaneidad de una deman
da, asumió que debe guardarse un justo equilibrio entre la protección de 
los derechos humanos, como fin último del sistema, y la seguridad jurídica 
y equidad procesal que garantizan la estabilidad y confiabilidad de la tutela 
internacional, por lo que, precisó que continuar con un proceso enderezado 
para lograr la protección jurisdiccional, estando de por medio infracciones 
manifiestas a las reglas procedimentales previstas, acarrearía la pérdida de la 
autoridad y credibilidad indispensables en los órganos encargados de admi
nistrar el sistema de protección de derechos humanos (Caso Cayara contra 
Perú, Excepciones Preliminares, sentencia de tres de febrero de mil nove
cientos noventa y tres, párrafo 63). Ahora bien, este Tribunal Colegiado de 
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Circuito ha considerado al respecto que todo proceso está sujeto a reglas 
fundamentales relacionadas con el acceso a la justicia y, una de ellas, es la 
vinculada, en un aspecto negativo, con la preclusión, figura procesal que 
lleva a la clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso y permite 
que las resoluciones judiciales susceptibles de impugnarse a través de los 
recursos o medios ordinarios de defensa adquieran firmeza si no se ejerce 
ese derecho o no se hace en la forma legal prevista. Por tanto, la efectividad 
del indicado derecho no implica soslayar las reglas de procedencia de los 
medios de defensa, pues ello, además de contravenir el principio de impar
tición de justicia pronta, desatendería los de equidad procesal y seguridad 
jurídica tutelados en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, debido a 
que el recurrente obtendría un beneficio no previsto en la norma e, incluso, 
contrario a ella, con lo que, siguiendo a la Corte lnteramericana, se pondría 
en duda la fuerza vinculante de los fallos y demeritaría la autoridad y cre
dibilidad indispensables en los órganos encargados de administrar justicia, 
al inobservar las disposiciones legales que regulan el acceso a la protección 
de los derechos humanos. 

Fuente: Tesis: XVl.1o.A.T.5 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XI, 
agosto de 2012, t. 2, p. 1753, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho constitucional a un recurso efectivo, sencillo y rápido 

Derechos humanos 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA. SI EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO INDIRECTO QUE NO FUE IMPUGNADA SE DICTA AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN, Y EN SU CONTRA SE PROMUEVE DIVERSO JUICIO DE GARANTÍAS EN EL 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO NIEGA LA PROTECCIÓN FEDERAL, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, AL CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN, PUEDE ANALIZAR 
SI AQUÉLLA LA COMETIÓ LA AUTORIDAD RESPONSABLE DURANTE LA ETAPA DE 
PREINSTRUCCIÓN. 

Si en cumplimiento a una ejecutoria de amparo indirecto que no fue recu
rrida se dicta auto de formal prisión y, en su contra, se promueve diverso 
juicio de garantías en el que el Juez de Distrito decide negar la protección 
federal, el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del recurso de revisión, 
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puede analizar las violaciones procesales cometidas por la autoridad res
ponsable durante la etapa de preinstrucción (como la relativa al derecho 
de defensa), pues no es obstáculo para el tribunal emprender dicho estudio 
por dos razones: a) porque al no impugnarse la primera ejecutoria de am
paro no se tuvo por consentida la violación procesal y b) porque no puede 
repararse vía amparo directo, al tratarse de un caso de excepción, por ser la 
formal prisión reclamada un acto de imposible reparación. 

Fuente: Tesis: X.2 P (lüa.), Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro IX, junio de 
2012, t. 2, p. 929, Tesis Aislada (Común). 

Temas 
Derecho de defensa 
Juicio de garantías 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DEMOSTRAR QUE EL INTERESADO, AL PRETENDER ACCEDER A RECIBIR 
EDUCACIÓN, NO REUNIÓ LOS CORRESPONDIENTES REQUISITOS. 

De conformidad con el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad Autó
noma de Nuevo León, ésta es una institución de cultura superior al servicio 
de la sociedad, descentralizada del Estado, con plena capacidad y personali
dad jurídica, además de que goza de autonomía e independencia plena. Por 
su parte, el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Nuevo León, establece que la administración estatal estará 
conformada por los organismos públicos descentralizados. En esa medida, 
cuando el acto reclamado se hace consistir en la validez del procedimiento 
que impide al particular reunir la calidad de alumno en la institución edu
cativa, que por ley es autónoma e independiente, corresponde a la propia 
universidad acreditar que la quejosa, como titular del derecho fundamental 
a recibir educación, no cumplió con los requisitos de admisión; entre otros, 
la aprobación del examen. Por tanto, si la institución educativa procedió 
a la destrucción física del examen sin fundamentación y motivación, es 
claro que violó la garantía de seguridad jurídica, pues privó a la quejosa del 
derecho de acreditar la aprobación correspondiente y, en consecuencia, el 
amparo y la protección constitucional deben concederse ya con el preciso 
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efecto de que se le admita y prevalezca el derecho fundamental a recibir la 
educación superior. 

Fuente: Tesis: IV.1 o.A.11 A (lüa.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro VIII, mayo 
de 2012, t. 2, p. 1806, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Derecho al acceso a la educación 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD. 

El derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artí
culo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, primer 
párrafo, en relación con el párrafo noveno del mismo numeral, así como en 
el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos, consti
tuye una manifestación del derecho fundamental a la intimidad, entendido 
como aquel ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del cono
cimiento de terceros, sean éstos poderes públicos o particulares, en contra 
de su voluntad. Esto es así, ya que este derecho fundamental protege un 
ámbito espacial determinado, el "domicilio", por ser aquel un espacio de 
acceso reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima. De 
lo anterior se deriva que, al igual que sucede con el derecho fundamental 
al secreto de las comunicaciones, lo que se considera constitucionalmente 
digno de protección es la limitación de acceso al domicilio en sí misma, con 
independencia de cualquier consideración material. 

Fuente: Tesis: 1 a. CIV/2012 (lüa.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro VIII, Mayo de 2012, t. 1, p. 
1100, Tesis Aislada (Constitucional). 

Décima Época 

Temas: 
Inviolabilidad del domicilio 

Derecho a la intimidad 
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EDUCACIÓN SUPERIOR. COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS GOBERNADOS, 
CORRESPONDE AL ESTADO GARANTIZARLO. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. y 4o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye un derecho 
fundamental de los gobernados, recibir la educación en las instituciones 
que autorice la ley. Por su parte, los tratados internacionales consagran 
como interés supremo el del menor, así como la obligación de dar un trato 
digno y sin discriminación por maestros, escuelas e instituciones similares. 
En tales condiciones, al ejercer un menor su derecho a recibir la educación 
superior, basta el hecho de que haya realizado los trámites necesarios de 
inscripción para ingresar a la preparatoria, para que el Estado haga cuanto 
esté a su alcance para proteger ese derecho fundamental. De esa manera, 
si las autoridades universitarias no acreditan que él, como interesado, no 
obtuvo calificación aprobatoria en el examen de admisión, debe prevalecer 
el derecho fundamental del menor a recibir la educación superior garanti
zada por el Estado. 

Fuente: Tesis: IV.lo.A.12 A (10a.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro VIII, 
mayo de 2012, t. 2, p. 1805, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas. 
Derecho a la educación superior 

AUTORIDAD RESPONSABLE. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN TIENE 
ESE CARÁCTER CUANDO IMPIDE U OBSTACULIZA AL PARTICULAR OBTENER LA CA
LIDAD DE ALUMNO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en los 
artículos 3o. y 4o., que todo individuo tiene derecho a recibir educación 
y que las universidades, a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la 
facultad de gobernarse a sí mismas. Al respecto, la Universidad Autónoma 
de Nuevo León es un organismo descentralizado que forma parte de la 
administración pública del Estado de Nuevo León, con plena capacidad y 
personalidad jurídica propia, con autonomía e independencia plena, según 
lo establece el artículo 1 de la ley orgánica de esa institución educativa. 
Por tanto, si la propia universidad, en ejercicio de sus leyes internas, ante 
los trámites de inscripción de la quejosa, impide u obstaculiza el derecho a 
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recibir la educación que en ella se imparte, es claro que lo hace en un plano 
de supra a subordinación, pues unilateralmente determina que el intere
sado debe someterse al proceso de selección, sin posibilidad de oponerse a 
dicha actuación, circunstancia que le imprime la característica esencial de 
imperio que tiene todo acto de autoridad. Por esa razón, cuando se reclama 
el procedimiento que niega el acceso a la educación superior, éste constitu
ye un acto de autoridad reclama ble en el juicio de amparo, ya que es el que 
impide a la quejosa que reúna la calidad de alumno. Es decir, si la esencia 
del reclamo radica en cuestionar la validez del procedimiento que le impi
dió reunir esa calidad, es ilógico exigir, para la procedencia del juicio, que 
acredite ser alumna de la institución, pues ello implicaría que se demuestre 
precisamente lo que aún no ocurre. 

Fuente: Tesis: IV.1 o.A.1 O A ( 1 Oa.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro VIII, mayo 
de 2012, t. 2, p. 1804, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Universidad Autónoma de Nuevo León 
Derecho a la educación 

Autonomía 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EFECTOS DE SUS 
RESOLUCIONES. 

Los artículos 49, 50 y 51 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental disponen la procedencia del recurso 
de revisión en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, especificando que dicho recurso procederá 
en lugar del recurso genérico previsto en materia administrativa. Asimismo, 
el artículo 59 de la ley dispone categóricamente que las resoluciones del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, al resolver los recursos 
de revisión, serán definitivas para las dependencias y entidades, mientras 
que los particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Fede
ración. En consecuencia, resulta evidente que la intención del legislador 
fue excluir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa del conoci
miento de las resoluciones recaídas a los recursos de revisión emitidas por 
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el instituto, al igual que eliminar la posibilidad de que las dependencias y 
entidades promuevan algún juicio o recurso ante el Poder Judicial de la Fe
deración. Por lo antes expuesto, los sujetos obligados en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
deben dar cumplimiento incondicional a las resoluciones emitidas por el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública al resolver recursos 
de revisión, sin que sea válida la utilización de recursos jurídicos, como la 
interposición de un juicio de nulidad, o de facto, como la simple negativa 
de entregar información, para eludir dicho cumplimiento. 

Fuente: Tesis: la. XIV/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro V, febrero de 2012, t. 1, 
p. 657, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GU
BERNAMENTAL). 

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho 
de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y 
de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian 
los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitacio
nes al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secun
daria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las 
excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados 
como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales 
la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los par
ticulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente 
a la protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecie
ron como criterio de clasificación el de información reservada. El primero 
de los artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos 
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bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando 
la difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad nacio
nal, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones 
o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o 
monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna 
persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las leyes, prevención o ve
rificación de delitos, impartición de justicia, recaudación de contribuciones, 
control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos juris
diccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con 
un enfoque más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene 
un catálogo ya no genérico, sino específico, de supuestos en los cuales la 
información también se considerará reservada: 1) la que expresamente se 
clasifique como confidencial, reservada, comercial reservada o guberna
mental reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiducia
rio u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que 
no hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad adminis
trativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomen
daciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen parte de un 
proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión 
definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su artículo 
14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los lineamientos ge
néricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso destacar de modo 
que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como 
información reservada. 

Fuente: Tesis: 1a. Vlll/2012 (10a.}, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro V, Febrero de 2012, t. 1, 
p. 656, Tesis Aislada (Constitucional}. 

Temas: 
Información reservada 

Derecho de acceso a la información 
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). 

Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de ac
ceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la 
vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al ci
tado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para 
el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones 
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites 
al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato 
constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la informa
ción podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo 
que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida priva
da y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio 
de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a 
la información que contenga datos personales que requieran el consenti
miento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. 
Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el de
recho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como 
en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege 
la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte 
en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la in
formación pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma 
también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por 
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemen
te del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los 
del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la in
formación confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento 
en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse 
el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos 
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
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la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absolu
ta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la 
información. 

Fuente: Tesis: 1 a. Vll/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Primera Sala, Libro V, febrero de 2012, t. 1, p. 655, 
Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de acceso a la información 

Límite al derecho de acceso a la información 

DERECHOS HUMANOS. El CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO QUE ES

TÁN OBLIGADOS A REALIZAR LOS JUZGADORES, NO LLEGA AL EXTREMO DE ANA
LIZAR EXPRESAMENTE Y EN ABSTRACTO EN CADA RESOLUCIÓN, TODOS LOS DERE
CHOS HUMANOS QUE FORMAN PARTE DEL ORDEN JURÍDICO MEXICANO. 

A partir de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de derechos humanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor desde el once 
del mismo mes y año, y de conformidad con lo sostenido por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente va
rios 912/2010 (caso Radilla Pacheco), los Jueces de todo el sistema jurídico 
mexicano, en sus respectivas competencias, deben acatar el principio pro 
persona, consistente en adoptar la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, y además, al margen de los medios de control 
concentrado de la constitucionalidad adoptados en la Constitución General 
de la República, todos los juzgadores deben ejercer un control de conven
cionalidad ex officio del orden jurídico, conforme al cual pueden inaplicar 
una norma cuando ésta sea contraria a los derechos humanos contenidos 
en la propia Ley Fundamental, en los tratados internacionales en los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como en la jurisprudencia emitida por el 
Poder Judicial de la Federación y en los criterios de la Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos. Sin embargo, si el Juez no advierte oficiosamente 
que una norma violente los derechos humanos mencionados, a fin de sos
tener la inaplicación de aquélla en el caso concreto, dicho control de con
vencionalidad no puede estimarse que llega al extremo de que el Juez del 
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conocimiento deba oficiosamente comparar y analizar en abstracto en cada 
resolución, todos los derechos humanos que forman parte del orden jurí
dico mexicano, puesto que ello haría ineficaz e irrealizable el desarrollo de 
la función jurisdiccional, en detrimento del derecho humano de acceso a la 
justicia por parte de los gobernados, con la consecuente afectación que ello 
significa. Por tanto, la sola mención de que una autoridad violentó dere
chos humanos en una demanda de garantías, es insuficiente para que, si el 
juzgador de amparo no advierte implícitamente ex officio la transgresión 
a una de dichas prerrogativas, analice expresamente en la sentencia todos 
los demás derechos humanos que pudieran resultar relacionados con el 
caso concreto, debiendo resolver la litis conforme al principio pro persona, 
a fin de determinar si el acto reclamado es o no contrario a derecho. 

Fuente: Tesis: Vl.1 o.A.5 K ( 10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro IV, enero 
de 2012, t. 5, p. 4334, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derechos humanos 

Control de convencionalidad ex officio 
Orden jurídico mexicano 

Principio pro persona 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. LA CLÁUSULA 159 DEL CONTRATO CO
LECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO CON SU SINDICATO, VIGENTE EN 2006-2007, 
SÓLO ESTABLECE UN DERECHO PREFERENCIAL A FAVOR DEL CÓNYUGE, CONCUBI
NO O HIJO DEL TRABAJADOR ACADÉMICO JUBILADO O FALLECIDO, PARA QUE, EN 
IGUALDAD DE MÉRITOS ACADÉMICOS, EXIJA PERTENECER A LA PLANTA DOCENTE 
DE ESA INSTITUCIÓN, MAS NO PARA QUE SE REALICE SU CONTRATACIÓN INME
DIATA. 

De la interpretación teleológica de la cláusula 159 del Contrato Colectivo de 
Trabajo que regula la relación laboral entre la Universidad Autónoma de Na
yarit y su personal académico, vigente en 2006-2007, dispone: "Ingreso al 
personal académico del cónyuge o concubina o los hijos de los trabajadores 
fallecidos o jubilados. La universidad se obliga, en igualdad de merecimien
tos académicos y cumpliendo los requisitos de la ley, a aceptar como traba
jadores académicos al cónyuge o concubina o un hijo de los que hayan sido 
jubilados o que hubieren fallecido, en los términos del Reglamento del Per-
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sonal Académico"; se concluye que sólo establece un derecho preferencial 
a favor del esposo (a), concubina (a) o hijo (a), del trabajador (a) académico 
jubilado o fallecido, para que, en igualdad de méritos académicos, y si reúne 
los requisitos mínimos que al efecto señalan la Ley Federal del Trabajo y el 
Reglamento de Personal Académico de esa institución, exija pertenecer a la 
planta docente de dicha universidad, mas no que deba realizarse su contra
tación inmediata sin reunir los requisitos para ocupar la vacante. 

Fuente: Tesis: XXIV.1 o.8 L (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 1, octubre 
de 2011, t. 3, p. 1789, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Nayarit 

Trabajador académico en la Universidad Autónoma de Nayarit 
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JURISPRUDENCIA 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO 

ES INDEBIDA. 

Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; 
toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de la cita de la 
norma en que se apoya una resolución y de las circunstancias especiales o 
razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; mientras 
que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan 
preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las 
razones que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no correspon
den al caso específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe ade
cuación entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas 
aplicables a éste. 

Fuente: Tesis: 994, Apéndice 1917-Septiembre 2011, Novena Época, Tri
bunales Colegiados de Circuito, t. l. Constitucional 3. Derechos Funda
mentales Segunda Parte - TCC Sexta Sección - Fundamentación y moti
vación, p. 2327, Jurisprudencia(Común). 

Temas: 
Fundamentación y motivación 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE 
TESIS 40/97, SUSTENTADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, NO TIENE LOS ALCANCES DE EXIMIR AL TRIBUNAL DE ALZADA 
DE CUMPLIR CON LA DEBIDA. 

La jurisprudencia por contradicción de tesis 40/97, de rubro: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN EN MATERIA PENAL.", publicada en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, 
octubre de 1997, página 224, de ninguna manera autoriza al tribunal ad 
quema dejar de observar el principio de legalidad que consagra el artículo 
16 constitucional, esto es, que todo acto de autoridad que constituya un 
acto de molestia debe estar debidamente fundado y motivado, ni a omitir 
el estudio de las constancias que obran en el sumario, o a dejar de sustentar 
la legalidad de su fallo, pues dicha jurisprudencia sólo es aplicable al caso 
particular de la suplencia de la queja, y no a la integridad y totalidad de las 
resoluciones, es decir, sólo es válido para el caso de no encontrar deficiencia 
de la queja que suplir, lo cual solamente se puede dilucidar por medio de 
un examen oficioso, precisamente de las constancias que obran en autos, 
hipótesis particular en que permite remitirse a las consideraciones y funda
mentos de la sentencia de primer grado, con el objeto de evitar un estudio 
ocioso de aspectos no controvertidos por el reo o su defensor en su escrito 
de agravios o en ausencia de ellos. Estimar lo contrario, aceptando que el 
tribunal de control constitucional tenga que analizar la sentencia de primer 
grado, para estar en posibilidad de pronunciarse respecto de la legalidad o 
no del acto reclamado, de acuerdo con la técnica del juicio de amparo, sería 
jurídicamente inaceptable, porque aquélla quedó legalmente sustituida por 
la de segunda instancia que constituye el acto reclamado carente de la 
debida fundamentación y motivación; de ahí que si el tribunal responsable, 
para fundar y motivar su resolución, adujo que resultaba innecesario y ab
surdo efectuar el análisis pormenorizado de cada una de las pruebas y su 
adecuación al hecho típico cuando no encuentra agravio que suplir, y que 
con los propios argumentos del Juez natural debe confirmarse la resolu
ción apelada, apoyándose para ello en la jurisprudencia por contradicción 
de tesis 40/97 ya mencionada, es obvio que su proceder va en contra de 
dicha jurisprudencia, del primer párrafo del artículo 16 constitucional y 
de la diversa jurisprudencia 902 de la anterior Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN.", 
consultable en la página 1481, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988, Segunda Parte, criterio que encuentra apoyo en la 
parte considerativa de la ejecutoria que dio lugar a la tesis primeramente 
mencionada en que se sostuvo lo siguiente: "no es a través de la suplen
cia de la deficiencia de los agravios, a que se refiere el Tribunal Colegiado 
denunciante, como se debe cuestionar el actuar del tribunal de alzada al 
resolver la apelación de la sentencia si en ella no encontró irregularidades, 
pues tal figura jurídica sólo se entiende referida al caso de que sí existan; lo 
cual no implica, evidentemente, que se le exima de la obligación de fundar 
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y motivar sus resoluciones, en virtud de que tal obligación ya la exige el 
artículo 16 constitucional". 

Fuente: Tesis: 993, Apéndice 1917-Septiembre 2011, Novena Época, Tri
bunales Colegiados de Circuito, Tomo l. Constitucional 3. Derechos Fun
damentales Segunda Parte - TCC Sexta Sección - Fundamentación y mo
tivación, p. 2325, Jurisprudencia (Penal). 

Temas: 
Fundamentación y motivación 

Tribunales de alzada 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU 
FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 
COMUNICAR LA DECISIÓN. 

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 
constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como pro
pósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la con
ducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y 
de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones 
que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy 
claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la deci
sión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que 
el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de 
una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad 
del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle 
una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de 
lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, 
así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debida
mente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, 
citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para 
acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia 
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

Fuente: Tesis: 991, Apéndice 1917-Septiembre 2011, Novena Época, Tri
bunales Colegiados de Circuito, Tomo l. Constitucional 3. Derechos Fun
damentales Segunda Parte - TCC Sexta Sección - Fundamentación y mo
tivación, p. 2323, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Fundamentación y motivación 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, 
DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. 

Entre las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento de la 
garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esen
ciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la 
cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben 
satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado 
de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga 
al juzgador a decidir las controversias sometidas a su conocimiento, consi
derando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en 
su contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente 
en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resol
viendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, 
esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por 
el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autorida
des la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, 
esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho con
siderados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos 
de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, 
como a las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son aplica
bles las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de 
su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir 
con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose 
en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la 
hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas 
en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso. 
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Fuente: Tesis: 268, Apéndice 1917-Septiembre 2011, Novena Época, Pri
mera Sala, Tomo l. Constitucional 3. Derechos Fundamentales Primera 
Parte - SCJN Décima Tercera Sección - Fundamentación y motivación, p. 
1241, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Fundamentación y motivación 

Criterios judiciales relevantes 
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COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. RESULTAN INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LA 
EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. 

Resultan insuficientes las copias fotostáticas simples, carentes de certifi
cación para acreditar la existencia del acto reclamado, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 217, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Fuente: Tesis: XX. J/18, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 111, marzo de 1996, 
p. 741, Jurisprudencia (Común) 

Temas: 
Copias fotostáticas simples 

Acto reclamado 

FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS, DEBE ATENDERSE A LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE LOS ACTOS QUE SUSCRIBEN, PARA QUE PROCEDA EL JUICIO DE AMPARO IN
TERPUESTO EN SU CONTRA. 

Suscribir actos en ejercicio del cargo que se desempeña en una institución 
descentralizada es insuficiente para considerarlos provenientes de una au
toridad; en tanto que, esta calidad se sustenta en el hecho de que la per
sona dentro de su esfera de atribuciones cuente con la facultad coercitiva 
necesaria para hacer cumplir sus determinaciones, sólo de esta manera es 
factible estimar el acto de molestia como acto emitido por una autoridad, 
y así es factible impugnarlo mediante el juicio de amparo; pero si el fun
cionario suscriptor del acto, no obstante que desempeñe actividades de 
dirección en el organismo descentralizado, su labor consiste en regular las 
relaciones internas de los miembros de la institución que dirige, sin que 
pueda obligarlos a acatar sus decisiones, su actuación será la de un ente 
de derecho privado; tal es el caso del rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, de los directores generales de las escuelas prepara
torias de la misma Institución, así como de los presidentes de la Junta de 
Gobierno o del Patronato de la referida casa de estudios, cuando los actos 
dirigidos por éstos a sus subordinados encuentran su origen en el ejercicio 
de la facultad de coordinación e impulso de las actividades propias de la 
Universidad, o en su defecto, en una relación jurídica laboral, económica, 
financiera o de otra índole; motivos por los que es manifiesta la ausencia 
de las características de unilateralidad, imperatividad y coercitividad de que 
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todo acto de autoridad está revestido; por lo que debe desecharse el juicio 
de amparo promovido en contra de los actos cuya naturaleza jurídica no 
reúna las cualidades citadas. 

Fuente: Tesis: l.4o.A. J/10, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. IV, octubre de 
1996, p. 399, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Funcionarios universitarios 

Juicio de amparo 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, RECURSO DE. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
AJENOS A LA CUESTIÓN CONSTITUCIONAL PLANTEADA. 

De conformidad con el artículo 83, fracción V, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, la materia del recurso de revisión contra resoluciones que pronun
cien los Tribunales Colegiados de Circuito, en materia de amparo directo, 
se limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales, sin poder comprender otras. En consecuencia, todo agra
vio ajeno a las cuestiones constitucionales examinadas en la resolución 
recurrida resulta inoperante. 

Fuente: Tesis: P./J. 46/95, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Pleno, t. 11, diciembre de 1995, p. 174, Jurisprudencia 
(Común). 

Temas: 
Amparo directo 

Agravios 

RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES. 

Para que una ley se considere retroactiva se requiere que obre sobre el 
pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anterio
res, lo que no sucede con las normas procesales. En efecto, se entienden 
como normas procesales aquellas que instrumentan el procedimiento; son 
las que establecen las atribuciones, términos y los medios de defensa con 
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que cuentan las partes para que con la intervención del Juez competente, 
obtengan la sanción judicial de sus propios derechos, esos derechos nacen 
del procedimiento mismo, se agotan en cada etapa procesal en que se van 
originando y se rigen por la norma vigente que los regula; por lo tanto, si 
antes de que se actualice una etapa del procedimiento, el legislador modifi
ca la tramitación de ésta, suprime un recurso, amplía un término o modifica 
lo relativo a la valoración de las pruebas, no puede hablarse de aplicación 
retroactiva de la ley, pues no se priva, con la nueva ley, de alguna facultad 
con la que ya se contaba, por lo que debe aplicarse esta última. 

Fuente: Tesis: l.80.C. J/1, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t V, abril de 1997, p. 178, 
Jurisprudencia (Civil) 

Temas: 
Retroactividad 

Normas procesales 

AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO EXISTE JURISPRU
DENCIA. 

Resulta innecesario realizar las consideraciones que sustenten la inoperan
cia de los agravios hechos valer, si existe jurisprudencia aplicable, ya que, en 
todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da respuesta en forma integral 
al tema de fondo planteado. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 14/97, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Primera Sala, t. V, abril de 1997, p. 21, Jurisprudencia 
(Común). 

Novena Época 

Temas: 
Agravios inoperantes 

Jurisprudencia 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El CUMPLIMIENTO DE TALES REQUISITOS NO 
SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O QUE PONGAN FIN AL PROCEDI
MIENTO. 

Al establecer el artículo 16 de nuestra Carta Magna que nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de un mandamiento escrito de la autoridad competente que funde 
y motive la causa legal del procedimiento, no alude únicamente a las re
soluciones definitivas o que pongan fin a un procedimiento, sino que se 
refiere, en sentido amplio, a cualquier acto de autoridad en ejercicio de 
sus funciones, como sería, por ejemplo, la simple contestación recaída a 
cualquier solicitud del gobernado, a la cual la ley no exime de cumplir con 
los requisitos de fundamentación y motivación contenidos en tal precepto 
constitucional. 

Fuente: Tesis: XIV.2o. J/12, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t VI, agosto de 
1997, p. 538, Jurisprudencia(Común) 

Temas: 
Fundamentación y motivación 

LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUN
DAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO So., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 

La garantía individual de libertad de trabajo que consagra el artículo 5o., 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los principios 
fundamentales que deben atenderse, su ejercicio se condiciona a la satis
facción de los siguientes presupuestos: a) que no se trate de una actividad 
ilícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se afecten 
derechos de la sociedad en general. En lo referente al primer presupuesto, 
la garantía constitucional cobra vigencia en la medida que se refiera a una 
actividad lícita, esto es, que esté permitida por la ley. El segundo presupues
to normativo implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad 
a la que pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la afectación de 
un derecho preferente tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el 
tercer presupuesto implica que la garantía será exigible siempre y cuando 
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la actividad, aunque lícita, no afecte el derecho de la sociedad, esto es, 
existe un imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en 
lo individual, en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que se 
traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa que se protege 
el interés de la sociedad por encima del particular y, en aras de ese interés 
mayor se limita o condiciona el individual cuando con éste puede afectarse 
aquél en una proporción mayor del beneficio que obtendría el gobernado. 

Fuente: Tesis: P./J. 28/99, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. IX, abril de 1999, p. 260, Jurisprudencia 
(Constitucional). 

Temas. 
Libertad de trabajo 

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS 
DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA. 

Es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, que 
no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien perjudican, 
deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al fallo, pero 
esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, cuando se 
advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a la que el 
juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, de un 
motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa de 
improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su 
estudio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de 
que siendo la procedencia de la acción constitucional de orden público, 
su análisis debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y 
en cualquier instancia en que el juicio se encuentre, de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo. Este 
aserto encuentra plena correspondencia en el artículo 91 de la legislación 
de la materia, que establece las reglas para resolver el recurso de revisión, 
entre las que se encuentran, según su fracción 111, la de estudiar la causa de 
improcedencia expuesta por el Juez de Distrito y, de estimarla infundada, 
confirmar el sobreseimiento si apareciere probado otro motivo legal, lo que 
patentiza que la procedencia puede examinarse bajo supuestos diversos 
que no sólo involucran a las hipótesis legales apreciadas por el juzgador 
de primer grado, sino también a los motivos susceptibles de actualizar esas 
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hipótesis, lo que en realidad implica que, a pesar de que el juzgador haya te
nido por actualizada o desestimado determinada improcedencia, bien puede 
abordarse su estudio bajo un matiz distinto que sea generado por diversa 
causa constitucional, legal o jurisprudencia!, o aun ante la misma causa por 
diverso motivo, pues no puede perderse de vista que las causas de impro
cedencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo que si el inferior 
estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que se aborden 
por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento que pueda tener
se firme. 

Fuente: Tesis: P./J. 122/99, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. X, noviembre de 1999, p. 28, Jurisprudencia 
(Común). 

Temas: 
Recurso de revisión 

Improcedencia del recurso de revisión 

ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE LEGALIDAD PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, DEBEN CONTENER EL LUGAR Y LA 
FECHA DE SU EMISIÓN. 

De conformidad con lo establecido por el primer párrafo del artículo 16 
constitucional, todo acto de molestia debe ser emitido por autoridad com
petente que funde y motive la causa legal del procedimiento, entendiéndose 
por ello que han de expresarse con precisión las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en conside
ración para su emisión, siendo necesario, además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas. En tal virtud, a efecto de 
satisfacer estos requisitos, es menester que la autoridad señale con exacti
tud el lugar y la fecha de la expedición del acto administrativo, a fin de que 
el particular esté en posibilidad de conocer el carácter de la autoridad que lo 
emitió, si actuó dentro de su circunscripción territorial y en condiciones de 
conocer los motivos que originaron el acto, los fundamentos legales que se 
citen y si existe adecuación entre estos elementos, así como la aplicación y 
vigencia de los preceptos que en todo caso se contengan en el acto admi
nistrativo para preparar adecuadamente su defensa, pues la falta de tales 

1 218 Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



elementos en un acto autoritario implica dejar al gobernado en estado de 
indefensión, ante el desconocimiento de los elementos destacados. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 61/2000, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XII, julio de 2000, p. 5, Jurispru
dencia (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Actos administrativos 

Legalidad 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO EL BENEFICIO TRIBUTARIO QUE 
ESTABLECE EN SU FAVOR EL ARTÍCULO 17 DE SU LEY ORGÁNICA FUE DEROGADO 
MEDIANTE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 1985, POR LO QUE TAL INSTITUCIÓN CARECE DE INTERÉS 

JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO DE AMPARO LOS NUMERALES DE LAS 
POSTERIORES LEYES DE INGRESOS, QUE EN TÉRMINOS GENERALES DEROGAN LAS 
DISPOSICIONES QUE CONTEMPLAN BENEFICIOS DE LA NATURALEZA MENCIONADA. 

Si bien es cierto que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Universidad Na
cional Autónoma de México en su texto original dispone que los ingresos 
de la universidad y los bienes de su propiedad no estarán sujetos a impues
tos o derechos federales, también lo es que tal dispositivo fue derogado por 
el artículo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de mil novecientos ochenta y cinco, al establecer en su primer párrafo que: 
"Se derogan las disposiciones que concedan exenciones de impuestos o 
derechos federales, excepto las exenciones señaladas en las leyes que es
tablecen dichos impuestos y derechos y las previstas en el Código Fiscal de 
la Federación.", ya que, con independencia de las distinciones meramente 
doctrinales entre exención y no sujeción, debe estimarse que la voluntad 
del legislador plasmada en este último numeral fue la de dejar sin efectos 
todo beneficio tributario contenido en normas diversas al Código Fiscal de 
la Federación y a las leyes que regulan en forma especifica los impuestos 
federales, sin que obste a ello el hecho de que las leyes de ingresos de la Fe
deración o la citada ley orgánica puedan considerarse como leyes generales 
o especiales aplicables al caso concreto, pues al no existir disposición cons
titucional alguna que delimite el ámbito de regulación que corresponde a 
una u otra ley federal, o que establezca jerarquía entre ellas, queda a juicio 
del legislador federal establecer, modificar o derogar las diversas hipótesis 
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jurídicas del ordenamiento legal federal. En tal virtud, resulta inconcuso 
que el referido beneficio tributario fue desincorporado en forma definitiva 
de la esfera jurídica de la mencionada universidad desde el año de mil no
vecientos ochenta y cinco en que entró en vigor la ley de ingresos en cita, 
por lo que aquélla carece de un derecho subjetivo que pueda verse afecta
do por los preceptos de las posteriores leyes de ingresos que en términos 
similares derogan las disposiciones que contienen beneficios de esa índole, 
lo que lleva a concluir que dicha universidad no tiene interés jurídico para 
controvertir a través del juicio de amparo la constitucionalidad de estos 
últimos dispositivos, los que ya no le generan menoscabo alguno. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 112/2000, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XII, diciembre de 2000, p. 418, 
Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Beneficio tributario 
Interés jurídico 

Juicio de amparo 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS AUTÓNOMAS. LA DETERMINACIÓN MEDIANTE LA CUAL 
DESINCORPORAN DE LA ESFERA JURÍDICA DE UN GOBERNADO LOS DERECHOS QUE 
LE ASISTÍAN AL UBICARSE EN LA SITUACIÓN JURÍDICA DE ALUMNO, CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. 

Las universidades públicas autónomas son organismos descentralizados 
que forman parte de la administración pública y, por ende, integran la enti
dad política a la que pertenecen, esto es, la Federación o la correspondiente 
entidad federativa; además, se encuentran dotadas legalmente de autono
mía, en términos del artículo 3o., fracción VIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que gozan de independencia para 
determinar por sí solas, supeditadas a los principios constitucionales que ri
gen la actuación de cualquier órgano del Estado, los términos y condiciones 
en que desarrollarán los servicios educativos que presten, los requisitos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y la forma en 
que administrarán su patrimonio, destacando que en la ley en la que se les 
otorga la referida autonomía, con el fin de que puedan ejercerla plenamen
te, se les habilita para emitir disposiciones administrativas de observancia 
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general. En ese tenor, una vez que un gobernado cumple con los requisitos 
que le permiten adquirir la categoría de alumno previstos en las respectivas 
disposiciones legislativas y administrativas, incorpora en su esfera jurídica 
un conjunto específico de derechos y obligaciones, por lo que la determi
nación mediante la cual una universidad pública autónoma lo expulsa, o 
por tiempo indefinido le impide continuar disfrutando de dicha situación 
jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de 
amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, 
expresión de una relación de supra a subordinación, que tiene su origen en 
una disposición integrada al orden jurídico nacional y que implica un acto 
unilateral, lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordinarios para 
que surtan efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano de
cisor sin el consenso del afectado. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 12/2002, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XV, marzo de 2002, p. 320, Juris
prudencia (Administrativa) 

Temas: 
Universidades públicas autónomas 

Alumno 
Acto de autoridad 

CONTRARRECIBOS. SÓLO JUSTIFICAN LA RECEPCIÓN DE CIERTOS DOCUMENTOS 
PARA SU REVISIÓN. 

Conforme a los usos y costumbres mercantiles, los contrarrecibos son en
tregados como meros documentos justificativos de que se recibieron para 
su revisión ciertos recibos, notas de remisión o bien facturas de provee
dores, a fin de que posteriormente y una vez examinados contablemente, 
estos últimos documentos, si se aceptan, sean cubiertos; pero en modo 
alguno los contrarrecibos son suficientes para justificar, aun reconocidos, 
que los servicios o mercancías que amparan tales recibos, notas de remi
sión, etcétera, se adeuden. 

Fuente: Tesis: 1.40.C. J/16, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVI, agosto de 
2002, p. 1063, Jurisprudencia (Civil). 

Temas: 
Contrarrecibos 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 10, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ-LLAVE, 
QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN FISCAL DE NO SUJECIÓN TRIBUTARIA A FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA, CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

De lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que las leyes de los Estados no 
pueden establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de las contribuciones que corresponde recaudar a los Mu
nicipios sobre la propiedad inmobiliaria, o bien, respecto de los ingresos de
rivados de la prestación de servicios públicos a cargo de aquéllos, y que sólo 
estarán exentos del pago de dichas contribuciones los bienes del dominio 
público de la Federación, de los Estados o de los Municipios, siempre que no 
sean utilizados por entidades paraestatales o particulares para fines admi
nistrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, es decir, que lo 
que prohíbe el indicado precepto de la Constitución Federal es la situación 
de excepción en que pudiera colocarse a determinados individuos, a través 
de la concesión de un beneficio tributario que permita que no contribuyan 
al gasto público, en evidente detrimento de la hacienda municipal. En con
gruencia con lo anterior, se concluye que la exención general a favor de la 
Universidad Autónoma del Estado de Veracruz-Llave, que prevé el artículo 
10, último párrafo, de la Constitución Política de aquella entidad federativa, 
reformado por decreto publicado en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado de Veracruz-Llave, el tres de febrero de dos mil, contraviene el 
referido precepto de la Constitución General de la República, ya que permi
te que dicha institución omita el pago de las contribuciones municipales, 
en menoscabo de la hacienda municipal. 
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Fuente: Tesis: P./J. 34/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. XVI, agosto de 2002, p. 900, Jurisprudencia 
(Constitucional). 

Temas: 
Controversia constitucional 

Universidad Veracruzana 
Régimen fiscal de no sujeción tributaria en la Universidad Veracruzana 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR 

LEY. LOS CONFLICTOS ORIGINADOS CON MOTIVO DE LAS RELACIONES LABORALES 

CON SU PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO, DEBEN RESOLVERSE POR LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

Las relaciones de trabajo entre las universidades e instituciones de educa
ción superior autónomas por ley y su personal administrativo y académico, 
están sujetas a las disposiciones del capítulo XVII, del título sexto de la Ley 
Federal del Trabajo, pues si bien les corresponde exclusivamente a las pro
pias universidades o instituciones regular los aspectos académicos, dada la 
facultad con que cuentan para fijar los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico, ello no implica que las decisiones 
que tomen en los aspectos laborales con su personal, sean jurisdiccional
mente inatacables, pues ese no es el alcance de la autonomía universitaria, 
ya que el artículo 3o. constitucional establece que las relaciones jurídicas 
de las universidades públicas autónomas con su personal académico y ad
ministrativo son de naturaleza laboral, y deben sujetarse a lo establecido en 
el apartado A del artículo 123 de la propia Norma Fundamental y a lo dis
puesto en la Ley Federal del Trabajo. En tal virtud, los conflictos entre dichas 
universidades y sus trabajadores se someterán a la decisión de una Junta 
de Conciliación y Arbitraje, lo que de ningún modo implica una violación 
a la autonomía universitaria en lo que se refiere al ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académico y administrativo, ya que el régimen 
a que se hallan sujetas y que deriva de sus propias leyes orgánicas, regla
mentos y estatutos, no se menoscaba por el hecho de que sus controversias 
laborales, aun las de orden académico y administrativo, se sujeten a los 
laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en virtud de que conforme 
al artículo 353-S de la Ley Federal del Trabajo, dichas Juntas deben ajustar 
sus actuaciones y laudos no sólo a la Ley Federal del Trabajo, sino también 
a las normas interiores, estatutarias y reglamentarias de la institución au
tónoma correspondiente. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 102/2002, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XVI, octubre de 2002, p. 298, 
Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Universidades e instituciones de educación superior autónomas 

Juntas de Conciliación y Arbitraje 
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SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE 
RIGE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RELACIÓN CON EL ESTADO. 

La responsabilidad administrativa de los servidores públicos surge como 
consecuencia de los actos u omisiones -que se definan ya sea por la propia 
legislación bajo la cual se expidió el nombramiento del funcionario, la ley 
que rige el acto que se investigó, o bien, por las que se contemplan en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos- pues, de no consi
derarse así, bastaría que el ordenamiento jurídico respectivo no previera las 
obligaciones o deberes que a cada funcionario le corresponden, para dejar 
impunes prácticas contrarias a la legalidad, honradez, imparcialidad, eco
nomía y eficacia que orientan a la administración pública y que garantizan 
el buen servicio público, bajo el principio unitario de coherencia entre la 
actuación de los servidores públicos y los valores constitucionales condu
centes, sobre la base de un correlato de deberes generales y la exigibilidad 
activa de su responsabilidad. Tan es así que la propia Constitución Federal, 
en su artículo 109, fracción 111, párrafo primero, dispone que se aplicarán 
sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisio
nes que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, 
lo que constriñe a todo servidor público a acatar y observar el contexto ge
neral de disposiciones legales que normen y orienten su conducta, a fin de 
salvaguardar los principios que la propia Ley Fundamental estatuye como 
pilar del Estado de derecho, pues la apreciación de faltas implica constatar 
la conducta con las normas propias o estatutos que rigen la prestación 
del servicio público y la relación laboral y administrativa entre el servidor 
público y el Estado. 
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Fuente: Tesis: 1.40.A. J/22, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVII, abril de 2003, 
p. 1030, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Servidores públicos 

Responsabilidad administrativa de los servidores públicos 

Criterios judiciales relevantes 
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PENSIÓN DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUA
DALAJARA. EL ARTÍCULO 19 A DE LA LEY ORGÁNICA QUE LA RIGE, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO 19871, PUBLICADO EL VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DOS, EN CUANTO ESTABLECE LA REGULACIÓN DE AQUÉLLA, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE IRRETR0ACTIVIDAD. 

El artículo 19 A del Decreto 19871 del Congreso del Estado de Jalisco, pu
blicado en el Periódico Oficial del Estado de veinticuatro de diciembre de 
dos mil dos, que reformó la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 
dispone: "Los trabajadores académicos y administrativos de la Universidad 
de Guadalajara recibirán una sola pensión; la establecida en los términos de 
la Ley del Seguro Social, o bien, la que la universidad convenga con sus tra
bajadores en un régimen pensionario propio en los términos que establezca 
el Consejo General Universitario.''. Por su parte, el artículo 18, fracciones 
111 y IV, de la misma ley, derogado mediante el decreto de referencia, esta
blecía: "Artículo 18. Son derechos y deberes del personal académico de la 
universidad: ... 111. Recibir la pensión que otorgue el Consejo General Univer
sitario, en los términos de la normatividad correspondiente, cuando en el 
desempeño de sus funciones, sufran incapacidad para el servicio; IV. Recibir 
la pensión vitalicia que otorgue el Consejo General Universitario, cuando 
cuente con sesenta y cinco años o más de edad, o como mínimo treinta 
años al servicio efectivo de la universidad.''. Ahora bien, la circunstancia de 
que esta reforma legal dé lugar a que quienes se incapaciten o jubilen a 
partir de su vigencia sólo recibirán una pensión, o bien la que la universidad 
convenga con sus trabajadores en un régimen pensionario propio en vez 
de las dos que tenían, consistentes en pensión por incapacidad y pensión 
vitalicia, previstas en el anterior artículo 18, fracciones 111 y IV, de la ley en 
cita, no implica que se viole la garantía de irretroactividad de la ley prevista 
en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, tanto a la luz de la teo
ría de los derechos adquiridos como de la teoría de los componentes de la 
norma. En relación con la primer teoría debe considerarse que las pensiones 
por incapacidad y jubilación no constituyen un derecho que los trabajado
res en activo adquieran por existir la relación laboral, ya que la introduc
ción de dichas prestaciones al patrimonio jurídico de aquéllos se encuentra 
condicionada al cumplimiento de determinados requisitos para ello, por lo 
que mientras éstos no se cumplan tales prestaciones constituyen una mera 
expectativa de derecho, de lo que se sigue que la disposición en comento 
no afecta derechos adquiridos, respetándose la garantía señalada. Por otra 
parte, con base en la teoría de los componentes de la norma y dado que 
el derecho a la pensión por incapacidad o jubilación es la consecuencia 
jurídica de una serie de supuestos o actos parciales, el hecho de que los 
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trabajadores de la Universidad de Guadalajara que obtengan tal prestación 
con posterioridad a la entrada en vigor de la reforma en comento reciban 
sólo una pensión, no provoca una violación a la citada garantía, pues la 
posibilidad de obtener pensión por incapacidad o jubilación constituye un 
supuesto parcial de tal prerrogativa laboral, que una vez actualizados ge
neran el derecho; además, la constitucionalidad de la modificación legal de 
mérito deriva de que mediante ella no se afectan los supuestos parciales, 
previamente acontecidos, de dicha consecuencia, pues no desconoce los 
años de servicio realizados. Así las cosas, no puede decirse válidamente que 
se prive a los trabajadores de un derecho adquirido, dado que la pensión 
por incapacidad y la pensión vitalicia ya mencionadas no nacieron inme
diatamente cuando se pactaron, sino que estaban condicionadas al cum
plimiento de ciertos requisitos, como sufrir incapacidad para el servicio en 
el desempeño de sus funciones y contar con sesenta y cinco años o más de 
edad, o como mínimo treinta años al servicio efectivo de la universidad, que 
de no actualizarse impide que se adquieran esos derechos. 

Fuente: Tesis: 111.20.T. J/5, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVIII, octubre de 
2003, p. 843, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Pensión en la universidad de Guadalajara 

Trabajadores académicos en la Universidad de Guadalajara 
Universidad de Guadalajara 

I rretroactividad 

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE UNA 
AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE POR EL QUEJOSO, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE NOTIFICARLE PERSONALMENTE SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVE
NIRLO PARA QUE ACLARE O AMPLÍE SU DEMANDA. 

De la interpretación teleológica del primer párrafo del artículo 30 de la Ley 
de Amparo se advierte que el legislador estableció una facultad discrecio
nal en favor del Juez de Distrito para ordenar que se realice personalmente 
una notificación; sin embargo, la notificación que se ordene durante la 
sustanciación del juicio de garantías únicamente procederá cuando se trate 
de determinaciones de importancia y trascendencia para la correcta inte
gración de la litis constitucional, cuyo objetivo principal será no dejar en 
estado de indefensión a alguna de las partes, en tanto que todo rigorismo 
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técnico estará subordinado a la observancia del fin supremo de impartir jus
ticia, sobre todo en materia de juicios de amparo que, a diferencia de los del 
orden común, antes de los intereses recíprocos de las partes o de rigorismos 
procesales que obstaculicen el acceso a la defensa de los derechos consti
tucionales está la tutela de las garantías fundamentales del gobernado. En 
congruencia con lo antes expuesto, cuando al rendirse el informe justifi
cado el Juez de Distrito advierta la participación de autoridades no seña
ladas como responsables por el quejoso, deberá notificarle personalmente 
el contenido de dicho informe, e igualmente prevenirlo para que aclare o 
amplíe su demanda, pues de lo contrario incurrirá en violación a las normas 
del procedimiento, la que en todo caso será corregida por el tribunal revisor 
al ordenar su reposición, de conformidad con el artículo 91, fracción IV, de 
la ley citada. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 112/2003, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XVIII, diciembre de 2003, p. 93, 
Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Informe justificado 

Autoridad responsable 

NOTARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA CUANDO EN UN JUICIO SE DEMANDA LA 
NULIDAD, POR VICIOS FORMALES, DE UN INSTRUMENTO AUTORIZADO POR ÉL. 

Cuando se demanda la nulidad de un instrumento notarial por vicios for
males, el notario que lo autorizó tiene legitimación pasiva, por lo que en 
aquellos casos en que la resolución que llegara a dictarse pudiera ocasio
narle consecuencias jurídicas adversas de acuerdo con las normas que rigen 
su actuación, se le debe llamar a juicio, aun de oficio, en cumplimiento a 
la garantía de audiencia que establece el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, cuando lo que se 
demanda es la nulidad del acto jurídico contenido en el instrumento no
tarial, es innecesario llamar a juicio al fedatario público, ya que la nulidad 
que llegara a declararse no afectaría sus intereses jurídicos, en tanto que 
los vicios a aquél atribuidos no emanan de su actuación, de manera que en 
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esta hipótesis no existe razón para ordenar reponer el procedimiento con el 
objeto de que intervenga en un juicio en el que no es parte. 

Fuente: Tesis: P./J. 21/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. XIX, abril de 2004, p. 97, Jurisprudencia 
(Civil). 

Temas: 
Notario público 

PRIMA VACACIONAL. SU PAGO DEBE COMPRENDER LOS DÍAS INHÁBILES QUE 
OCURRAN DURANTE EL PERIODO DE VACACIONES (TRABAJADORES DE LA UNIVER

SIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN). 

El artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo establece el derecho de los traba
jadores a percibir, durante el periodo de vacaciones, una prima no menor del 
veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan, a fin de que 
dispongan de un ingreso extraordinario que les permita disfrutar de mejor 
forma dicho periodo, principio que es recogido y ampliado por la cláusula 36 
del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Autónoma 
de Nuevo León y su sindicato, que prevé que los trabajadores tienen dere
cho a una prima en cada periodo de vacaciones, equivalente al cincuenta 
por ciento sobre el importe de los salarios que les correspondan. Ahora bien, 
como la cuantificación de la prima vacacional, a través de un porcentaje, 
está referida de manera directa y exclusiva al monto del salario que corres
ponde al trabajador durante la totalidad del periodo respectivo, sin excluir 
de ese salario el relativo a los días de descanso obligatorio y a los festivos, 
en concordancia con el artículo 84 de la ley citada, el cual dispone que la 
prima vacacional es parte integrante del salario, se concluye que para tal 
cuantificación deben tomarse en cuenta los días inhábiles. No es obstácu
lo para lo anterior el hecho de que en el artículo 76 de la Ley Federal del 
Trabajo y en la cláusula 32 del Contrato Colectivo de Trabajo mencionado, 
se haga referencia a los días "laborables" y "hábiles", respectivamente, pues 
ello no significa que a dichos términos debe ajustarse el porcentaje de la 
prima vacacional, toda vez que esa anotación tuvo como finalidad precisar 
la naturaleza de los días hábiles que podían tomarse para el establecimien
to de las vacaciones, en concordancia con el artículo 74 y con las cláusulas 
29 y 30 de los ordenamientos indicados, en cuyos textos se asentaron los 
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días de descanso obligatorio y los inhábiles, los cuales, no pueden ser seña
lados dentro del periodo legal de vacaciones. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 53/2004, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XIX, mayo de 2004, p. 569, Juris
prudencia (Laboral). 

Temas: 
Prima vacacional en la Universidad Autónoma de Nuevo León 

Pago días inhábiles en la Universidad Autónoma de Nuevo León 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

COMPETENCIA EN EL FUERO COMÚN. SE SURTE TRATÁNDOSE DEL DELITO DE ROBO 
RESPECTO DE BIENES QUE SE COMERCIALIZAN EN LAS TIENDAS DE AUTOSERVICIO 
QUE ADMINISTRA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EN VIR
TUD DE QUE AQUÉLLOS NO FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

Cuando se trata del delito de robo cometido respecto de bienes que se 
comercializan en las tiendas de autoservicio que administra la Universidad 
Nacional Autónoma de México, y que no están destinados al funciona
miento del servicio público para el que ésta fue creada, resulta competente 
para conocer de la causa respectiva el Juez Penal del fuero común. Loan
terior, en virtud de que aun cuando en dicho supuesto el sujeto pasivo del 
delito es la referida institución, y que de conformidad con los artículos 10., 
3o. y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 14, 47 
y 52 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2o. de la Ley Orgánica 
de la Universidad Nacional Autónoma de México y 1 o., 4o., 7o., 80., 9o. y 
11 bis del Estatuto General de la misma institución, aquélla es un organis
mo descentralizado de la administración pública federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, el cual recibe en propiedad las aportaciones 
que le hace el Gobierno Federal, ello no significa que éste tenga interés en 
las controversias en que puede afectarse el patrimonio de aquéllos, máxime 
que ningún dispositivo de la Ley General de Bienes Nacionales establece que 
tales aportaciones constituyan bienes de dominio público de la Federación. 
Además, si se atiende a la circunstancia de que las tiendas de autoservicio 
que administra la institución referida, tienen su origen en el contrato colec
tivo de trabajo que suscribió con los sindicatos de trabajadores que prestan 
sus servicios en ella, por lo que su naturaleza jurídica es la de una prestación 
social hacia la comunidad universitaria, consistente en vender artículos a 
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precios menores o iguales a los del mercado para apoyar el poder adquisiti
vo de los trabajadores, finalidad diversa a las actividades de docencia e in
vestigación para las que se creó la citada institución de educación superior, 
resulta inconcuso que el robo de bienes que se expenden en las referidas 
tiendas de autoservicio no afecta el patrimonio de la Federación o el fun
cionamiento de un servicio público federal ni menoscaba los bienes afectos 
a la satisfacción de dicho servicio; por lo que en ese supuesto no se surte la 
competencia federal regulada en la fracción 111 del artículo 104 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 50, fracción 1, 
incisos e), h) e i), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 72/2004, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XX, octubre de 2004, p. 47, Juris
prudencia (Penal). 

Temas: 
Delito de robo 

Tiendas de autoservicio de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Universidad Nacional Autónoma de México 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. LOS ARTÍCULOS 46 BIS Y 46 TER DE LA LEY DE EDU
CACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ VIOLAN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 
3o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL 
OTORGAR FACULTADES AL GOBERNADOR PARA DECRETAR AQUÉLLA. 

El artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al establecer que "Las universidades y las demás instituciones 
de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facul
tad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas ... ", otorga atribuciones 
sólo a los Poderes Legislativos, Federal o Locales, para dar autonomía a las 
universidades; por tanto, los artículos 46 Bis y 46 Ter de la Ley de Educación 
del Estado de San Luis Potosí, que dan competencia al gobernador para que 
declare autónomas a las universidades mediante decreto, viola la mencio
nada disposición constitucional. 
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Fuente: Tesis: P./J. 18/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. XXI, mayo de 2005, p. 913, Jurisprudencia 
(Constitucional). 

Temas: 
Autonomía Universitaria 

Criterios judiciales relevantes 
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SÓLO PUEDE ESTABLECERSE MEDIANTE UN ACTO 
FORMAL Y MATERIALMENTE LEGISLATIVO. 

El artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que "Las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facul
tad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este 
artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen 
y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; 
y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del ar
tículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias 
de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la 
libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta 
fracción se refiere ... ". Como se advierte, la autonomía de las universidades 
quedó sujeta al principio de reserva de ley, motivo por el cual sólo puede 
establecerse a través de un acto formal y materialmente legislativo, similar 
a las leyes orgánicas expedidas por el Congreso de la Unión o las Legisla
turas Estatales. 

Fuente: Tesis: P./J. 17/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. XXI, mayo de 2005, p. 913, Jurisprudencia 
(Constitucional). 

Temas: 
Autonomía Universitaria 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO ES IMPROCEDENTE LA APER
TURA DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA PROMOCIÓN O UN CONCURSO CE
RRADO QUE SOLICITA UN PROFESOR DE ASIGNATURA "B" PARA ACCEDER A LA 
CATEGORÍA DE PROFESOR ASOCIADO "B". 

La Universidad Nacional Autónoma de México tiene autoridad para fijar las 
condiciones de ingreso, promoción y permanencia de su personal académi
co, mediante las disposiciones de su ley orgánica, los estatutos y reglamen
tos que de ella emanen. Así, de conformidad con los artículos 35 y 38 a 40 
del Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma 

Novena Época 231 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



de México, los profesores de asignatura se clasifican en categorías "A" o 
"B", y pueden tener el carácter de interinos o definitivos; por su parte, los 
profesores o investigadores de carrera, se clasifican en categorías de aso
ciado y titular, y cada una cuenta con los niveles "A", "B" y "C''. Asimismo, 
acorde con los artículos 39 y 66 del mencionado Estatuto, la cláusula 15 
del Contrato Colectivo de Trabajo 2001-2003 del Personal Académico y con 
el artículo 7 del Instructivo del Profesorado de Carrera de Enseñanza Media 
Superior, el concurso de oposición abierto es el único procedimiento para 
ingresar al personal académico de carrera de enseñanza media superior, por 
lo que cuando un profesor de asignatura definitivo "B" aspira a promoverse 
como profesor de carrera asociado "B", resulta improcedente la apertura 
de un concurso de oposición para promoción o un concurso cerrado, sino 
que debe satisfacer el concurso de oposición de ingreso o concurso abierto 
a que se refiere el artículo 66 del indicado Estatuto para acceder a dicha 
categoría. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 142/2005, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXII, diciembre de 2005, p. 394, 
Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Concurso de oposición cerrado en la Universidad Nacional Autónoma de México 
Profesor de asignatura en la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUM
NO A UN ASPIRANTE POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CO
RRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO. 

La mencionada Universidad es, de acuerdo al artículo 1 o. de su Ley Orgá
nica, ''. .. un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de 
Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo fin 
es impartir educación media superior y superior ... "; por tanto, conforme al 
artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Federal, goza de independencia 
para determinar por sí sola, los términos y condiciones en que desarrolla
rá los servicios educativos que preste, así como los requisitos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico, lo que la habilita para 
emitir disposiciones administrativas de observancia general que le permitan 
cumplir con mejores resultados sus fines educativos. Ahora bien, en térmi-
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nos del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se 
considerará alumno al aspirante que cumpliendo con los requisitos de in
greso establecidos por la normatividad aplicable, haya sido admitido por la 
autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno de los programas 
académicos de la Universidad, siendo hasta entonces cuando se incorporan 
a su esfera jurídica el conjunto de derechos y obligaciones que lo ubican 
en esa específica situación jurídica. En consecuencia, la denegación de la 
Universidad de Guadalajara para admitir a una persona como alumno, por 
no haber aprobado el examen correspondiente, no constituye un acto de 
autoridad impugnable a través del juicio de amparo, pues los aspirantes, en 
términos del artículo 10 del Reglamento General de Ingreso de Alumnos a 
la Universidad de Guadalajara, únicamente tienen derecho a ser tomados 
en cuenta en la selección de ingreso, de acuerdo con los criterios, requisitos 
y lineamientos establecidos en el propio Reglamento; de ahí que no exista 
entre la citada Institución educativa y el aspirante, relación de supra a sub
ordinación, ya que éste no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y 
obligaciones relacionados con dicha casa de estudios. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 180/2005, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXIII, enero de 2006, p. 1261, 
Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Guadalajara 

Examen de ingreso en la Universidad de Guadalajara 
Juicio de amparo 

Alumno en la Universidad de Guadalajara 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. 

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los 
tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alega
dos ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en 
general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e 
indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la natu
raleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias común
mente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de 
ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, 
hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido 
por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en 
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que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda 
ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por 
ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se 
tramita el procedimiento. 

Fuente: Tesis: P./J. 74/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. XXIII, junio de 2006, p. 963, Jurisprudencia 
(Común). 

Temas: 
Hecho notorio, conceptos general y jurídico 

DEMANDA DE AMPARO. EL QUEJOSO PUEDE AMPLIARLA PARA IMPUGNAR LA 
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DURANTE LA TRAMITACIÓN DE UN 
JUICIO DE GARANTÍAS PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. 

Si durante la tramitación de un juicio de garantías promovido por viola
ción al derecho de petición, contenido en el artículo 80. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad responsable emite 
respuesta expresa a solicitud del quejoso, éste puede promover otro am
paro o ampliar su demanda inicial contra ese nuevo acto, porque si bien 
es cierto que la respuesta de la autoridad responsable extingue la omisión 
original en que se encontraba y que motivó el juicio de amparo, también 
lo es que tal respuesta constituye un acto nuevo relacionado con aquella 
omisión que, por tanto, puede analizarse en el mismo juicio, a más de que 
por razones de concentración y economía procesal y en estricto cumpli
miento al artículo 17 constitucional, es conveniente que así sea. Lo anterior 
no quebranta el sistema dispuesto en la Ley de Amparo, por el contrario, 
el quejoso tiene expeditos sus derechos para impugnar la respuesta de la 
autoridad responsable como corresponda y estime conveniente, y si opta 
por ampliar su demanda porque considera que ésta es la vía adecuada, el 
Juez de Distrito debe analizarla. 
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Fuente: Tesis: 2a./J. 149/2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXIV, octubre de 2006, p. 334, 
Jurisprudencia (Administrativa). 

Criterios judiciales relevantes 

Temas: 
Demanda de amparo 
Derecho de petición 
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SUPLENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. REQUISITOS QUE DEBEN 
REUNIRSE PARA FUNDAR Y MOTIVAR LA ACTUACIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO EN 
AUSENCIA DE OTRO. 

A efecto de cumplir con los requisitos constitucionales de fundamentación 
y motivación, previstos por el artículo 16, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal, en los casos en que una autoridad firme un acto de autoridad 
en ausencia de otra, es necesario cumplir con lo siguiente: a) Que se ex
prese el cargo del servidor público suplido, así como la cita exacta de los 
preceptos legales que, en su caso, lo hubiesen facultado para emitir el acto 
de autoridad; b) La denominación del funcionario que firma en ausencia 
de aquel que originalmente debió suscribir el acto, asentando claramente 
las normas legales que le permitan actuar en suplencia de este último; y 
c) Finalmente, deberá señalarse claramente que la actuación se hace "en 
ausencia", "por suplencia" o alguna frase similar. El último de los requisitos 
no puede considerarse una mera formalidad, sino un requisito indispensa
ble de motivación, ya que en caso contrario se generaría una ambigüedad 
innecesaria, en perjuicio de la garantía de seguridad jurídica, al no dar a 
conocer al gobernado, de manera contundente, que el suscriptor del acto 
de autoridad no está actuando directamente o atribuyéndose competen
cias que no le corresponden, sino en ausencia de otro. 

Fuente: Tesis: 1.70.A. J/35, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIV, diciembre de 
2006, p. 1171, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Suplencia de las autoridades administrativas 

Fundamentación y motivación 

PRIMA VACACIONAL. NO FORMA PARTE DE LA PENSIÓN DEL PERSONAL ACADÉMI
CO JUBILADO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA. 

No obstante que las cláusulas 77 y 78; o 78 y 79 de los contratos colectivos 
de trabajo vigentes en 1995 y 2003, respectivamente, que regulan las rela
ciones laborales en la indicada Universidad, prevean una prima vacacional 
para los trabajadores académicos en servicio y para el personal adminis
trativo y de intendencia jubilado y pensionado; dicha prestación no puede 
extenderse a los trabajadores académicos jubilados, toda vez que la ínter-
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pretación de los contratos colectivos es estricta en términos del artículo 31 
de la Ley Federal del Trabajo, y no existe cláusula alguna en la que se haya 
convenido otorgar al personal académico jubilado la prestación de mérito, 
máxime que el artículo 353-0 de la Ley citada prohíbe hacer extensivo a los 
trabajadores académicos lo pactado al respecto en los contratos referidos. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 204/2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. 'XXV, enero de 2007, p. 709, Juris
prudencia (Laboral). 

Temas: 
Prima vacacional del personal académico jubilado 

en la Universidad Autónoma de Sinaloa 
Universidad Autónoma de Sinaloa 

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE EN
CUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS. 

Las copias fotostáticas simples de documentos carecen de valor probatorio 
aun cuando no se hubiera objetado su autenticidad, sin embargo, cuando 
son adminiculadas con otras pruebas quedan al prudente arbitrio del juz
gador como indicio, en consecuencia, resulta falso que carezcan de valor 
probatorio dichas copias fotostáticas por el solo hecho de carecer de cer
tificación, sino que al ser consideradas como un indicio, debe atenderse 
a los hechos que con ellas se pretenden probar, con los demás elementos 
probatorios que obren en autos, a fin de establecer, como resultado de una 
valuación integral y relacionada con todas las pruebas, el verdadero alcance 
probatorio que debe otorgárseles. 
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Fuente: Tesis: 1.30.C. J/37, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 'XXV, mayo de 
2007, p. 1759, Jurisprudencia (Civil). 

Temas: 
Copias fotostáticas simples 

Valor probatorio de las copias fotostáticas simples 

Criterios judiciales relevantes 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE LA UNIVER

SIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. PARA QUE OPERE SU RESCISIÓN DEBE 

VENCER EL PLAZO DE 5 DÍAS PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELA

CIÓN O HABER RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE CONCILIACIÓN (INTERPRE

TACIÓN DE LAS CLÁUSULAS 21, 22 Y 23 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2000-2002). 

La Universidad Nacional Autónoma de México puede rescindir el contra
to individual de sus trabajadores sindicalizados cuando hubieren cometido 
alguna falta que así lo amerite; sin embargo, tiene celebrado un contrato 
colectivo de trabajo con el sindicato respectivo, dentro de cuyas cláusulas 
pactó diversos requisitos formales en beneficio de la clase trabajadora, en
tre los que se encuentra la obligación de practicar una investigación ad
ministrativa previa a cualquier despido, cuya duración máxima será de 10 
días hábiles contados a partir de que tenga conocimiento de los hechos. 
De igual manera se obligó a no rescindir ningún contrato individual sin 
que se hubieran agotado previamente las instancias que prevé el propio 
contrato colectivo, a saber: ante el titular de la dependencia y ante la Co
misión Mixta de Conciliación, quien conoce del recurso de apelación contra 
la rescisión acordada por el primero, el cual es optativo para el trabajador. 
Ahora bien, de la interpretación armónica y sistemática de las cláusulas 21, 
22 y 23 del referido pacto colectivo, se concluye que uno de los requisitos 
formales consiste en que el patrón no rescinda el nexo laboral antes de 
que venza el plazo para interponer el recurso de apelación mencionado, 
de lo que deriva que en estos casos la rescisión se vuelve un acto complejo 
que requiere de varias etapas e instancias para concretizarse, por lo que 
no debe materializar aquella decisión al concluir la fase de investigación 
administrativa, ya que ésta sólo constituye la primera etapa de aquel acto 
complejo, sino que debe esperar a que concluya la segunda instancia re
ferente a la apelación ante la Comisión Mixta de Conciliación, con la cir
cunstancia de que por tener el recurso respectivo del que conoce la citada 
Comisión el carácter de potestativo, pueden presentarse dos posibilidades, 
que el trabajador decida interponerlo, en cuyo caso el titular deberá espe
rar su resolución que de ser confirmatoria, le permitirá materializar en ese 
momento la aludida rescisión, o bien, que dicho recurso no se interponga 
dentro del plazo que prevé el pacto colectivo, momento en que estará en 
condiciones de materializarla, dado que cualquiera de los supuestos le da 
firmeza a su decisión de rescisión. Lo anterior no pugna con la cláusula 21 
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que prevé que vencido el plazo de 10 días hábiles para concluir la investiga
ción administrativa no podrá imponerse sanción alguna, toda vez que esta 
disposición se refiere a la conclusión de la fase decisiva pero no a la de su 
materialización, por lo que es irrelevante que la resolución del recurso de 
apelación pueda rebasar ese plazo, en virtud de que la cláusula en cuestión 
está dirigida a la primera etapa, pues el recurso que comprende la segunda 
instancia se instituyó en beneficio del trabajador, de manera que el patrón 
deberá cumplir con tal formalidad so pena de que en su momento se estime 
injustificada la rescisión. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 105/2007, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXV, junio de 2007, p. 284, Juris
prudencia (Laboral). 

Temas: 
Contrato individual de los trabajadores sindica/izados 

de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Rescisión en la Universidad Nacional Autónoma de México 
Recurso de apelación en la Universidad Nacional Autónoma de México 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. 

Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Federal, y del Acuerdo 
5/1999, emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, 
constitucional, así como de los artículos 10, fracción 111, y 21, fracción 111, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se advierte 
que al analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo 
debe verificarse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u 
oficio de expresión de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legiti
mación procesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un pronun
ciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió 
el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren planteado 
en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al Acuerdo referido se reúne 
el requisito de importancia y trascendencia. Así, conforme a la técnica del 
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amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en 
cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cumplen los restantes. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 149/2007, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXVI, agosto de 2007, p. 615, 
Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Revisión en amparo directo 

Requisitos para la procedencia del amparo directo 

INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN. 

En términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto los 
expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso delibera
tivo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión defi
nitiva, constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de 
acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absolu
ta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayo
res beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con 
su divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando 
la transparencia y difusión de la información respectiva. 

Fuente: Tesis: P./J. 45/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. XXVI, diciembre de 2007, p. 991, Jurispru
dencia (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Información reservada 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LOS TRABAJADORES DE BASE JU
BILADOS, NO ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR APORTACIONES AL FONDO DE PEN
SIONES, JUBILACIONES Y PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS (INTERPRETACIÓN DE 
LA CLÁUSULA 158 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO RELATIVO VIGENTE EN 
1998). 

Si se tiene en cuenta que la jubilación es una prestación extralegal que no 
tiene su origen en la Ley Federal del Trabajo sino en los contratos colecti
vos de trabajo, resulta evidente que la cláusula 158 del Contrato Colectivo 
de Trabajo de la Universidad Autónoma de Nuevo León vigente en 1998, 
al no incluir expresamente a los trabajadores de base que se encuentran 
jubilados en la obligación de realizar aportaciones al fondo de pensiones, 
jubilaciones y prestaciones complementarias en ese año y, por el contrario, 
referirse en su texto únicamente a "trabajadores de base", "salario" y "suel
do", debe interpretarse en el sentido de que tal obligación no concierne 
a los trabajadores de base jubilados quienes tienen una situación legal 
diversa frente al patrón y perciben pensiones. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 251/2007, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXVII, enero de 2008, p. 516, 
Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Nuevo León 
Jubilación de los trabajadores de base 

en la Universidad Autónoma de Nuevo León 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. ES OPORTUNA SU PRESENTACIÓN EN LA PRI
MERA HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, CUANDO 
CON MOTIVO DE UN HORARIO DE LABORES FIJADO EN ACUERDOS ADMINISTRATI
VOS O LEYES SECUNDARIAS SE RESTRINGIERON LAS VEINTICUATRO HORAS. 

El plazo para la presentación de una demanda de amparo directo debe 
observarse estrictamente, ya que constituye un supuesto que delimita el 
tiempo en que la parte inconforme con la sentencia, laudo o resolución que 
ponga fin a un juicio puede válidamente ejercitar esa acción, sin embargo, 
ello también implica la obligación de la autoridad responsable de respetar
lo y, no limitarlo o restringirlo, pues cualquier acción tendiente a hacerlo 
entraña una restricción ilegal al derecho fundamental de pedir justicia. En 
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otras palabras, el ejercicio de la acción de amparo a través de la presenta
ción del escrito respectivo no puede limitarse mediante la reducción del 
término, aunque sea de unas horas, agraviando a la parte quejosa que sabe 
que dispone de un lapso determinado y que el último día de éste se cuenta 
como de veinticuatro horas. En esas condiciones, cuando con motivo de un 
horario de labores fijado en acuerdos administrativos o leyes secundarias, 
se restrinja la oportunidad para la presentación de la demanda de amparo 
directo, generándose la imposibilidad de hacerlo hasta las veinticuatro ho
ras del día de vencimiento, lleva a concluir que es oportuna su presentación 
en la primera hora hábil del día siguiente, ya que por causas ajenas al que
joso se vio imposibilitado para hacerlo el último día del plazo. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 108/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXX, agosto de 2009, p. 154, 
Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Demanda de amparo directo 

PENSIÓN JUBILATORIA DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNO
MA DE SINALOA. EL ESTÍMULO AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE, PREVISTO 
EN EL REGLAMENTO DEL PROGRAMA RELATIVO, NO FORMA PARTE DE LA BASE 
SALARIAL PARA SU CÁLCULO. 

Las cláusulas 86, punto 8, y 65 del contrato colectivo de trabajo celebrado 
entre la Universidad Autónoma de Sinaloa y su sindicato, vigente para el 
bienio 2002-2004, regulan la jubilación y la integración del salario respec
tivamente. Por su parte, los artículos 1 y 2 del Reglamento del Programa de 
Estímulo al Desempeño del Personal Docente, prevén el otorgamiento del 
estímulo al desempeño académico. Ahora bien, para determinar si el referi
do estímulo integra la base salarial para el cálculo de la pensión jubilatoria, 
debe tomarse en cuenta la supletoriedad establecida en la cláusula 3 del 
contrato colectivo de trabajo, toda vez que dicha prestación no está pacta
da en el referido contrato. Así, el hecho de que el artículo 22 del Reglamen
to precisado, prevea expresamente la suspensión definitiva del estímulo 
al desempeño académico para el caso de jubilación, revela la intención de 
las partes de no incluirlo en la cuantía de la pensión, lo cual es lógico si 
se considera su naturaleza especial y excepcional, así como el objetivo que 
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persigue, consistente en reconocer y estimular el desarrollo de los docentes 
para motivar su permanencia, dedicación y calidad en el desempeño de sus 
funciones, el cual se extingue al concluir el nexo laboral. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 124/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXX, septiembre de 2009, p. 643, 
Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Sinaloa 

Pensión jubilatoria del personal académico 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa 

Estímulo al desempeño del personal docente 
en la Universidad Autónoma de Sinaloa 

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL 

JUICIO DE AMPARO SI NO LO HACEN EN DEFENSA DE SUS INTERESES PATRIMONIA

LES, SINO COMO AUTORIDADES DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN COMO ENTES DOTADOS 

DE PODER PÚBLICO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos creó el juicio 
de amparo como un medio de control constitucional que tienen los go
bernados para reclamar los actos de autoridad que estiman lesivos de sus 
garantías individuales, lo que pone de manifiesto que, por regla general, 
únicamente procede contra actos de autoridad que entrañen un menosca
bo a esos derechos subjetivos públicos; la excepción a dicha regla se prevé 
en el artículo 9o. de la Ley de Amparo, conforme al cual las personas mo
rales oficiales podrán ocurrir en demanda de garantías cuando el acto o 
la ley que se reclame afecte sus intereses patrimoniales; el origen de tal 
excepción radica en que el Estado, como persona moral oficial puede obrar 
con doble carácter: como ente dotado de poder público y como persona 
moral de derecho privado; en la primera hipótesis, su acción proviene del 
ejercicio de las facultades con que se halla investido y, en la segunda, obra 
en las mismas condiciones que los particulares, es decir, contrae obliga
ciones y adquiere derechos de la misma naturaleza y en igual forma que 
los individuos. Sin embargo, esta excepción no se actualiza cuando en un 
juicio contencioso administrativo, cuya finalidad es sustanciar y resolver 
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las controversias que en materia administrativa y fiscal se plantean entre 
los particulares y las autoridades, se demanda la nulidad de actos emitidos 
por éstas, si actuaron como entes dotados de poder público con el que se 
hallan investidos al dictar, ordenar, ejecutar o tratar de ejecutar el acto im
pugnado; por ende, las personas morales oficiales carecen de legitimación 
para solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal si lo hacen como 
partes demandadas en el procedimiento mencionado y no en defensa de 
sus intereses patrimoniales. 

Fuente: Tesis: XXl.2o.P.A. J/31, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXX, diciem
bre de 2009, p. 1334, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Personas morales 

Legitimación para promover el juicio de amparo 

PETICIÓN. MODALIDADES DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL JUICIO DE AMPARO 

QUE SE PROMUEVE POR VIOLACIÓN A ESE DERECHO. 

El derecho de petición previsto en el artículo 8° constitucional, como pre
misa normativa se traduce en que a toda solicitud de los gobernados pre
sentada por escrito ante cualquier servidor público, de manera respetuosa 
y pacífica, debe recaer una respuesta por escrito y en forma congruen
te, haciéndola del conocimiento de aquéllos en breve plazo, pero sin que 
el servidor esté vinculado a responder favorablemente a los intereses del 
solicitante. De dicha premisa pueden advertirse distintos elementos o va
riables de los actos reclamados en un juicio de garantías promovido por 
violación al derecho de petición, dependiendo de la actuación omisiva o 
positiva que asuma la autoridad ante quien se presente una solicitud en 
los términos señalados en el precepto antes referido. Las variables fun
damentales a que se alude son enunciativamente las siguientes: 1.- Si el 
quejoso reclama que la autoridad responsable no ha dado respuesta a una 
petición presentada en forma pacífica y respetuosa, el acto reclamado será 
de naturaleza omisiva, y la acción de amparo tendrá inicialmente como 
finalidad obligar a la responsable para que en breve término emita una 
respuesta congruente a lo que le fue solicitado, y la notifique legalmente 
al quejoso. En este supuesto, en el juicio de amparo pueden derivar al me
nos otras dos situaciones complementarias: 1.1.- Que exista una solicitud 
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presentada ante la responsable con la oportunidad debida y en la forma 
que prevé el artículo 8° constitucional, sin que ésta haya sido respondida 
por dicha autoridad, situación en que el acto reclamado es en sí mismo 
inconstitucional y amerita la concesión del amparo al momento de la cele
bración de la audiencia constitucional. 1.2.- Que se demuestre la existencia 
de la mencionada solicitud, en los términos ya descritos, pero que durante 
la tramitación del juicio de amparo la autoridad responsable exhiba la res
puesta a dicha petición y su notificación, en cuyo caso, inclusive cuando la 
responsable aduzca que tales actuaciones son anteriores a la presentación 
de la demanda inicial, éstas podrán ser combatidas por el quejoso mediante 
la ampliación a la demanda de garantías, o con la promoción de un nuevo 
juicio de amparo. 2.- Si el quejoso reclama que la respuesta emitida y no
tificada por la autoridad responsable a una petición presentada en forma 
pacífica y respetuosa, es incongruente a lo realmente solicitado, el acto 
reclamado será de naturaleza positiva, siendo la materia de litis en el juicio 
de garantías el contenido propio del acto de autoridad, en cuyo caso el juz
gador de amparo deberá analizar y calificar la congruencia de la respuesta 
frente a lo solicitado por el quejoso, y en el supuesto de concluir que no 
se respondió lo realmente pedido, el amparo deberá concederse para el fin 
de que se responda congruentemente y se notifique la nueva contestación. 
3.- Si el quejoso reclama que la respuesta emitida por la autoridad respon
sable a una petición presentada en forma pacifica y respetuosa, no le ha 
sido notificada, el acto reclamado será de naturaleza omisiva, y la acción 
de amparo buscará obligar a la responsable para que notifique al quejoso 
la respuesta emitida a su solicitud, y que éste desconoce. En este último 
caso, dada la naturaleza omisiva del acto reclamado, pueden presentarse 
también en el juicio de amparo dos diversas situaciones complementarias: 
3.1.- Que aun cuando se demuestre la existencia de la respuesta, ésta no se 
haya notificado al quejoso, en cuyo caso la concesión del amparo tendrá 
como finalidad notificar tal contestación al impetrante. 3.2.- Que durante 
la tramitación del juicio de amparo la autoridad responsable exhiba la res
puesta a la solicitud y su notificación, supuesto en el que éstas podrán ser 
combatidas por el quejoso mediante la ampliación a la demanda de garan
tías, o con la promoción de un nuevo juicio de amparo. En consecuencia, el 
derecho de petición reviste características diversas que por su naturaleza 
práctica y casuista deberán ponderarse por el juzgador de amparo en cada 
caso concreto en que se promueva un juicio de garantías por violación al 
artículo 8° constitucional, pues será atendiendo a ellas que surjan en aquél 
diversas cargas y oportunidades procesales para las partes, que influirán en 
el trámite y resolución del juicio, en congruencia con los principios conte-
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nidos en el artículo 17 constitucional y con la finalidad de garantizar una 
debida capacidad de defensa del quejoso. 

Fuente: Tesis: VI. lo.A. J/49, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXI, febrero de 
2010, p. 2689, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Derecho de petición 

Actos reclamados en el juicio de amparo 

SUSPENSIÓN. LOS EFECTOS DE LA QUE SE CONCEDE CONTRA LAS CONSECUENCIAS 
DERIVADAS DE LA ORDEN DE NO VALIDAR LA INSCRIPCIÓN DE UN ALUMNO EN 
UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, COMPRENDEN LA POSIBILIDAD DE PRESENTAR EXÁ
MENES Y, EN SU CASO, ACCEDER A GRADOS ULTERIORES. 

La orden de no validar la inscripción de un alumno en una institución edu
cativa emitida por la autoridad competente, tiene como efecto impedirle 
a aquél que siga asistiendo a clases con todas las consecuencias que esa 
inasistencia provoca. Luego, los efectos de la suspensión que se conceda en 
contra de las consecuencias derivadas de dicha orden deben salvaguardar 
los derechos de los que gozaba el quejoso en su calidad de alumno antes de 
dicho acto y no únicamente algunos de ellos, sin que ello implique otorgar 
a la suspensión el carácter de constitutivo de derechos, pues es la materia 
de fondo del juicio de amparo el determinar si la inscripción es o no válida. 
Así, tales efectos no deben ser únicamente para que el quejoso tenga la 
posibilidad de asistir a clases sino que deben comprender, además, la posi
bilidad de participar en ellas, elaborar y entregar trabajos y presentar exá
menes para que, en caso de que se cumpla con los requisitos académicos 
aplicables, él pueda acceder a grados o cursos ulteriores. Sostener lo con
trario haría nugatoria la concesión del amparo que, en su caso, se llegara a 
conceder, pues si durante la tramitación del juicio de garantías concluyera 
el ciclo escolar el quejoso no podría aprobarlo y, en consecuencia, tendría 
que cursarlo nuevamente sin que la protección constitucional pudiera re
mediar esa situación. Cabe precisar que lo antes apuntado de ninguna ma
nera implica que indefectiblemente deba concederse la suspensión cuando 
se reclamen los efectos de la orden relativa, toda vez que ello dependerá de 
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que el juzgador, en cada caso, analice si están o no satisfechos los requisitos 
establecidos en el artículo 124 de la Ley de Amparo. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 16/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, Tomo XXXI, febrero de 2010, p. 142, 
Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Suspensión en materia de amparo 

Inscripción de alumno en una institución educativa 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS. COMPETENCIAS QUE DERIVAN DE SU FACULTAD DE 
AUTOGOBIERNO. 

Las competencias que derivan de la facultad de autogobierno de las uni
versidades públicas son las siguientes: a) Normativas, que se traducen en la 
aptitud de expedir normas generales que permitan regular todas las activi
dades relacionadas con el servicio educativo y la promoción de la investiga
ción y la cultura; b) Ejecutivas, referidas al desarrollo y ejecución de los prin
cipios constitucionales, de las leyes expedidas por los órganos legislativos 
y las normas que las universidades emiten; c) Supervisión, que implican la 
facultad de inspección y control para supervisar la actividad que desarrollan 
por sí, o por conducto de cualquier órgano adscrito a la casa de estudios, 
esto es, pueden realizar inspecciones y evaluaciones de tipo administrativo, 
académico, científico, técnico y operativo, a fin de comprobar que se respe
ten los principios constitucionales, legales y universitarios; y d) Parajudicia
les, que se refieren a la capacidad de dirimir conflictos que surjan al interior 
de la universidad, siempre que constitucional o legalmente su solución no 
esté reservada a un régimen jurídico específico que excluya al universitario. 

1 246 

Fuente: Tesis: la./J. 20/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXXI, marzo de 2010, p. 877, Juris
prudencia (Administrativa) 

Temas: 
Universidades públicas 

Facultades de autogobierno de las universidades públicas 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDADES PÚBLICAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL 
ACTO DERIVADO DEL EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA, CONSISTENTE EN EL NOMBRA
MIENTO DE RECTOR. 

Del artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, se advierte que la autonomía de las universidades públi
cas confiere a éstas la facultad de autoformación y autogobierno acotada 
constitucionalmente para determinar sus planes y programas de estudio, 
y fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico, así como la forma en que administrarán su patrimonio. En ese 
sentido, el amparo es improcedente contra el acto derivado del ejercicio de 
la autonomía universitaria, consistente en el nombramiento del rector de la 
universidad, por lo que debe sobreseerse en el juicio al no estar sustentado 
en una relación de supra a subordinación respecto de los gobernados, ni 
apoyado en una facultad de imperio susceptible de causar perjuicio en la 
esfera jurídica de éstos. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 19/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXXI, marzo de 2010, p. 918, Juris
prudencia (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Universidades públicas 

Juicio de amparo 
Autonomía universitaria 

Nombramiento de Rector 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS. LA AUTONOMÍA DE LA QUE LEGALMENTE PUEDEN SER 
DOTADAS LES CONFIERE LA FACULTAD DE AUTOGOBIERNO. 

Del artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que las universidades públicas son organis
mos públicos descentralizados con autonomía especial, la cual implica que 
cuentan con facultades de autoformación y autogobierno para lograr ma
yor eficacia en la prestación del servicio que tienen atribuido, fundado en la 
libertad de enseñanza, sin que ello conlleve a su disgregación en la estruc
tura estatal en virtud de que se ejerce en un marco de principios y reglas 
predeterminadas por el propio Estado. Por tanto, la autonomía de la que 
legalmente pueden ser dotadas las universidades públicas confiere a éstas 
la facultad de autogobierno acotada constitucionalmente, cuyo ejercicio 
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está condicionado a lo establecido en las leyes para desarrollar bases que 
les permita cumplir con los fines que tienen encomendados, determinar sus 
planes y programas de estudio, y fijar los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico, así como la forma en que admi
nistrarán su patrimonio. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 18/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXXI, marzo de 2010, p. 919, Juris
prudencia (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Autonomía universitaria 

Universidades públicas 

IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA. 

La igualdad normativa presupone necesariamente una comparación entre 
dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discrimina
torio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. Por ello, el control 
de la constitucionalidad de normas que se estiman violatorias de la garan
tía de igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación entre la 
norma impugnada y el precepto constitucional que sirve de parámetro, sino 
que incluye otro régimen jurídico que funciona como punto de referencia 
a la luz de un término de comparación relevante para el caso concreto. 
Por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la luz de la garantía 
de igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, que 
permita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con 
base en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad 
respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les 
da, con base en el propio término de comparación, es diferente. En caso de 
que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados de manera 
desigual, no habrá violación a la garantía individual. Así, una vez estable
cida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse 
si la diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. Al 
respecto, debe considerarse que la posición constitucional del legislador 
no exige que toda diferenciación normativa esté amparada en permisos 
de diferenciación derivados del propio texto constitucional, sino que es 
suficiente que la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, 
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salvo que se trate de una de las prohibiciones específicas de discriminación 
contenidas en el artículo 1 o., primer y tercer párrafos, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues respecto de éstas no basta 
que el fin buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que es impera
tivo. La siguiente exigencia de la garantía de igualdad es que la diferencia
ción cuestionada sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es 
decir, que la medida sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una 
aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios 
se adecuen estrechamente o estén diseñados exactamente para lograr el 
fin en comento. En este sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación 
cuando la medida legislativa no contribuya a la obtención de su fin in
mediato. Tratándose de las prohibiciones concretas de discriminación, en 
cambio, será necesario analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo 
obligado que la medida esté directamente conectada con el fin persegui
do. Finalmente, debe determinarse si la medida legislativa de que se trate 
resulta proporcional, es decir, si guarda una relación razonable con el fin 
que se procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas 
y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados por el 
trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
perseguidos. De ahí que el juicio de proporcionalidad exija comprobar si el 
trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la importancia del fin 
perseguido, en el entendido de que mientras más alta sea la jerarquía del 
interés tutelado, mayor puede ser la diferencia. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 42/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXXI, abril de 2010, p. 427, Juris
prudencia (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la igualdad 

Control de constitucionalidad 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN INOPERANTE. LO ES EL RELATIVO A LA INEOUIDAD DE 
LA EXENCIÓN OTORGADA POR UN CONGRESO LOCAL RESPECTO DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, EN CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS 
EFECTOS DE UNA EVENTUAL CONCESIÓN DEL AMPARO. 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las ju
risprudencias P./J. 100/2001, P./J. 34/2002, P./J. 44/2003 y P./J. 116/2006, de 
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rubros: "ASOCIACIONES RELIGIOSAS. LA EXENCIÓN EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS 
PREDIAL Y SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE INMUEBLES EN SU FAVOR, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, INCISO A) Y SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TRES 
DE FEBRERO DE DOS MIL UNO).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 10, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ-LLAVE, QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN FISCAL DE NO SUJECIÓN TRIBUTARIA 
A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", "MUNICIPIOS. LAS 
EXENCIONES O CUALQUIERA OTRA FORMA LIBERATORIA DE PAGO QUE ESTABLEZCAN 
LAS LEYES FEDERALES O LOCALES RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE CORRES
PONDEN A LA LIBRE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE AQUÉLLOS, CONTRAVIENEN EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." Y "HACIENDA MU
NICIPAL. LOS ARTÍCULOS 18, FRACCIÓN VII, Y 19, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA 2006, AL ESTABLECER 
SUPUESTOS DE EXENCIÓN, TRANSGREDEN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", sostuvo que las 
normas legales que establezcan exenciones respecto de las contribuciones 
reservadas a favor del Municipio violan el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, las exenciones 
establecidas por un Congreso Local en la respectiva ley de hacienda muni
cipal respecto del impuesto sobre adquisición de inmuebles, sin que medie 
solicitud del Municipio que es a quien corresponde otorgar las exenciones, 
violan el artículo 115, fracción IV, inciso a), y párrafo segundo, constitu
cional, al existir prohibición expresa tanto para las leyes federales como 
para las estatales de establecer exenciones sobre las fuentes de ingreso 
consagradas a favor del Municipio, salvo tratándose de bienes del domi
nio público de la Federación, de los Estados y de los Municipios, siempre y 
cuando no sean utilizados para fines administrativos o propósitos distintos 
a los de su objeto público, prohibición dentro de la que se ubica el impues
to sobre adquisición de bienes inmuebles al tratarse de una contribución 
sobre la traslación de la propiedad inmobiliaria. Ahora bien, si se parte de 
que los efectos de una sentencia de amparo que otorga la protección cons
titucional contra la norma que establece la exención de una contribución 
son los de extender el beneficio relativo a la quejosa, lo que implica que el 
Municipio ya no recaude la contribución correspondiente y, en caso de que 
haya sido enterada, debe devolverla, se concluye que el concepto de vio
lación que plantee la inequidad de la exención es inoperante al existir im
posibilidad jurídica para que una eventual concesión del amparo surta sus 
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efectos, porque la restitución al quejoso en el goce de la garantía individual 
violada implicaría contravenir la prohibición constitucional al ampliarle el 
privilegio de la exención al quejoso, en detrimento del Municipio relativo y 
de la finalidad perseguida por el Constituyente de establecer fuentes pri
marias de ingresos propias e intocables al Municipio con el fin de no afectar 
su derecho a percibir los ingresos correspondientes y garantizar con ello 
el régimen de libre administración hacendaria mediante la autosuficiencia 
económica que asegure su autonomía. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 96/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXXII, julio de 2010, p. 268, Juris
prudencia (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Impuestos 

Concepto de violación inoperante 

AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA QUE NO HA CAUSADO EJECUTORIA DEBE 
DEJARSE INSUBSISTENTE. 

Conforme al párrafo primero del artículo 104 de la Ley de Amparo, en los 
casos a que se refiere el artículo 107, fracciones VII, VIII y IX, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, luego de que cause ejecu
toria la sentencia que haya concedido el amparo solicitado o que se reciba 
testimonio de la ejecutoria dictada en revisión, el Juez de Distrito, la auto
ridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, si se 
interpuso revisión contra la resolución pronunciada en amparo directo, la 
comunicará, por oficio y sin demora alguna, a las autoridades responsables 
para su cumplimiento y a las demás partes. De lo anterior se sigue que el 
cumplimiento de una sentencia de amparo directo recurrible sólo puede 
exigirse y realizarse válidamente cuando ha causado ejecutoria, al ser una 
resolución que define una litis mediante la declaración de la existencia o 
inexistencia de una voluntad de la ley o de las partes en conflicto pero 
sin fuerza legal, es decir, en situación de expectativa y no es imperativa ni 
obligatoria. En ese sentido, la resolución dictada por la autoridad respon
sable en vía de cumplimiento a una sentencia de amparo directo recurrible 
que no ha causado ejecutoria y que, por tanto, no es vinculatoria, debe 
dejarse insubsistente, ya que no hacerlo equivaldría a reconocer validez a 
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una resolución dictada en relación con una sentencia que no ha adquirido 
firmeza legal. 

Fuente: Tesis: 2a./J. 39/2011, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXXIII, marzo de 2011, p. 471, 
Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Amparo directo 

Autoridad responsable 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 51 EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DE ORIGEN OMITE ESTUDIAR UN TEMA RESPECTO DEL CUAL EXISTE JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE LO RESUELVE, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE SUBSANAR LA OMISIÓN Y FALLAR 
CONFORME A ÉSTA. 

Cuando al analizar el concepto de violación relativo a la omisión de estudio 
de un argumento de impugnación hecho valer en el juicio de origen se ad
vierta que respecto de ese tema existe jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que lo resuelve, en aras de cumplir con el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal 
Colegiado de Circuito que conoce del amparo directo debe subsanar la cita
da omisión y resolver conforme a lo dispuesto por el Máximo Tribunal, para 
evitar la dilación procesal que se generaría en el caso de que se concediera 
la protección constitucional para el efecto de que el órgano jurisdiccional 
de origen se avoque al examen del argumento cuyo estudio omitió, pues en 
acatamiento al artículo 192 de la Ley de Amparo, ello sería sólo para que 
aplique la jurisprudencia en comento. 
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Fuente: Tesis: IV.3o.A. J/17, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXIII, marzo de 
2011, p. 2105, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Conceptos de violación en el amparo directo 

Criterios judiciales relevantes 
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DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. 

El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribu
nales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagra
da en el artículo 80. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición 
ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio 
por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una 
respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe 
formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y re
cabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario 
ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la 
autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste 
el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que 
tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el 
acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio 
que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en deter
minado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la 
autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado 
por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad 
con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o 
trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la 
autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa. 

Fuente: Tesis: XXl.1 o.P.A. J/27, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXIII, marzo 
de 2011, p. 2167, Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Derecho de petición 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. SALARIO QUE DEBE SERVIR DE 
BASE PARA SU CÁLCULO. 

La prestación denominada "gratificación por jubilación" prevista en la cláu
sula 76 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad 
Nacional Autónoma de México y el Sindicato, que rige las relaciones labo
rales de los trabajadores administrativos, a cuyo pago se obligó la institu
ción citada a favor de sus empleados que se jubilen, es independiente de 
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la pensión por años de servicios que les corresponde conforme al régimen 
de jubilaciones y pensiones a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, al que la universidad hace apor
taciones a favor de su personal como una prestación de carácter social, 
en términos de la cláusula 74 de dicho contrato, a fin de que reciban los 
servicios y prestaciones que ese instituto otorga a sus afiliados; por tanto, 
respecto de la citada cláusula 76, se está en presencia de un beneficio que 
la empleadora debe cubrir en forma especial a sus trabajadores administra
tivos que se jubilen, atendiendo a la antigüedad que generen, cuya natura
leza es extralegal y no es de carácter indemnizatorio, pues no tiene como 
finalidad resarcir a los empleados con motivo de una separación injusta 
por parte del patrón o por un castigo derivado de un proceder inapropiado 
de éstos, es decir, se otorga como recompensa, en forma graciosa, como 
el propio nombre de la prestación lo precisa "gratificación por jubilación", 
por los años de servicio; motivo por el cual las bases para su cálculo son las 
que señala el propio pacto colectivo y no el artículo 84 de la Ley Federal del 
Trabajo. Entonces, si la referida cláusula 76 dispone que esa gratificación 
debe ser cubierta a razón de ciertos días de salario por cada año de servi
cios prestados, se entiende que su cálculo debe ser conforme al estipendio 
ordinario, y no al integrado, porque no se pactó así. 
Contradicción de tesis 444/2011. 

Fuente: Tesis: 1.130.T. J/18, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t XXXIV, Agosto de 
2011, p. 979, Jurisprudencia (Laboral) Superada por contradicción. 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Gratificación por jubilación de los trabajadores administrativos 
de la Universidad Nacional Autónoma de México 

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE UN NUEVO 
ACTO VINCULADO A LA OMISIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO 
SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE 
AMPLÍE SU DEMANDA. 

El contenido de la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, cuyo rubro es: "INFORME 
JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE POR EL QUEJOSO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTI-
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FICARLE PERSONALMENTE SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE ACLARE 
o AMPLÍE su DEMANDA.", no obliga a notificar personalmente al quejoso el 
contenido del informe justificado, así como a prevenirlo para que amplíe su 
demanda, cuando de él se advierte la existencia de un nuevo acto vincula
do con el reclamado, porque dicha jurisprudencia sólo se refiere al caso en 
que del informe se advierte la participación de una autoridad distinta a la 
señalada como responsable; sin embargo, de lo dispuesto en el artículo 149 
de la Ley de Amparo, se desprende que el informe justificado debe rendirse 
por lo menos ocho días antes de la audiencia constitucional, con la finali
dad de que el quejoso tenga pleno conocimiento de su contenido; y si bien, 
de los preceptos que regulan lo relativo a ese informe, no se advierte que 
éste deba notificarse de manera personal, lo cierto es que de lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 30 de la mencionada ley, se desprende que el 
arbitrio que el legislador concedió al juzgador para ordenar notificaciones 
personales, debe ajustarse a los dictados de la razón, a efecto de que to
das las resoluciones de trascendencia lleguen al conocimiento de las partes 
mediante notificación personal, a fin de darles oportunidad de hacer valer 
las defensas que procedan o actuar de conformidad con lo que ordenen las 
determinaciones judiciales, de modo que cuando del informe justificado se 
advierte la existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, dada la 
trascendencia de su contenido, éste debe notificarse personalmente al que
joso, requiriéndolo para que si lo estima conveniente, amplíe su demanda, 
pues de lo contrario se incurrirá en una violación a las normas del proce
dimiento, que deberá ser corregida por el tribunal revisor ordenando su 
reposición, de conformidad con el artículo 91, fracción IV, de la ley citada. 

Fuente: Tesis: 1 a./J. 136/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Primera Sala, Libro VIII, mayo de 2012, t. 1, p. 
801, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Informe justificado 

Derecho de petición 

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SE IMPONE 
SÓLO FRENTE A TERCEROS AJENOS A LA COMUNICACIÓN. 

La reserva de las comunicaciones, prevista en el artículo 16, párrafos deci
mosegundo y decimotercero, de la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, se impone sólo frente a terceros ajenos a la comunicación. 
De tal forma que el levantamiento del secreto por uno de los participantes 
en la comunicación no se considera una violación a este derecho funda
mental. Lo anterior no resulta óbice para que, en su caso, se configure una 
violación al derecho a la intimidad dependiendo del contenido concreto de 
la conversación divulgada. 
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Fuente: Tesis: 1 a./J. 5/2013 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, Libro XIX, abril de 2013, t. 1, p. 357, 
Jurisprudencia (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas 

Criterios judiciales relevantes 
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TESIS AISLADAS 

AUTORIDADES. PARA LOS EFECTOS DELJUICIO DE AMPARO, NO LO SON EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL NI LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS. 

Tomando en consideración que el Partido Revolucionario Institucional, no 
es más que una organización política, que tiene como finalidades conquis
tar, conservar o participar en el ejercicio del poder a través de los procesos 
electorales a fin de hacer valer el programa político, económico y social 
que comparten sus miembros; y que la Universidad Autónoma de Chiapas, 
se define como una institución pública descentralizada del Gobierno Esta
tal, encargada de crear, fomentar y proyectar la educación superior en el 
estado; de la propia naturaleza de las funciones de estas instituciones, se 
advierte que no tienen fuerza pública, y por tanto, no pueden ser conside
radas como autoridades para los efectos del juicio de amparo, en términos 
del artículo 11, de la Ley de Amparo. 

Fuente: Tesis: XX.21 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 11, agosto de 1995, 
p. 473, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Universidad Autónoma de Chiapas 

PRESCRIPCIÓN. CASO EN QUE CARECE DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN EL AR
TÍCULO 519 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Si de autos se advierte que la acción deriva de la separación sufrida por el 
actor, quien la considera ilegal y se queja ante las Comisiones Mixtas del 
Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, las 
que emiten resolución y se la notifican en determinada data, por lo que la 
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Junta toma ésta como punto de partida para el conteo del término pres
criptivo de sus pretensiones, y considera que a la fecha de presentación 
de la demanda han transcurrido en exceso los dos meses a que se refiere 
el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo, actúa correctamente, sien
do inaplicable al caso el lapso perentorio señalado por el diverso 519 de 
la legislación en comento, en virtud de que éste, en su fracción 111, hace 
alusión a la ejecución de los fallos emitidos por las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas, caso distinto al de las 
comisiones referidas. 

Fuente: Tesis: I.So.T.42 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 111, febrero de 1996, 
p. 461, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Prescripción en materia laboral 

RELACIÓN LABORAL. LA INCAPACIDAD MEDICA POR ENFERMEDAD NO LA TERMI
NA. (CLÁUSULA 72 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO). 

Si un trabajador de la Universidad Autónoma del Estado de México se en
cuentra gozando de una incapacidad médica por sufrir una enfermedad or
dinaria, que le impide prestar sus servicios, y muere como resultado de ella, 
de acuerdo con la cláusula 72, del contrato colectivo, la relación de trabajo 
sigue vigente y no se pierden los derechos que le corresponden conforme 
al contrato colectivo, entre los cuales se encuentra el otorgar a su depen
diente único, el equivalente a 200 días de salario. 
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Fuente: Tesis: ll.2o.C.T.9 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 111, febrero de 
1996, p. 476, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Relación laboral 

Incapacidad médica 
Universidad Autónoma del Estado de México 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, EL ARTICULO 50. DE SU LEY OR

GÁNICA QUEDÓ DEROGADO POR EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1993. 

El artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolita
na, establece que los ingresos de la Universidad y los bienes de su propiedad 
no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, locales o municipales; 
de lo anterior se advierte que dicho precepto contiene una exención en 
favor de la mencionada Universidad y no una situación de no sujeción o no 
causación. Por su parte, el numeral 18 de la Ley de Ingresos de la Federa
ción para 1993, señala que se derogan las disposiciones de las leyes espe
ciales, reglamentos, acuerdos, circulares y disposiciones administrativas en 
la parte que contengan exenciones, totales o parciales o consideren a las 
personas como no sujetos de contribuciones, otorguen tratamientos prefe
rencia les o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, 
distintos a los establecidos en el Código Fiscal de la Federación, decretos 
presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas; por lo tanto, en 
términos del artículo citado en último término, es evidente que el dispositi
vo 5o. de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana quedó 
derogado, puesto que contenía una exención en favor de la institución. 

Fuente: Tesis: 11.1 o.P.A.12 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t.III, abril de 1996, 
p. 493, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma Metropolitana 

TRABAJADOR UNIVERSITARIO. DESEMPEÑO DE LABORES BAJO CONTRATOS DIFE
RENTES, CON CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS Y DESVINCULADAS ENTRE SÍ. 

Cuando un trabajador universitario realiza diversas funciones dentro de 
una institución educativa, una de carácter administrativo y, académica por 
horas sueltas la otra, de manera que, para el desempeño de sus funciones 
celebró con la universidad dos contratos totalmente diferentes cada uno 
con características específicas y desvinculadas entre sí, se estima que existe 
una relación laboral con dos condiciones laborales diferentes, por lo que si 
la universidad prescinde de sus servicios dentro del área administrativa y 
el trabajador continúa impartiendo sus clases, ello no significa que hubo 
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cambio en las condiciones laborales del trabajador, que motive la rescisión 
del contrato en la diversa actividad no afectada. 

Fuente: Tesis: V.2o.35 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 111, junio de 1996, 
p. 965, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Trabajador universitario 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON LOS FUNCIONA
RIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL ACTO OUE SE LES ATRIBUYE DERIVA DE 
UNA RELACIÓN LABORAL. 

Los funcionarios de los organismos públicos descentralizados, en su actua
ción, con independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no 
de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal, pueden emitir 
actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por 
sí o ante sí situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los goberna
dos; esto es, ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley 
y que por ende constituyen una potestad administrativa cuyo ejercicio es 
irrenunciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de autoridad 
al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad, por ello, el juzgador 
de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad 
para efectos del juicio de garantías, debe atender a la norma legal y exa
minar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten 
unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse me
diante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades. Así, 
las universidades, como organismos descentralizados, son entes públicos 
que forman parte de la administración pública y por ende del Estado, y si 
bien presentan una autonomía especial, que implica autonormación y au
togobierno, tal circunstancia tiende a la necesidad de lograr mayor eficacia 
en la prestación del servicio que les está atribuido y que se fundamenta en 
la libertad de enseñanza, pero no implica de manera alguna su disgrega
ción de la estructura estatal, ya que se ejerce en un marco de principios y 
reglas predeterminadas por el propio Estado, y restringida a sus fines, por 
lo que no se constituye como un obstáculo que impida el ejercicio de las 
potestades constitucionales y legales de éste para asegurar el regular y efi
caz funcionamiento del servicio de enseñanza. Por ello, para analizar si los 
funcionarios de dichos entes, con fundamento en una ley de origen público 
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ejercen o no un poder jurídico que afecte por sí o ante sí y de manera unila
teral la esfera jurídica de los particulares, con independencia de que puedan 
o no hacer uso de la fuerza pública, debe atenderse al caso concreto. En 
el que se examina, ha de considerarse que la universidad señalada por el 
quejoso como responsable, al negar el otorgamiento y disfrute del año sa
bático a uno de sus empleados académicos, actuó con el carácter de patrón 
en el ámbito del derecho laboral que rige las relaciones de esa institución 
con su personal académico, dentro del marco constitucional previsto en la 
fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y por ello en este caso no resulta ser autoridad para efectos del 
juicio de amparo, lo que desde luego no implica que en otros supuestos, 
atendiendo a la naturaleza de los actos emitidos, sí pueda tener tal carácter. 

Fuente: Tesis: P. XXVlll/97, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. V, febrero de 1997, p. 119, Tesis Aislada 
(Laboral). 

Temas: 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Funcionario universitario 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA AUTONOMÍA DE QUE GOZA 
NO LA EXCLUYE DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES QUE CONFORMAN EL ESTADO 
DE DERECHO. 

La autonomía de que goza la Universidad Nacional Autónoma de México 
significa que queda en libertad de nombrar a sus autoridades, elaborar sus 
planes y programas dentro de los principios de libertad de cátedra e inves
tigación, así como administrar su patrimonio sin la injerencia del Estado, 
pero tal albedrío no puede extenderse al grado de suponer que la institu
ción no está sujeta al régimen jurídico del país, es decir, que pueda con
ducirse con absoluta independencia, ya que ello podría provocar anarquía 
y arbitrariedad; por lo que si entre la diversidad de actos emitidos por los 
funcionarios universitarios se encuentran aquellos que reúnen los atributos 
esenciales del proceder autoritario, como la unilateralidad, imperatividad y 
coercitividad, que se traducen en la posibilidad de actuar sin el consenso 
de los particulares y aun en contra de su voluntad imponer sus determina
ciones, dichos actos son susceptibles de ser analizados a través del juicio 
de amparo, y la sentencia que se pronuncie, cualquiera que sea su sentido, 
dejará intocada la autonomía de la Universidad, ya que obviamente podrá 
continuar ejerciendo la libertad de autodirigirse, con la única salvedad de 
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que como ente integrante de nuestra sociedad deberá respetar los derechos 
constitucionales que rigen en nuestro país; consecuentemente, los actos de 
la Universidad Nacional Autónoma de México que ostentan las cualidades 
para considerarlos como actos de autoridad para efectos del juicio de am
paro, pueden ser examinados a través de éste, sin perjuicio de la autonomía 
de que goza tal institución. 

Fuente: Tesis: l.4o.A.194 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. V, febrero de 
1997, p. 809, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Autonomía universitaria 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DESPENSAS EN ESPECIE. LA 
CARGA PROBATORIA RESPECTO A QUE SU OTORGAMIENTO SE EFECTUÓ CON APEGO 
ESTRICTO A LA CLÁUSULA 85 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE EN 
ESA INSTITUCIÓN, CORRESPONDE A LA. 

Si se demanda el pago de las despensas en especie que contempla la cláu
sula 85 contractual, la carga probatoria de acreditar su satisfacción corres
ponde a la propia Universidad Nacional Autónoma de México, sin que valga 
la excepción de ésta, consistente en la entrega de "vales de despensa" can
jeables por cualquier mercancía que se encuentre en sus tiendas, pues esa 
sola circunstancia resulta insuficiente para evidenciar que efectivamente 
se cumple cabalmente con lo establecido en la cláusula en alusión, o sea, el 
hecho de dotar a los trabajadores de esa institución educativa con artículos 
de primera necesidad, los cuales únicamente podrían ser cambiados por sus 
equivalentes de acuerdo a la existencia del sistema de tiendas, mas no por 
"cualquier producto''. 
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Fuente: Tesis: l.5o.T.123 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. VII, enero de 1998, 
p. 1193, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Despensas en especie 
Vales de despensa 

Criterios judiciales relevantes 
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AVISO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE HIDALGO. INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 25 DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO. 

La cláusula 25 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre la Uni
versidad Autónoma del Estado de Hidalgo y el sindicato de personal aca
démico de la propia institución prevé la terminación de la relación laboral 
por conclusión de los nombramientos por temporalidad, o por deficiencia 
académica, equiparándose esta última a una causa de rescisión, por tratarse 
de una cuestión imputable al trabajador, que no contempla la diversa cláu
sula 29 del mismo contrato. Por tanto, como la primera de dichas cláusulas 
sólo estipula que todas las terminaciones serán notificadas previamente al 
sindicato, sin referirse al trabajador, la universidad, en cumplimiento del 
artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, debe dar aviso por escrito al traba
jador, en el que conste la fecha y causa o causas de la baja. 

Fuente: Tesis: XXll.1 o.9 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. VII, mayo de 1998, 
p. 997, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Terminación de la relación laboral en la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, NO TIENE TAL CARÁCTER LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA CUANDO REALIZA EXAMEN DE 
ADMISIÓN. 

Si bien es cierto que resulta ser un acto unilateral, la realización del exa
men de admisión de la Universidad Autónoma de Baja California, para el 
ingreso a esa casa de estudios, ello nace en virtud de la potestad de que 
está investido dicho organismo al impartir la enseñanza superior, y como 
tal, cuenta con plena autonomía para la admisión de estudiantes, toda vez 
que el Reglamento General de Inscripciones contiene las bases correspon
dientes y además, no crea, modifica o extingue por sí o ante sí situaciones 
jurídicas que afectan la esfera legal de los solicitantes, pues éstos sólo son 
aspirantes a ingresar a dicha universidad y por ello no gozan de derecho 
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alguno protegido por la Constitución, la cual sólo establece en su artículo 
3o., como obligatoria la impartición de educación primaria y secundaria. 

Fuente: Tesis: XV.2o.13 K, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. VIII, agosto de 
1998, p. 829, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Universidad Autónoma de Baja California 
Examen de admisión en la Universidad Autónoma de Baja California 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. CASO EN QUE TIENE CARÁCTER DE 

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

La Universidad Autónoma de Nuevo León actúa como autoridad para los 
efectos del juicio de amparo, cuando con sus determinaciones afecta la 
esfera jurídica de un gobernado, como acontece, en el caso en el que se 
suspende en sus derechos a un estudiante de la misma, en aplicación de su 
ley orgánica. 

Contradicción de tesis 12/200-SS. 

Fuente: Tesis: IV.So.5 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. VIII, octubre de 1998, 
p. 1225, Tesis Aislada (Administrativa) Superada por contradicción. 

Temas: 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Autoridad para efectos del juicio de amparo 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
EN CONTRA DE LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA 
DENUNCIA DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, POR NO SER UN ACTO DE 
AUTORIDAD. 

La resolución final que dicta la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
en materia de quejas y denuncias que se formulan en contra de presuntas 
violaciones a los derechos humanos, no tiene la naturaleza de "acto de au-

1 264 Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



toridad", ya que aunque se emita en el sentido de hacer recomendaciones, 
de lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que no obliga a la autoridad 
administrativa contra la cual se dirige y, por ende, ésta puede cumplirla 
o dejar de hacerlo; luego, por sí misma no crea, modifica o extingue una 
situación jurídica concreta que beneficie o perjudique al particular. Asimis
mo, por sus efectos y consecuencias, la resolución emitida por la comisión, 
en la que declara su incompetencia para conocer de una denuncia o queja, 
es equiparable a sus determinaciones finales, en razón de que, tácitamente, 
está concluyendo que no hará ninguna recomendación con base en los 
motivos y fundamentos jurídicos señalados en la propia declaración de in
competencia, que se dicte aun antes de llevar a cabo la investigación, por 
lo que tampoco puede considerarse esta otra resolución como un acto de 
autoridad. Por consiguiente, sobre el particular se actualiza la causa de im
procedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, 
en relación con el artículo lo., fracción 1, de la misma, conforme a los cuales 
el amparo solamente procede en contra de actos de autoridad. 

Fuente: Tesis: P. XCVll/98, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. VIII, diciembre de 1998, p. 223, Tesis Aislada 
(Administrativa, Constitucional). 

Temas: 
Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Derechos humanos 
Acto de autoridad 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. TÉRMINO PARA SANCIONAR A SUS TRABAJADORES, 
DEBE COMPUTARSE POR DÍAS HÁBILES (CLÁUSULA 19 DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO DE DICHA UNIVERSIDAD). 

Tomando en consideración que la cláusula 19, apartados 1, 4 y 5, del con
trato colectivo de trabajo celebrado entre el Sindicato Estatal de Trabajado
res al Servicio de la Universidad Veracruzana y la Universidad Veracruzana, 
establecen que dentro del término de diez días deberá levantarse el acta 
circunstanciada de los hechos que se señalen como fundamento de la san
ción, que en tal acta participarán el titular de la dependencia, el delegado 
sindical y los testigos de cargo o de descargo, en su caso, y que la misma 
deberá levantarse en la dependencia de adscripción del trabajador dentro 
de su jornada laboral, es de concluirse que los días de dicho término deben 
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computarse por hábiles, ya que de considerar que dicho término debe com
putarse por días naturales, el acta practicada en esas condiciones estaría 
afectada de nulidad conforme con lo dispuesto por el apartado cinco de 
la cláusula que se trata, precisamente por no haberse levantado en la de
pendencia de adscripción y dentro de la jornada de trabajo del empleado 
involucrado. 

Fuente: Tesis: Vll.2o.A.T.9 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. VIII, diciembre 
de 1998, p. 1103, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Veracruzana 

Término para sancionar a sus trabajadores en la Universidad Veracruzana 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. ES IMPROCEDENTE LA PRÓ
RROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO, TRATÁNDOSE DE LOS TRABAJADORES ACA
DÉMICOS. 

Debido a la situación jurídica que guarda el personal docente, la prórroga 
del contrato no se rige por la subsistencia del trabajo en los términos del 
artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo, sino por lo que establece el artí
culo 46 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, esto es, que se tiene derecho a dos prórrogas por 
un plazo no mayor de un periodo lectivo, si se ha demostrado capacidad 
para la docencia. Por otra parte, el artículo 107 de los referidos estatutos, 
conforme al inciso d), determina que las relaciones entre la universidad y el 
personal académico terminarán, sin responsabilidad para la institución, por 
conclusión del término pactado. Luego es claro que la acción de prórroga 
del contrato por subsistencia de la materia de trabajo, de trabajadores aca
démicos, resulta improcedente. 
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Fuente: Tesis: 1.1 o.T.105 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. IX, enero de 1999, 
p. 931, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Trabajadores académicos en la Universidad Nacional Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, RECTOR DE LA. HIPÓTESIS EN QUE NO 

TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. 

En materia de amparo, para efectos de precisar el carácter de autoridad 
es necesario examinar la disposición legal que sirve de fundamento para 
emitir el acto reclamado, a efecto de establecer si dicha autoridad tiene 
facultades de exigir mediante el uso de la fuerza pública por sí o a través 
de otras autoridades el cumplimiento de sus resoluciones; de ahí que, el 
rector de la Universidad Autónoma de Puebla cuando se le imputa la nega
tiva de inscripción del quejoso, en la citada institución educativa, no reviste 
el carácter de autoridad si se acredita que tal decisión la pronunció con 
apoyo en el Reglamento de procedimientos y requisitos para la admisión, 
permanencia y egreso de los alumnos de la misma, aprobado por el Consejo 
Universitario de esa casa de estudios, pues en tal hipótesis es evidente que 
la citada resolución no es susceptible de ser ejecutada coactivamente en 
perjuicio del particular. 

Fuente: Tesis: Vl.2o.138 K, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época Tribunales Colegiados de Circuito, t. IX, junio de 1999, 
p. 991, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Puebla 

Rector en la Universidad Autónoma de Puebla 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO 
DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA MISMA Y EN SU CONTRATO COLECTIVO PARA 
SANCIONAR A LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS, ES UNO SOLO. 

Del contenido del artículo 177 del Estatuto del Personal Académico de la 
Universidad Veracruzana y de la cláusula 30 del contrato colectivo de trabajo 
firmado por esta última con su sindicato, no se advierte que la mencionada 
universidad, para separar del servicio y aplicar sanciones a los trabajadores 
académicos, tenga que agotar dos procedimientos, ni mucho menos que 
uno tenga que realizarse previamente al otro, puesto que tanto el artículo 
como la cláusula referidos aluden a un procedimiento en el que se respeta
rá la garantía de audiencia del personal académico involucrado, ya que éste 
tendrá derecho a un cabal y oportuno conocimiento del o los hechos que se 
le imputen, a ser asesorado por su sindicato, a que se le faciliten las pruebas 
que solicite, a ofrecer las mismas y a formular alegatos antes de que se le 
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aplique sanción alguna por parte de la autoridad competente de la men
cionada universidad, razón por la que debe concluirse que el procedimiento 
a que aluden los dispositivos en análisis persigue un solo fin, respetar dicha 
garantía y, por lo mismo, que ambos regulan un solo procedimiento que 
se complementa con lo dispuesto tanto en el artículo como en la cláu
sula referidos, ya que el primero especifica la autoridad de la Universidad 
Veracruzana que debe conocer de tales hechos, según su gravedad y, la 
segunda, establece los términos que regulan tal procedimiento, razón por 
la que es de estimarse que lo dispuesto en la fracción VII de dicha cláusula 
respecto del término de diez días hábiles para levantar el acta circunstan
ciada durante ese procedimiento, debe computarse a partir de la fecha en 
que la propia universidad tenga conocimiento de la falta o faltas atribuidas 
al trabajador académico y no hasta que se tenga por demostrada la falta 
atribuida por parte de dicho organismo, ya que a nada práctico conduciría 
que la misma universidad, por medio de las autoridades a las que competa, 
conociera de los propios hechos, valorara las mismas pruebas y aplicara la 
sanción recomendada por tales autoridades. 

Fuente: Tesis: Vll.2o.A.T.30 L, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. X, agosto de 
1999, p. 809, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Veracruzana 

Trabajadores académicos en la Universidad Veracruzana 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNI
VERSIDAD VERACRUZANA. SI AL LEVANTARSE EL ACTA DE INVESTIGACIÓN NO SE 

DESAHOGAN LAS PRUEBAS DE DESCARGO OFRECIDAS POR EL TRABAJADOR, DEBE 
CONSIDERARSE INJUSTIFICADO EL DESPIDO (CLÁUSULA 30, FRACCIONES V Y XI 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO APLICABLE AL CASO). 

Si en el desarrollo del acta de investigación relativa a los hechos que se 
señalen como fundamento de la causal o causales de rescisión, o de la 
sanción, no se desahogó la prueba testimonial de descargo que ofreció el 
trabajador, según lo dispone la fracción V de la cláusula 30 del Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Veracruzana y su Per
sonal Académico, la que prevé, entre otras cosas, que deben recibirse las 
pruebas de descargo, y no obstante ello la parte patronal le rescindió a 
éste la relación laboral, debe estimarse que esto, de acuerdo con lo previsto 
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por la fracción XI, último párrafo, de la invocada cláusula, constituye un 
despido injustificado, ya que la misma establece que en el caso de que la 
Universidad Veracruzana aplique alguna sanción sin seguir el procedimien
to señalado en dicha cláusula, aquélla quedará sin efecto. 

Fuente: Tesis: Vll.2o.A.T.35 L, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. X, octubre de 
1999, p. 1340, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Personal académico de la Universidad Veracruzana 

Universidad Veracruzana 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. RESCISIÓN POR FALTAS DE ASISTENCIA. FORMA DE 
COMPUTAR EL TÉRMINO PARA REALIZARLA. 

Partiendo de la base de que el artículo 178 del Estatuto del Personal Acadé
mico de la Universidad Veracruzana establece que: "Cuando la conducta del 
personal académico sea conocida a través de los procesos de supervisión 
y control que de las obligaciones del personal académico tenga estableci
dos la administración central o regional de la universidad, el procedimien
to laboral se realizará sin desahogar los trámites anteriores.", se llega al 
conocimiento de que en tratándose de la causa de rescisión por faltas de 
asistencia, prevista en la última parte de la fracción XII de la cláusula 29 
del contrato colectivo de dicha universidad, no es necesario agotar el pro
cedimiento establecido en el artículo 177 del aludido Estatuto del Personal 
Académico y en la cláusula 30 de ese contrato colectivo de trabajo, puesto 
que de las faltas injustificadas atribuidas al trabajador tiene conocimiento 
la universidad en el momento en que se realizan, a través de los procesos de 
supervisión y control del personal académico que tenga establecidos, por lo 
que el término prescriptivo correspondiente debe empezar a correr a partir 
de la última inasistencia que conforme al contrato colectivo de mérito dé ~
lugar a la rescisión del contrato individual de trabajo. 

Fuente: Tesis: Vll.2o.A.T.27 L, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. X, octubre de 
1999, p. 1357, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Veracruzana 

Rescisión por faltas de asistencia en la Universidad Veracruzana 
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA. ACTA DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. SE 
DEBE LEVANTAR EL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA QUE TENGA LUGAR. 

Conforme a lo establecido en las cláusulas 19.1, 19.4, 19.7 y 19.12 del con
trato colectivo de trabajo celebrado entre la Universidad Veracruzana y su 
sindicato, en caso de faltas atribuidas a un trabajador se citará a éste y a 
un delegado sindical a fin de que comparezcan el día y hora que se indi
que para el levantamiento del acta de investigación relativa, la que no se 
suspenderá por el hecho de que el trabajador, el sindicato, o ambos, no 
concurran, si recibieron el citatorio respectivo; por lo que si el trabajador y 
su delegado sindical fueron citados para que comparecieran un día y hora 
precisos para el levantamiento de la mencionada acta, los mismos debieron 
de concurrir a ella y si no lo hicieron, debió llevarse a cabo y no pretender 
realizarla después de la hora señalada para tal efecto, aduciendo como mo
tivo para ello que se estuvo esperando al trabajador, pues ello implicó que 
no se siguiera el procedimiento administrativo establecido en las cláusulas 
ya citadas, que se violara en perjuicio del trabajador el mencionado contra
to colectivo de trabajo y que su despido fuera injustificado. 

Fuente: Tesis: Vll.2o.A.T.33 L, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. X, noviembre 
de 1999, p. 1035, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Veracruzana 

Acta de investigación administrativa en la Universidad Veracruzana 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS 
DE TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. 
de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, 
se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamen
talmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto 
de información que se conoce en la doctrina como "reserva de informa
ción" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obliga-

1 270 Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



do el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 
intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencio
nado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el 
respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo 
garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la 
seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso 
a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público 
puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta 
con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud 
y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la 
persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados. 

Fuente: Tesis: P. LX/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Pleno, t. XI, abril de 2000, p. 74, Tesis Aislada (Cons
tituciona 1). 

Temas: 
Derecho a la información 

Límites al derecho a la información 

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN PRESTA
CIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDAN A LAS ESTABLECIDAS 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA EN TAL 
ASPECTO. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o. y 18 de la Ley Federal del 
Trabajo, la regla general es que las normas de trabajo deben interpretarse 
atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda 
por falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable 
para el trabajador (principio in dubio pro operario); sin embargo, esa regla 
general admite excepciones, una de las cuales se actualiza precisamente, en 
los casos de interpretación de las cláusulas de los contratos colectivos de 
trabajo en donde se establecen prestaciones a favor de los trabajadores en 
condiciones superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual, esa 
disposición que amplía los derechos mínimos legales, debe ser de interpre
tación estricta tal como se desprende del artículo 31 de la Ley Federal del 
Trabajo, del que también se infiere que en caso de duda con respecto a los 

Novena Época 271 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



alcances del pacto, debe sustituirse la observancia del principio de estar 
a lo más favorable para el trabajador por "la buena fe y la equidad" como 
criterio decisorio. 

Fuente: Tesis: 2a. CXLll/2000, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XII, noviembre de 2000, p. 354, 
Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Contratos colectivos de trabajo 

Prestaciones que excedan a las establecidas en la Ley Federal del Trabajo 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO ES UN FUNCIONARIO 
DE UNA UNIVERSIDAD, CUANDO SE LE FORMULE UNA PETICIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 80. CONSTITUCIONAL, QUE DERIVE DE UNA RELACIÓN LABORAL. 

La omisión de un funcionario de una universidad de dar respuesta al es
crito de uno de sus empleados sobre las causas de su remoción, no puede 
resultar violatoria de la garantía de petición que consagra el artículo 80. 
constitucional, atento a que tal acto queda comprendido en la relación 
patrón-empleado que los vinculaba, regida por ordenamientos de derecho 
laboral, siendo claro que en ese supuesto la posición del quejoso frente 
a la autoridad universitaria, no es la de un gobernado, pues el hecho de 
que en su solicitud invoque aquella norma constitucional, no cambia la 
naturaleza del acto mismo, el cual no emerge del imperio que correspon
de a la universidad, como parte de la administración pública federal en la 
prestación de un servicio a cargo del Estado, la educación pública, sino que 
tiene como origen el acuerdo en que las partes, conforme a la ley que rige 
ese tipo de relaciones laborales, convienen las condiciones en que habrá de 
desarrollarse y puede terminar su relación, esto es, el reclamado no es un 
acto emitido en función del ejercicio público, de acuerdo al artículo 3o. de 
la Carta Magna, que afecte por sí y ante sí, de manera unilateral la esfera 
jurídica del gobernado. 
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Fuente: Tesis: Xll.1 o.8 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época Tribunales Colegiados de Circuito, t. XIII, marzo de 2001, 
p. 1723, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Funcionario universitario 
Derecho de petición 

Criterios judiciales relevantes 
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PROCEDIMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA POR CONFLICTOS LABORALES CONFOR
ME A LA CLÁUSULA 76 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL AÑO DOS 
MIL, QUE RIGE A LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 
Y SUS TRABAJADORES. 

Esa institución educativa cumple con el procedimiento estatuido para san
cionar en primera instancia respecto de un conflicto laboral que le impone 
el inciso b) de la cláusula 76 de ese contrato colectivo de trabajo, relativo a 
que la representación sindical tratará en esa instancia los asuntos del caso 
con los titulares de la fuente de empleo, formulando su petición por escrito 
y aportando pruebas, mientras que el representante de la institución en 
un término de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
reciba esa solicitud sindical, deberá dictar la resolución escrita y fundada, 
expresando claramente los argumentos respectivos; cuando el acta de in
vestigación se realiza dentro de los ocho días hábiles contados a partir de la 
fecha de que se tenga conocimiento de la falta cometida por el trabajador; 
luego, se da la intervención a éste y al sindicato que lo representa, pronun
ciándose la sanción dentro de aquel lapso. 

Fuente: Tesis: Xl.2o.28 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XV, enero de 2002, 
p. 1336, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

Procedimiento para resolver conflictos laborales 
en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. ORIGEN Y ALCANCE DE LAS ATRIBUCIONES DE AU

TOGOBIERNO CONFERIDAS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

La autonomía de las universidades públicas es una atribución de autogo
bierno que tiene su origen en un acto formal y materialmente legislativo 
proveniente del Congreso de la Unión o de las Legislaturas Locales, a través 
del cual se les confiere independencia académica y patrimonial para deter
minar, sujetándose a lo dispuesto en la Constitución General de la República 
y en las leyes respectivas, los términos y condiciones en que desarrollarán 
los servicios educativos que decidan prestar, los requisitos de ingreso, pro
moción y permanencia de su personal académico y la forma en que admi
nistrarán su patrimonio; por tanto, la capacidad de decisión que conlleva 
esa autonomía está supeditada a los principios constitucionales que rigen 
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la actuación de cualquier órgano del Estado y, en el ámbito de las activi
dades específicas para las cuales les es conferida, único en el que puede 
desarrollarse aquélla, deben sujetarse a los principios que la propia Norma 
Fundamental establece tratándose de la educación que imparta el Estado. 

Fuente: Tesis: 2a. XXXVl/2002, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XV, abril de 2002, p. 576, Tesis 
Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Autonomía Universitaria 

Autogobierno 

LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSER
VANCIA GENERAL QUE LA INTEGRAN SON PARTE DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 

Con el fin de que las universidades públicas logren el pleno desarrollo de su 
autonomía, tanto el legislador federal como las Legislaturas Locales tienen 
facultad para habilitar a determinados órganos de tales instituciones para 
emitir disposiciones administrativas de observancia general que, en com
plemento y al tenor de lo dispuesto en la Constitución General de la Repú
blica y de las leyes respectivas, normen los términos y condiciones en que 
desarrollarán los servicios educativos que decidan prestar, los requisitos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y la forma en 
que administrarán su patrimonio, es decir, regulan el funcionamiento in
terno de dichas instituciones y establecen derechos y obligaciones que han 
de regir las relaciones con los servidores públicos que encarnan los órganos 
que las componen y con los gobernados con los que entablan relaciones 
jurídicas de diversa índole; no obstante, tales disposiciones administrativas 
están sujetas al principio de preferencia o primacía de la ley, por lo que la 
regulación contenida en ellas no puede derogar, limitar o excluir lo dispues
to en un acto formalmente legislativo. 
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Fuente: Tesis: 2a. XXXVll/2002, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época Segunda Sala, t. XV, abril de 2002, p. 587, Tesis 
Aislada (Administrativa). 

Criterios judiciales relevantes 

Temas: 
Autonomía universitaria 
Legislación universitaria 
Orden jurídico nacional 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. NO ES UNA EMPRESA Y, POR LO 

MISMO, NO LE ES APLICABLE LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A LOS PATRONES EN EL 

ARTÍCULO 136 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo establece la obligación de toda 
empresa de proporcionar habitación a sus trabajadores, aportando al Fondo 
Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre sus salarios; sin embargo, 
esa obligación no se puede imponer a la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, porque no se trata de una empresa, en virtud de que de acuerdo con 
su ley orgánica tiene como fin crear, preservar y difundir la cultura en bene
ficio de la sociedad, con el objeto no de la obtención de un lucro, para que 
pudiera considerarse como una unidad económica de producción o distribu
ción de bienes o servicios, sino como una institución con fines de preservar 
y difundir la cultura superior, cuyo patrimonio se conforma con legados, 
donaciones y subsidios de los Gobiernos Federal, Estatal o Municipal. 

Fuente: Tesis: IV.3o.T.104 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época Tribunales Colegiados de Circuito, t. XV, abril de 2002, 
p. 1373, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

IMPARTICIÓN DE CÁTEDRA POR JUBILADOS DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE 
SAN NICOLÁS DE HIDALGO. CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO QUE LA RIGE, 
SÓLO PUEDEN HACERLO HONORÍFICAMENTE. 

La jubilación constituye una prestación de origen contractual en la que, 
satisfechos los requisitos consensuales, se otorga una pensión, como com
pensación o reconocimiento a los esfuerzos desarrollados en determinado 
tiempo por el trabajador, en beneficio de la empresa; lo que implica que 
ejercitado el derecho y otorgado el mismo concluye la relación obrero-pa
tronal por mutuo consentimiento, porque el jubilado deja de prestar servi
cios y la subordinante deja de cubrir el salario que aquél percibía, creándose 
así un régimen de prestaciones que tienen origen en el pacto colectivo; y 
si bien la cláusula 134 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y el sindicato de traba
jadores, en vigor en el año dos mil, similar a la 136 del de dos mil uno, esta
blece que los académicos jubilados podrán impartir clases a un solo grupo 
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sin rebasar seis horas semana-mes, en alguna de las dependencias en que 
las impartían, derecho factible de ejercer a partir del permiso prejubilatorio, 
no es menos cierto que dichos servicios no dan lugar a una nueva relación 
laboral, sino a otra de distinta naturaleza a cuando se prestaba el servicio 
al amparo de la Ley Federal del Trabajo, pues la que existía terminó volun
tariamente por ambas partes al ejercitarse y otorgarse la jubilación, por lo 
que la impartición de clases por parte de los jubilados en los términos de la 
cláusula de mérito, en manera alguna obliga a la patronal a cubrir salario 
alguno por esos servicios por cuanto que el pacto colectivo establece que 
los trabajadores académicos jubilados no pueden desempeñar cargos direc
tivos o trabajos remunerados. 

Fuente: Tesis: Xl.2o.35 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVI, agosto de 2002, 
p. 1303, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

lmpartición de cátedra por jubilados de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. NO SE VIOLA POR LA VERIFICACIÓN QUE HAGA LA 
ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ANTES CONTADURÍA 
MAYOR DE HACIENDA) DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES QUE SE OTORGAN A LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

El artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el principio de autonomía universitaria como la facul
tad y la responsabilidad de las universidades de gobernarse a sí mismas, de 
realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios consignados en el propio precepto, con libertad de cátedra e 
investigación y de examen y discusión de las ideas, de formular sus planes 
de estudio y de adoptar sus programas, así como de fijar los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y de adminis
tración de su patrimonio, pero dicho principio no impide la fiscalización, 
por parte de dicha entidad, de los subsidios federales que se otorguen a las 
universidades públicas para su funcionamiento y el cumplimiento de sus 
fines, porque tal revisión no significa intromisión a su libertad de autogo
bierno y autoadministración sino que la verificación de que efectivamente 
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las aportaciones económicas que reciben del pueblo se destinaron para los 
fines a que fueron otorgadas y sin que se hubiera hecho un uso inadecuado 
o incurrido en desvío de los fondos relativos. La anterior conclusión deri
va, por una parte, de la voluntad del Órgano Reformador expresada en el 
proceso legislativo que dio origen a la consagración, a nivel constitucional, 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el nue
ve de junio de mil novecientos ochenta, tanto del principio de autonomía 
universitaria, como de la responsabilidad de las universidades en el cumpli
miento de sus fines ante sus comunidades y el Estado, su ejecución a la ley 
y la obligación de rendir cuentas al pueblo y justificar el uso correcto de los 
subsidios que se les otorgan. 

Fuente: Tesis: 2a. CXXl/2002, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XVI, octubre de 2002, p. 396, Tesis 
Aislada (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Autonomía universitaria 

Fiscalización a las universidades públicas 

ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN 
CONSTITUCIONALES. 

De lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal se desprende 
que la emisión de todo acto de molestia precisa de la concurrencia indis
pensable de tres requisitos mínimos, a saber: 1) que se exprese por escrito 
y contenga la firma original o autógrafa del respectivo funcionario; 2) que 
provenga de autoridad competente; y, 3) que en los documentos escritos 
en los que se exprese, se funde y motive la causa legal del procedimien
to. Cabe señalar que la primera de estas exigencias tiene como propósito 
evidente que pueda haber certeza sobre la existencia del acto de moles
tia y para que el afectado pueda conocer con precisión de cuál autoridad 
proviene, así como su contenido y sus consecuencias. Asimismo, que el 
acto de autoridad provenga de una autoridad competente significa que la 
emisora esté habilitada constitucional o legalmente y tenga dentro de sus 
atribuciones la facultad de emitirlo. Y la exigencia de fundamentación es 
entendida como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el manda
miento escrito, los preceptos legales que regulen el hecho y las consecuen
cias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad, presupuesto que 
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tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo 
consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; 
mientras que la exigencia de motivación se traduce en la expresión de las 
razones por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa 
su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la 
disposición legal que afirma aplicar. Presupuestos, el de la fundamentación 
y el de la motivación, que deben coexistir y se suponen mutuamente, pues 
no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de 
que se trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia 
para dichas disposiciones. Esta correlación entre los fundamentos jurídicos 
y los motivos de hecho supone necesariamente un razonamiento de la au
toridad para demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a 
los hechos de que se trate, lo que en realidad implica la fundamentación y 
motivación de la causa legal del procedimiento. 

Fuente: Tesis: l.3o.C.52 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVII, abril de 2003, 
p. 1050, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Actos de molestia 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SU ALCANCE. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
P. XXVlll/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, página 119, determinó que 
conforme al artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, las universidades públicas son organismos públi
cos descentralizados con autonomía especial, que implica autonormación 
y autogobierno, en atención a la necesidad de lograr mayor eficacia en la 
prestación del servicio que les está atribuido y que se fundamenta en su 
libertad de enseñanza, sin que ello signifique su disgregación de la estruc
tura estatal, ya que se ejerce en un marco de principios y reglas predetermi
nadas por el propio Estado, restringida a sus fines. En congruencia con ese 
criterio, y en virtud de la autonomía que el dispositivo constitucional citado 
le concede a la Universidad Nacional Autónoma de México, ésta se encuen
tra facultada para gobernarse a sí misma, a través de sus propios órganos, 
así como para autonormarse o autoregularse, es decir, aprobar las normas 

1 278 Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



que habrán de regir a su interior, lo que se traduce necesariamente en la 
aprobación y emisión de su propia legislación, así como en la creación de 
sus propios órganos de gobierno, entre ellos los encargados de resolver las 
controversias que se deriven del incumplimiento de su propia normativa. 

Fuente: Tesis: 1 a. Xl/2003, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Primera Sala, t. XVII, mayo de 2003, p. 239, Tesis Aislada 
(Administrativa). 

Temas: 
Autonomía universitaria 

Autonormación 
Autorregulación 

TRIBUNALES ESPECIALES. El TRIBUNAL UNIVERSITARIO Y EL CONSEJO DE HONOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, NO TIENEN ESA CALIDAD. 

El Tribunal Universitario y el Consejo de Honor de la Universidad Nacional 
Autónoma de México fueron creados por un ordenamiento legal general, 
abstracto e impersonal como lo es el Estatuto General de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, además de que su creación tuvo como fi
nalidad que se juzguen los actos de los miembros del personal académico 
y alumnos que transgredan la legislación universitaria, sin establecerse un 
número determinado de personas o asuntos de los que deba conocer, ya 
que su ámbito de competencia comprende a toda la comunidad universi
taria de ese centro de estudios y por todos los hechos o actos que infrinjan 
las normas universitarias, por lo que dichos órganos no tienen la calidad de 
tribunales especiales de los prohibidos por el artículo 13 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fuente: Tesis: 1 a. Xll/2003, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Primera Sala, t. XVII, mayo de 2003, p. 245, Tesis 
Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Tribunal universitario de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Consejo de honor de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Universidad Nacional Autónoma de México 
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UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS. SON AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO 

CUANDO EMITEN ACTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU PATRIMONIO QUE INCIDEN 

EN LA ESFERA DE DERECHOS DE LOS PARTICULARES. 

Del estudio de la ejecutoria que dictó la Segunda Sala de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 12/2000, 
publicada en las páginas trescientos veintiuno y siguientes del Tomo XV, 
marzo de dos mil dos, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, se obtiene que dicho Alto Tribunal decidió que 
las universidades públicas son organismos descentralizados conformado
res de la estructura del Estado como entidad política, y cuando ejercen su 
autonomía para determinar sus planes y programas, fijar los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y administrar 
su patrimonio, lo hacen como autoridades con base en las facultades que 
les confiere la Constitución General de la República, las Particulares de los 
Estados, su ley orgánica y demás estatutos jurídicos que las rigen, actuando 
por sí y ante sí frente a los gobernados sin necesidad de acudir a los tribu
nales ordinarios para que se produzcan las consecuencias jurídicas que de 
sus actos derivan. Por tanto, cabe concluir que cuando las universidades 
autónomas emiten actos en la administración de su patrimonio que inciden 
en la esfera de derechos de los particulares, lo hacen como autoridad para 
los efectos del amparo. 

Fuente: Tesis: Vlll.4o.1 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVII, mayo de 
2003, p. 1287, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidades autónomas 

Autoridad para efectos del juicio de amparo 

UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. LA RESOLUCIÓN QUE 
EMITAN EN EL SENTIDO DE EXPULSAR A UN ALUMNO QUE INFRINGIÓ LA NORMA
TIVA APLICABLE, NO VIOLA EL DERECHO A LA EDUCACIÓN. 

De lo dispuesto en el artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que las universidades e institu
ciones de educación superior tienen una autonomía normativa y orgánica 
plena, lo que les permite expedir su propia legislación e instituir sus propios 
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órganos de gobierno. Ahora bien, si un gobernado infringe la normativa 
establecida por aquellos órganos, instruyéndosele un procedimiento admi
nistrativo que culmina con su expulsión como alumno, dicha resolución no 
puede considerarse como violatoria del derecho a la educación consagrado 
en el artículo 3o. de la propia Constitución Federal, ya que éste en ningún 
momento establece que las universidades e instituciones de educación su
perior no puedan expulsar a los alumnos que hayan infringido el marco 
legal aplicable. 

Fuente: Tesis: 1 a. Xlll/2003, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Primera Sala, t. XVII, mayo de 2003, p. 245, Tesis 
Aislada (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Universidades e instituciones de educación superior 

Derecho a la educación 
Expulsión de alumno en las universidades e instituciones de educación superior 

UNIVERSIDADES. LA VIOLACIÓN AL CICLO ESCOLAR SÓLO ES OPONIBLE A SUS 

ALUMNOS HASTA ANTES DE LA APROBACIÓN DEL EXAMEN PROFESIONAL. 

De conformidad con el artículo quinto del acuerdo del subsecretario de Pla
neación y Coordinación de la Secretaría de Educación Pública, mediante el 
cual se abrogan los acuerdos emitidos el 22 de febrero de 1972 y el 21 de fe
brero de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, los estudiantes que a la fecha 
de entrada en vigor de dicho acuerdo hayan concluido sus estudios y tengan 
violación de ciclo, deberán acudir a la institución donde cursaron su último 
ciclo escolar, a fin de presentar el certificado completo del nivel educativo 
que provocó la invasión de ciclo. Tratándose de universidades, éstas pueden 
oponer violación al ciclo escolar a sus alumnos hasta antes de que aprueben 
su examen profesional, atendiendo al principio de seguridad jurídica que 
debe regir a todo acto de autoridad, ya que al haber realizado y aprobado el 
examen recepcional se pierde el carácter de alumno y adquiere el de egre
sado. Por tanto, si una institución universitaria inscribe a un alumno con 
violación al ciclo escolar, permite que curse la totalidad de estudios de licen
ciatura, lo somete y aprueba en un examen profesional, tal irregularidad es 
atribuible única y exclusivamente a la universidad, no así al estudiante, ya 
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que aquella tuvo un periodo suficiente para verificar la idoneidad de los do
cumentos exhibidos por el estudiante, resultando ilegal su determinación 
de no reconocer los estudios cursados y el examen profesional aprobado. 

Fuente: Tesis: l.7o.A.228 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVIII, julio de 
2003, p. 1245, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidades 

Ciclo escolar en las universidades 
Examen profesional 

PETICIÓN. TRATÁNDOSE DE ESE DERECHO NO EXISTEN ACTOS DERIVADOS DE OTROS 
CONSENTIDOS QUE ORIGINEN LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. 

El artículo 80. constitucional concede a los gobernados el derecho de peti
ción cuando se formula por escrito, de manera pacífica y respetuosa. De ese 
modo, cuando se satisfacen esos requisitos basta que el particular se duela 
en su demanda de garantías que en su contra se transgredió ese derecho 
para que resulte procedente el juicio de amparo y, en consecuencia, sean 
examinados los conceptos de violación propuestos por la parte quejosa en 
el amparo indirecto, esto es, si la autoridad emitió la respuesta correspon
diente en forma congruente y en breve término, con independencia de que 
la autoridad responsable manifieste en su informe justificado que existe 
algún acto relacionado con la petición que fue consentido por la peticiona
ria. Lo anterior obedece al hecho de que cada petición hecha a la autoridad 
es autónoma respecto a cualquier otro acto, de donde se sigue que no se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XI del artículo 
73 de la Ley de Amparo. 
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Fuente: Tesis: l.7o.A.53 K, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVIII, agosto de 
2003, p. 1796, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Derecho de petición 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LOS PROFESORES INTERINOS 

CON TRES AÑOS DE DOCENCIA TIENEN DERECHO A QUE SE ABRA CONCURSO DE 

OPOSICIÓN EN LA MATERIA QUE IMPARTAN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENO

MINACIÓN DE LA CLAVE QUE COMO INTERINOS LOS DISTINGA. 

El artículo 48 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad Na
cional Autónoma de México establece que: "Los profesores interinos de 
asignatura con antigüedad mayor de un año, deberán presentarse a los 
concursos de oposición para ingreso que se convoquen en la materia que 
impartan. Los que no cumplan esta obligación o no sean seleccionados, 
no tendrán derecho a que se les asigne grupo, salvo que la comisión dic
taminadora los declare aptos para la docencia y recomiende la prórroga 
de su nombramiento. Los profesores interinos con tres años de docencia, 
tendrán derecho a que se abra un concurso de oposición para ingreso."; 
es decir, contempla dos hipótesis, la primera, como una obligación para 
que el profesor interino de asignatura con antigüedad mayor de un año se 
presente a los concursos de oposición para ingreso que se convoquen "en 
la materia que impartan", empero, establece como sanción que los que no 
se presenten o presentándose no sean seleccionados, no tendrán derecho 
a que se les asigne grupo, salvo que la comisión dictaminadora los declare 
aptos para la docencia y recomiende la prórroga de su nombramiento, 
ello con el fin de evitar que ante su incomparecencia dejen fuera a otros 
profesores que estén en aptitud de demostrar mejor capacidad para la do
cencia, a través de un concurso de oposición; y la segunda se contempla en 
el segundo párrafo, al disponer que los profesores interinos con tres años 
de docencia tendrán derecho a que se abra un concurso de oposición para 
ingreso. Con base en la norma transcrita se concluye que en el segundo 
supuesto, los profesores interinos que impartan determinada asignatura, 
con independencia de la clave que los distinga "A" o "B", que tengan tres 
años de docencia, pueden exigir se abra un concurso de oposición para 
ingreso, porque acorde con el artículo 46 del mencionado estatuto, que 
dispone: "Cuando no exista profesor definitivo para impartir una materia, 
el director de la dependencia podrá nombrar un interino que deberá satis
facer los requisitos establecidos en el presente estatuto, por un plazo no 
mayor de un periodo lectivo, prorrogable por dos más si se ha demostrado 
capacidad para la docencia. La persona así designada empezará a laborar 
de inmediato y su nombramiento será sometido a la ratificación del consejo 

Novena Época 283 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



técnico respectivo.", ya que en el término de los tres años han demostrado 
su capacidad para la docencia. 

Fuente: Tesis: l.13o.T.36 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVIII, septiembre 
de 2003, p. 1447, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Profesores interinos en la Universidad Nacional Autónoma de México 
Concurso de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO SE INCUM
PLE CON El REQUISITO EXIGIDO POR EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 7o. DEL RE
GLAMENTO GENERAL DE INCORPORACIÓN Y REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Cuando los actos reclamados constituyan resoluciones en la que se declare 
improcedente una solicitud de renovación de incorporación emitida por la 
Comisión de Incorporación y Revalidación de Estudios del Consejo Univer
sitario de la Universidad Nacional Autónoma de México, así como la orden 
de desincorporación total emitida por la Dirección General de Incorpora
ción y Revalidación de Estudios de la propia universidad, teniendo como 
causa el no haber cumplido con la normatividad legal para impartir la edu
cación media superior, por no contar con instalaciones físicas adecuadas, 
en términos del artículo 7o., inciso b). del Reglamento General de Incorpo
ración y Revalidación de Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, debe negarse la suspensión provisional, ya que en caso contrario 
se contravendrían disposiciones de orden público y se seguirá perjuicio al 
interés social; de acuerdo con lo previsto por el artículo 124, fracción 11, de 
la Ley de Amparo, al permitirse que una institución educativa imparta sus 
estudios sin reconocimiento de validez oficial, olvidando que la sociedad 
está interesada en que esas instituciones cumplan con todos los requisitos 
exigidos por las disposiciones legales en estricto apego a la garantía de 
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educación a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Fuente: Tesis: l.10o.A.37 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XVIII, diciembre 
de 2003, p. 1464, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Suspensión provisional en materia de amparo 

Universidad Nacional Autónoma de México 

SINDICATO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES IMPROCEDENTE 
QUE SUS INTEGRANTES LE RECLAMEN LA DEVOLUCIÓN DE LAS CUOTAS SINDICALES 
Y APORTACIONES AL FONDO DE PENSIÓN JUBILATORIA. 

De lo dispuesto en las cláusulas 11 y 158 del contrato colectivo de trabajo, 
correspondiente al año dos mil tres, celebrado entre la Universidad Autóno
ma de Nuevo León y su sindicato, así como en los artículos 11, 17, inciso e). 
106 y 110 de los estatutos que rigen a este último, se advierte que es obli
gación de todos sus miembros cubrir las cuotas y demás aportaciones con 
las que contribuyen no sólo al sostenimiento económico de la organización 
sindical, sino también a la integración del fondo de pensiones y jubilacio
nes. En tal virtud, la solicitud de devolución de las cuotas y aportaciones 
que se descuentan de los salarios de los trabajadores de dicha institución 
educativa carece de sustento, pues de ningún apartado del pacto colecti
vo, ni de sus estatutos se desprende el derecho a que se devuelvan a los 
miembros del sindicato las cuotas aportadas, esto es, no se deduce algún 
compromiso, deber u obligación de hacer la devolución; de ahí que resulte 
improcedente el reclamo que se haga en ese sentido, sobre todo porque las 
cuotas y aportaciones que se hacen por los miembros del organismo sindi
cal no sólo contribuyen a su sustento económico, sino que también forman 
parte de su patrimonio. 

Fuente: Tesis: IV.3o.T.171 L, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XX, julio de 
2004, p. 1811, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Sindicato de la Universidad Autónoma de Nuevo León 

Cuotas sindicales en la Universidad Autónoma de Nuevo León 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. SUS TRABAJADORES CONTRATA
DOS POR UN PERIODO MENOR A UN AÑO, TIENEN DERECHO A QUE SE LES CUBRA 
LA PARTE PROPORCIONAL DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. 

Las universidades, como organismos autónomos, tienen absoluta libertad 
para dictar sus normas internas y señalar los procedimientos de acceso al 
trabajo académico y selección mediante exámenes de oposición; sin em
bargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 353-U de la Ley Federal del 
Trabajo: "Los trabajadores de las universidades e instituciones a las que 
se refiere este capítulo disfrutarán de sistemas de seguridad social en los 
términos de sus leyes orgánicas, o conforme a los acuerdos que con base 
en ellas se celebren. Estas prestaciones nunca podrán ser inferiores a los 
mínimos establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta ley."; por otra parte, el artículo 37 de la Ley Orgánica de 
la Universidad Autónoma de Baja California, expresamente determina: "Las 
relaciones entre la universidad y su personal de investigación, docente y 
administrativo, se regirán por estatutos especiales que dictará el Consejo 
Universitario. En ningún caso los derechos de su personal serán inferiores a 
los que concede la Ley Federal del Trabajo.", de lo que se desprende que si 
la aludida legislación prevé la obligación de otorgar a los trabajadores que 
tengan más de un año de servicios vacaciones, prima vacacional y aguinal
do, dicha disposición no autoriza a que el lapso trabajado, menor de un año, 
quede sin el pago de tales prestaciones. En tal virtud, si la relación laboral 
termina antes de que se cumpla el año de servicios, independientemente 
de que ello se deba a la conclusión de un contrato por tiempo determinado, 
dichas remuneraciones deberán cubrirse en forma proporcional. 
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Fuente: Tesis: XV.2o.12 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época Tribunales Colegiados de Circuito, t. XX, septiembre de 
2004, p. 1899, Tesis Aislada (Labora 1). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Baja California 
Vacaciones, prima vacacional y aguinaldo 

en la Universidad Autónoma de Baja California 

Criterios judiciales relevantes 
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL CONTRATO DE TRABAJO ENTRE LA UNIVERSIDAD AU
TÓNOMA DE NAYARIT Y EL SINDICATO DEL PERSONAL ACADÉMICO, BIENIO 1998-
1999, ES DE APLICACIÓN PREFERENTE PARA CALCULARLA, TRATÁNDOSE DEL PER
SONAL JUBILADO DURANTE DICHO LAPSO. 

La cláusula 67 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Univer
sidad Autónoma de Nayarit y el Sindicato del Personal Académico para el 
bienio 1998-1999 prevé la prestación denominada "prima de antigüedad" 
-también consagrada en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo- la 
cual, a través del consenso de voluntades de sus celebrantes, fue supera
da a favor de los trabajadores, de tal suerte que para determinar quiénes 
deben gozar de dicho beneficio no debe acudirse al texto consignado en 
la citada ley, sino al pacto contractual, tal como expresamente lo ordena 
el artículo 31 de la propia norma laboral. Ahora bien, tratándose de tra
bajadores académicos jubilados durante este bienio la cláusula en estudio 
prevé la gratificación a dicho personal docente o a sus beneficiarios, según 
sea el caso, con la entrega de una prestación económica equivalente a las 
cantidades que de acuerdo al tiempo laborado merecieren en los casos en 
que culminara la relación de trabajo; consecuentemente, sí les es aplicable 
dicho beneficio. 

Fuente: Tesis: XXIV.1 o.1 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XX, octubre de 
2004, p. 2384, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Prima de antigüedad en la Universidad Autónoma de Nayarit 

Universidad Autónoma de Nayarit 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. PRESUPUESTOS QUE DEBEN 
SATISFACER LOS PROFESORES DEFINITIVOS DE ASIGNATURA PARA LA EXPEDICIÓN 
DE LA CONVOCATORIA PARA UN CONCURSO DE OPOSICIÓN CERRADO O PARA 
OBTENER UNA PROMOCIÓN DE CATEGORÍA O NIVEL. 

Cuando un profesor definitivo de asignatura demanda la expedición de la 
convocatoria para un concurso de oposición cerrado o para promoción, ello 
resulta improcedente si aquél no ha satisfecho previamente el concurso 
de oposición para ingreso o abierto a que aluden los artículos 66 y 68 del 
Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de 

Novena Época 287 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



México; disposiciones que deben acatarse en sus términos, junto con las 
demás contenidas en la ley orgánica de dicha institución, de los estatutos, 
reglamentos e instructivos que de la propia ley emanan, así como del con
trato colectivo de trabajo que rige las relaciones del personal académico 
con la propia universidad, pues dicha institución educativa, por mandato 
constitucional, es autónoma, entre otros aspectos, en relación con el in
greso, promoción y permanencia de su personal académico, y dentro de 
sus atribuciones tiene la libertad de fijar las modalidades de las relaciones 
laborales con ese tipo de servidores. 
Contradicción 134/2005-SS 

Fuente: Tesis: l.6o.T.228 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XX, octubre de 
2004, p. 2421, Tesis Aislada (Laboral) Superada por contradicción. 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Profesor definitivos de asignatura 
en la Universidad Nacional Autónoma de México 

Concurso de oposición cerrado en la Universidad Nacional Autónoma de México 

SEGURO DE VIDA COLECTIVO O DE GRUPO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. CON FUNDAMENTO EN LA CLÁU
SULA 199 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 2000-2002, EL BENEFICIO SE 
ADQUIERE POR EL SOLO HECHO DE SER TRABAJADOR, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE NO SE PRESENTE SOLICITUD NI SE OBTENGA LA PÓLIZA INDIVIDUALIZADA. 

La cláusula 199 del contrato colectivo de trabajo en cita, dispone: "La uni
versidad contratará los seguros que se describen a continuación, los tra
bajadores podrán optar por todos o por alguno de ellos satisfaciendo los 
requisitos que fija la compañía aseguradora. La universidad se compromete 
a que una vez firmados por el trabajador los documentos correspondien
tes, lo dará de alta en la aseguradora en un plazo no mayor de quince días 
laborables.- l. Un seguro de vida de grupo por $46,000.00 (cuarenta y seis 
mil pesos), con doble indemnización por muerte accidental colectiva.-2. 
Un seguro colectivo capitalizable por $24,000.00 (veinticuatro mil pesos). 
con doble indemnización por muerte accidental y triple indemnización por 
muerte. Las primas de los seguros a que se refieren los puntos 1 y 2, serán 
cubiertas en su totalidad por la universidad.". En este sentido, al estar en 
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presencia de una prestación derivada de un derecho social, cuyas bases se 
apartan de las normas del derecho tradicional, y en el que campea la idea 
de un interés comunitario, superior al individual, se concluye que la inter
pretación de la disposición contractual debe ser en el sentido de que no es 
necesario mayor requisito que el de ser trabajador para que se considere in
tegrado o beneficiario del seguro de vida grupal, ya que el derecho al segu
ro de vida que surge de la cláusula 199 antes transcrita, al ser interpretada, 
conlleva a estimar que "los documentos correspondientes" a que alude la 
cláusula de mérito no pueden ser otros que la firma del nombramiento, con 
el cual se adquiere el carácter de empleado, y consecuentemente quedará 
comprendido dentro de la población asegurada, de ahí que si el carácter 
de empleado que tuvo el de cujus está plenamente reconocido y acep
tado por la universidad empleadora, la interpretación aplicable no puede 
ser otra que el extinto ingresó al seguro de grupo por el solo hecho de ser 
trabajador de la universidad, pues se trata de un seguro grupal previamente 
establecido en el que el trabajador no tiene a su cargo el pago de las primas 
correspondientes, porque éstas son obligación del patrón, ello de acuerdo 
con lo pactado; es decir, esta clase de seguros opera en una colectividad, 
que en el presente asunto acontece con todos los trabajadores al servicio 
de la Universidad Autónoma Metropolitana, a quienes les es aplicable el 
contrato colectivo de trabajo; de modo tal que si durante la vigencia del 
contrato de seguro de vida fallece un trabajador, no es necesario demostrar 
la existencia de una solicitud de éste para ser dado de "alta" y gozar del 
seguro de grupo, ni se requiere demostrar que obtuvo una póliza en lo in
dividual para que se considere beneficiario de este seguro, pues comprende 
a la totalidad de los trabajadores sujetos al contrato colectivo de trabajo, 
cuyo siniestro o eventualidad acontezca dentro de la vigencia del seguro 
de grupo de todos aquellos que adquieran la categoría de trabajadores de 
la universidad contratante. 

Fuente: Tesis: l.13o.T.110 L, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXI, abril de 
2005, p. 1505, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma Metropolitana 

Seguro de vida de los trabajadores en la Universidad Autónoma Metropolitana 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. ANTE LA AUSENCIA DE UN 
PROFESOR DEFINITIVO ES POTESTAD DEL DIRECTOR DE LA DEPENDENCIA CORRES
PONDIENTE NOMBRAR UNO INTERINO DE ENTRE LOS DEFINITIVOS, SIN QUE ÉSTOS 
TENGAN DERECHO A RECLAMAR LA DESIGNACIÓN A SU FAVOR. 

La Universidad Nacional Autónoma de México tiene la autoridad para fi
jar las condiciones de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico, mediante las disposiciones de su ley orgánica, los estatutos y 
reglamentos que de ella emanen. Del artículo 46 de su estatuto académi
co, en relación con la cláusula 13, fracción VIII, del contrato colectivo de 
trabajo, se advierte que en la hipótesis de que algún profesor definitivo 
se ausente por cualquier motivo, temporal o definitivamente de su cargo 
en la impartición de las materias que tuviera asignadas, el director de la 
dependencia correspondiente cuenta con la facultad de expedir libremente 
el nombramiento de interino a cualquier profesor que tenga el carácter de 
definitivo para satisfacer las necesidades inmediatas del organismo; conse
cuentemente, los profesores definitivos carecen de derecho para reclamar 
el otorgamiento de un interinato, por ser la designación respectiva una 
potestad exclusiva del director. 

Fuente: Tesis: l.13o.T.111 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXI, mayo de 
2005, p. 1591, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Profesor definitivo en la Universidad Nacional Autónoma de México 
Nombramiento de profesor interino 

en la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. ES PROCEDENTE EL CONCUR
SO DE OPOSICIÓN PARA PROMOCIÓN O CERRADO, PARA EL ASCENSO DE PROFE
SORES DE ASIGNATURA DEFINITIVO. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Estatuto del 
Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, se 
advierte que los profesores de asignatura definitivos se encuentran dentro 
de las hipótesis establecidas en ellos, toda vez que en cuanto al segundo 
supuesto del artículo 78, se trata de profesores e investigadores definitivos 
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que han cumplido tres años de servicios ininterrumpidos, en una misma 
categoría y nivel, quienes tienen derecho a solicitar un concurso de opo
sición para promoción o cerrado, a fin de que se resuelva si procede que 
sean promovidos a la categoría o nivel inmediato superior, de acuerdo a lo 
señalado en el apartado 1 del inciso d) del segundo precepto aludido; por 
lo que no es necesario que previamente se deba aprobar el concurso de 
oposición para ingreso o abierto a que se refieren los artículos 66 y 68 del 
estatuto referido. 

Contradicción 134/2005-SS 

Fuente: Tesis: l.9o.T.204 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXII, agosto de 
2005, p. 2055, Tesis Aislada (Laboral) Superada por contradicción. 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Concurso de oposición cerrado en la Universidad Nacional Autónoma de México 
Profesor de asignatura en la Universidad Nacional Autónoma de México 

SUSPENSIÓN. DEBE CONCEDERSE CONTRA LA RESTRICCIÓN QUE IMPLICA EL LÍMITE 
DE EDAD MÁXIMA SEÑALADO COMO REQUISITO EN UNA CONVOCATORIA PARA 
PARTICIPAR EN UN CONCURSO DE ASPIRANTES A ESTUDIAR UNA LICENCIATURA. 

El requisito de la edad máxima que señale la convocatoria para partici
par en un concurso de selección de aspirantes a realizar los estudios de 
licenciatura, implica un trato discriminatorio e inequitativo que, por una 
parte, trasciende a una privación para quienes rebasen la edad límite para 
disfrutar de un derecho que, prima facie, es irrestricto y, por la otra, es pre
cisamente de donde deriva el interés para obtener la suspensión en virtud 
de que, al perseguir ésta únicamente remover esa limitación y no conceder 
un estatus o privilegio al quejoso, no innova su órbita jurídica sino sola
mente lo pone en posibilidad de acceder a dicho concurso en condiciones 
de igualdad con los otros aspirantes y evita que la eficacia de la restricción 
pueda ocasionar que el juicio quede sin materia y se consume irreparable
mente la violación constitucional reclamada. En este sentido, para acreditar 
el interés suspensional es suficiente la apariencia del buen derecho, es decir, 
la existencia de un derecho que apunta a una credibilidad objetiva y seria 
que descarta una pretensión manifiestamente infundada, además que la 
concesión de la medida cautelar preserva la materia del amparo con lo que 

Novena Época 291 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



se cumple su finalidad primordial. Por último, no se contraviene el interés 
social ni disposiciones de orden público y, por el contrario, de negarse la 
suspensión, se ocasionarían al quejoso daños y perjuicios de difícil repa
ración, aun cuando pudiera obtener una sentencia favorable en cuanto al 
fondo; en la inteligencia de que con ello se toma en cuenta la naturaleza 
de la violación reclamada y la dificultad de reparar la afectación que pueda 
sufrir el agraviado como consecuencia del acto reclamado, que son requisi
tos para la suspensión conforme al artículo 107, fracción X, constitucional. 

Fuente: Tesis: l.4o.A.505 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXII, octubre de 
2005, p. 2507, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Suspensión en materia de amparo 

Edad límite 

SUSPENSIÓN. PROCEDE CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE EXPULSA 

A UN ALUMNO DE UNA UNIVERSIDAD PÚBLICA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124, fracción 11, de la Ley de 
Amparo, la suspensión del acto reclamado procede cuando no se siga per
juicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
En ese sentido, estando además satisfechos los otros requisitos previstos en 
las diversas fracciones del citado artículo 124, procede otorgar esa medida 
cautelar contra los efectos de las resoluciones que determinan la expulsión 
de un alumno, pues su concesión tendrá como único efecto permitir al que
joso continuar ejerciendo los derechos que son inherentes a su calidad de 
estudiante, en tanto se determina la constitucionalidad del procedimiento 
que cuestiona, sin que esto ponga en riesgo el interés social ni el orden pú
blico, dado que el objeto de la legislación universitaria es salvaguardar los 
intereses de los miembros exclusivos de esa comunidad y, en consecuencia, 
los preceptos que la conforman no pueden estimarse en su totalidad de 
orden público e interés social, por mucho que la sociedad se encuentre 
interesada en el cumplimiento de esas disposiciones para la salvaguarda de 
las instituciones educativas. En esos términos, si lo reclamado en el juicio 
de amparo es la expulsión de un alumno determinado en un procedimiento 
seguido por conductas graves sancionadas por la legislación universitaria, 
procede conceder la suspensión, pues de no otorgarse, sobre la base de que 
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el quejoso es peligroso para la comunidad universitaria según lo actuado en 
el procedimiento y lo determinado por las autoridades universitarias, im
plica prejuzgar sobre la constitucionalidad de los actos reclamados, cuando 
su análisis es materia del fondo del asunto; además de que de no conce
derla se causaría un daño de difícil reparación al alumno quejoso, al no ser 
posible restituirlo en el goce de los derechos que en determinado tiempo 
debió ejercitar, tales como asistir a clases, presentar exámenes e, incluso, 
inscribirse en el siguiente curso, con la correspondiente pérdida de tiempo 
y oportunidades, así como el consecuente descrédito personal, y la demora 
para realizar los trámites correspondientes oportunamente. 

Fuente: Tesis: l.15o.A.40 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXII, octubre de 
2005, p. 2510, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Suspensión en materia de amparo 

Expulsión de alumno de una universidad pública 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO 
PARA LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPON
SABLES). 

De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, en relación con el Acuerdo General 76/2003, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y tercero transitorio 
del Acuerdo General 30/2003, que establece los órganos, criterios y proce
dimientos institucionales para la transparencia y acceso a la información 
pública para ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales 
de Circuito y los Juzgados de Distrito, se advierte que entre los objetivos de 
la ley citada se encuentra el garantizar la protección de los datos personales 
en posesión de los sujetos obligados, es decir, la información concerniente a 
una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo otorgó facul
tades al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos 
correspondientes, estableciendo en relación con los datos personales de las 
partes, que con el fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse públi
cas las sentencias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera 
expresa, e impuso a los órganos jurisdiccionales la obligación de que en el 
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primer acuerdo que dicten en los asuntos de su competencia, señalen a las 
partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a 
esa publicación, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su 
consentimiento para que la sentencia respectiva se publique sin supresión 
de datos; de donde se concluye que la protección de los datos personales de 
referencia sólo constituye un derecho para las personas físicas, pues así lo 
señala la fracción 11 del artículo 3 de la ley mencionada, al indicar que por 
aquéllos debe entenderse la información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, excluyendo así a las personas morales, entre las 
que se encuentran las autoridades responsables. 

Fuente: Tesis: Xlll.3o.12 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIII, enero de 
2006, p. 2518, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental 

Confidencialidad de datos personales 

TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los 
ARTÍCULOS 2o., 7o., 13, 14, 18, 19 Y 43 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTES 
EN 2004, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

Los citados preceptos, al establecer la facultad de los particulares titulares 
de la información que obra en poder de las autoridades para delimitar o de
terminar la parte que puede ser de conocimiento público, con el objeto de 
no poner en riesgo información relativa a secretos industriales o aspectos 
técnicos, entre otros y evitar con ello que se les perjudique en el desarro
llo de su actividad y fin, no violan las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, dada la función y objetivo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
de transparentar y publicitar todos los actos de las autoridades federales, 
así como garantizar el derecho a la información contenido en el artículo 60. 
de la Constitución Federal, dicho ordenamiento debe buscar un equilibrio 
entre los principios contenidos en este precepto y aquellos que prevé el 
citado numeral 16, pues estimar lo contrario -que la información en la que 
tienen injerencia particulares y que obra en resguardo de las autoridades 
federales no puede ser proporcionada para consulta de otros gobernados-
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equivaldría a hacer nugatorio el derecho a la información y contravenir el 
propio fin para el cual fue creada la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. Es por ello que en forma sui géneris 
se establecen los mecanismos para lograr el propósito de la indicada Ley 
y, a su vez, se garantiza a los particulares titulares de información en que . 
interviene el Gobierno Federal, que no se trastoquen sus derechos públicos 
subjetivos. 

Fuente: Tesis: 1 a. XXXVI 1/2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXIII, febrero de 2006, p. 650, Tesis 
Aislada (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental 

Garantías de legalidad y seguridad jurídica 

DERECHO DE PETICIÓN. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FOR
MULADOS CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA TRANSGRESIÓN DIRECTA A ESA GA
RANTÍA INDIVIDUAL, SIENDO PARTE FORMAL EN EL PROCEDIMIENTO NATURAL. 

Si el quejoso, al ser parte del procedimiento de origen, reclama transgresión 
al derecho de petición, no puede estimarse que se violente directamente 
la garantía consagrada en el artículo 80. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y referida al derecho a recibir una respuesta de 
la autoridad a la que se dirigió la petición, sino el derecho de acción o, en 
su caso, el debido proceso legal, que son los géneros específicos del dere
cho de petición que, constitucionalmente están debidamente especificados 
y los cuales cuentan con su propia normatividad; así, en los juicios están 
establecidos los medios ordinarios de defensa en contra de sus acciones 
y omisiones en que incurra un órgano jurisdiccional, por ende, cuando se 
habla de una violación al derecho de petición dentro de un procedimiento, 
se tiene que especificar que se trata de una violación indirecta por inexacta 
aplicación de la ley, y como todo acto procesal dentro del procedimiento 
para ser motivo del juicio de amparo debe ser preparado, es decir, deben 
agotarse los recursos ordinarios que tiendan a reparar esa violación; los 
que si no se agotan hará improcedente el juicio o inoperante el concepto 
de violación. Caso contrario sería en el supuesto de que el quejoso tuviera 
el carácter de tercero extraño al procedimiento ordinario, reclamando vio
lación a la garantía constitucional en comento pues, en esta hipótesis, se 
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estaría ante la presencia de una violación directa a la Constitución que se 
combate a través del juicio de amparo. 

Fuente: Tesis: VI l.2o.C.21 K, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIII, marzo de 
2006, p. 1989, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Derecho de petición 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LOS ALUMNOS QUE NO PRE
SENTAN POR ESCRITO SU SOLICITUD DE REGISTRO A LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS 
TÉCNICOS, CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA CON
VOCATORIA A DICHO PROCESO ELECTORAL. 

El artículo 8 del Reglamento para la Elección de Consejeros Universitarios y 
Técnicos Representantes de Profesores, Investigadores y Alumnos, establece 
que para el registro de las fórmulas respectivas, los alumnos deberán pre
sentar su solicitud por escrito, que aquéllas se integran por un propietario 
y un suplente, y que deben manifestar los candidatos su aceptación; de tal 
manera que en aquellos supuestos en los que no se controvierte el desco
nocimiento de las bases relativas para intervenir en el proceso de selección, 
resulta pertinente, para estimar a un estudiante como posible aspirante in
teresado en participar en dicha elección, que su intención quede expresada 
conforme lo ordena dicho precepto legal, ya que quien omite manifestar su 
deseo de participar en dicha contienda electoral en esa forma, no exterio
riza su intención de figurar como posible candidato ni de quedar sometido 
a las consecuencias legales derivadas de esa convocatoria, lo cual implica 
su falta de interés jurídico. Exigencia que se estima legal, atento a que el 
artículo 35, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ordena que para aspirar a un cargo mediante el sufragio, se 
requiere cumplir con los requisitos previstos por la ley de la materia, como 
es el anteriormente señalado; motivo por el cual se actualiza la causa de 
improcedencia prevista por el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo. 

Fuente: Tesis: l.7o.A.457 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIII, mayo de 
2006, p. 1917, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Elección de consejeros técnicos en la Universidad Nacional Autónoma de México 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. LA DETERMINACIÓN DE NO APRO
BAR EN UN EXAMEN DE GRADO AL SUSTENTANTE NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 

Para determinar si un acto unilateral de una universidad pública extin
gue los derechos y obligaciones que un gobernado tiene incorporados a 
su esfera jurídica y que lo ubican en una específica situación jurídica res
pecto de aquélla, debe analizarse si se está en presencia de una relación 
de supra a subordinación que tenga su origen en la ley. En esa tesitura, el 
acto mediante el cual el órgano competente de la Universidad Autónoma 
Metropolitana determina no aprobar en un examen de grado a quien lo 
sustenta, no puede considerarse como un acto de autoridad susceptible de 
ser impugnado en vía de amparo indirecto, pues a través de esa determi
nación no se impide a un particular continuar disfrutando del cúmulo de 
derechos que le asistían al ubicarse en la situación jurídica de alumno, toda 
vez que conforme a la legislación universitaria, ésta se pierde al acreditar 
las unidades de enseñanza-aprendizaje que conforman el plan de estudios 
respectivo y, por tanto la posibilidad del quejoso de aprobar un examen de 
grado no puede considerarse como un derecho que estuviera incorporado a 
su esfera jurídica; en otras palabras, si al momento de presentar el examen 
de grado ya se perdió la calidad de alumno, la determinación mencionada 
no se traduce en el ejercicio de una auténtica potestad administrativa que 
tenga la calidad de acto de autoridad para efectos del juicio de garantías. 

Fuente: Tesis: l.3o.A.54 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIV, julio de 2006, 
p. 1399, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma Metropolitana 

Acto de autoridad 
Juicio de amparo indirecto 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. ÁM
BITO DE APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 

Al disponer el artículo 2o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental: "Toda la información gubernamental 
a que se refiere esta Ley es pública y los particulares tendrán acceso a la 
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misma en los términos que ésta señala", resulta evidente que el ámbito de 
aplicación de este ordenamiento rige sólo para los particulares o goberna
dos interesados en obtener información de carácter público y no tratándose 
de peticiones hechas por servidores públicos conforme a sus atribuciones y 
para fines propios a su cargo. Por ello, tales autoridades deben proporcio
nar la información que les sea requerida con el fin esencial e inmediato de 
desarrollar las funciones que tienen jurídicamente encomendadas. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLXVl/2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXIV, octubre de 2006, p. 283, 
Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental 

DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL. LA ASÍ CALIFICADA POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA EN VIRTUD DE UN MANDATO LEGAL, DEBE PERMANECER EN EL 

SECRETO DEL JUZGADO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

Cuando la Comisión Federal de Competencia niegue el acceso a una infor
mación por considerarla confidencial en virtud de un mandato legal, y a 
solicitud del quejoso se requiera su exhibición en el juicio constitucional, el 
Juez de Distrito debe mantenerla en el secreto del juzgado, por lo menos en 
la etapa procesal, sin acceso a las partes; de no ser así, se haría nugatorio el 
carácter de confidencial que le otorga la ley a la multicitada documentación, 
ocasionando incluso que quede sin materia el juicio de garantías si tal nega
tiva de acceso a la información es el acto reclamado. Por ello, la presunción 
de confidencialidad que en principio pesa sobre la documentación en cues
tión debe prevalecer en tanto no se considere la posibilidad jurídica de que 
su contenido pueda ser hecho del conocimiento de las partes en el juicio 
o, incluso, invocado por el propio juzgador para fundar y motivar el fallo 
definitivo, o cualquier otra resolución que esté obligado a pronunciar en él. 

1 298 

Fuente: Tesis: l.7o.A.498 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribuna les Colegiados de Circuito, t. XXV, febrero de 
2007, p. 1701, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas 
Documentación confidencial 

Comisión Federal de Competencia 

Criterios judiciales relevantes 
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CONSULTORES JURÍDICOS EGRESADOS DE LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA DE PUEBLA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS ARTÍCULOS 19 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y 17, FRACCIÓN XXI, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, 
NO PERMITAN QUE AQUÉLLOS PUEDAN COMPARECER ANTE LAS INSTANCIAS JU
DICIALES ESTATALES COMO ABOGADOS PATRONOS, TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
LIBERTAD DE TRABAJO. 

De conformidad con el alcance que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia · 
de la Nación ha fijado a la garantía constitucional de libertad de trabajo en 
la jurisprudencia P./J. 28/99, de rubro: "LIBERTAD DE TRABAJO. No ES ABSOLUTA 
DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO 50., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS).", se estima que el artículo 19 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Puebla, y el numeral 17, fracción XXI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Puebla, en cuanto establecen, respectiva
mente, que es un presupuesto procesal que todos los escritos y promocio
nes que se presenten por las partes, estén autorizados por un "abogado 
patrono" y, que será facultad del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado el ordenar el registro de los títulos de "abogados" que presenten los 
interesados siempre que se reúnan los requisitos legales para ello, pero sin 
establecer que tal función podrá desempeñarse por quienes ostenten el títu
lo de abogado o sus equivalentes en los términos de la legislación educativa 
aplicable; violentan el contenido del artículo 5º constitucional al limitar, 
en el caso de los profesionistas con título de consultor jurídico legalmente 
expedido por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, y registrado 
como tal en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educa
ción Pública, el patrocinio de negocios jurídicos ante los órganos judiciales 
del Estado de Puebla como actividad inherente a su profesión. Lo anterior, 
porque el aludido profesionista cuenta con los conocimientos técnicos y 
científicos necesarios para fungir como perito en Derecho, siendo que la 
diferencia en la denominación del título que se le expide obedece única
mente a una cuestión de orden meramente terminológico, como también 
acontece tratándose de los títulos que se expiden como abogado, notario 
y actuario, o como licenciado en Derecho, por las distintas instituciones 
educativas, sin que exista entre ellos alguna distinción objetiva, por lo que 
en el caso del aludido consultor jurídico, si acredita contar con los cono
cimientos inherentes a tales profesiones, es inconcuso que acorde con la 
garantía constitucional de la libertad de trabajo, está facultado también 
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para desempeñar en plenitud las actividades propias de cualquier área del 
conocimiento jurídico. 

Fuente: Tesis: Vl.lo.A.221 A, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 'Xt.V, abril de 
2007, p. 1681, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Consultores jurídicos 

Derecho a la libertad de trabajo 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS. EL RECTOR Y OTROS FUNCIONARIOS 
NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO SEPARAN DE MANERA DEFINITIVA A UN REPRESENTANTE ACA

DÉMICO DEL CONSEJO RESPECTIVO. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju
risprudencia 2a./J. 102/2002, publicada en la página 298, Tomo XVI, oc
tubre de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, con el rubro: "UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SU
PERIOR AUTÓNOMAS POR LEY. LOS CONFLICTOS ORIGINADOS CON MOTIVO DE LAS 
RELACIONES LABORALES CON SU PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO, DEBEN 
RESOLVERSE POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE.", estableció que los 
conflictos entre las universidades autónomas y sus trabajadores deben ser 
dilucidados ante una Junta de Conciliación y Arbitraje, lo que de ningún 
modo implica violación a la autonomía universitaria en lo que se refiere 
a su facultad para fijar el ingreso, promoción y permanencia de su per
sonal académico y administrativo. En ese tenor, aquellos individuos de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, como son el rector, el presidente o 
el secretario del Consejo de las Unidades Académicas, que con tal calidad 
intervengan en la elección de un nuevo director de cualquiera de aquéllas 
y con ello afecten a un representante académico al separarlo definitiva
mente del consejo respectivo, no tienen el carácter de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo, porque no actúan investidos de imperio, sino 
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equiparados a un patrón, en una relación de coordinación, cuyo conflicto 
debe ser resuelto ante la instancia laboral que corresponda. 

Fuente: Tesis: XIX.2o.A.C.45 A, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXV, mayo de 
2007, p. 2239, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Rector y otros funcionarios de la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

IGUALDAD JURÍDICA DEL HOMBRE Y LA MUJER PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o., 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. SUS ALCANCES. 

El primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que prevé la igualdad del hombre y la mujer frente a la ley 
y ordena al legislador que proteja la organización y el desarrollo de la 
familia, se introdujo en la Carta Magna mediante reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974 como parte de 
un largo proceso para lograr la equiparación jurídica del género femeni
no con el masculino. Así, en la relativa iniciativa de reformas se propuso 
elevar a rango constitucional la igualdad jurídica entre ambos y se indicó 
que ésta serviría de pauta para modificar leyes secundarias que incluyeran 
modos sutiles de discriminación. De manera que la referida igualdad im
plica una prohibición para el legislador de discriminar por razón de género, 
ya que frente a la ley, el hombre y la mujer deben ser tratados por igual; 
de ahí que el artículo 4o. constitucional, más que prever un concepto de 
identidad, ordena al legislador que se abstenga de introducir distinciones 
injustificadas o discriminatorias. 

Fuente: Tesis: 1 a. CLll/2007, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXVI, julio de 2007, p. 262, Tesis 
Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la igualdad jurídica 
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VIDA PRIVADA E INTIMIDAD. 51 BIEN SON DERECHOS DISTINTOS, ÉSTA FORMA 
PARTE DE AQUÉLLA. 

La vida se constituye por el ámbito privado reservado para cada persona y 
del que quedan excluidos los demás, mientras que la intimidad se integra 
con los extremos más personales de la vida y del entorno familiar, cuyo 
conocimiento se reserva para los integrantes de la unidad familiar. Así, el 
concepto de vida privada comprende a la intimidad como el núcleo pro
tegido con mayor celo y fuerza porque se entiende como esencial en la 
configuración de la persona, esto es, la vida privada es lo genéricamente 
reservado y la intimidad -como parte de aquélla- lo radicalmente vedado, 
lo más personal; de ahí que si bien son derechos distintos, al formar parte 
uno del otro, cuando se afecta la intimidad, se agravia a la vida privada. 

Fuente: Tesis: 1 a. CXLIX/2007, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXVI, julio de 2007, p. 272, Tesis 
Aislada (Penal). 

Temas: 
Derecho a la vida privada 

Derecho a la intimidad 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "BENITO JUÁREZ" DE ÜAXACA. EL CONSEJO TÉCNICO 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES ES EL SUPERIOR JERÁRQUI
CO DEL COORDINADOR GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA, POR TANTO, ÉSTE ESTÁ OBLIGADO A ACATAR, RESPETAR Y CUMPLIR LOS 
ACUERDOS ADOPTADOS POR AQUÉL. 

De los artículos 18, 49, 50, 52 y 64 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, se advierte que los consejos técnicos, 
en el ámbito de su competencia, son la primera autoridad de cada una de 
las facultades, escuelas e institutos de investigación en materia académica, 
legislativa, jurisdiccional y electoral; de ahí que el Consejo Técnico de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de dicha universidad, como órgano 
de gobierno, sea el superior jerárquico del coordinador general de estudios 
de posgrado e investigación jurídica y, por tanto, éste está obligado a aca
tar, respetar y cumplir los acuerdos adoptados por aquél con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones y deberes; no obsta a lo anterior el hecho de 
que el Reglamento General de Estudios de Posgrado de dicha institución 
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faculte al Consejo General de Estudios de Posgrado para resolver los asun
tos académicos o escolares no previstos en el citado reglamento y que por 
su naturaleza pudiesen afectar a más de una coordinación general de estu
dios de posgrado, ya que por disposición expresa de la citada ley orgánica la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales comprende no sólo la licenciatura , 
sino también el nivel posgrado, integrado por los niveles de maestría y 
doctorado; por ende, al formar parte la referida coordinación general de la 
citada facultad, su superior jerárquico es el consejo técnico de ésta. 

Fuente: Tesis: Xlll.1 o.28 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVI, septiembre 
de 2007, p. 2681, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA DE NUEVO LEÓN. LA REPRESENTACIÓN LEGAL RESPECTO DE LOS ACUERDOS 
EN RELACIÓN CON DICHAS PRESTACIONES LA TIENE EL RECTOR DE ESA INSTITU
CIÓN. 

De la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nuevo León se advier
te que la autoridad de mayor jerarquía en dicha institución es el Consejo 
Universitario, quien encomienda a la Junta de Gobierno y deposita en la 
Comisión de Hacienda la facultad de fortalecer y acrecentar el patrimonio 
de esa institución; sin embargo, ello no puede interpretarse en el sentido de 
que esos órganos tengan necesariamente que intervenir en los acuerdos 
relacionados con las jubilaciones y pensiones de los trabajadores de dicha 
universidad, toda vez que en términos de los artículos 26 y 28 de la aludida 
ley orgánica, en relación con la cláusula 6 del Contrato Colectivo de Trabajo 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el rector es quien tiene la re
presentación legal de ésta. 

Fuente: Tesis: IV.3o.T.253 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVI, octubre de 
2007, p. 3203, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Jubilaciones en la Universidad Autónoma de Nuevo León 

Universidad Autónoma de Nuevo León 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRIN
CIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. 

De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el rela
tor especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, 
el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en 
Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial 
de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, 
aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información 
los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho humano funda
mental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser sim
ple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema 
restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo 
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor 
que el interés público en general de tener acceso a la información; mientras 
que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, 
órganos constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales 
y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para la so
ciedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o 
confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal. 

Fuente: Tesis: l.8o.A.131 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVI, octubre de 
2007, p. 3345, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental 

UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS. LA AC
CIÓN DE NULIDAD DE UN CONCURSO PARA INGRESAR A LABORAR POR PRIMERA 
VEZ COMO ACADÉMICO, EJERCIDA POR UN PARTICIPANTE QUE NO RESULTÓ GA
NADOR, ES DE NATURALEZA LABORAL Y SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

El hecho de que aún no se haya iniciado un vínculo contractual entre un 
participante que no resultó ganador de un concurso efectuado para ingre-
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sar por primera vez como académico al servicio de alguna universidad o 
institución de educación superior que por ley goce de autonomía, no obsta 
para concluir que la acción que aquél ejerza pretendiendo la nulidad del 
referido certamen porque en su opinión él fue el vencedor, es de naturaleza 
laboral, por lo que corresponde conocer de tal conflicto a la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, pues aunque el accionante no tiene la calidad 
de empleado precisamente porque no resultó ganador, lo cierto es que a 
través de la acción precisada pretende iniciar una relación laboral con la 
institución de que se trate; por tanto, si de conformidad con el artículo 
604 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación y Arbi
traje conoce no sólo de conflictos suscitados entre trabajadores y patrones 
derivados de las relaciones laborales, sino también de hechos íntimamente 
relacionados con tales vínculos de trabajo, es incuestionable que la referida 
autoridad es competente para conocer del juicio respectivo, en tanto que 
la pretensión referida se encuentra "íntimamente relacionada" con una re
lación laboral. No se opone a lo anterior la circunstancia de que las institu
ciones como las aludidas cuenten con autonomía para fijar los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico, en términos 
de la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues esa "autonomía" no tiene el alcance de hacer in
atacable la declaratoria de vencedor del certamen aludido, en términos de 
la jurisprudencia 2a./J. 102/2002, de rubro: "UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY. LOS CONFLICTOS ORIGINADOS CON 
MOTIVO DE LAS RELACIONES LABORALES CON SU PERSONAL ADMINISTRATIVO YACA
DÉMICO, DEBEN RESOLVERSE POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", sus
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, octubre de 2002, página 298. 

Fuente: Tesis: l.4o.T.68 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, 170423, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVII, enero 
de 2008, p. 2835, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidades e instituciones de educación superior autónomas 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
Nulidad de un concurso para ingreso 

en la Universidad Nacional Autónoma de México 
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FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DEL 
REGISTRO DE CANDIDATOS Y LA CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN DE SU DIRECTOR, 
ANTE LA MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 104 DEL ESTATUTO GE
NERAL DE LA CITADA INSTITUCIÓN EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

La modificación al artículo 104, fracción 11, del Estatuto General de la Uni
versidad Autónoma de Nuevo León, aprobada el 14 de septiembre de 2006, 
con la que se dejó de considerar como requisito para ser director de escuela 
o facultad, tener tres años o más de antigüedad como profesor ordinario en 
la dependencia de que se trate, salvo en las escuelas o facultades de reciente 
creación, que incide en la convocatoria para llevar a cabo el proceso eleccio
nario para el cargo de director de la Facultad de Derecho y Criminología de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, así como en los actos inherentes 
a él verbigracia, el registro de candidatos y la celebración de dicha elección, 
hace procedente conceder contra éstos la suspensión provisional. Lo anterior 
es así, toda vez que con la concesión de la medida cautelar no se conculca el 
interés de la sociedad ni se contravienen disposiciones de orden público, 
debido a que el procedimiento electoral se lleva a cabo hacia el interior de 
la citada universidad, lo que desde luego incumbe única y exclusivamen
te a la comunidad universitaria, pues aun cuando la sociedad se encuentre 
interesada en el cumplimiento de esas disposiciones para la salvaguarda del 
debido orden y convivencia en las instituciones educativas, lo cierto es que 
en el procedimiento nada tiene que ver el interés de la sociedad, conside
rada en su generalidad y, en todo caso, sólo causa un perjuicio a quienes se 
inscriban y postulen para ocupar el referido cargo. Se concluye lo anterior, 
además, debido a que la dificultad en la reparación de los daños o perjuicios 
que llegara a resentir el agraviado no se circunscribe al acto en sí mismo con
siderado, pues la apertura de la convocatoria a otros aspirantes que no cuen
ten con la antigüedad que anteriormente consignaba dicha norma implica
ría, de concederse la protección constitucional, una doble valoración de las 
aptitudes frente a los que intervengan a raíz de la convoc~toria modificada 
y, posteriormente, en la emisión de una nueva en cumplimiento del amparo. 

Fuente: Tesis: IV.1 o.A.86 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVII, febrero de 
2008, p. 2273, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Suspensión provisional en materia de amparo 
Registro de candidatos para director en la Universidad Autónoma de Nuevo León 

Elección de director 
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MENORES DE EDAD. PROCEDE INTRODUCIR EN EL AMPARO DIRECTO EL EXAMEN 
NOVEDOSO DE LA COMPETENCIA DE LA RESPONSABLE EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE, CUANDO SE INVOLUCRAN CUESTIONES RELATIVAS A AQUÉLLOS (EX
CEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 2A./J. 84/2002). 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia 2a./J. 84/2002, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 203, de rubro: 
"AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE INTRODUCIR EN EL JUICIO EL EXAMEN NOVEDOSO 
DE lA INCOMPETENCIA DE lA RESPONSABLE NI A TÍTULO DE SUPLENCIA DE lA QUEJA 
DEFICIENTE, NI BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL ORDENAMIENTO QUE RIGE lA COMPE
TENCIA HA SIDO DEClARADO INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE lA SUPREMA 
CORTE.", estableció que no procede introducir en el juicio de amparo directo 
el examen novedoso de la incompetencia de la autoridad responsable, ni a 
título de suplencia de la queja deficiente. Por otra parte, la Primera Sala de 
ese Máximo Tribunal, en la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, publicada en el 
mismo órgano de difusión, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 167, de rubro: 
"MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE lA SUPLENCIA DE lA QUEJA, EN TODA SU 
AMPLITUD SIN QUE OBSTE lA NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CA
RÁCTER DEL PROMOVENTE.", sostiene el criterio de que en tratándose de menores 
de edad o incapaces, procede la suplencia de la queja en toda su amplitud, 
sin que obste la naturaleza de los derechos cuestionados ni el carácter del 
promovente, ello en atención a que la sociedad tiene interés en asegurar la 
protección del interés superior del menor de edad o del incapaz. Ahora bien, 
tomando como base la jurisprudencia anterior, se considera que cuando se 
trata de asuntos en los que se involucren cuestiones relativas a menores de 
edad, por excepción, sí es factible analizar aun en suplencia de la queja, la 
cuestión relativa a la competencia del tribunal de apelación, pues no deben 
pasarse por alto los principios rectores de la protección de los menores, entre 
ellos, el interés superior de la infancia y el de la tutela plena e igualitaria de 
los derechos humanos y de las garantías constitucionales; además, porque en 
la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 46/2002-SS y que dio ori
gen a la jurisprudencia citada en primer término, no se analizaron cuestiones 
relativas al interés superior que impera en tratándose de menores de edad, 
ni tampoco se abordó lo relativo a la competencia de un tribunal de alzada. 

Fuente: Tesis: XX. lo.208 C, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVII, marzo de 
2008, p. 1782, Tesis Aislada (Civil). 

Novena Época 

Temas: 
Menores de edad 

Suplencia de la queja 
Amparo directo 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. El 
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. su EJERCICIO SE ENCUENTRA 
LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció 
que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene 
límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el 
respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, 
en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, 
al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la 
información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en 
el artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspon
dientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reserva
dos, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o 
de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien 
jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia en
tre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la res
tricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria 
para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con 
la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la 
garantía individual mencionada o para la sociedad en general. 

1 308 

Fuente: Tesis: 2a. XLlll/2008, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXVII, abril de 2008, p. 733, Tesis 
Aislada (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información pública gubernamental 

Criterios judiciales relevantes 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. LA NEGATIVA DE UNA INSTITUCIÓN 
PÚBLICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE PROPORCIONAR UN EXPERTO EN DETERMI
NADA RAMA PARA QUE RINDA EL DICTAMEN REQUERIDO, AUN CUANDO RECO
NOCE CONTAR CON PERSONAL QUE CUBRE EL PERFIL SOLICITADO, SIN EXPONER 
RAZONAMIENTOS FUNDADOS DEL IMPEDIMENTO LEGAL PARA ELLO, NO IMPLICA 
QUE EL JUZGADOR FEDERAL DEBA CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 20, INCISO A), DEL ACUERDO GENERAL 37 /2001 DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA NOMBRAR UN PERITO. 

De conformidad con los artículos 4o., 52, 59, 79, 80 y 90 del Código Fede
ral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 
conforme a su numeral 2o., párrafo segundo, para el conocimiento de la 
verdad el juzgador está facultado para valerse de toda persona, sea par
te o tercero (especialista en determinada materia). para decretar en todo 
tiempo la práctica de cualquier diligencia mientras esté reconocida por la 
ley, tenga relación inmediata con los hechos y no afecte a las partes. Así, 
dichos terceros están obligados a prestar auxilio a los órganos jurisdiccio
nales en aras de alcanzar el fin citado; para tal efecto, los juzgadores están 
dotados de atribuciones para hacer cumplir ese deber, y en caso de opo
sición, oír las razones en que la funden y resolver sin ulterior recurso. Por 
otra parte, el Consejo de la Judicatura Federal, en términos de la fracción 
XXIX del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
tiene entre sus facultades formar anualmente una lista con los nombres de 
las personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder 
de la Unión aludido. En congruencia con ello, el artículo 20, inciso a), del 
Acuerdo General 37/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
modificado mediante el diverso acuerdo 34/2004 del propio Pleno, que es
tablece algunas de las formalidades que deben cumplir los titulares de los 
órganos jurisdiccionales para nombrar a alguno de los peritos de la lista 
mencionada, consistentes en recabar la cotización de honorarios del es
pecialista requerido y solicitar la autorización respectiva a la Comisión de 
Carrera Judicial del indicado consejo, para lo cual deben acreditar en forma 
fehaciente que después de haber realizado los trámites necesarios, por lo 
menos ante dos dependencias gubernamentales o instituciones públicas de 
educación superior o colegios de profesionistas para que se les proporcio
nara en forma gratuita el perito correspondiente, no obtuvieron respuesta 
favorable. En ese orden de ideas, el cumplimiento de las referidas formali
dades no es exigible cuando una institución pública de educación superior 
se niega a proporcionar un experto en determinada rama para que rinda el 
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dictamen pericial requerido, aun cuando reconoce contar con personal que 
cubre el perfil solicitado, sin que exponga razonamientos fundados del im
pedimento legal para ello, en atención a que el juzgador federal de amparo 
debe agotar los medios de apremio más eficaces para que las instituciones 
requeridas proporcionen gratuitamente al especialista de que se trate, en 
apoyo a la debida impartición de justicia. 

Fuente: Tesis: l.?o.A.119 K, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVIII, julio de 
2008, p. 1835, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Prueba pericial en el juicio de amparo 

Juicio de amparo 
Institución pública de educación superior 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS 
ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN 11, Y 18, FRACCIÓN 11, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica 
que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de 
absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la 
seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) 
desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción 11, y 18, 
fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos 
personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas 
privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo lo. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción 
se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se 
refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de 
un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. 
Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica en
tre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de 
derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el 
del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la in-
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timidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona 
humana. 

Fuente: Tesis: 2a. XCIX/2008, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 549, 
Tesis Aislada (Administrativa, Constitucional). 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental 

Protección de datos personales 

DERECHO A LA INTIMIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Dentro del derecho a la intimidad, se encuentra el derecho a la intimidad 
de la información, que es aquel derecho que permite a toda persona no 
difundir información de carácter personal o profesional, vinculada con su 
vida privada. Tal derecho pierde su vigencia en el momento en que el titular 
del mismo otorga su consentimiento para que se divulgue la información. 

Fuente: Tesis: l.3o.C.696 C, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVIII, septiem
bre de 2008, p. 1253, Tesis Aislada (Civil). 

Temas: 
Derecho a la intimidad de la información 

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NUEVO LEÓN. SI ÉSTOS PERCIBÍAN SALARIOS POR DOS PUESTOS, AMBOS DE
BEN TOMARSE EN CUENTA PARA EL CÁLCULO DE AQUÉLLA, A PESAR DE QUE UNO 

DE ELLOS NO SEA CONSIDERADO DE BASE Y DE QUE NO SE HAYA OTORGADO 
UNA CONTRATACIÓN FORMAL CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

VIGENTE EN 2004. 

La cláusula 49 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Univer
sidad Autónoma de Nuevo León y su sindicato, vigente en 2004, establece, 
en lo conducente, que no se expedirán nombramientos por más de una 
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categoría; que en caso de que los trabajadores académicos desempeñen 
además funciones administrativas, la relación laboral con la universidad se 
entenderá como una sola para todos los efectos; y que lo mismo sucederá 
si los trabajadores docentes o administrativos laboran en dos o más de sus 
dependencias. Por otra parte, la diversa cláusula 153 del citado pacto dis
pone que los empleados que cumplan 30 años de servicios tienen derecho 
a la jubilación con el pago de una pensión consistente en el cien por ciento 
del sueldo y prestaciones. Ahora bien, del análisis de dichas cláusulas se 
concluye que son enunciativas y no limitativas, por lo que la falta de forma 
en un contrato tocante a una de las categorías no implica que ésta no se 
haya desempeñado, pues esa situación la subsana la Ley Federal del Trabajo 
en sus artículos 21 y 26 que prevén, respectivamente, que se presume la 
existencia de la relación laboral entre el que presta un trabajo personal y el 
que lo recibe; y que la falta por escrito del contrato es imputable al patrón, 
lo cual debe prevalecer frente a una posición contraria del pacto colectivo. 
Por tanto, si un trabajador de dicha institución percibía su salario por dos 
puestos, ambos deben tomarse en cuenta para efectos del cálculo de su 
jubilación, a pesar de que uno de ellos no sea considerado de base en el 
contrato colectivo de trabajo, y que no se haya otorgado una contratación 
formal al empleado conforme a él. 

Fuente: Tesis: IV.3o.T.261 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXVIII, octubre 
de 2008, p. 2391, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Pensión jubilatoria de la Universidad Autónoma de Nuevo León 

TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los 

ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN 
EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE 

DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, 
O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectiva
mente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario 
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para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión 
de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con 
autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la 
información gubernamental a que se refiere dicha leyes pública y los par
ticulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y 
que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio 
de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de 
los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales nume
rales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su 
arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de 
los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello 
contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependen
cias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se 
encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso 
a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 
solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 

Fuente: Tesis: l.8o.A.136 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIX, marzo de 
2009, p. 2887, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental 

RESCISIÓN DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR FALTAS DE PROBIDAD 
U HONRADEZ DEL TRABAJADOR. El RESARCIMIENTO DEL DAÑO PATRIMONIAL AL 
PATRÓN NO DESVIRTÚA SU CONDUCTA IMPROBA. 

De conformidad con el artículo 47, fracción 11, de la Ley Federal del Trabajo, 
es causa de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 
patrón, que el trabajador incurra, durante sus labores, en faltas de probidad 
u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en 
contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo 
de la empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o que obre 
en defensa propia. En ese contexto, la circunstancia de que el trabajador al 
que se le rescindió su contrato individual de trabajo por faltas de probidad 
u honradez, justifique durante el procedimiento que reparó el daño patri
monial que con su falta ocasionó al patrón, no desvirtúa el hecho desple-
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gado con su conducta improba, ni la potestad del patrón para rescindir el 
vínculo contractual. 

Fuente: Tesis: IV.3o.T.278 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIX, abril de 
2009, p. 1959, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Rescisión del contrato individual de trabajo 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA EL 
INGRESO DE SU PERSONAL ACADÉMICO, DICHO ORGANISMO ACTÚA COMO AUTO

RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN LOCAL ABROGADA). 

El artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, precisa que las universidades a las que la ley otorga autonomía 
tienen la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas y entre 
sus atribuciones se encuentra la de fijar los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico; además menciona que las rela
ciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se 
norman por el apartado A del artículo 123 de esa Ley Fundamental. De esta 
forma, la propia norma constitucional distingue entre las reglas que son 
propias del ingreso del personal académico, de aquellas que regulan la rela
ción que se configura cuando éste ya se incorporó al ente educativo pues, 
en el primer caso, reconoce plenas facultades a las universidades públicas 
autónomas para definir las reglas relativas y, desde luego, para aplicarlas 
pero, en el segundo, remite directamente a las normas laborales, diferen
cia que se reitera en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Universidad 
de Guanajuato (abrogada). Así, en el procedimiento de evaluación para el 
ingreso del personal académico de dicha universidad -de naturaleza admi
nistrativa- ésta, a través del órgano facultado para llevarlo a cabo, actúa 
como autoridad para efectos del juicio de amparo. Lo anterior es así, pues 
en él interviene un órgano del Estado, en el caso, un organismo público 
descentralizado, en una relación de supra a subordinación con el particular, 
la cual tiene su nacimiento en una ley y, con motivo de ella, la mencionada 
universidad dicta actos unilaterales, a través de los cuales crea, modifica o 
extingue por sí o ante sí situaciones jurídicas que afectan a los aspirantes, 
como definir su ingreso o no a la institución, además de que para emitir 
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esos actos no requiere acudir a órganos jurisdiccionales ni precisa el con
senso de la voluntad del afectado. 

Fuente: Tesis: XVl.1o.A.T.31 A, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIX, abril de 
2009, p. 1979, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Guanajuato 

Procedimiento de evaluación para el ingreso de su personal 
académico en la Universidad de Guanajuato 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. LOS ARTÍCULOS 13, 16, 20 Y 22 DE SU ESTATU

TO DEL PERSONAL ACADÉMICO, AL NO PRECISAR QUE LA AUTORIDAD ENCARGADA 
DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA EL INGRESO DE PROFESORES TENGA 
ATRIBUCIONES PARA FIJAR LOS VALORES Y PORCENTAJES DE LOS ELEMENTOS O 
CRITERIOS QUE, POR DISPOSICIÓN DEL CITADO ESTATUTO, DEBAN TOMARSE EN 
CUENTA NI EL MOMENTO EN QUE PUEDA HACERLO, VIOLAN LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 

La garantía de seguridad jurídica tutelada por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que las nor
mas legales permitan a los particulares obtener los elementos mínimos 
para hacer valer sus derechos y con ello evitar que la autoridad incurra 
en arbitrariedades, pues con el solo texto de la ley deben estar en aptitud 
de comprender, conocer y constatar la causa, consecuencia y momento 
del ejercicio de sus atribuciones. En esa tesitura, los artículos 13, 16, 20 y 
22 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Guanajuato, 
violan la referida garantía, pues si bien es cierto que definen cómo se desa
rrolla el procedimiento de evaluación para el ingreso de profesores, es decir, 
sus fases, requisitos de la convocatoria, la formalidad de realizar un acta 
de evaluación y la preferencia de quienes laboren o lo hayan hecho en la 
institución, también lo es que no precisan que la autoridad encargada del 
indicado procedimiento tenga atribuciones para fijar los valores y porcen
tajes de los elementos o criterios que, por disposición del citado estatuto, 
deban tomarse en cuenta, ni el momento en que pueda hacerlo y, por tan
to, no permiten que el aspirante los conozca previamente, máxime que en 
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aplicación del principio de legalidad, la autoridad sólo puede hacer lo que 
el propio precepto le faculta. 

Fuente: Tesis: XVl.1 o.A.T.30 A, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIX, abril de 
2009, p. 1980, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Guanajuato 

Procedimiento de evaluación para el ingreso de 
profesores en la Universidad de Guanajuato 

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE LA UNIVERSI

DAD AUTÓNOMA DE SINALOA. PARA DETERMINAR LAS PRESTACIONES CONFORME 

A LAS CUALES DEBE CALCULARSE DEBEN CONSIDERARSE TANTO LA PLAZA COMO 
EL SALARIO PERCIBIDO AL MOMENTO DE VERIFICARSE LA JUBILACIÓN. 

En la cláusula 86.8 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la 
Universidad Autónoma de Si na loa y su sindicato, vigente en 2003, se pactó, 
entre otras cosas, que la universidad jubilaría al personal sindicalizado que 
cumpliera veinticinco años de servicios, independientemente de su edad 
biológica; por lo que dicha obligación y derecho a la jubilación nacen, para 
la institución educativa y para el trabajador, respectivamente, al momento 
de cumplirse tal condición de temporalidad; y, por ende, para determinar 
las prestaciones conforme a las cuales debe calcularse la pensión jubila
toria, deben considerarse tanto la plaza como el salario percibido por el 
trabajador al momento de verificarse aquélla. 

1 316 

Fuente: Tesis: Xll.1 o.9 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXIX, mayo de 2009, 
p. 1088 Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Pensión jubilatoria de los trabajadores sindica/izados 

de la Universidad Autónoma de Sinaloa 
Universidad Autónoma de Sinaloa 

Criterios judiciales relevantes 
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PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA 
PRESTACIÓN DENOMINADA "MATERIAL DIDÁCTICO" NO ES PARTE INTEGRANTE DEL 

SALARIO PARA EFECTOS DE SU PAGO, POR NO CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN QUE 
SE LE ENTREGUE A CAMBIO DE SU TRABAJO, SINO PARA EL DESARROLLO DE ÉSTE. 

El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo establece: "El salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percep
ciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera 
otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.''. 
Ahora bien, de dicho precepto se advierte que para efectos de la integración 
salarial debe considerarse toda entrega económica o en especie que el tra
bajador recibe del empleador a cambio del trabajo personal y subordinado 
que le presta; sin embargo, en el caso de la prestación denominada "mate
rial didáctico" que la Universidad Nacional Autónoma de México entrega a 
su personal académico, no puede tomarse en cuenta como integrante del 
salario para efectos de su pago, por no entregárseles a cambio de su traba
jo, sino para el desarrollo de éste, toda vez que dicho personal, en términos 
de la cláusula 3 del contrato colectivo de trabajo que los rige, desempeña 
funciones que, principalmente, consisten en impartir educación, bajo el 
principio de libertad de cátedra y de investigación, para formar profesionis
tas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 

Fuente: Tesis: l.9o.T.250 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXX, julio de 2009, 
p. 2019, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Personal académico de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Nacional Autónoma de México 

PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LA PRESTACIÓN DENOMINADA "PRIDE" (PRIMA AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

ACADÉMICO DE TIEMPO COMPLETO), FORMA PARTE DEL SALARIO ÍNTEGRO EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIX DE LA CLÁUSULA 2 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE REGULA SUS RELACIONES LABORALES. 

La cláusula 2, fracción XIX, del contrato colectivo de trabajo que rige las 
relaciones laborales entre la Universidad Nacional Autónoma de México 
y su personal académico, establece que el salario íntegro es aquel que se 
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paga regularmente al trabajador y que no comprende ninguna prestación 
de carácter excepcional, entendiendo por tal la que no se incluye en su 
percepción periódica quincenal. Ahora bien, tratándose de la prestación de
nominada "Pride" (prima al desempeño del personal académico de tiempo 
completo), que se cubre al personal académico de dicha institución, para 
determinar si forma parte del salario íntegro, independientemente de su 
origen, debe atenderse a la periodicidad de su pago, esto es, si se entrega 
regularmente o de manera excepcional; por lo tanto, si en el juicio se acre
dita que la referida prestación se cubre al trabajador regularmente por su 
trabajo, al enterarse en cada uno de los periodos de pago, es incuestionable 
que constituye una ventaja económica a su favor al recibirla ordinaria y 
permanentemente, y no en forma excepcional, entendiendo por ello aque
llo que se aparta de lo ordinario o que ocurre rara vez; consecuentemente, 
la prestación denominada "Pride" sí forma parte del salario íntegro. 

Fuente: Tesis: l.9o.T.251 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXX, julio de 2009, 
p. 2020, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Personal académico de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Nacional Autónoma de México 
PRIDE 

Salario íntegro 

DERECHOS FUNDAMENTALES. SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE, VÍA AMPARO 
DIRECTO INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE PUSO FIN AL JUI
CIO, EN INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN, AUN CUANDO SE TRATE 
DE ACTOS DE PARTICULARES EN RELACIONES HORIZONTALES O DE COORDINACIÓN. 

El criterio general de los Tribunales Federales ha sido en el sentido de que 
en términos de las disposiciones constitucionales y legales sobre la materia, 
el amparo sólo procede contra actos de autoridad, lo que a su vez ha pro
vocado que los temas de constitucionalidad sean abordados a la luz de si 
alguna disposición ordinaria es violatoria de la Constitución, o si al dictarse 
el acto reclamado (sentencia definitiva en el caso del amparo directo civil) 
no se han acatado los mandatos de algún precepto de la Carta Fundamen
tal (interpretación directa). Lo anterior, porque los referidos criterios juris
prudencia les siempre han partido de la premisa de la procedencia del am-
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paro contra actos de autoridad en una relación de supra a subordinación, 
es decir, como los actos verticales que se dan entre gobernantes y goberna
dos, por actuar los primeros en un plano superior a los segundos, en bene
ficio del orden público y del interés social; relaciones que se regulan por el 
derecho público en el que también se establecen los procedimientos para 
ventilar los conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del 
Estado, entre los que destaca precisamente el juicio de amparo. Esta línea 
de pensamiento se refiere a la tesis liberal que permeó durante el siglo XIX, 
conforme a la cual la validez de los derechos fundamentales se restringe a 
las relaciones de subordinación de los ciudadanos con el poder público. Este 
carácter liberal de los sistemas constitucionales modernos se fundamentó 
también en la clásica distinción entre derecho privado y derecho público: el 
primero queda constituido como el derecho que regula las relaciones inter 
privatos, mientras que el segundo regularía las relaciones entre los ciuda
danos y el poder público, o entre los órganos del poder público entre sí. En 
este marco, los derechos de libertad se conciben como los límites necesa
rios frente al poder, derechos públicos subjetivos que, por tanto, sólo se 
conciben en las relaciones ciudadanos-poderes públicos y son únicamente 
oponibles frente al Estado. Pero estos límites no se consideran necesarios 
en las relaciones entre particulares, fundamentadas en el principio de la 
autonomía de la voluntad. Surge así la teoría alemana de la Drittwirkung, 
también llamada Horizontalwirkung, de los derechos fundamentales. Esta 
denominación se traduce como la eficacia horizontal de los derechos fun
damentales, tomando en consideración que el problema se plantea en 
cuanto a la eficacia de éstos en las relaciones horizontales, así llamadas a 
las relaciones en que no hay relación de poder, y entre las que estarían, en 
principio, las relaciones establecidas entre particulares, supuestamente 
iguales. La Drittwirkung se aborda desde la concepción de los derechos fun
damentales como derechos públicos subjetivos, cuya vigencia se proyecta
ba en las relaciones jurídicas dadas entre el individuo y el Estado. Los demás 
individuos, los llamados terceros, quedarían, en principio, al margen de esa 
relación jurídica específica. Sin embargo, las teorias contractualistas expli
can el origen de los derechos humanos en sentido opuesto, es decir, los 
derechos del hombre surgen como derecho en las relaciones entre privados, 
preexisten por tanto al Estado, el que nace para salvaguardar y garantizar 
estos derechos. Así, los derechos fundamentales se tienen, originalmente, 
frente a los demás hombres y sólo derivativa mente frente al Estado, por lo 
que los derechos naturales a la libertad, la seguridad, la propiedad, etc., son, 
en primer lugar, derechos frente a los presuntos "terceros", los particulares. 
Como se dijo, la construcción jurídica de los derechos tiene su origen en el 
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Estado liberal de derecho. Los poderes públicos se convierten en los princi
pales enemigos de las recién conquistadas libertades, una amenaza que hay 
que controlar y limitar. Esta idea lleva a la conclusión de que el derecho 
público, que regula la organización del poder, ha de fijar el límite de actua
ción de éste para lo que se recurre a estos derechos naturales cuya garantía 
en la sociedad estaba encomendada al poder, pero que, de ese modo se 
convierten en su principal barrera jurídica. Esta tensión ciudadano-poder 
no está presente en las relaciones de coordinación surgidas entre particu
lares, que se desarrollan entre individuos considerados en principio iguales 
y libres, y que quedan sometidos solamente al imperio de la autonomía de 
la voluntad y la libertad contractual dándose por entendido que no necesi
tan ninguna protección externa adicional. Ante este panorama, en principio 
no existe la posibilidad de alegar los derechos fundamentales en las relacio
nes entre particulares; pero por ello se torna indispensable acudir a la teoría 
alemana de la Drittwirkung, cuyo origen se encuentra en el campo de las 
relaciones laborales, donde es especialmente sensible la subordinación del 
trabajador a un poder, esta vez privado, la empresa, y los consiguientes 
peligros que para los derechos fundamentales provienen de estos poderes 
privados. La ideología liberal presumía la igualdad de la que partían los in
dividuos en sus relaciones privadas, pero esta presunción, especialmente en 
la época actual, está lejos de poder sostenerse, pues ahora la sociedad se 
caracteriza cada vez más por su complejidad, pues el imperio de que tradi
cionalmente gozó la autoridad es hoy en día más difuso a virtud de los 
denominados grupos de fusión o de presión, o simplemente otros ciudada
nos particulares situados en una posición dominante, que poseen un poder 
en muchos de los casos similar al del Estado, por lo que no es improbable 
que afecten los derechos fundamentales de los particulares. Estos grupos 
sociales o particulares en situación de ventaja son evidentemente diversos 
a las instituciones jurídicas tradicionales como los sindicatos, las cámaras 
empresariales, los colegios de profesionales, etc., sino que constituyen otros 
sectores cuyos derechos e intereses han sido calificados como difusos, colec
tivos o transpersonales. En una sociedad estructurada en grupos y en la pre
dominación de los aspectos económicos, el poder del grupo o de quien tiene 
una preeminencia económica se impone al poder del individuo, creándose 
situaciones de supremacía social ante las que el principio de igualdad ante la 
ley es una falacia. El poder surge de este modo no ya sólo de las instituciones 
públicas, sino también de la propia sociedad, conllevando implícitamente la 
posibilidad de abusos; desde el punto de vista interno referido a los integran
tes de un grupo, se puede traducir en el establecimiento de medidas sancio
nadoras, y por el lado de la actuación externa de ese grupo o de un particu-
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lar en situación dominante, se puede reflejar en la imposición de condiciones 
a las que otros sujetos u otros grupos tienen la necesidad de someterse. El 
fortalecimiento de ciertos grupos sociales o de un particular en situación 
dominante que pueden afectar la esfera jurídica de los individuos ha hecho 
necesario tutelar a éstos, no sólo frente a los organismos públicos, sino 
también respecto a esos grupos o personas particulares; sobre todo porque 
en una sociedad corporativista y de predominio económico como la actual, 
lo que en realidad se presenta son situaciones de disparidad y asimetría, ya 
que no debe perderse de vista que esos grupos o particulares mencionados 
logran no sólo ocupar un lugar relevante en el campo de las relaciones 
particulares, sino que en muchas veces también influyen en los cambios 
legislativos en defensa de sus derechos. Estos grupos de poder, o simple
mente otros ciudadanos particulares organizados o situados en una posi
ción dominante, constituyen una amenaza incluso más determinante que 
la ejercida por los poderes públicos para el pleno disfrute de los derechos 
fundamentales. Estas situaciones actuales de poder económico privado po
nen de manifiesto la existencia, en el ámbito de las relaciones privadas, del 
fenómeno de poder, o de monopolización del poder social, similar a los 
poderes públicos. Son situaciones de sujeción análogas a las existentes 
frente al poder estatal, en las que la autonomía privada y la libertad con
tractual de la parte más débil quedan manifiestamente anuladas. O bien no 
dispone realmente de la libertad para decidir si contrata o no, o bien carece 
de posibilidades de discutir el contenido o exigir su cumplimiento. Estepa
norama desembocó en la reconsideración de la teoría clásica de los dere
chos fundamentales, y en la extensión analógica del contenido de las rela
ciones públicas a las relaciones privadas, en donde la superioridad de una 
de las partes anula la libertad jurídica y los derechos individuales de la 
parte débil. Estas situaciones no pueden dejarse únicamente al amparo del 
dogma de la autonomía privada. La frontera cada vez menos nítida entre lo 
público y lo privado, pues ambas esferas se entrecruzan y actúan en ámbi
tos comunes y de manera análoga, la existencia cada vez más numerosa de 
organizaciones y estructuras sociales, que conforman lo que se viene deno
minando poder privado y que se sitúan justamente en la línea divisoria, 
cada vez más confusa, entre lo público y lo privado, hace necesario replan
tearse el ámbito de validez de las clásicas garantías estatales, es decir, la 
garantía que representan para los ciudadanos los derechos fundamentales. 
Éstos deben ser entendidos como garantías frente al poder, ya sea éste un 
poder público o un poder privado. No sería coherente un sistema que sólo 
defendiera a los ciudadanos contra la amenaza que representa el posible 
abuso proveniente del poder público y no los protegiera cuando la amena-
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za, que puede ser tanto o incluso más grave que la anterior, tenga su origen 
en un poder privado. En este contexto, resulta indispensable entonces la 
utilización del juicio de amparo por parte de los particulares como garantía 
de sus derechos fundamentales, tratándose de actos de autoridad o de ac
tos de particulares en situación dominante respecto de los primeros, de 
acuerdo con el sistema normativo que deriva del artículo 107, fracción IX, 
de la Constitución y del artículo 83 de la Ley de Amparo, en que se permite 
en interpretación directa de la Constitución a través del amparo directo, 
cuyo objeto básico de enjuiciamiento es la actuación del Juez, que los Tri
bunales Colegiados otorguen significados al texto constitucional al realizar 
el análisis de las leyes o normas o de actos de autoridades o de actos de 
particulares; esto es sólo se podrá emprender ese análisis de la posible vul
neración de derechos fundamentales del acto celebrado entre particulares, 
cuando dicho acto haya pasado por el tamiz de un órgano judicial en el 
contradictorio correspondiente. 

Fuente: Tesis: l.3o.C.739 C, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXX, agosto de 
2009, p. 1597, Tesis Aislada (Civil, Común). 

Temas: 
Derechos fundamenta/es 

Amparo directo 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. LO SON POR EQUIPARACIÓN, AQUELLOS ABOGA
DOS QUE CON SU ACTUAR COMPROMETAN EL PATRIMONIO DEL PATRÓN (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

El artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo prevé los casos en que los tra
bajadores son considerados con la calidad de confianza. En sentido amplio, 
cuando un trabajador, como sucede en el caso de los abogados que ela
boran demandas, entre otras, de amparo, ofrecen pruebas, intervienen en 
toda clase de diligencias a nombre del empleador, y realizan actividades 
administrativas de carácter general a nombre y representación del patrón, 
de forma tal que comprometan a éste, ya sea en su beneficio o perjuicio, 
actualiza el supuesto indicado en la primera parte del segundo párrafo del 
artículo en comento, pues se equiparan a las funciones de dirección, ins-
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pección, vigilancia y fiscalización; ya que con su actuar inciden directa
mente en el patrimonio, la situación legal o de otra índole, del empleador. 

Fuente: Tesis: l.13o.T.250 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXX, octubre de 
2009, p. 1655, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Trabajadores de confianza 

Abogados trabajadores de confianza 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SU COMISIÓN DE REC
TORÍA NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA
RO, AL NOMBRAR A SU RECTOR. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determi
nado en diversos precedentes que para estimar que se ha realizado un acto 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, es necesaria la existencia 
de un órgano del Estado que establece una relación de supra a subordina
ción con un particular; que esa relación tenga su nacimiento en la ley, que 
dote al órgano del Estado de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es 
irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad; que 
con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales 
crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afec
tan la esfera legal del particular y que para emitir esos actos no requiere 
de acudir a órganos judiciales ni precisa del consenso de la voluntad del 
afectado. Asimismo, el Pleno de este Alto Tribunal, al interpretar la fracción 
VII del artículo 3o. de la Constitución Federal, precisó que las universidades 
públicas son organismos públicos descentralizados con autonomía especial, 
que implica autonormación y autogobierno, atendiendo a la necesidad de 
lograr mayor eficacia en la prestación del servicio que les está atribuido y 
que se funda en la libertad de enseñanza, sin que ello implique, de manera 
alguna, su disgregación de la estructura estatal, ya que se ejerce en un mar
co de principios y reglas predeterminadas por el propio Estado, restringida a 
sus fines; de tal manera que la autonomía universitaria, manifestada en su 
facultad de autogobierno, dota a las universidades de capacidad para, entre 
otras cosas, tomar decisiones definitivas al interior del cuerpo universitario, 
con independencia de cualquier órgano interior. En este orden, el examen 
de los artículos 1 o., 2o., 80., 9o. y 12 de la Ley Orgánica de la Universidad 
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Michoacana de San Nicolás de Hidalgo permite sostener que la Comisión 
de Rectoría de dicha Universidad es una de sus autoridades administrativas 
y, por ende, depositaria de su gobierno, por lo cual en ejercicio de la com
petencia ejecutiva de esa casa de estudios derivada de la autonomía que la 
Constitución General de la República le confiere, posee la atribución de de
signar al Rector; luego, el mecanismo conforme al cual la Comisión de Rec
toría lleva a cabo el nombramiento de Rector constituye un procedimiento 
interno que deriva de la facultad de autogobierno y autonomía de la que 
goza la citada universidad. Por lo tanto, no puede tenerse como autoridad 
responsable para efectos del juicio de amparo a la señalada Comisión de 
Rectoría de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, pues 
atendiendo a la naturaleza jurídica del nombramiento del Rector de la cita
da Universidad, se llega a la conclusión de que aquella autoridad, a través 
de tales actos, no ejerce un poder público que afecte de manera unilateral 
la esfera jurídica del quejoso, máxime que la posición del aspirante a ese 
encargo no es la de gobernado para efectos del juicio de garantías, ya que 
se trata de una decisión derivada precisamente de la autonomía de que se 
encuentra investido dicho órgano. 

Fuente: Tesis: 2a. CXlll/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXX, octubre de 2009, p. 135, 
Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

Autoridad para efectos del juicio de amparo 
Rector de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

Autonormación 
Autogobierno 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA SOLICITUD DE BAJA DEFI
NITIVA DE UNA LICENCIATURA NO IMPIDE AL ALUMNO QUE EN EL FUTURO PUEDA 

INGRESAR A DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIAR UNA CARRERA DISTINTA 
DE LA QUE DESISTIÓ. 

Los alumnos que cursan una carrera a nivel licenciatura en la Universidad 
Nacional Autónoma de México y presentan ante la autoridad competente 
una solicitud de baja definitiva, cuya suscripción se traduce en la renuncia 
a su registro e inscripción a la profesión de que se trate e implica que no 
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podrán reinscribirse ni solicitar de nueva cuenta su ingreso al mismo ciclo 
de estudios, no debe traducirse como una renuncia general a esa casa de 
estudios y que, por tanto, en el futuro se tornen nugatorias sus posibili
dades para ingresar nuevamente a dicha institución educativa a estudiar 
una carrera distinta de la que desistieron, máxime si para ello aprobaron el 
concurso de selección correspondiente. Esta conclusión encuentra su ra
zón en el artículo 26 del Reglamento General de Inscripciones de la citada 
universidad que dice: "Los alumnos inscritos en una carrera podrán renun
ciar a su inscripción, dentro del plazo de duración aprobado para el plan 
de estudios correspondiente y solicitar, posteriormente, su ingreso a una 
carrera diferente mediante el concurso de selección.''. No impide arribar a 
la indicada determinación, la existencia de un formato en el que los edu
candos manifiestan su compromiso de no reinscribirse ni solicitar nueva
mente su ingreso al mismo ciclo de estudios, atento a que las frases "ciclo 
de estudios" o "ciclo escolar", no deben ser interpretadas como alusivas al 
nivel licenciatura y que, por ende, los escolares se encuentren renunciando 
a un ingreso futuro a estudiar una licenciatura distinta de la que dejaron, 
sino que deben entenderse como el periodo en el que los universitarios 
estudiarán la carrera correspondiente, que a manera de ejemplo podría ser, 
la generación 2000-2005, considerando que generalmente los planes de 
estudios concluyen en cinco años. 

Fuente: Tesis: l.?o.A.664 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXX, diciembre 
de 2009, p. 1661, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Baja definitiva de una licenciatura en la Universidad Nacional Autónoma de 

México 
Alumno en la Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Nacional Autónoma de México 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO ES LA COMISIÓN DE 
RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 
CUANDO NOMBRA AL RECTOR. 

Si se tiene en cuenta que de la normativa que regula la organización de esa 
Universidad, se advierte que el mecanismo conforme al cual su Comisión 
de Rectoría lleva a cabo el nombramiento del rector constituye un proce-
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dimiento interno que deriva de la facultad de autogobierno y autonomía 
de la que goza la mencionada Universidad, es indudable que tal Comisión, 
a través de dicho acto, no ejerce un poder público que afecte de manera 
unilateral la esfera jurídica de los gobernados y, por ende, no puede tenér
sele como autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, máxime 
que la posición del aspirante al cargo de rector no es la de gobernado para 
efectos del juicio de garantías, ya que se trata de una decisión derivada 
precisamente de la autonomía de que se encuentra investida la señalada 
Universidad. 

Fuente: Tesis: la. XXX/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXXI, febrero de 2010, p. 111, Tesis 
Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Comisión de Rectoría de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

LIBERTAD DE CÁTEDRA E INVESTIGACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN VII DEL AR

TÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO CONSTITUYE UN DERECHO SUB
JETIVO DE LOS ALUMNOS DE LAS INSTITUCIONES AUTÓNOMAS DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR QUE LES PERMITA EXIGIRLES MANTENER VIGENTE UN PROGRAMA DE 

POSGRADO. 

Del análisis teleológico de la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que la garantía de li
bertad de cátedra e investigación se otorgó a las instituciones autónomas 
de educación superior para asegurar que sólo ellas intervengan en el cum
plimiento de su obligación fundamental, que es la de educar, investigar y 
difundir la cultura de acuerdo con los principios rectores señalados en el 
invocado precepto constitucional. En este orden de ideas, dicha libertad 
no constituye un derecho subjetivo de los alumnos de las referidas institu
ciones educativas que les permita exigirles mantener vigente un programa 
de posgrado, con el argumento de que su cancelación limita el ejercicio de 
dicha garantía. 

Fuente: Tesis: l.9o.A.119 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
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ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXI, marzo de 
2010, p. 3010, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Libertad de cátedra e investigación 

Alumnos de instituciones autónoma de educación superior 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA INTIMIDAD. PARÁ
METROS PARA RESOLVER, MEDIANTE UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, CASOS EN 
QUE SE ENCUENTREN EN CONFLICTO TALES DERECHOS FUNDAMENTALES, SEA QUE 
SE TRATE DE PERSONAJES PÚBLICOS O DE PERSONAS PRIVADAS. 

La libertad de expresión y el derecho a la información operan en forma di
versa tratándose de personajes públicos, quienes, como las personas priva
das, se encuentran protegidos constitucionalmente en su intimidad o vida 
privada, por lo que podrán hacer valer su derecho a la intimidad frente a las 
opiniones, críticas o informaciones lesivas. La solución de este tipo de con
flictos ameritará un ejercicio de ponderación entre los derechos controver
tidos, a efecto de determinar cuál de ellos prevalecerá en cada caso. Así, el 
interés público que tengan los hechos o datos publicados, será el concepto 
legitimador de las intromisiones en la intimidad, en donde el derecho a la 
intimidad debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, 
o a la libertad de expresión cuando puedan tener relevancia pública, al ser 
un ejercicio de dichos derechos la base de una opinión pública libre y abierta 
en una sociedad. Por consiguiente, en la solución al conflicto entre la liber
tad de expresión y el derecho a la información, frente al derecho a la inti
midad o a la vida privada, deberá considerarse el caso en concreto, a fin de 
verificar cuál de estos derechos debe prevalecer distinguiéndose, en el caso 
de personas públicas a la mayor o menor proyección de la persona, dada su 
propia posición en la comunidad, así como la forma en que ella misma ha 
modulado el conocimiento público sobre su vida privada. 

Fuente: Tesis: 1 a. XLlll/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, t. XXXI, marzo de 2010, p. 928, Tesis 
Aislada (Constitucional). 

Novena Época 

Temas: 
Libertad de expresión 

Derecho a la información 
Derecho a la intimidad 

Derechos fundamentales 
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UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR 
LEY. EN LOS CONFLICTOS LABORALES CON SU PERSONAL ACADÉMICO, LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTADES PARA SUSTITUIRSE, EN 
LA EVALUACIÓN ACADÉMICA, A LOS ÓRGANOS DESIGNADOS POR LA NORMATIVA 
INTERNA. 

Si bien los conflictos entre las universidades o instituciones autónomas por 
ley y sus trabajadores deben someterse a la decisión de la Junta de Conci
liación y Arbitraje, sin que ello implique violación a la autonomía univer
sitaria en lo referente al ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico, en virtud de que conforme a la Ley Federal del Trabajo, éstas 
deben ajustar sus actuaciones y laudos no sólo a la referida Ley, sino tam
bién a las normas interiores, estatutarias y reglamentarias de la institución 
autónoma correspondiente; ello no significa que la autoridad laboral pueda 
sustituir a los órganos que la normatividad interna de la universidad o ins
titución designe para la evaluación académica del trabajador, pues acorde 
con el artículo 353-L de la Ley citada, para que un trabajador académico 
pueda considerarse sujeto a una relación laboral por tiempo indeterminado, 
además de que la tarea que realice tenga ese carácter, debe ser aprobado 
en dicha evaluación efectuada por el órgano competente conforme a los 
requisitos y procedimientos establecidos por las propias universidades o 
instituciones, por lo que el criterio para calificar a un sustentante no es 
revisable por la Junta, en tanto no puede sustituirse al comité o jurado de 
evaluación, pues ello equivaldría a que realizara la evaluación del examen 
relativo. En síntesis, las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben resolver 
el conflicto de trabajo presentado a su conocimiento; sin embargo, en los 
aspectos de valoración académica están impedidas para modificar la califi
cación del aspirante. 

1 328 

Fuente: Tesis: 2a. Lll/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXXII, julio de 2010, p. 327, Tesis 
Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidades e instituciones de educación superior 

Personal académico 
Juntas de Conciliación y Arbitraje 

Evaluación académica 

Criterios judiciales relevantes 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR 
LAS LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. 

En ocasiones las autoridades administrativas que realizan un control de la 
legalidad tienen competencia para resolver asuntos en que están involu
crados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan re
lación estrecha con las tensiones que, en algunos casos, se producen entre 
el derecho a la información, contenido en el artículo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tu
telado en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es po
sible determinar que dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación 
del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, previstos 
en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los 
efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, 
internacionales y constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en 
ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes 
de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de 
alguno de los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
dispone que el derecho de acceso a la información pública se interpretará 
conforme a la Constitución General de la República, a la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Con
vención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por 
el Estado mexicano, así como a la interpretación Uurisprudencia) que de 
ellos hayan realizado los órganos internacionales especializados. 

Fuente: Tesis: 2a. LXXV/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, t. XXXII, agosto de 2010, p. 464, 
Tesis Aislada (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Derechos de la persona 
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UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR 
LEY. EL ARTÍCULO 353-U DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL EXCLUIRLAS DEL 
RÉGIMEN DE OBLIGACIONES FISCALES PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. 

El artículo 353-U de la Ley Federal del Trabajo establece que las universida
des e instituciones de educación superior autónomas por ley disfrutarán de 
sistemas de seguridad social en los términos de sus leyes orgánicas o con
forme a los acuerdos que con base en ellas se celebren. Por ello, excluirlas 
del régimen de obligaciones fiscales previsto en la Ley del Seguro Social, 
no viola los principios de igualdad y equidad tributaria establecidos en los 
artículos 1 o. y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, en razón de que tales universidades no se encuentran en un 
plano de igualdad respecto de las instituciones educativas privadas, a la luz 
de las disposiciones constitucionales y legales aplicables, pues aquéllas for
man parte de la administración pública, son financiadas por el Estado con 
sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes y 
tienen la facultad y responsabilidad de gobernarse a sí mismas, así como 
de definir su estructura administrativa. Consecuentemente, al guardar una 
condición distinta respecto de las instituciones particulares, es constitucio
nal que reciban un tratamiento diferente en el tema descrito, acorde con 
su propia naturaleza. 

Fuente: Tesis: l.9o.A.127 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXIII, marzo de 
2011, p. 2511, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Universidades e instituciones de educación superior autónomas 

Derecho a la igualdad 
Derecho a la equidad tributaria 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NA
CIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DEBE CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO 
INTEGRADO. 

De acuerdo con la cláusula 4 en relación con la 76 del contrato colectivo 
de trabajo relativo, la Universidad Nacional Autónoma de México está obli-
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gada a pagar a sus trabajadores una gratificación por jubilación, pensión o 
renuncia, la cual se calcula a razón de días de salario; el cual en términos 
de la fracción 11 de la citada cláusula cuatro, "Es la retribución que debe 
pagar la UNAM al trabajador por sus servicios. El salario se integra con los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, compensaciones, complementarios, pres
taciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue 
al trabajador por sus servicios"; lo que implica que el salario base para el 
cálculo de dicha gratificación es el integrado. 

Contradicción de tesis 444/2011 

Fuente: Tesis: l.9o.T.282 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXIV, julio de 
2011, p. 2021, Tesis Aislada (Laboral) Superada por contradicción. 

Temas: 
Gratificación por jubilación de los trabajadores 

de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Salario integrado 

Universidad Nacional Autónoma de México 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. 

NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE PETICIÓN, CUANDO SE LE RECLAMA LA FALTA DE RESPUESTA A UNA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PROCESO DE ELECCIÓN DEL 

RECTOR DE DICHA INSTITUCIÓN. 

Del examen de las consideraciones de las ejecutorias que sustentan las te
sis 1a. XXX/2010 y 2a. CXlll/2009, emitidas por la Primera y Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, se colige 
que la Junta de Gobierno de la Universidad Autónoma de Baja California 
no es autoridad responsable para efectos del juicio de amparo por violación 
al derecho de petición, cuando se le reclama la falta de respuesta a una so
licitud de información relacionada con el proceso de elección del rector de 
dicha universidad, ya que éste sólo tiene consecuencias jurídicas al interior 
de la propia institución, en la que sus autoridades actúan bajo un grado de 
discrecionalidad para determinar sus procesos de selección y de calificación 
de sus elecciones, lo que no emerge del imperio que corresponde a la men-
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cionada casa de estudios como parte de la administración pública estatal 
en la prestación de un servicio a cargo del Estado. 

Fuente: Tesis: XV.4o.50 A, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXIV, julio de 
2011, p. 2063, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Junta de gobierno de la Universidad Autónoma de Baja California 

Universidad Autónoma de Baja California 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Derecho de petición 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RE
CLAMA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR UN CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVER
SIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO QUE NO ASIGNÓ CIERTO NIVEL DEL 
"PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE TIEM
PO COMPLETO" (PRIDE) A UN TRABAJADOR ACADÉMICO. AL SER UN ACTO DE 

NATURALEZA LABORAL, CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE 
TRABAJO. 

Para resolver un conflicto competencia! por razón de la materia debe aten
derse fundamentalmente a la naturaleza del acto reclamado, prescindiendo 
de la calidad de la autoridad que lo emita. Ahora bien, de la Convocatoria 
al "Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo 
Completo (PRIDE)", de 22 de marzo de 2010, así como de los "Lineamientos 
y Requisitos Generales para la Evaluación de Profesores e Investigadores 
del 'PRIDE'.", de 29 de abril de 1996, se advierte que la finalidad de ese 
programa es estimular la labor de los académicos de tiempo completo; y 
que para ingresar o permanecer en él se requiere que el académico haya 
realizado una labor sobresaliente en la formación de recursos humanos, 
la docencia frente a grupo, la investigación y la extensión de la cultura, 
asimismo, pretende fomentar la calidad de su producción y su desempeño, 
cuya calificación compete exclusivamente a la comisión especial de cada 
consejo académico, quien analiza el dictamen respectivo y, en su caso, ra
tifica los resultados, si lo considera procedente. En ese contexto, la prima 
al desempeño académico de tiempo completo que percibe un académico 
constituye una prestación a la que puede tener acceso como consecuencia 
de la relación laboral que tiene con la Universidad Nacional Autónoma de 
México; consecuentemente, la resolución de un consejo académico de esa 
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universidad que resuelve el recurso de revisión contra la determinación de 
un consejo técnico del área correspondiente, en la que no se asignó cierto 
nivel en el (PRIDE) a un académico, es un acto de naturaleza laboral que 
queda enmarcado en los objetivos del derecho del trabajo, bajo los princi
pios rectores del artículo 123 de la Constitución Federal y sus leyes regla
mentarias y, por tanto, la competencia para conocer del amparo indirecto 
se surte a favor de un Juez de Distrito en Materia de Trabajo. 

Fuente: Tesis: l.3o.T.243 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXIV, agosto de 
2011, p. 1295, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Competencia para conocer la demanda de amparo 

Consejo académico de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Universidad Nacional Autónoma de México 

PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO 
COMPLETO (PRIDE). CONTRA LA RESOLUCIÓN DE UN CONSEJO ACADÉMICO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO QUE NO ASIGNÓ A UN TRA
BAJADOR ACADÉMICO EN DETERMINADO NIVEL DE AQUÉL ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en diversos 
criterios jurisprudenciales respecto de lo que debe entenderse por auto
ridad para efectos del juicio de amparo, de los cuales se obtienen como 
notas que distinguen a una autoridad para esos efectos, las siguientes: a) 
La existencia de un órgano del Estado que establece una relación de supra 
a subordinación con un particular; b) Que esa relación tiene su nacimiento 
en la ley, por lo que dota al órgano del Estado de una facultad administra
tiva, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente 
de tal potestad; c) Que con motivo de esa relación emite actos unilaterales 
a través de los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones 
jurídicas que afectan la esfera legal del particular; y d) Que para emitir esos 
actos no requiere acudir a los órganos judiciales ni precisa del consenso de 
la voluntad del afectado. Ahora bien, la actuación de un ente de gobierno 
en una institución descentralizada es insuficiente para considerar sus actos 
como de autoridad, en tanto que esa calidad se sustenta en el hecho de que 
dentro de la esfera de atribuciones de ese órgano se cuente con la facultad 
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coercitiva necesaria para hacer cumplir sus determinaciones, por lo que 
sólo de esta manera es factible estimar el acto de molestia como emitido 
por una autoridad, y así es factible impugnarlo mediante el juicio de ampa
ro. Sin embargo, si el órgano emisor del acto, no obstante que desempeñe 
actividades de dirección en el organismo descentralizado, su labor consiste 
en calificar el desempeño del personal académico de la institución educa
tiva, sin que pueda obligarlos a acatar sus decisiones; consecuentemente, 
su actuación será la de un ente de derecho privado, tal es el caso de los 
Consejos Técnicos de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuando 
determinan no asignarle a algún trabajador académico determinado nivel 
en el Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo 
Completo (PRIDE) que hasta ese momento disfrutaba, ya que es un acto 
que encuentra su origen en el ejercicio de la facultad de coordinación e 
impulso de las actividades propias de la citada universidad, que se traduce 
en una relación jurídica laboral, motivos por los que al carecer de unilate
ralidad, imperatividad y coercitividad de que todo acto de autoridad está 
revestido, actúa como patrón y no como autoridad y, por tanto, el juicio de 
amparo indirecto es improcedente, ya que tal acto debe impugnarse en la 
vía ordinaria laboral. 

Fuente: Tesis: l.3o.T.244 L, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XXXIV, agosto de 
2011, p. 1414, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo 

Consejo académico de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 
Universidad Nacional Autónoma de México 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS QUE PRESTAN SERVICIOS EDUCATI
VOS. CUANDO UN TRABAJADOR ACADÉMICO CONTRATADO TEMPORALMENTE PARA 
ATENDER UN CICLO O PERIODO LECTIVO DEMANDE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO 

POR CONSIDERAR QUE SUBSISTE LA MATERIA DE TRABAJO, ES ILEGAL Y DESPRO
PORCIONADO QUE AQUÉLLOS TENGAN QUE PROBAR LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 
O LA INSUBSISTENCIA DE LA MATERIA DE TRABAJO, YA QUE ELLO IMPLICARÍA EXI

GIRLES JUSTIFICAR QUE YA NO PREVALECE EL FIN PARA EL QUE FUERON CREADOS. 

Los artículos 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo prevén lo conducente a 
la prórroga de contrataciones temporales en tanto subsista la materia de 
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trabajo para la que fue empleado un operario, mientras que la Segunda 
Sala del Alto Tribunal ha señalado que el patrón tiene la carga de probar la 
terminación de la obra o la insubsistencia de la materia de trabajo cuando 
el operario pretende su prórroga, ello conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
123/2009 emitida por la Segunda Sala, de rubro: "ACCIÓN DE PRÓRROGA DE 
CONTRATO DE OBRA O TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL PATRÓN LA CARGA 
DE LA PRUEBA DE LA INSUBSISTENCIA DE LA MATERIA DE TRABAJO QUE ORIGINÓ LA 
CONTRATACIÓN RELATIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 
467; sin embargo, para no arribar a consecuencias irrazonables, la aplica
ción de este criterio debe entenderse en contextos donde el patrón no se 
trata de un particular o empresa, sino de un organismo público descentra
lizado cuyo fin es proveer de servicios educativos a la población. Así, res
pecto de un contrato por tiempo determinado de un trabajador académico 
para atender de manera transitoria algún ciclo o periodo lectivo, es ilegal 
y desproporcionado pretender que ante la acción de prórroga ejercitada 
por aquél, la carga de la prueba del organismo demandado sea desvirtuar 
la impartición de clases o probar la insubsistencia de la materia de trabajo, 
porque ello implicaría exigirle justificar que ya no prevalece el fin público 
para el que fue creado (impartir clases en sus planteles), lo que resulta una 
consecuencia ilógica, pues sería negar la razón de su existencia, porque 
justamente su deber es desarrollar sus actividades ordinariamente y bajo 
esquemas que garanticen su permanencia, de modo que no puede desaten
der ni negar la prestación de tales servicios, al ser su objeto y fin público 
dentro de la administración paraestatal de la que forma parte. De ahí que 
sería indebido y desproporcionado exigir a ese tipo de órganos el desvirtuar 
la subsistencia de clases en sus planteles en un juicio laboral, pues cualquier 
empleado académico temporal contratado para un determinado periodo 
escolar podría ver prorrogada su relación de trabajo indefinidamente por el 
hecho de que el organismo patronal debiera continuar desarrollando activi
dades académicas para la consecución del objetivo público para el que fue 
creado, lo cual no puede evitar al ser su obligación garantizarlo ordinaria, 
continua y permanentemente. 

Fuente: Tesis: 111.30.(III Región) 21 L (9a.). Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Libro 1, octubre de 2011, t. 3, p. 1666, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Trabajadores académicos 

Organismos descentralizados que prestan servicios educativos 
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IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, PRINCIPIO DE. SU VIOLACIÓN POR LOS PAR
TICULARES. 

El derecho de no discriminación que consagra el tercer párrafo del artículo 
10. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos proscribe 
cualquier distinción motivada, entre otras, por razones de género y edad, 
condición social, religión o cualquiera otra análoga que atente contra la 
dignidad y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. Al respecto, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis
criminación, reglamentaria del tercer párrafo del artículo lo. de la Consti
tución Federal, en su artículo 4o. establece que para efectos de esa ley se 
entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, 
basada en el origen étnico o nacional, sexo, discapacidad, condición social 
o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impe
dir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas. No puede, pues, existir discrimina
ción alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, etc., que atente 
contra la dignidad, cuyo valor superior reconoce la Constitución, junto con 
los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, siendo 
entonces que hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, cons
tituyéndose como un derecho fundamental. Ahora bien, este principio de 
no discriminación rige no sólo para las autoridades sino también para los 
particulares, pues lo contrario sería tanto como subordinar la supremacía 
constitucional a los deseos o actos de los particulares. Así, estos últimos 
tienen el deber de abstenerse de cualquier actuación que vulnere la Consti
tución, lo que no implica necesariamente que realicen conductas positivas, 
pero sí están obligados a respetar los derechos de no discriminación y de 
igualdad real de oportunidades. Poniendo el principio de no discriminación 
en relación con otros derechos, es posible ilustrar la forma en que se pue
de aplicar a las relaciones entre particulares: verbigracia, en principio los 
empleadores no podrán lícitamente distinguir entre sus trabajadores con 
base en alguno de los criterios prohibidos por la Constitución; tampoco lo 
podrán hacer quienes ofrezcan un servicio al público (ejemplo, negando 
la entrada a un estacionamiento público a una persona por motivos de 
raza) o quienes hagan una oferta pública para contratar (ejemplo, quienes 
ofrezcan en renta una vivienda no podrán negarse lícitamente a alquilarla 
a un extranjero). Lo anterior significa que la prohibición de no discriminar 
puede traducirse en una limitación a la autonomía de la voluntad, o auto-
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nomía de las partes para contratar, misma que debe ceder siempre que esté 
en juego la dignidad de la persona, de suerte que si mediante el pretexto 
de la autonomía de la voluntad se pretende cubrir una ofensa manifiesta, 
humillante, anuladora de la dignidad, los derechos fundamentales deben 
entrar en acción para reparar la violación; criterio aplicable en un caso en 
que se reclama indemnización por daño moral, derivado de la conducta 
discriminatoria atribuida a un particular. 

Fuente: Tesis: l.8o.C.41 K (9a.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 111, di
ciembre de 2011, t. 5, p. 3771, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Derecho a la igualdad 

Derecho a la no discriminación 

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFIC/0 EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

La posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción 
de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta pre
sunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. En ese orden 
de ideas, el Poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex offi
cio en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: 
a) Interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces 
del país -al igual que todas las demás autoridades del Estado Mexicano-, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos hu
manos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
en los cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas con la protección más amplia; b) Interpretación conforme 
en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretacio
nes jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de 
constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde 
a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir 
o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicación de la 
ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no afecta 
o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federa-
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lismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para 
asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos esta
blecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales 
el Estado Mexicano es parte. 

Fuente: Tesis: P. LXIX/2011 (9a.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, Libro 111, diciembre de 2011, t. 1, p. 552, Tesis 
Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. NO ES INCONVENCIONAL LA APLICACIÓN ANALÓ
GICA DEL ARTÍCULO 60. DE LA LEY DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PROTOCOLO FACULTATIVO). 

El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
establecen que toda persona tiene derecho al reconocimiento de su perso
nalidad jurídica y que los Estados partes reconocerán que las personas con 
discapacidad tienen capacidad jurídica, en igualdad de condiciones, con los 
demás. Adicionalmente, asegurarán que en todas las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas 
y efectivas para que se respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de laspersonas. Por su parte, el artículo 60. de la Ley de Amparo, establece 
que el incapaz podrá pedir amparo sin la intervención de su representante 
legal, pero el Juez le nombrará un representante especial para que inter
venga en juicio. El invocado precepto no desafía las citadas convenciones 
al autorizar que los incapaces puedan promover el juicio de garantías en 
forma directa, pues, precisamente, para protegerlos, es que se les designa 
un representante especial. El representante especial en el juicio de amparo 
es una figura de guarda que no es restrictiva, pues persigue que el quejoso 
tenga un adecuado proceso y su objetivo será salvaguardar y optimizar la 
máxima protección de los intereses de su representado, sin que sustituya 
la intervención o voluntad que el quejoso pueda manifestar en el procedi
miento de amparo, y su representación no va en el sentido de ejercer actos 
que impliquen el apoderamiento del ejercicio de un derecho o facultad 
cuya titularidad corresponde al quejoso, porque tal representación especial 
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no es restrictiva, sino que tiene como objetivo ampliar los beneficios proce
sales y sustantivos para el agraviado. 

Fuente: Tesis: l.4o.C.335 C (9a.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XVI, enero 
de 2013, t. 3, p. 2112, Tesis Aislada (Constitucional). 

Temas: 
Personas con discapacidad , 
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JURISPRUDENCIA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. EL ARTÍCULO 5o. DE SU LEY ORGÁ
NICA NO ESTABLECE UNA EXENCIÓN, SINO EL CARÁCTER DE NO CAUSANTE. 

Por virtud de lo dispuesto en el artículo 5o. de su Ley Orgánica, la Univer
sidad Autónoma Metropolitana quedó relevada de la obligación tributaria, 
otorgándole el legislador el carácter de no causante, sin acudir a la figura 
de la exención, sino a la de no sujeción en relación a impuestos o derechos 
federales, locales o municipales. En ese orden de ideas, si en una ley poste
rior se derogan las disposiciones que conceden exención, esto no afecta al 
régimen concedido a esa institución universitaria, ya que su Ley Orgánica sí 
estableció en su favor una exención, sino el carácter de no obligada. 

Nota: El criterio contenido en esta tesis contendió en la contradicción de 
tesis Varios 26/90 resuelta por la Segunda Sala, de la que derivó la tesis 2a./J. 
14/94, que aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Octava Época, número 82, octubre de 1994, página 16, con el rubro: 
"UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. EL ARTÍCULO So. DE SU LEY ORGÁNICA 
QUEDÓ DEROGADO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1985." 

Fuente: Tesis: 1.50.A. J/9, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. IV, Segunda Parte-2, Julio
Diciembre de 1989, p. 669, Jurisprudencia (Administrativa) Superada por 
contradicción. 

Temas: 
Universidad Autónoma Metropolitana 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO ES SUJETO TRIBUTARIO. 

Por virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, tal institución educativa fue re-
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levada de la obligación tributaria, concediéndole el legislador el carácter 
de no causante, sin acudir a la figura jurídica de la exención, sino a la de 
no sujeción en relación a impuestos o derechos federales locales o muni
cipales. De lo anterior se colige, que si con posterioridad se emite una ley 
en la que se derogan las disposiciones que conceden exenciones, esto no 
afectará el régimen concedido a la aludida institución universitaria, ya que 
su Ley Orgánica no estableció en su favor una exención sino la calidad de 
sujeto no afecto a la relación tributaria. 

Fuente: Tesis: l.5o.A. J/8, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. IV, Segunda Parte-2, julio
diciembre de 1989, p. 669, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Sujeto tributario 

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. FUNDAMENTACIÓN DE LA. 

El artículo 16 de la Constitución Federal de la República textualmente esta
blece: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad compe
tente, que funde y motive la causa legal del procedimiento''. De la anterior 
transcripción se llega al conocimiento de que dicho precepto exige la fun
damentación y motivación exclusivamente para la causa legal del proce
dimiento, es decir, a invocar los preceptos correspondientes que sirven de 
apoyo al acto que se emite, así como las razones de hecho que hacen que 
el gobernado se encuentre en la hipótesis normativa que se señaló, mas 
no exige la fundamentación de la competencia de la autoridad que emite 
el acto, pues tan solo requiere que ésta efectivamente sea competente, 
situación distinta a fundamentos de las facultades que le fueron conferidas 
por la ley. En tales condiciones, basta que la autoridad emisora del acto sea 
competente y que esa competencia se encuentre prevista en disposiciones 
legales o reglamentarias que fueron debidamente publicadas para que se 
satisfagan los requisitos exigidos por el artículo 16 constitucional en ese 
aspecto 

Notas: 
Esta tesis contendió en la contradicción 94/2000-SS resuelta por la Se

gunda Sala, de la que derivaron las tesis 2a./J. 58/2001 y 2a./J. 57/2001, que 
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aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, páginas 35 y 31, con los rubros: 
"JUICIO DE NULIDAD. AL DICTAR LA SENTENCIA RESPECTIVA LA SALA FISCAL NO PUEDE 
CITAR O MEJORAR LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." Y "COMPETENCIA DE LAS AUTO
RIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 

MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA 

ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO.", 
respectiva mente. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
la contradicción de tesis 94/2000-SS, estableció que el amparo en revisión 
número A.R. 2881 /92 no tiene relación alguna con lo que se sustenta en esta 
tesis pues no se estudió el fondo del asunto, toda vez que se ordenó reponer 
el procedimiento para el efecto de que se notificara personalmente a la parte 
quejosa la resolución dictada en el juicio de garantías. 

Fuente: Tesis: l. lo. A. J/21, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, núm. 60, diciembre 
de 1992, p. 39, Jurisprudencia (Común) Superada por contradicción. 

Temas: 
Competencia de las autoridades administrativas 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe 
estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por 
lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuan
do el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su 
persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimien
to, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, 
expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo 
al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para 
poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es ne-
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cesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén 
aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se 
encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que 
serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 
fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que 
otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en 
agravio del gobernado. 

Fuente: Tesis: VI. 2o. J/248, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, núm. 64, abril de 
1993, p. 43, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Fundamentación y motivación de los actos administrativos 

Acto de autoridad 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. CUANDO PUEDE CONSTAR EN DOCUMENTO 
DISTINTO AL QUE CONTENGA EL ACTO RECLAMADO. 

Una excepción a la regla de que la fundamentación y motivación debe 
constar en el cuerpo de la resolución y no en documento distinto, se da 
cuando se trata de actuaciones o resoluciones vinculadas, pues, en ese su
puesto, no es requisito indispensable que el acto de molestia reproduzca 
literalmente la que le da origen, sino que basta con que se haga remisión a 
ella, con tal de que se tenga la absoluta certeza de que tal actuación o reso
lución fue conocida oportunamente por el afectado, pues igual se cumple 
el propósito tutelar de la garantía de legalidad reproduciendo literalmente 
el documento en el que se apoya la resolución derivada de él, como, simple
mente, indicándole al interesado esa vinculación, ya que, en uno y en otro 
caso, las posibilidades de defensa son las mismas. 

1 346 

Fuente: Tesis: 1.20.A. J/39, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, núm. 73, enero de 
1994, p. 57, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Fundamentación y motivación 

Acto reclamado 

Criterios judiciales relevantes 
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COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES NO OBJETADAS. NO TIENEN VALOR PROBATORIO Y 
EL JUEZ NO DEBE ORDENAR DE OFICIO SU COTEJO. 

Las copias fotostáticas simples carecen de valor probatorio, aun cuando no 
hubiesen sido objetadas ni puesto en duda su exactitud, pues esa objeción 
resulta innecesaria para negarles el valor de que legalmente carecen, no 
estando facultado el juez federal, ante la exhibición de copias de esa natu
raleza, para ordenar, de oficio, su cotejo, en términos del artículo 146 de la 
Ley de Amparo. 

Fuente: Tesis: 3a./J. 3/91, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tercera Sala, t. VII, febrero de 1991, p. 58, Jurisprudencia (Común). 

Temas: 
Copias fotostáticas simples 

Valor probatorio de las copias fotostáticas simples 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. EL ARTICULO So. DE SU LEY OR
GÁNICA QUEDÓ DEROGADO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1985. 

El artículo So. de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropoli
tana, establece, en lo conducente, que "los ingresos de la Universidad y los 
bienes de su propiedad no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, 
locales o municipales ... ". Por su parte, el artículo 14 de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 1985, dispone que "Se derogan las 
disposiciones que concedan exenciones de impuestos, o de derechos fede
rales, excepto las exenciones señaladas en las leyes que establecen dichos 
impuestos y derechos y las previstas en el Código Fiscal de la Federación. Se 
derogan las disposiciones de las leyes federales que conceden exenciones 
de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos en otras contribuciones 
establecidas en leyes de los Estados, del Distrito Federal o de los munici
pios''. Es cierto que el citado artículo So. estableció una exención en favor 
de la Universidad Autónoma Metropolitana y no una situación de no suje
ción o no causación, en la medida en que, no obstante que realice activida
des o se coloque en situaciones iguales a los causantes de diversos tributos 
locales, se le exime del pago o pagos correspondientes por disposición de 
la ley, pero también es verdad que la ley especial que en el caso lo es la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1985, en su artículo 
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14, derogó toda clase de exenciones, por lo que el referido artículo So. deja 
de ser aplicable. 

1 348 

Fuente: Tesis: 2a./J. 14/94, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Octava Época, Segunda Sala, núm. 82, octubre de 1994, p. 16, 
Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma Metropolitana 

Impuestos 

Criterios judiciales relevantes 
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TESIS AISLADAS 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, NATURALEZA FISCAL DE LA. EXEN
CIÓN DE IMPUESTOS Y RÉGIMEN DE NO SUJECIÓN A RELACIÓN TRIBUTARIA. SUS 
DIFERENCIAS. 

En atención a lo que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación como de los Estados y Municipios en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que determinan las leyes. A la vez, el artículo 
primero del código Fiscal Federal, reitera igualmente, que todas las perso
nas físicas y morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos, 
conforme a las leyes fiscales respectivas. Con base en las prescripciones 
expuestas, al coincidir la situación jurídica particular de un individuo con la 
hipótesis general y abstracta contenida en una ley de carácter impositivo, 
surgen de inmediato entre él y el Estado relaciones de índole tributaria, 
es decir, al subsumirse la actividad de un gobernado en la previsión gene
ral y abstracta detallada en un ordenamiento de carácter fiscal, nace una 
relación jurídica tributaria que lo liga con el Estado. Ahora bien, no toda 
relación jurídica tributaria genera un crédito fiscal a cargo del sujeto pasivo 
y exigible por la autoridad exactora, pues el propio legislador, ya en la ley 
del tributo o en otras disposiciones, puede crear mecanismos de excepción 
a dicha obligación tributaria. Uno de esos mecanismos es la exención. La 
exención de un gravamen es aquella figura jurídica tributaria por virtud de 
la cual, conservándose los elementos de la relación jurídica tributaria (suje
tos, objeto, cuota, tasa o tarifa) se eliminan de la regla general de causación, 
ciertos hechos o sujetos imponibles, por razones de equidad, conveniencia 
o política económica. Esta figura de excepción se constituye como una si
tuación de privilegio que debe estar expresamente señalada por la ley, su 
existencia no se deduce; su interpretación es estricta, es decir, exactamente 
en los términos en que se encuentra redactada; su aplicación es siempre a 
futuro, es temporal y subsiste hasta en tanto no se modifique o derogue la 
disposición que la contiene. Distinta de la figura de la exención se encuen
tra aquella que la doctrina nacional denomina de no sujeción a la relación 
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tributaria, pues esta última supone que, por virtud de una determinación 
expresa del legislador, se sustrae de la relación jurídica tributaria alguno 
de los elementos que la componen. Difiere de la exención pues mientras 
aquella figura hace desaparecer a la relación jurídica tributaria al privarla 
de uno de sus elementos esenciales, ésta crea un régimen de excepción con 
independencia de la relación tributaria de la cual ha emanado, es decir, la 
relación entre el sujeto activo y el sujeto pasivo que surge al momento de 
verificarse fácticamente el supuesto hipotético general de la ley en un caso 
concreto sigue existiendo, mas, por disposición expresa del propio legisla
dor, el entero no se verifica pues se está exento de pago, no habrá crédito 
fiscal que exigir del causante ya que, aunque se han dado los supuestos 
legales de generación, otra figura jurídica exime su pago. Por su lado, la no 
sujeción de relación tributaria no supone la existencia de la relación vincu
lante, pues tal relación tributaria no puede existir ya que jurídicamente ha 
sido retirado uno de los elementos que la componen. Tal es la naturaleza 
fiscal de la Universidad Autónoma Metropolitana al disponer el artículo 
quinto de la ley orgánica que la creó, que sus ingresos y bienes no estarán 
sujetos a impuestos o derechos federales, locales o municipales. Ahora bien, 
cuando la Ley sobre Tenencia o Uso de Vehículos, vigente en el año de mil 
novecientos ochenta y siete, ha dispuesto en su artículo segundo que, "La 
Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos 
descentralizados o cualquier otra persona, deberán pagar el impuesto que 
establece esta ley, con las excepciones que en la misma se señalan, aun 
cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén obligados a 
pagar impuestos federales o estén exentos de ellos", no ha hecho otra cosa 
sino reintegrar, para la figura de la no sujeción a relación tributaria, al ob
jeto gravable ausente y, en el caso del régimen de exención, reincorpora la 
obligación de pago del tributo cuyo entero no se realizaba; en tales condi
ciones, la Universidad Autónoma Metropolitana sí es causante del impuesto 
vehicular, al reintegrarse, por disposición del legislador federal, la relación 
jurídica tributaria entre ella y el Estado, en esa particular materia. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. 1, Segunda Parte-2, enero-junio de 1988, p. 753, 
Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma Metropolitana 

Exención de impuestos 

Criterios judiciales relevantes 
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IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL 
PRESTADO BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE UN PATRÓN, PAGO DE. RES
PONSABILIDAD SOLIDARIA DEL RETENEDOR. 

El impuesto sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal pres
tado bajo la dirección y dependencia de un patrón, es a cargo de las per
sonas que trabajan al servicio de la Universidad Autónoma de Coahuila la 
cual por disposición de la ley únicamente tiene el carácter de retenedora 
del mismo, sin que ello implique que el impuesto sea a su cargo, porque 
la responsabilidad solidaria que genera la calidad de retenedora se limita 
exclusivamente para los efectos de pago del impuesto, sin que por ese solo 
hecho pueda hacer valer las exenciones que le corresponderían por ley, si 
fuera ella directamente la contribuyente obligada al pago. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. 1, Segunda Parte-1, enero-junio de 1988, p. 338, 
Tesis Aislada (Administrativa) 

Temas: 
Impuestos 

Patrón 
Universidad Autónoma de Coahuila 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, SUSPENSIÓN EN AMPARO SO
LICITADO POR LA. ESTÁ EXENTA DE OTORGAR GARANTÍA. 

El artículo 125 de la Ley de Amparo condiciona la concesión de la sus
pensión cuando resulte procedente, pero pueda ocasionar daño o perjui
cio a tercero, al otorgamiento de garantía bastante para reparar el daño 
o indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no se obtiene 
sentencia favorable en el juicio de amparo; empero, si bien es cierto que el 
artículo mencionado no señala ningún caso de excepción a la obligación de 
constituir garantía para que surta sus efectos la suspensión solicitada, tam
bién lo es que el segundo párrafo del artículo 9o., del mismo ordenamiento 
legal, consigna una excepción al principio general cuando señala que: "las 
personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en 
esta ley se exigen a las partes"; por tanto, como la Universidad Nacional 
Autónoma de México es un organismo descentralizado del Estado, dotado 
de plena capacidad jurídica y patrimonio propio, se reúnen en el caso los 
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supuestos que establece el precepto legal transcrito, por lo que está exenta 
de constituir dichas garantías. 

Fuente: Tesis: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribu
nales Colegiados de Circuito, Tomo 11, Segunda Parte-2, julio-diciembre de 
1988, p. 612, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Suspensión en amparo 
Personal técnico de la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, POTESTAD PARA DETERMINAR 
LOS CRITERIOS DE ELECCIÓN DE SU PERSONAL ACADÉMICO. 

En virtud de su autonomía, la Universidad Nacional Autónoma de México, 
en términos de los artículos 3o., fracción VIII constitucional y 353, de la 
Ley Federal del Trabajo, tiene la potestad para fijar, no sólo las condiciones 
de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico, mediante 
las disposiciones de su Ley Orgánica, los estatutos y reglamentos que de 
aquélla emanen, sino también el arbitrio para determinar los criterios de va
loración establecidos en el artículo 68 del Estatuto del Personal Académico, 
cuál o cuáles tomarán en cuenta al formular sus dictámenes las diversas 
comisiones encargadas de seleccionar al ganador del concurso de oposición 
correspondiente, de acuerdo con sus necesidades de institución dedicada 
a la enseñanza. 
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Fuente: Tesis: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribu
nales Colegiados de Circuito, Tomo 11, Segunda Parte-2, julio-diciembre de 
1988, p. 612, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Personal académico de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Criterios de selección del personal académico 

de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, ACCIÓN DE LOS TRABAJA

DORES DE LA, PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
CONCILIACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. CUANDO EMPIEZA A CORRER EL 

TÉRMINO PRESCRIPTIVO. 

Si se convino en la contratación colectiva que los términos prescriptivos 
de las acciones laborales empezarían a partir de la fecha en que la Comi
sión Mixta de Conciliación del Personal Administrativo de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, notificara en forma personal y escrita al 
trabajador interesado la resolución dictada con motivo de la rescisión im
pugnada, corresponde a éste la obligación procesal consistente en acre
ditar que dentro de los plazos convenidos, acudió a la tramitación de la 
inconformidad y justificar la fecha en que le fue notificada la resolución, 
por ser presupuestos de viabilidad de su demanda laboral, en cuanto a la 
oportunidad de la misma ante la autoridad jurisdiccional, pues de no ha
cerlo debe estimarse que el término de prescripción previsto en el artículo 
518 de la Ley Federal del Trabajo, empieza a correr desde la fecha en que la 
referida Comisión Mixta de Conciliación emitió su resolución. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. 11, Segunda Parte-2, julio-diciembre de 1988, 
p. 611, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Comisión Mixta de Conciliación del Personal Administrativo 
de la Universidad Nacional Autónoma de México 

SALARIOS CAÍDOS, PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS, EN CASO DE REDUCCIÓN DE 

HORARIOS DE TRABAJO. CLASES. U.N.A.M. 

Cuando el salario se paga por horas laboradas y la condena consiste en el 
cumplimiento del horario establecido, mediante la restitución de horas de 
trabajo, prácticamente, aunque no se use el nombre, se está condenando a 
una reinstalación parcial y, siendo así, es procedente condenar al pago de 
los salarios caídos correspondientes a las horas reducidas, porque la muti
lación del horario de trabajo representó también una mutilación del salario 
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durante el tiempo que duró, sumas que conforme a la ley deben ser resti
tuidas a quien injustificadamente se privó del derecho a percibirlas. 

Fuente: Tesis: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribu
nales Colegiados de Circuito, Tomo 11, Segunda Parte-2, julio-diciembre de 
1988, p. 513, Tesis Aislada (Labora 1). 

Temas: 
Salarios caídos 

Universidad Nacional Autónoma de México 

USO DE DOCUMENTO FALSO, CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE. 

Si en autos quedó justificado que el activo exhibió un certificado de secun
daria en el Centro Universitario de Investigaciones de Exámenes y Certifi
cación de Conocimientos de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
a sabiendas de que era falso, con el fin de que su hermano ingresara a la 
preparatoria, tal conducta acreditó el tipo penal contenido en el artículo 
246 fracción VII del Código Penal Federal, sin que sea óbice para desvirtuar 
lo anterior, que su mencionado hermano fuera el que saldría beneficiado 
con el citado documento, puesto que la palabra "uso", según el diccionario 
de la lengua española, es la acción y efecto de usar, como se dio en el caso 
que se hizo uso de una constancia apócrifa, y si derivado de esta acción no 
hubiera habido un "disfrute" directo para el que presentó el documento, 
esto es circunstancial y de ninguna manera un sinónimo, porque no es 
requisito en esta figura delictiva, que el beneficio, si se obtiene, sea direc
tamente para el usuario. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tomo 111, Segunda Parte-2, enero-junio de 1989, 
p. 858, Tesis Aislada (Penal). 

Criterios judiciales relevantes 

Temas: 
Documento falso 

Delito 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO ES SUJETO TRIBUTARIO. 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 17 de su Ley Orgánica, la Universidad 
Nacional Autónoma de México, ha quedado relevada de toda obligación 
tributaria de carácter federal, Local o municipal, no sólo respecto de las 
contribuciones que pudieran causar sus bienes, verbigracia: los derechos 
por servicio de agua, sino también de sus ingresos obtenidos con cualquier 
carácter, y los actos jurídicos en que intervenga; otorgándole el legislador 
el carácter de no sujeción tributaria, figura jurídica que no debe confundir
se con la de la exención, pues en la primera no existe la obligación de pagar 
impuesto alguno y en la segunda entraña la liberación de no cubrir cargas 
impositivas, como un privilegio a quien es sujeto pasivo de la relación tri
butaria, lo cual no acontece con la citada institución. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tomo 111, Segunda Parte-2, enero-junio de 1989, 
p. 857, Tesis Aislada,(Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Sujeto tributario (Universidad Nacional Autónoma de México) 

RELACIÓN LABORAL, LA LIBERTAD DE CÁTEDRA EN EL TRABAJO DE ENSEÑANZA, 
NO EXCLUYE LA. 

Aun cuando el trabajo de enseñanza se desenvuelve sobre el principio edu
cativo de la libertad de cátedra, tal circunstancia no excluye la relación 
laboral en esa actividad, pues aquélla no consiste sino en la facultad con 
que cuenta el profesorado para impartir sus clases con los sistemas peda
gógicos y el enfoque que se consideren adecuados. Si a lo anterior agrega
mos que la anotada libertad no exime a los profesores de sujetarse, en la 
impartición de su cátedra, tanto a los programas previamente elaborados 
para el desarrollo del curso, como a los controles documentales que requie
re la institución educativa sobre asistencia, evaluación, cumplimiento del 
programa y logros en el mismo; y que, además, la prestación del servicio 
era personal y a cambio de ella se otorgaba el pago de una remuneración, 
es inconcuso que en esas circunstancias la relación entre las partes tenía 
una naturaleza laboral, por actualizarse los elementos legales de servicio 
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personal, subordinación y pago salarial, resultando por ello irrelevante el 
que en el contrato se le denominara prestación de servicios profesionales. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tomo 111, Segunda Parte-2, enero-junio de 1989, 
p. 661, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Relación laboral 

Libertad de cátedra 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. DEROGA LAS EXENCIONES 

ESTABLECIDAS EN OTROS ORDENAMIENTOS. 

Aun cuando las universidades autónomas sean organismos descentraliza
dos y la ley que las rige establezca que quedan exentas de impuestos fede
rales, al determinar la Ley del Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehículos 
que todos los organismos descentralizados deben pagar los impuestos in
cluso cuando estén exentos de tal pago conforme a su propia ley, se está 
determinando expresamente la prevalencia de ésta sobre aquélla, razón 
ésta suficiente para considerar que en la segunda se contiene una deroga
ción expresa del artículo correspondiente de la ley orgánica respectiva que 
consigne la exención en favor de dichos organismos descentralizados. Es 
conveniente señalar, que el artículo 2o. de la Ley del Impuesto sobre Tenen
cia o uso de Vehículos, revela en forma evidente, el propósito del legislador 
federal, de excluir las exenciones que se consignen en otras leyes. 

1 356 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tomo 111, Segunda Parte-1, enero-junio de 1989, 
p. 383, Tesis Aislada (Administrativa). 

Criterios judiciales relevantes 

Temas: 
Impuestos 

Universidades autónomas 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

METROPOLITANA ES SUJETA DEL. 

El artículo 5 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana 
establece que los bienes propiedad de esa institución no estarán sujetos a 
impuestos federales aunque "conforme a la ley respectiva debieren estar a 
cargo de la universidad ". Asimismo, el artículo 2o. de la Ley del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos dispone que pagarán el impuesto los 
organismos descentralizados "aun cuando de conformidad con otras leyes 
o decretos no estén obligados a pagar impuestos federales o estén exen
tos de ellos". Sin embargo, la norma cuya aplicación debe prevalecer es la 
contenida en el artículo 2o. de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, en virtud de que el artículo lo. del Código Fiscal de la Federación 
establece que "las personas físicas y las morales están obligadas a contri
buir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas", y la 
"ley fiscal respectiva" lo es, precisamente, la Ley del Impuesto sobre Tenen
cia o Uso de Vehículos por ser la que regula los elementos del gravamen. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribuna
les Colegiados de Circuito, t. 111, Segunda Parte-1, enero-junio de 1989, 
p. 383, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Impuestos 

Universidad Autónoma Metropolitana 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, TÉCNICOS ACADÉMICOS DE LA. 
PRESUPUESTOS LEGALES PARA OBTENER DEFINITIVIDAD O PROMOCIÓN. 

Conforme a la Legislación de la Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico, existen dos clases de técnicos académicos interinos: a) Los que son 
nombrados en la forma excepcional aludida en el artículo 51 del Estatuto 
del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México 
y cláusula 13 fracciones I y 11 del contrato colectivo de trabajo, los que no 
gozan de estabilidad en el empleo; b) Los interinos que satisfacen el con
curso de oposición abierto o para ingreso que sí obtienen esa estabilidad en 
los términos de lo estipulado en la fracción VII contractual ya citada y son 
acreedores a la apertura del concurso de oposición cerrado o para promo
ción, después de transcurridos tres años, para obtener su definitividad; de 
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donde resulta improcedente la apertura del concurso últimamente citado, 
reclamado por un técnico académico que ha venido laborando en forma in
terina mediante contratos temporales y por períodos lectivos, para que se le 
considere por tiempo indeterminado, pues en primer lugar, se requiere que 
la tarea que realiza tenga ese carácter y en segundo, que haya demostrado 
que posee la aptitud necesaria para realizarla, a juicio de la Universidad 
mediante la evaluación académica efectuada por el organismo correspon
diente, esto es, a través del concurso de oposición abierto o para ingreso, 
aludido en los artículos 51, 66 del mencionado Estatuto y en la fracción 
VII del Pacto Colectivo; disposiciones que deben acatarse en sus términos, 
pues dicha institución educativa por mandato constitucional es autónoma 
y dentro de sus atribuciones tiene la libertad de fijar las modalidades de 
las relaciones laborales con ese tipo de servidores, de ahí que la Ley Federal 
del Trabajo los considere con características propias por ser una actividad 
especial de índole específica. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. IV, Segunda Pa rte-1, ju I io-diciembre de 1989, p. 
570, Tesis Aislada(Laboral) 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Técnicos académicos de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Definitividad en la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, PROFESORES DE ASIGNATURA 
DE LA. PRESUPUESTOS LEGALES PARA OBTENER DEFINITIVIDAD O PROMOCIÓN. 

Cuando un profesor de asignatura, que ha venido laborando en forma in
terina por contratos temporales y por períodos lectivos, esto es, en la for
ma excepcional contemplada en el artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, reclama se 
convoque a concurso de oposición cerrado o para promoción, ello resulta 
improcedente porque aquél no ha satisfecho previamente el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, a que aluden los artículos 48 y 66 de di
cho ordenamiento; disposiciones que deben acatarse en sus términos, pues 
dicha institución educativa por mandato constitucional es autónoma y 
dentro de sus atribuciones tiene la libertad de fijar las modalidades de las 
relaciones laborales con ese tipo de servidores, de ahí que la Ley Federal 
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del Trabajo los considere con características propias por ser una actividad 
especial de índole específica. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. IV, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1989, 
p. 569, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Profesores de asignatura de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Definitividad en la Universidad Nacional Autónoma de México 

Concurso de oposición cerrado en la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DEFENSORÍA DE LOS DERE
CHOS UNIVERSITARIOS DE LA. NO ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. 

De la lectura del artículo 10. del Estatuto de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma de México se advierte 
que dicha defensoría es solamente un órgano interior de esta entidad públi
ca descentralizada, que tiene por finalidad esencial recibir las reclamaciones 
individuales de los estudiantes y de los miembros del personal académico, 
por la afectación de los derechos que les otorga la legislación universitaria; 
realizar las investigaciones necesarias, ya sea a petición de parte o de oficio 
y proponer en su caso soluciones a las autoridades de la propia universidad; 
de lo anterior se desprende, que las funciones de la defensoría únicamente 
van encaminadas a regular las relaciones internas de los miembros com
ponentes de la propia entidad de conformidad con su legislación interna, 
careciendo de acuerdo a ésta de la fuerza pública necesaria para hacer 
cumplir sus determinaciones, por lo cual no puede decirse que la defensoría 
en comento tenga el carácter de autoridad para los efectos del amparo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. IV, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1989, p. 
568, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Defensoría de los Derechos Universitarios 
de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Autoridad para efectos del juicio de amparo 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA ELECCIÓN DE SUS FUNCIO

NARIOS NO PUEDE SER CUESTIONADA POR EL ESTADO. 

En virtud de la autonomía de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co, el Gobierno Federal carece de facultades de vigilancia y control directo 
respecto de ésta, ya que dicha institución rige su vida interna de acuerdo 
con los postulados de su ley orgánica y los que emanan de sus estatutos 
expedidos por el Consejo Universitario, por lo que la elección de los fun
cionarios de la universidad no puede ser cuestionada por el Estado, sino 
en todo caso, por los propios integrantes de la comunidad universitaria a 
través de los mecanismos establecidos en su propia legislación. Así, la au
tonomía entendida como la facultad de gobernarse por sus propias leyes, 
no riñe con el sistema de derecho establecido en nuestro país, pues tal 
facultad, no libera a la entidad pública de regirse conforme a derecho, sino 
en todo caso le permite organizarse como estime conveniente tanto en el 
orden administrativo, docente y estatutario, siendo dicha facultad la que 
ejerce al elegir a sus directivos. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. IV, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1989, p. 
568, Tesis Aislada (Administrativa) 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Funcionarios universitarios 
Autonomía universitaria 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DEBE ACREDITARSE QUE EL 

TRABAJADOR QUEDO DEBIDAMENTE NOTIFICADO PARA LA PRACTICA DE LA INVES
TIGACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Para considerar que el actor haya quedado debidamente notificado para la 
realización de la investigación administrativa, no es suficiente que el patrón 
demuestre ante la junta que hubiera intentado dejar el citatorio en el do
micilio del trabajador sin indicar persona con quien entendió la diligencia, 
sino que debe acreditar que en ese domicilio se recibió la notificación para 
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que el actor esté en condiciones de acudir a la investigación el día y hora 
en que se verificará. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. IV, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1989, p. 
567, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Investigación administrativa en la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. El LAUDO QUE FIJA CONDENA EN SU 
CONTRA DEBE EJECUTARSE EN ESA INSTITUCIÓN Y NO EN UNA DE SUS FACULTA
DES, AUNQUE LOS DEMANDANTES HUBIERAN PRESTADO SERVICIOS EN ESTA. 

Si la Universidad Autónoma de Nuevo León, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 5o., 60. y 7o. de su ley orgánica, es una unidad y a la vez el centro 
de trabajo, así como sus escuelas son sólo dependencias de la misma, y el 
artículo 26 expresa que el rector es el representante legal de la Universidad, 
al no existir en dicha ley orgánica disposiciones respecto a que cada escue
la, facultad, instituto o departamento tengan patrimonio propio sino por el 
contrario el artículo 35, fracción 1, dispone: "El patrimonio de la Universidad 
lo constituyen los bienes y recursos que a continuación se enumeran: 1.- Los 
bienes muebles e inmuebles que actualmente son de su propiedad y los que 
en el futuro adquiera por cualquier título", la ejecución del laudo de la Jun
ta de Conciliación y Arbitraje que condenó a la institución, debe efectuarse 
en el domicilio de la Universidad y no en el de la Facultad de Psicología, aun 
cuando los actores hayan prestado sus servicios en ésta. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. IV, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1989, 
p. 567, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Ejecución del laudo 
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TRABAJADORES ACADÉMICOS, PRÓRROGA DE SU CONTRATO. PARA OBTENERLA 
DEBEN APROBAR LA EVALUACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA INSTITUCIÓN 
RESPECTIVA. 

Conforme lo establece el artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo, las 
instituciones académicas están facultadas para evaluar la labor del traba
jador académico y así determinar la prórroga o renovación de su contrato, 
en caso de que la tarea de efectuar lo requiera y el trabajador sea aproba
do en tal evaluación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. V, Segunda Parte-1, enero-junio de 1990, p. 508, 
Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Trabajadores académicos 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LÍMITES DE LA EXENCIÓN EN FAVOR DE LAS 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. 

La exención del impuesto al valor agregado, que en favor de las institucio
nes de enseñanza establece el artículo 15, fracción IV, de la Ley que institu
ye ese impuesto, no puede ser aplicable en materia de cargas arancelarias, 
en virtud de que, lo que genera el pago o causación del mismo, es el hecho 
concreto de la introducción de objetos a territorio nacional, en tanto que, 
dicha exención comprende exclusivamente los servicios de docencia que 
prestan aquellas personas morales. 

1 362 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. V, Segunda Parte-1, enero-junio de 1990, p. 237, 
Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Impuestos 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDADES, TRABAJADORES DE LAS. SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN 

POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El artículo 3o. fracción VIII, de la Constitución General de la República de
termina que las universidades y demás instituciones de educación superior 
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas para rea
lizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura. Dicho precepto y 
fracción, en su parte final, establecen que las relaciones laborales tanto del 
personal académico como el administrativo se normarán por el apartado A, 
del artículo 123, de la propia Constitución en los términos y modalidades 
que establece la Ley Federal del Trabajo, conforme a las características de 
un trabajo especial. De lo anterior resulta que tratándose de las relaciones 
laborales entre las universidades y demás instituciones educativas a quie
nes la ley otorga autonomía, y el personal académico y administrativo de 
las mismas, deben sujetarse a lo que disponen el artículo 181 y el Capítulo 
XVII, de la Ley Federal del Trabajo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. VIII, diciembre de 1991, p. 325, Tesis Aislada 
(Laboral). 

Temas: 
Trabajadores de las universidades 

Relaciones laborales de los trabajadores de las universidades 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER Y RESOLVER LAS CONTROVER
SIAS SURGIDAS ENTRE AQUELLA Y SU PERSONAL ACADÉMICO. 

Si bien es cierto que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3o., frac
ción VIII, de la Carta Magna y 4o. de la Ley Orgánica de la Universidad Ve
racruzana, el ingreso, promoción y permanencia de su personal académico 
se determina por la propia universidad, en términos de los ordenamientos 
relativos que al efecto expida, que el artículo 1o. del Estatuto del Personal 
Académico de la Universidad Veracruzana señala que este instrumento jurí
dico tiene como objeto regular lo académico y en forma particular el ingre
so, promoción y permanencia del personal académico, que los diversos 80. 
y 9o. del propio estatuto contemplan los requisitos para la generación de 
plazas de este tipo de personal, que el 29 indica las categorías académicas y 

Octava Época 363 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



en el título IV, capítulo primero, del estatuto de mérito, se dispone la forma 
para la promoción de las categorías académicas, también lo es que de la 
lectura de los propios preceptos no se desprende que la facultad de regla
mentar el ingreso, promoción y permanencia que tienen las universidades, 
también implique la de conocer y resolver el caso de una controversia entre 
la universidad y el personal académico sobre la interpretación o aplicación 
de dichas reglas, pues ninguno de los ordenamientos en cita señala ante 
qué órgano se deba ocurrir al surgir alguna controversia respecto de dichas 
cuestiones, lo cual al acontecer afecta obviamente derechos laborales que 
atento a lo dispuesto por los artículos 3o., fracción VIII, y 123 apartado "A" 
constitucionales, en relación con los diversos 353-J, 353-K, 353-L y 353-S 
de la Ley Federal del Trabajo, que rigen las relaciones laborales entre los tra
bajadores administrativos y académicos y las universidades e instituciones 
de educación superior, debe dilucidarse por la correspondiente autoridad 
laboral, motivo por el que si determinado trabajador académico solicita un 
reconocimiento o una promoción y ésta le es denegada por la institución 
universitaria, es claro que se afectan sus derechos laborales y, por ende, co
rresponde a la autoridad de trabajo conocer y decidir ese conflicto, como en 
el caso concreto en que resulta competente la Junta Especial número ocho 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado para conocer y resolver el 
expediente laboral originado por la demanda en que el actor solicitó a la 
universidad veracruzana el reconocimiento de una categoría académica y 
esta última declaró que era improcedente. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. IX, mayo de 1992, p. 561, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Veracruzana 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
Personal académico de la Universidad Veracruzana 

FUNDACIONES. SUS ELEMENTOS PATRIMONIAL Y PERSONAL. 

El elemento fundamental de una fundación, es el conjunto de bienes des
tinados por su fundador para la obtención de un determinado fin de be
neficencia, entre los cuales se puede encontrar el de la instrucción o en
señanza. Las fundaciones a diferencia de las corporaciones o sociedades, 
tienen como elemento fundamental esos bienes y no a las personas como 
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sucede en las últimas citadas. Es cierto que para que jurídicamente una 
fundación pueda cumplir con sus objetivos, es necesario que se encuentre 
representada por personas físicas como son los miembros de un patronato. 
Sin embargo, no por este hecho debe aceptarse que esos fundadores o el 
patronato son los únicos miembros de una fundación, pues como ya quedó 
establecido, el elemento primordial de esa institución, no son las perso
nas, sino los bienes destinados a un fin. En esas condiciones, es inconcuso 
que en el caso de las fundaciones, como lo anota el tratadista Roberto de 
Ruggiero, en su libro Instituciones de Derecho Civil, el elemento personal 
también está representado por: "Los destinatarios presentes y futuros, que 
se benefician del patrimonio.", para la consecución de los bienes de tales 
personas jurídicas. Por lo tanto, y aplicando estos conceptos al objetivo que 
persigue una fundación que constituye una universidad, es inobjetable que 
deben considerarse como miembros de esta organización, aquellas perso
nas que integran la comunidad universitaria y quienes propiamente van a 
beneficiarse del fin que se persigue y que es la enseñanza o instrucción, es 
decir, el profesorado y alumnado de la misma. 

Fuente: Tesis: Vl.3o. 384 C, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. X, octubre de 1992, p. 340, 
Tesis Aislada (Civil). 

Temas: 
Fundaciones 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. MANDATOS CONFERIDOS EN SU NOM
BRE POR EL RECTOR. LAS ACTAS DE SESIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO INSER
TAS EN LAS ESCRITURAS PARA ACREDITAR SU ELECCIÓN Y PROTESTA DEL CARGO, 

SOLO TIENEN VALOR LEGAL SI HACEN MENCIÓN DE QUIENES INTEGRARON ESE 
ÓRGANO DE GOBIERNO UNIVERSITARIO. 

En las escrituras que el notario asienta para hacer constar un acto jurídi
co, de conformidad con el artículo 32, fracción VIII, de la Ley del Notaria
do para el Estado de Guerrero, debe dejarse acreditada la personalidad de 
quien comparece en representación de otros, relacionando o insertando los 
documentos respectivos o bien agregándolos al apéndice y haciendo men
ción de ello en la escritura. Por otra parte, según dispone el artículo 40 del 
Estatuto General de la Universidad Autónoma de Guerrero, de cada sesión 
del Consejo Universitario, se debe levantar un acta en la que se asiente en 
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forma breve y clara, el orden del día, su discusión y las resoluciones o acuer
dos recaídos sobre el mismo, la cual, una vez firmada por el Rector en su 
calidad de Presidente del Consejo y por el Secretario General Académico en 
sus funciones de fedatario de la Universidad y Secretario del Consejo Uni
versitario, tendrá valor legal "previa aprobación del Consejo Universitario''. 
A la luz de los preceptos jurídicos indicados, si en escritura notarial se hizo 
constar un mandato general para pleitos y cobranzas, otorgado en nombre 
y representación de la Universidad Autónoma de Guerrero, por el Rector de 
esa institución educativa en favor de terceras personas, y para acreditar la 
personalidad del funcionario universitario, el notario relacionó, agregó al 
apéndice e insertó en lo conducente las actas de sesión del Consejo Univer
sitario, protocolizadas por el mismo notario, relativas a la elección del Rec
tor y la protesta que éste rindió del cargo, pero en estas actas no constan 
los nombres ni la representación de quienes intervinieron en las sesiones 
con el carácter de consejeros universitarios, entonces, debe concluirse que 
en el instrumento notarial de mérito no quedó acreditada la personalidad 
de quien compareció a otorgar el mandato a nombre y representación de la 
Universidad Autónoma de Guerrero, como lo exige el artículo 32, fracción 
VIII, de la Ley del Notariado, porque en las condiciones que guardan las 
actas en él insertas, no es posible saber si fueron autorizadas por quienes, 
de conformidad al artículo 9o. de la Ley Orgánica de la propia Universidad, 
deben integrar el Consejo Universitario, de tal forma que no satisfacen la 
formalidad exigida por el artículo 40 del Estatuto Universitario para tener 
valor legal y, por ende, no son aptas jurídicamente para acreditar la elección 
y protesta del cargo de Rector de esa casa de estudios. Consecuentemente, 
la escritura pública así asentada, tampoco es eficaz para comprobar el ca
rácter de apoderado de la Universidad Autónoma de Guerrero por parte de 
los terceros a quienes se les confirió el mandato en ese instrumento. 

1 366 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. XI, mayo de 1993, p. 421, Tesis Aislada (Civil). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Guerrero 

Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero 
Consejo universitario de la Universidad Autónoma de Guerrero 
Gobierno universitario de la Universidad Autónoma de Guerrero 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, INTERPRETACIÓN DE LAS 
CLÁUSULAS 21, 22 Y 23 DEL CONTRATO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES DE LA. 

Si se considera que la cláusula 22 señala expresamente que: ''. .. de no es
tar conforme con la resolución que dicte el representante de la UNAM, de 
acuerdo a la cláusula anterior, el trabajador por medio de la representación 
sindical, en un plazo siguiente de cinco días hábiles a partir de la notifica
ción de la propia resolución escrita y personal, podrá recurrir a la Comisión 
Mixta de Conciliación ... ", y la cláusula 23 que: "La institución se obliga a no 
rescindir la relación individual de trabajo del personal sindicalizado, sin que 
previamente se hayan agotado las instancias señaladas en este Contrato 
Colectivo de Trabajo (ante el titular de la dependencia y ante la Comisión 
Mixta de Conciliación) ... "; se concluye que al separar la Universidad Na
cional Autónoma de México al trabajador de su empleo, no omite cumplir 
con las formalidades establecidas tanto en el contrato colectivo de trabajo 
de referencia como en la Ley Federal del Trabajo, pues al interpretarse las 
mismas en forma relacionada, se estima que sí puede despedir al actor una 
vez concluida la investigación administrativa y no es necesario que espere a 
que aquél acuda a la Comisión Mixta de Conciliación, dado que tal situación 
según se desprende de la propia cláusula 22, es optativa para el trabajador 
y no contiene disposición alguna en el sentido de que sea obligatoria para 
el trabajador y menos aún para el patrón, por lo que una vez concluida la 
investigación, éste tiene derecho a rescindir la relación laboral en términos 
de la diversa cláusula 21 del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Notas: 
Esta tesis contendió en la contradicción 94/2000-SS resuelta por la Segunda 
Sala, de la que derivaron las tesis 2a./J. 58/2001 y 2a./J. 57/2001, que aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, páginas 35 y 31, con los rubros: "JUICIO 
DE NULIDAD. AL DICTAR LA SENTENCIA RESPECTIVA LA SALA FISCAL NO PUEDE CITAR O 
MEJORAR LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." Y "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, 
DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN 
EJERCIDA Y, EN su CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO y SUBINCISO.", respectiva
mente. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
la contradicción de tesis 94/2000-SS, estableció que el amparo en revisión 
número A.R. 2881 /92 no tiene relación alguna con lo que se sustenta en esta 
tesis pues no se estudió el fondo del asunto, toda vez que se ordenó reponer 

Octava Época 367 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



el procedimiento para el efecto de que se notificara personalmente a la parte 
quejosa la resolución dictada en el juicio de garantías. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. XII, septiembre de 1993, p. 349, Tesis Aislada 
(Laboral) superada por contradicción. 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Comisión Mixta de Conciliación de la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS. DEBE TRAMITARSE Y RESOLVERSE EN TER
MINOS DEL ARTÍCULO 353-S LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE TRABAJADORES 

ACADÉMICOS CON LA. 

El artículo 353-S de la Ley Federal del Trabajo dispone que: "En las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje o las de conciliación permanentes, funcionarán 
juntas especiales que conocerán de los asuntos laborales de las universi
dades e instituciones de educación y el representante de sus trabajadores 
académicos o administrativos que corresponda''. Por tanto, tratándose de 
conflictos suscitados entre trabajadores académicos de la Universidad Au
tónoma de Chiapas con la propia institución. Si se tramitó y resolvió en 
contravención a lo ordenado en dicho precepto, debe concederse el am
paro y protección de la justicia federal que solicita, para el efecto de que 
la junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado, y reponga el 
procedimiento para iniciarlo en los términos y con los representantes a que 
se refiere el artículo 353-S de la Ley Federal del Trabajo en comento y con 
plenitud de jurisdicción dicte el laudo que proceda conforme a derecho. 

1 368 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. XII, septiembre de 1993, p. 349, Tesis Aislada 
(Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Chiapas 

Trabajadores académicos de la Universidad Autónoma de Chiapas 

Criterios judiciales relevantes 
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TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA. 
CONFLICTOS DE LOS, APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 154, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

De la interpretación armónica de los artículos 154 y 353-0, del ordenamien
to laboral mencionado, se desprende que tratándose de un conflicto entre 
trabajadores académicos de la Universidad Autónoma de Si na loa, relaciona
do con los derechos de preferencia, antigüedad o ascenso, debe resolverse de 
acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 154 citado, y no 
en los términos del contrato colectivo celebrado entre dicha institución edu
cativa y el sindicato único de trabajadores, porque aunque el mencionado 
contrato contiene cláusula de admisión, tal como previene el segundo pá
rrafo del referido artículo 154, para considerarlo en principio aplicable en la 
resolución de los conflictos mencionados, cabe precisar que dicha cláusula 
resulta nula por atentar contra una norma de orden público, como es el 
artículo 353-0, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que dispone 
que en los contratos colectivos no se podrá establecer para el personal aca
démico, la admisión exclusiva o la separación por expulsión, a que se refiere 
el artículo 395 de la propia ley. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. XII, octubre de 1993, p. 501, Tesis Aislada (La
boral). 

Temas: 
Trabajadores académicos de la Universidad Autónoma de Sinaloa 

Universidad Autónoma de Sinaloa 

PETICIÓN, DERECHO DE. VIOLACIÓN NO CONFIGURADA. 

Cuando se reclama la falta de comunicación, por parte de la autoridad res
ponsable, del acuerdo recaído a la petición formulada por el quejoso en un 
juicio laboral en donde es parte, no existe violación a la garantía consagra
da en el artículo 80. de la Constitución General de la República, si de autos 
del juicio de origen se advierte que el quejoso tuvo conocimiento del citado 
proveído, por haber interpuesto un juicio de amparo directo en contra del 
laudo pronunciado en el procedimiento laboral, en donde adujo, como con
cepto de violación, la omisión de la Junta responsable de darle a conocer 
el acuerdo recaído a su petición para que se regularizara el procedimiento. 
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Además, al ser parte el quejoso en el juicio natural, estuvo en aptitud de 
interponer ante la autoridad responsable, el medio de defensa ordinario 
previsto en el artículo 762, fracción I en relación con el artículo 752 de la 
Ley Federal del Trabajo, si estimaba que el citado acuerdo le fue notificado 
en forma contraria a lo establecido en el capítulo VII, título decimocuarto 
de la invocada Ley. 

Fuente: Tesis: IX.1 o.84 L, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XIII, marzo de 1994, p. 426, 
Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Derecho de petición 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. TRABAJADORES ACADÉMICOS. 
ACCIÓN ENCAMINADA A QUE SE RECONOZCA LA RELACIÓN LABORAL POR TIEMPO 
INDETERMINADO, ELEMENTOS PARA SU PROCEDENCIA. 

Acorde con el artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo, para que un tra
bajador académico al servicio de las universidades o instituciones autóno
mas por ley, pueda considerarse sujeto de una relación laboral por tiempo 
indeterminado, se requiere que la tarea que realice tenga ese carácter y que 
sea aprobado en la evaluación académica que efectúe el órgano competen
te conforme a los requisitos y procedimientos que las propias universidades 
o instituciones establezcan. Desde esa perspectiva, si un trabajador de ese 
tipo ejercita acción, demandando el reconocimiento de que su relación de 
trabajo debe ser considerada por tiempo indeterminado y sólo apoya su 
reclamación en señalar que sus labores son permanentes, pero no alega 
ni acredita que hubiera aprobado la evaluación académica respectiva, a la 
que se refiere la legislación aplicable como requisito para ser sujeto de una 
relación laboral por tiempo indeterminado, es dable establecer que no se 
demuestra la procedencia de la acción. 
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Fuente: Tesis: l.7o.T.266 L, Semanario Judicial de la Federación, Octa
va Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XIII, mayo de 1994, 
p. 559, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Trabajadores académicos de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR FALTA DE PROBIDAD Y HONRADEZ 
AUN CUANDO NO SE DEMUESTRE DAÑO PATRIMONIAL. 

Es inexacto que al omitir la parte patronal demostrar la existencia de algún 
daño patrimonial, que le fuera causado con motivo de los hechos cometidos 
por su trabajador, mismos en los cuales apoyó la rescisión del contrato de 
trabajo, tal circunstancia sea suficiente para estimar que la demandada no 
acreditó en juicio los hechos constitutivos de su excepción y que por tanto 
debe entenderse que el actor fue despedido injustificadamente; si la parte 
patronal invocó las causales de rescisión que prevén las fracciones 11, XI y 
XV del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, consistentes en incurrir el 
trabajador durante sus labores en falta de probidad y honradez y en la des
obediencia de éste a su patrón sin causa justificada en el trabajo contratado, 
extremos éstos que se acreditaron plenamente en la controversia de origen, 
lo cual es suficiente para considerar que la rescisión de contrato de trabajo 
se efectuó con causa justificada y sin responsabilidad para la patronal. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, t. XIV, julio de 1994, p. 783, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Rescisión del contrato de trabajo 

Falta de probidad y honradez 

TRABAJADORES ACADÉMICOS. NO SE VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, EN 
TRATÁNDOSE DE. 

Si en un juicio laboral un trabajador académico demanda el reconocimiento 
definitivo de una categoría o plaza determinada por tiempo completo, y 
la patronal al contestar la demanda, niega la procedencia de ese recono
cimiento argumentando que no se le ha extendido nombramiento sobre 
ese particular, y la Junta responsable en el laudo reclamado fija la litis en 
el sentido que le corresponde al propio trabajador acreditar los extremos 
de dicha pretensión; ello no viola el principio de congruencia que debe de 
revestir toda resolución laboral. 

Fuente: Tesis: XII. lo. 8 L, Semanario Judicial de la Federación, Octa
va Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XIV, septiembre de 1994, 
p. 456, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Trabajadores académicos 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. IMPROCEDENCIA DE LA DEFI

NITIVIDAD DE UNA PLAZA ACADÉMICA DE LA. 

La fracción IX, de la cláusula 13, del contrato colectivo de trabajo que rige 
las relaciones laborales entre la Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico y sus trabajadores académicos, vigente en el año de mil novecientos 
noventa y tres, señala que un trabajador académico puede ser declarado 
definitivo, si tiene una relación laboral por tiempo indeterminado en la mis
ma materia y haya sido declarado definitivo en alguna de las dependencias 
de esa institución; sin embargo, si la asignatura se otorga para cubrir la 
ausencia de quien es titular de la plaza, ello hace improcedente la acción, 
debido a que para este tipo de acciones se requiere fundamentalmente que 
el puesto se encuentre vacante o sea de nueva creación. 

Fuente: Tesis: l. 9o. T. 79 L, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XIV, octubre de 1994, p. 383, 
Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Definitividad de una plaza académica 
en la Universidad Nacional Autónoma de México 

PERSONA MORAL OFICIAL. EL INFORME RENDIDO EN JUICIO POR UNA, NO TIENE 
EL CARÁCTER DE DOCUMENTO PRIVADO, POR LO QUE NO REQUIERE RATIFICACIÓN 
PARA TENER EFICACIA PROBATORIA. 

La Universidad Nacional Autónoma de México, de la que depende el Pa
lacio de Minería, no es en sentido estricto una autoridad, por carecer de 
imperio para hacer cumplir sus determinaciones, sin embargo ello no es 
bastante para estimar que, en términos del artículo 803 de la Ley Federal 
del Trabajo, no deba rendir un informe solicitado por la Junta, dado que en 
la especie se trata de una persona moral oficial y como tal, sujeta a pro
porcionar informes a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin que para su 
validez, sea menester su ratificación ante la Junta, al provenir, como ya se 
dijo, sus informes de una persona moral oficial. 
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Fuente: Tesis: l.7o.T.284 L, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XV-2, febrero de 1995, 
p. 451, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Persona moral oficial 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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ESTUDIANTES. EXPULSIÓN DE LOS, POR AUTORIDADES EDUCATIVAS. 

Aunque la expulsión de un estudiante de su escuela, constituye una medida 
disciplinaria, y el otorgamiento de una beca una gracia del Estado, si tanto 
esa expulsión como la cancelación de la beca, se dictan por la autoridad 
educativa correspondiente, sin la debida fundamentación legal, tales actos 
son violatorios de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 consti
tucionales, ya que un elemental principio de protección del individuo frente 
al Estado, es el de legalidad, tácitamente consignado en dichos preceptos, 
principio conforme al cual, una autoridad no puede dictar determinada re
solución o acto concreto alguno, sino con fundamento en una ley anterior. 

Fuente: Tesis: Vl.2o.712 K, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 'XN-2, febrero de 1995, p. 334, 
Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Expulsión de estudiantes 

COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO, CONOCER DE LOS CONFLICTOS EN QUE SEA DEMANDADA 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA. 

De conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 3o. cons
titucional, las relaciones laborales tanto del personal académico, como del 
administrativo, con las universidades y demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía, se normarán por el Apartado 
A, del artículo 123 de la propia Constitución Federal, en los términos y con 
las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo, conforme a las 
características propias de un trabajo especial. Por su parte, los artículos 
353-J al 353-U, de este último ordenamiento establecen, entre otros aspec
tos, la atribución otorgada tanto a las Juntas Federales como a las Locales 
de Conciliación y Arbitraje, para conocer de la aplicación de las normas del 
trabajo universitario; de ellos también se deduce una distinción fundamen
tal, consistente en asignar el conocimiento de los conflictos laborales a las 
Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, cuando éstos se relacionen 
con universidades o instituciones de educación superior, creadas median
te leyes expedidas por el Congreso de la Unión, y a las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje para el caso de aquellas que sean creadas por leyes 
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expedidas por los Congresos de los Estados. Sentados esos principios, si la 
Universidad Autónoma de Coahuila fue creada mediante Decreto Número 
366 del Congreso Constitucional del Estado Independiente, Libre y Sobera
no de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad, 
de fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, la 
aplicación de las normas de trabajo cuando esta institución es demandada 
laboralmente, cae dentro del ámbito competencia! de una Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, y no en el de un órgano jurisdiccional de índole 
federal. 

Fuente: Tesis: 4a. XXVlll/92, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Cuarta Sala, t. X, octubre de 1992, p. 128, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Competencia laboral 

Universidad Autónoma de Coahuila 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Coahuila 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS. LA 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS NO ES UN ACTO DE APLICACIÓN DE AQUELLA. 

El acto concreto de aplicación de una ley heteroaplicativa, es decir, aquel en 
que se actualice en perjuicio del gobernado el supuesto previsto en la norma 
legal y que lo habilite para promover el amparo contra la ley, en principio, 
debe ser un acto de autoridad, o bien, de un órgano de la administración 
pública paraestatal o de un particular que actúen por mandato expreso 
de la ley y que se reputan como terceros auxiliares de la administración 
pública, o incluso del propio quejoso cuando del orden legal establecido 
aparece que la norma combatida debe ser cumplida imperativamente por 
dicho quejoso para evitarse la imposición de sanciones o medidas coerciti
vas en su contra. No obstante que el Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos al expedir el Reglamento del Personal 
Académico actúa por mandato del artículo 28 de la Ley Orgánica de la 
Universidad, que dispone que las relaciones entre éste y su personal de in
vestigación, docente y administrativo se regirá por los Estatutos Especiales 
que dicte el Consejo mencionado, lo cierto es que la mera expedición del 
reglamento relativo no ocasiona perjuicio alguno y la aplicación del regla
mento por parte de alguna autoridad universitaria no constituye acto de 
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autoridad, ni es ejecutado por mandato expreso de la ley ni para evitarse 
sanciones o medidas coercitivas, sino que en tal aplicación, los funcionarios 
de la Universidad actúan autónomamente en una relación estrictamente 
laboral y, por tanto, la misma no constituye acto de aplicación de la Ley 
Orgánica mencionada que legitime al trabajador para reclamarla. 

Fuente: Tesis: 3a. Vlll/92, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tercera Sala, t. IX, febrero de 1992, p. 31, Tesis Aislada (Constitu
cional, Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma del Estado de More/os 

Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma de More/os 

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE TAL CARÁCTER 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS. 

La autoridad para los efectos del juicio de amparo debe ser un órgano del 
Estado, sea persona o funcionario; o bien, entidad o cuerpo colegiado, que 
por circunstancias de derecho o de hecho dispongan de la fuerza públi
ca y estén en posibilidad, por ende, de ejercer actos públicos, es decir, en 
ejercicio del poder de imperio. No todos los órganos del Estado tienen tal 
carácter de autoridad, sólo aquellos que están investidos con facultades de 
decisión y ejecución y con poder de imperio en el ejercicio de tales faculta
des, cuyo desempeño afecte situaciones generales o especiales, jurídicas o 
fácticas, dentro del régimen estatal. Ahora bien, la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, que es un organismo descentralizado encargado de 
impartir la enseñanza superior, con personalidad jurídica, patrimonio y ple
na autonomía en su régimen jurídico, económico y administrativo, según 
lo previsto por el artículo 1 o. de su Ley Orgánica, no puede considerarse 
como autoridad para los efectos del juicio de amparo en tanto que no es un 
órgano del Estado depositario del poder público ni realiza actos en ejercicio 
del poder de imperio. 

Fuente: Tesis: 3a. Vll/92, Semanario Judicial de la Federación, Octava Épo
ca, Tercera Sala, t. IX, febrero de 1992, p. 29, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Universidad Autónoma del Estado de More/os 
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UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS. NO EXISTE NORMA CONSTITUCIONAL QUE ESTA
BLEZCA EL DERECHO DE INSCRIBIRSE A ELLAS SIN PAGO ALGUNO. 

Para que proceda el juicio de amparo es indispensable la demostración de 
que se tiene interés jurídico, por el que no puede entenderse cualquier 
interés de una persona o de un grupo, sino sólo aquel que se encuentra 
legítimamente protegido, o sea que está salvaguardado por una norma ju
rídica; conforme a estas ideas, si se impugna una ley de inconstitucional, 
debe existir como presupuesto previo para que el juicio proceda, que el 
derecho que se estima vulnerado por esa ley se encuentre salvaguardado 
por la propia Constitución. Ahora bien, si se reclama la Ley Orgánica de 
una universidad autónoma, en cuanto en algunos de sus preceptos se es
tablecen cuotas de inscripción y colegiaturas, para que una persona pueda 
ingresar a ella y seguir los cursos correspondientes, sería indispensable que 
en el propio texto fundamental se garantizara el derecho de todo goberna
do a realizar en forma gratuita estudios universitarios, lo que no ocurre en 
nuestro sistema jurídico, pues en ninguno de los preceptos constitucionales 
se establece esa prerrogativa. El artículo 3 que regula el sistema educativo 
nacional, en el texto anterior al vigente, coincidente en esencia del actual, 
prevenía en su fracción VII (actualmente IV), que toda la educación que 
imparta el Estado será gratuita, hipótesis diversa a la contemplada en la 
entonces fracción VIII (actualmente VII), que señalaba las bases de la edu
cación en las universidades y demás instituciones de educación superior a 
las que la ley otorgue autonomía, respecto de las cuales determina, entre 
otras reglas, "que tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas, estable
cerán sus planes y programas y administrarán su patrimonio", con lo que 
se advierte que resultan ajenas a la hipótesis de la fracción anterior, que se 
circunscribe a los establecimientos educativos que de modo directo maneja 
el Estado a través de la dependencia gubernamental que tiene esa función 
dentro de sus atribuciones. Por consiguiente, carecen de interés jurídico 
para promover el juicio de amparo en contra de una ley como la que se 
alude, las personas que se consideran afectadas porque estiman tener la 
prerrogativa constitucional de no debérseles cobrar ninguna cuota por las 
universidades autónomas. 
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Fuente: Tesis: 3a. XXXl/94, Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tercera Sala, t. XIII, junio de 1994, p. 248, Tesis Aislada (Adminis
trativa, Constitucional). 

Temas: 
Universidades autónomas 

Criterios judiciales relevantes 
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JURISPRUDENCIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, NOMBRAMIENTOS Y CONTRA
TOS DEL PERSONAL DOCENTE DE LA. SE RIGEN POR LA LEY ORGÁNICA, ESTATUTOS 
Y REGLAMENTOS DE LA PROPIA INSTITUCIÓN. 

Las características de los nombramiento y contratos que rigen la situación 
jurídica del personal docente en la Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico, se encuentran reguladas por las disposiciones de la ley orgánica de 
dicha institución y de los estatutos y reglamentos que de la propia ley ema
nan, los cuales, en la parte conducente, indican los procedimientos inter
nos para que las designaciones de profesores e investigadores adquieran el 
carácter de definitividad, exigiéndose en todo caso el cumplimiento de los 
requisitos de prueba de oposición o procedimientos igualmente idóneos 
para comprobar la capacidad de los contratados. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Cuarta Sala, 
vol. 133-138, Quinta Parte, p. 121, Jurisprudencia (Laboral, Administrati
va). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Nombramientos y contratos del personal docente de la Universidad Nacional 
Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, GRATIFICACIÓN EXTRAORDI
NARIA POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA. EQUIVALE A PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD. 

La gratificación extraordinaria que se paga por renuncia a jubilación que la 
Universidad Autónoma de México concede a sus trabajadores por el tiempo 
de servicios prestados, participa de la misma esencia y naturaleza de la 
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prima de antigüedad que estableció el legislador en el artículo 162 de la 
Ley Federal del Trabajo vigente, ya que tiende a estimular a los trabajadores 
en la permanencia en el puesto, que es de conveniencia pública, y ese fue 
el propósito que animó al legislador en el establecimiento de la prestación 
pago de prima de antigüedad; de tal forma que si se paga gratificación ex
traordinaria de renuncia por jubilación, se tiene pagada la prestación pago 
de prima de antigüedad, y a lo único que se tiene derecho es el pago de la 
diferencia entre lo pagado y lo que debió haberse cubierto de acuerdo con 
la ley o, en su caso, con el pacto colectivo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Cuarta Sala, 
vol. 127-132, Quinta Parte, p. 119 Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Gratificación extraordinaria por jubilación 

en la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD, COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA CONO
CER EN AMPARO TRATÁNDOSE DE CONFLICTOS ENTRE LA, Y SUS TRABAJADORES. 

Esta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es compe
tente para conocer y resolver del presente juicio de amparo, en el que el 
acto reclamado consiste en un laudo pronunciado por una Junta Especial 
de la Federación de Conciliación y Arbitraje, que resolvió un conflicto in
dividual de trabajo en el que es parte la Universidad Nacional Autónoma 
de México, atentas las consideraciones siguientes: De conformidad con lo 
establecido por el artículo 107 de la Constitución General de la República 
en su fracción V, "el amparo contra sentencia definitiva o laudos, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, 
se promoverá directamente ante la Suprema Corte de Justicia o ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, conforme a la distribu
ción de competencia que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación o la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta 
Constitución, en los casos siguientes: d) En materia laboral, cuando se re
clamen laudos dictados por las Juntas Locales o la Federal de Conciliación 
y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado". En tales condiciones, 
la competencia para conocer en materia de amparo directo a que se refiere 
el inciso d) de la fracción V del precepto constitucional antes citado, queda 
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regulada por los establecido en la también citada ley orgánica, la cual ha 
sido objeto de numerosas reformas en el transcurso del tiempo. Ahora bien, 
la reforma de la ley orgánica, por decreto publicado en el Diario Oficial de 
5 de enero de 1981 establece en su artículo 27. "Corresponde conocer a la 
Cuarta Sala: fracción 111. De los juicios de amparo de única instancia contra 
laudos de los tribunales de trabajo, por violaciones cometidas en ellos o 
durante la secuela del procedimiento, cuando se trate: a) De laudos dicta
dos por Juntas Federales o Locales de Conciliación y Arbitraje, en conflictos 
de carácter colectivo; b) De laudos dictados por autoridades federales de 
Conciliación y Arbitraje en conflictos individuales de trabajo en asuntos re
lativos a: industria textil, eléctrica, hu lera, azucarera, minera, metalúrgica y 
siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el beneficio 
y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y 
acero en todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos, 
hidrocarburos, petroquímica, ferrocarrilera, instituciones de crédito y orga
nizaciones auxiliares, empresas que sean administradas en forma directa o 
descentralizada, por el Gobierno Federal, empresas de servicios telefónicos 
y transportación marítima y aérea. c) De laudos dictados por el Tribunal Fe
deral de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado". 
Por lo que se refiere al inciso b) de la fracción antes asentada se observa que 
el legislador ordinario transcribió dentro de este inciso el contenido de la 
fracción XXXI del apartado A del artículo 123 de la Constitución, seleccio
nando de dicho texto las materias que por su importancia o trascendencia 
consideró que deben ser resueltos en materia de amparo por la Cuarta Sala 
de este Supremo Tribunal, y por exclusión las demás materias quedaron 
reservadas para los Tribunales Colegiados de Circuito. A partir de la crea
ción de la fracción XXXI del ahora apartado A del artículo 123 de la propia 
Constitución, el legislador constitucional estableció la competencia para 
las autoridades federales del trabajo en diversas materias, las que han sido 
aumentadas en favor de la competencia de las autoridades federales en 
la medida del desarrollo industrial del país, pero invariablemente desde el 
principio, el legislador consideró sujetos a dicha competencia federal a los 
organismos o entes descentralizados del Estado Federal, ya sea que hayan 
estado constituidas como empresas a la luz de la legislación mercantil con 
fines lucrativos, o bien como entes o instituciones encargadas de un servi
cio público. La reforma a la fracción XXXI del apartado A del artículo 123 
Constitucional que aparece en el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 29 de noviembre de 1979, modificó el texto anterior de 
dicha fracción para establecer tanto las ramas industriales, por una parte, 
como por otra, las empresas sujetas a dicha competencia federal, entre 
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los cuales señaló expresamente "aquellas que sean administradas en for
ma directa o descentralizada por el Gobierno Federal". El término empresa 
usado por el poder revisor de la Constitución empleó aquél en su sentido 
más amplio, abarcando en él tanto las constituidas conforme a la legisla
ción mercantil o común en general, como aquéllas que sin estar sujetas a 
dicha legislación mercantil o común están creadas por el propio Gobierno 
Federal por leyes especiales, para que se encarguen de proporcionar o ad
ministrar un servicio público que le corresponde al Estado Federal. Ahora 
bien, como el texto del precepto constitucional que acabamos de comentar 
pasó parcialmente pero en forma literal al artículo 27 fracción 111 inciso 
b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la interpretación 
que debe darse a la ley orgánica en este aspecto debe estar acorde con la 
interpretación constitucional que se acaba de hacer. En la especie, la com
petencia de esta Sala debe resolverse a la luz de la interpretación de los 
textos constitucionales, por lo que en conflictos individuales de trabajo en 
los que sea parte la Universidad Nacional Autónoma de México, los laudos 
que en dichos juicios se pronuncien son impugnables ante esta Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia ya que, tratándose de la Universidad Na
cional Autónoma de México, que es parte en el presente juicio de amparo, 
está es un organismo descentralizado del Estado Federal según lo dispone 
textualmente el artículo 1 o. de la ley orgánica de dicha institución, de 1945 
que dice: "Artículo 1o. La Universidad Nacional Autónoma de México es una 
corporación pública -organismo descentralizado del Estado- dotada de ple
na capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación superior para 
formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y técnicos 
útiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones, principalmente 
acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor 
amplitud posible los beneficios de la cultura.''. 

1 382 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Cuarta Sala, 
vol. 169-174, Quinta Parte, p. 83, Jurisprudencia (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Juicio de amparo 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, EL IMPUESTO DEL 40/o ADICIONAL SOBRE TODOS 
LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, ESTABLECIDO EN EL DE
CRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO 
DE LA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL. 

No es verdad que el impuesto del 40/o destinado al sostenimiento de la 
Universidad de Chihuahua contravenga el artículo 3o. constitucional. En 
efecto, la fracción VII del artículo 3o. constitucional se refiere a que la ins
trucción que imparta el Estado debe ser gratuita para los educandos. La 
garantía que otorga el artículo en cuestión no puede referirse sino a que 
la instrucción que se imparta sea gratuita para las personas que concurran 
a recibirla, pero a fin de prestar estos servicios se requiere efectuar ero
gaciones que, en el caso del Estado, tienen que provenir de los impuestos 
que pagan los individuos integrantes de la colectividad de que se trate. 
Ahora bien, resulta evidente que para hacer frente a los gastos señalados, 
el Estado tiene completas facultades para fijar impuestos con la proporción 
exigida en la Constitución, por lo que resulta improcedente tratar de ne
garle esa facultad. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época Pleno, vol. 
30, Primera Parte, p. 71, Jurisprudencia (Administrativa) 

Temas: 
Universidad de Chihuahua 

Impuestos 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA, ESTA
BLECIDO EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, NO ES 
INCONSTITUCIONAL. 

El Decreto 293 del Estado de Chihuahua no grava otros impuestos, sino 
que únicamente aumenta la tasa de los existentes, en un 40/o. Aunque de 
su simple lectura aparece que lo que se grava son los otros impuestos, de 
una interpretación armónica de sus dos párrafos se desprende que se trata 
de un ingreso ordinario que se establece a manera de impuesto o sea que 
no se gravan los otros impuestos sino que los mismos son adicionados en 
un 40/o, consistiendo por tanto simplemente en un aumento de los preexis
tentes, mas de ninguna manera constituye un impuesto sobre los demás 
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impuestos, por lo que el hecho generador del crédito fiscal continúa, sien
do el de cada uno de los impuestos anteriores, adicionándose únicamente 
con el 40/o. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
72, Primera Parte, p. 57, Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Chihuahua 

Impuestos 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, IMPUESTO DEL 40/o ADICIONAL SOBRE TODOS LOS 
IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, ESTABLECIDO EN EL DECRETO 
293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA SOSTENIMIENTO DE LA. NO 
ES DESPROPORCIONAL NI INEOUITATIVO. 

Existe una perfecta distribución de la carga fiscal entre todos los causantes 
del impuesto a que se refiere el Decreto 293 del Congreso del Estado de 
Chihuahua, lo cual se aprecia de la lectura de esa ley, pues se encuentran en 
los mismos presupuestos establecidos en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Federal, ya que la aplicación a todos de una tasa igual del 40/o 
en relación a los impuestos que proporcionalmente ya les han sido fijados 
por otros conceptos, demuestra que la misma no tiene las características de 
inequidad y desproporcionalidad. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
72, Primera Parte, p. 56, Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Chihuahua 

Impuestos 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, IMPUESTO DEL 40/o ADICIONAL SOBRE TODOS LOS 
IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, ESTABLECIDO EN EL DECRETO 
293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA. 
ESTÁ DESTINADO A UN GASTO PÚBLICO ESPECIAL. 

El Decreto 293 del Congreso del Estado de Chihuahua adiciona los impues
tos en general cuyas bases y tarifas están determinadas por las leyes en 
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particular y los aumenta en un 40/o sin que haya precepto constitucional 
que se lo impida, porque frente a la obligación del particular de contribuir 
al gasto público, está la facultad del Estado de imponer las contribuciones 
necesarias para satisfacer los gastos públicos; o sea que el Estado, frente 
a las necesidades y fines que contribuyen su esencia, puede establecer un 
impuesto para destinarlo a un gasto público especial. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
72, Primera Parte, p. 55, Jurisprudencia (Administrativa). 

Séptima Época 

Temas: 
Universidad de Chihuahua 

Impuestos 

385 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



TESIS AISLADAS 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, EL IMPUESTO DEL 40/o ADICIONAL SOBRE TODOS 

LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, ESTABLECIDO EN EL DE
CRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO 
DE LA. ES CONSTITUCIONAL. 

Con el Decreto 293 del Congreso de Chihuahua no se gravan otros impues
tos, sino que únicamente se aumenta la tasa de los existentes en un 40/o. En 
efecto, aunque de la simple lectura del artículo 2106 parece que lo que se 
grava son los otros impuestos, de una interpretación armónica de los dos 
párrafos del citado artículo se desprende que se trata de un ingreso ordina
rio que se establece a manera de impuesto adicional, o sea que no se gravan 
los otros impuestos, sino que los mismos son adicionados en un 40/o, consis
tiendo por tanto simplemente en un aumento de los preexistentes; mas de 
ninguna manera constituye un impuesto sobre los demás impuestos, por lo 
que el hecho generador del crédito fiscal continúa siendo el de cada uno de 
los impuestos anteriores, adicionándose únicamente con el 40/o. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
60, Primera Parte, p. 82, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Chihuahua 

Impuestos 

DOBLE TRIBUTACIÓN, CONSTITUCIONALIDAD DE LA. IMPUESTO DE 10/o SOBRE DI

VERSAS PERCEPCIONES QUE SE DEDICAN A LA ENSEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR, 

TÉCNICA Y UNIVERSITARIA. 

Es tendencia de la política fiscal de la mayoría de los países, entre ellos el 
nuestro, evitar la doble tributación precisamente para realizar la justicia 
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fiscal; para lograrlo infinidad de países han celebrado convenciones, con
venios y modus vivendi, y existen normas de derecho tendientes a evitar la 
doble tributación. Sin embargo, en ocasiones, la doble tributación es cons
cientemente buscada por el legislador para lograr diversos fines, como lo 
son: graduar la imposición o hacerla más fuerte a través de dos gravámenes 
que se complementen, en lugar de aumentar las cuotas del primeramen
te establecido; buscar un fin social extra fiscal; lograr una mayor equidad 
en la imposición tomando en cuenta la distinta capacidad contributiva de 
los sujetos pasivos y aun tratar de captar un aumento en el ingreso con 
mayor comodidad para la administración pública. En nuestra propia legis
lación positiva existen normas que tratan de evitar la doble tributación y 
otros que claramente dan lugar a ella. Sin embargo, no puede decirse que 
por el solo hecho de que un determinado impuesto dé lugar a una doble 
tributación, por ello sea inconstitucional. Podrá contravenir una sana po
lítica tributaria o principios de buena administración fiscal, pero no existe 
disposición constitucional que la prohiba. Lo que la norma constitucional 
prohíbe, en su artículo 31, fracción IV, es que los tributos sean exorbitantes 
o ruinosos; que no estén establecidos por ley o que no se destinen para 
los gastos públicos; pero no que haya doble tributación. En resumen, una 
misma fuente de ingresos puede estar gravada por uno o más tributos, sin 
contradecir por ello la Constitución; lo que podría violar la Carta Magna 
es que con diversos tributos se rompa la proporcionalidad y equidad que 
deben satisfacer, extremo que no se da en el caso del impuesto del uno por 
ciento, sobre diversas percepciones, que se dedican a la enseñanza media y 
superior, técnica y universitaria. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
97-102, Primera Parte, p. 72, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Impuestos 

PROFESIONES. CARRERAS DE NUEVA CREACIÓN QUE NO REQUIEREN CEDULA PRO
FESIONAL PARA SU EJERCICIO (CIENCIAS DIPLOMÁTICAS). 

Tratándose de carreras completas de nueva creación, como lo es la de 
Ciencias Diplomáticas, que se imparten en la Escuela Nacional de Ciencias 
Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, no 
requieren de cédula profesional para su ejercicio, en tanto no lo determine 
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así una ley, intrínseca y formalmente tal; y si la Dirección General de Profe
siones deniega la expedición de la cédula "en virtud de que se trata de una 
profesión que no está reglamentada por la ley de profesiones y por tanto 
no requiere de cédula para su ejercicio", no hay violación de garantías. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 51, Sexta Parte, p. 46, Tesis Aislada (Adminis
trativa). 

Temas: 
Profesiones 

Carreras de nueva creación en la Universidad Nacional Autónoma de México 
Cedula profesional 

Ciencias diplomáticas de la Universidad Nacional Autónoma de México 

EDUCACIÓN, CONTROL DE LA. ACTOS DE AUTORIDAD. 

Los actos realizados por las autoridades que controlan o vigilan centros o 
instituciones de enseñanza, en ejercicio de sus funciones (artículo 3o. cons
titucional), sí son actos de autoridad sujetos al control constitucional, con
forme al artículo 1o., fracción 1, de la Ley de Amparo, independientemente 
de que la institución con la que el acto propio de autoridad se relacione, sea 
particular o no. Por lo demás, es claro que cuando una autoridad tiene fun
ciones de control sobre una institución de enseñanza, también tiene medios 
para presionar u obligar a esa institución a actuar en determinado sentido, 
dentro de los ordenamientos legales vigentes, por lo que los actos u omisio
nes en el ejercicio de ese control, sí están sujetos al juicio de amparo. Pero 
también es de verse que los actos de autoridad que acaban de describirse, 
cuando afectan a un alumno o solicitante de ingreso, deben estar fundados 
en una ley debidamente promulgada y publicada, conforme a lo ordenado 
por el artículo 16 constitucional, independientemente de cual sea el régi
men de gobierno de la institución de que se trate. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 67, Sexta Parte, p. 33, Tesis Aislada (Adminis
trativa). 

Séptima Época 

Temas: 
Acto de autoridad 

Autoridades educativas 
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UNIVERSIDAD DE ÜAXACA, CONFLICTOS ENTRE LA, Y SUS EMPLEADOS. INCOMPE
TENCIA DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA CONOCERLOS. 

En las instituciones autónomas de educación superior como es la Univer
sidad Benito Juárez de Oaxaca, toca al Consejo Universitario, como órgano 
máximo de representación de tal institución, determinar las relaciones que 
rigen entre sus empleados y la misma, constituyendo tal consejo el órgano 
idóneo para resolver los conflictos que surjan entre ellos. En tales condi
ciones, si los empleados dependientes de una universidad, no demandan 
ante el Consejo Universitario la revocación de las acciones de uno de sus 
miembros, en el caso el rector, sino ante las Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje, dichas Juntas están en lo correcto, legalmente, al declararse 
incompetentes para conocer de las diferencias que surjan entre los em
pleados de una universidad con éstas, puesto que de conformidad con las 
fracciones XX y XXI del apartado A del artículo 123 constitucional, sólo 
pueden conocer de las diferencias o conflictos que surjan entre el capital y 
el trabajo, elementos ajenos a una universidad, pues ésta es una institución 
de cultura y no factor de producción económica; consecuentemente, la re
lación laboral entre las universidades y el personal que presta sus servicios 
a las mismas, no encuadra en el apartado A del artículo 123 constitucional. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 103-108, Sexta Parte, p. 249, Tesis Aislada 
(Laboral). 

Temas: 
Universidad Benito Juárez de Oaxaca 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. LOS CONGRE
SOS LOCALES TIENEN FACULTADES PARA LEGISLAR SOBRE SUS RELACIONES LABO
RALES (UNIVERSIDAD DE YUCATÁN). 

De acuerdo con el sistema en materia de distribución de poderes entre las 
autoridades de la Federación y las de los Estados, rige la regla general de 
que aquellos poderes que no están reservados expresamente a las primeras, 
se entiende que corresponden a las segundas. Esta regla está contenida en 
el artículo 124 constitucional, y según el artículo 73, fracción X, de la Cons
titución Federal, el Congreso de la Unión tiene, entre otras facultades, la de 
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"expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia 
Constitución". Como se ve, la facultad concedida al Congreso Federal en 
este precepto, se halla íntimamente relacionada con las bases consagradas 
en el artículo 123 constitucional; sólo acudiendo a tales bases, se puede 
encontrar el justo alcance de la citada atribución concedida por la frac
ción X. Ahora bien, el artículo 123 constitucional contiene dos grandes 
apartados: en el apartado A, establece que el Congreso de la Unión debe 
expedir leyes sobre el trabajo que regirán entre los obreros, jornaleros, em
pleados, domésticos, artesanos y, de una manera general, todo contrato 
de trabajo, conforme a las bases que enumera en las diversas fracciones de 
dicho apartado; y en el apartado B, establece que el Congreso Federal debe 
expedir leyes sobre el trabajo que regirán entre los Poderes de la Unión, el 
Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, respetando las bases que 
en este aspecto impone. Este precepto, pues, distingue perfectamente dos 
tipos o clases de relaciones: en primer lugar, la relación laboral existente 
entre los obreros en general con sus patrones, por virtud del contrato de 
trabajo; para legislar sobre este punto, el Congreso Federal no ve restrin
gida su facultad a ninguna entidad federativa en particular, por lo que · 
sus respectivos ordenamientos tendrán vigencia en toda la República; en 
segundo lugar, la relación de servicio público existente entre el Estado y sus 
empleados públicos; para legislar sobre esta clase de relaciones, el Congreso 
de la Unión sí tiene una importante restricción, ya que sólo tiene facultades 
exclusivas para expedir ordenamientos reglamentarios de las relaciones en
tre la Federación y el Gobierno del Distrito Federal por una parte, y sus em
pleados públicos por la otra, pero queda fuera de sus atribuciones legislar 
sobre vínculos de servicio público existentes entre los Estados de la Federa
ción y sus respectivos empleados. Dicho en otras palabras: para el artículo 
123 constitucional, no se debe identificar la relación laboral existente entre 
un obrero y su patrono, y la existente entre un empleado público y el Estado 
al que sirve. La distinción entre ambas es punto de coincidencia de la doc
trina, la legislación y en igual sentido se ha orientado la Jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello resulta inaceptable la in
terpretación de que cuando en el apartado A del artículo 123 constitucio
nal se otorgan facultades al Congreso de la Unión para legislar en materia 
de contratos de trabajo, se entienda incluida también la facultad de legislar 
sobre las relaciones entre Estado y empleados públicos; en este aspecto, 
se repite, el Congreso Federal sólo tiene facultades exclusivas para expedir 
leyes reglamentarias de los vínculos existentes entre el Gobierno Federal y 
sus empleados, mas no para legislar sobre las relaciones entre los Estados 
de la Federación y sus respectivos servidores públicos; de manera que al 
carecer de facultades en este último punto, debe entenderse que conforme 
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al artículo 124 constitucional ya mencionado, tales atribuciones correspon
den a los Congresos locales dentro de sus respectivos límites territoriales. 
Por lo tanto, la Ley Federal del Trabajo no es aplicable tratándose de con
flictos entre el Consejo Universitario de la Universidad de Yucatán y los 
empleados a su servicio, porque el artículo 11 de los Estatutos de los Traba
jadores al Servicio del Estado de Yucatán establece textualmente que "Las 
relaciones de trabajo entre el Consejo Universitario y las personas que 
prestan servicios en dicha institución, se regirán por esta ley en todo lo 
que no contradiga las prácticas universitarias", y, por lo mismo, los con
flictos que se susciten en la aplicación de esa ley reguladora de la relación 
laboral de los trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán, deben necesa
riamente ventilarse ante el Tribunal de Arbitraje al que se refiere el artículo 
85 de dicho ordenamiento legal y no en la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de esa entidad federativa que, obviamente, carece de competencia 
para conocer de asuntos de esa índole. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 139-144, Sexta Parte, p. 160 Tesis Aislada 
(Labora 1). 

Temas 
Universidad de Yucatán 

UNIVERSIDAD DEL ESTADO DE SONORA. NO ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS 

DEL AMPARO. SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3o. de la ley orgánica respectiva, 
la Universidad de Sonora es un organismo descentralizado que funciona 
como persona moral distinta del Estado, cuyos órganos internos no perte
necen a éste, por lo que las actividades que desarrollan dentro de la institu
ción no son actos de autoridad, en virtud de que carecen de fuerza pública. 
Por consiguiente, como las responsables recurrentes no tienen el carácter 
de autoridad para los efectos del amparo y, por tanto, se trata de actos de 
particulares los que provienen de éstas, en todo caso en la especie no existe 
materia para suspender los actos que se reclaman. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 145-150, Sexta Parte, p. 291, Tesis Aislada 
(Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Sonora 

Autoridad para efectos del juicio de amparo 

Criterios judiciales relevantes 
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EXPULSIÓN DE ALUMNOS, NO ES DE TRACTO SUCESIVO. 

La expulsión y cancelación de inscripción son, incuestionablemente, actos 
privativos de derechos, por lo que basta su pronunciamiento para que los 
quejosos hayan perdido su calidad de alumnos de la Universidad de Sonora, 
con todas sus consecuencias legales, como lo son los derechos inherentes 
a esa calidad, esto es, figurar en las listas de asistencia, recibir clases, pre
sentar exámenes, etcétera. Luego entonces, como el propósito o finalidad 
del citado acuerdo se logró desde el instante mismo en que se pronunció y 
dio a conocer a las partes interesadas, es obvio que se trate de actos con
sumados, los cuales como tales no producen efecto alguno, pues desde el 
momento en que se expulsó a los quejosos, éstos perdieron todos sus dere
chos universitarios, sin que a dichos derechos pueda dárseles el carácter de 
tracto sucesivo, ya que una vez perdidos éstos, no se vuelven a generar al 
siguiente día, o de momento a momento. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 145-150, Sexta Parte, p. 117, Tesis Aislada 
(Administrativa). 

Temas 
Expulsión de alumnos 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA. SU RECTOR ESTÁ FACULTADO PARA OTOR
GAR PODERES PARA COMPARECER A JUICIO. 

La Universidad Autónoma de Puebla es una corporación pública con per
sonalidad jurídica propia, en términos del artículo 1o. de su ley orgánica, 
la cual en el numeral once establece que el rector será el jefe nato de la 
misma institución y su representante legal. De lo establecido por esta úl
tima norma se deduce que como jefe de aquélla la gobernará de acuerdo 
con sus atribuciones legales y con lo que disponga el Consejo Universitario 
como autoridad máxima; como representante legal realizará todos los ac
tos jurídicos que le conciernan a la institución ocupando su lugar, tanto 
frente a los particulares como ante las autoridades y especialmente los ac
tos de carácter judicial. En este caso la representación legal no nace de un 
contrato de derecho privado sino de la ley misma, la cual no la limita en su 
enunciado sino que le da la plenitud de representación, inclusive implícita
mente para nombrar apoderados, ya que no es lógico interpretar que el rec
tor tenga que tramitar personalmente todos los negocios de la institución, 
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pues aparte de que siempre debiera ser abogado, lo que no exige la ley, si 
así lo hiciera, descuidaría su función de jefe nato de la Universidad, función 
en la que no puede ser sustituido por tratarse de atribuciones personales 
de gobierno. Igualmente debe advertirse que el Consejo Universitario es 
la máxima autoridad, pero no tiene facultades de representación por su 
propia naturaleza de cuerpo colegiado y porque tales facultades las tiene 
únicamente el rector por mandato legal del invocado artículo 11. No es 
conforme a las reglas de la lógica ni de la hermenéutica jurídica, interpre
tar esta última norma en el sentido de que el único representante legal de 
una corporación de la importancia de la Universidad Autónoma de Puebla, 
tenga que atender personalmente todos los asuntos judiciales de la misma 
institución; y que no tengan facultades implícitas por la plenitud de su re
presentación, para designar apoderados que se hagan cargo de ellos en su 
nombre, a fin de que él pueda cumplir con sus atribuciones insustituibles 
de gobierno universitario. De lo dicho se concluye que el rector sí está fa
cultado para nombrar apoderados. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 193-198, Sexta Parte, p. 223, Tesis Aislada 
(Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma de Puebla 

Representación legal de la Universidad Autónoma de Puebla 

UNIVERSIDAD DE MICHOACÁN, REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA. ACREDITACIÓN. 

El representante legal de la Universidad Michoacana es el rector de la mis
ma, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 de la ley orgánica que 
rige a esa institución; consecuentemente, no se le puede considerar como 
un simple apoderado dada la naturaleza de la representación que tiene y no 
necesita acreditarla con un testimonio notarial, como lo exige la fracción 
11 del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo, máxime que en el caso el 
nombramiento de rector de la Universidad Michoacana no se consigna en 
testimonio notarial, como literalmente lo señala el numeral indicado, toda 
vez que la máxima autoridad universitaria es nombrada por la Junta de 
Gobierno, según lo determina el artículo 10 de la ley orgánica en cita, sin 
que en tal designación intervenga notario público alguno que de fe de ese 
hecho; ni se requiere que tal nombramiento conste en escritura pública ni 
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inserto en registro alguno; de donde se sigue que es válida y suficiente para 
tener por demostrada la personalidad del rector como representante legal 
de la Universidad Michoacana, la certificación expedida por el presidente y 
secretario de la Junta de Gobierno, ya que se refiere a un acto que realiza
ron en ejercicio de sus facultades legales. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 193-198, Sexta Parte, p. 177, Tesis Aislada 
(Administrativa). 

Temas: 
Universidad Michoacana 

Representación legal de la Universidad Michoacana 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. TRABAJADORES DE LA, CON
TRATADOS CONFORME A LA CLÁUSULA 25, NUMERAL 2, INCISO D, DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO. 

Haciendo una interpretación racional de las cláusulas 28, 29 y 56 en rela
ción con la 25 del contrato colectivo de trabajo, necesariamente se llega a 
la conclusión de que, aun cuando no existe ninguna que expresamente se
ñale que a quienes laboren en una jornada de las seis horas treinta minutos 
a las veintiuna horas treinta minutos los sábados, domingos y días festivos, 
no se debe pagar salario triple por trabajar el veintisiete de marzo de cada 
año, ni salario doble por hacerlo el día primero de diciembre de cada seis 
años cuando corresponda el cambio del Ejecutivo Federal, los pagos en es
tas condiciones corresponden a los trabajadores que laboran normalmente 
en cualquiera de los turnos diurnos, mixto y nocturno previstos en la cláu
sula veinticinco del contrato colectivo de trabajo de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México, pero no son aplicables en el caso de trabajadores 
que laboran en un turno evidentemente especial, como es el señalado en 
el inciso d), numeral dos, de la propia cláusula, que comprende como la
borables únicamente los sábados, domingos y días festivos, teniendo como 
días de descanso los comprendidos entre lunes y viernes; esto es, si a este 
tipo de personal se le contrata precisamente para que trabaje los sábados, 
domingos y días festivos, no es lógico pretender que se les paguen las pres
taciones adicionales que por laborar en esos días les corresponden a los 
trabajadores que tienen una jornada ordinaria, ya sea diurna, mixta o noc
turna, lo que hace evidente la inaplicación en el caso de las disposiciones 
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contenidas en las cláusulas veintiocho y veintinueve. Por cuanto a la prima 
dominical, es válido el mismo razonamiento, ya que pretender el incremen
to del salario en un cuarenta y siete por ciento en términos de la cláusula 
cincuenta y seis, es desconocer la naturaleza especial de la contratación de 
un trabajador específicamente para que labore los sábados y domingos que 
son los días de descanso para el personal con jornada ordinaria, así como 
los días festivos en los que tampoco labora ese personal; luego entonces, 
para los trabajadores comprendidos en la cláusula veinticinco, numeral dos, 
inciso d). lo ordinario es trabajar, entre otros días, los domingos, y por ende 
no caen dentro del supuesto de la cláusula cincuenta y seis antes mencio
nada por lo que toca a la prima adicional del cuarenta y siete por ciento, ni 
tampoco en el supuesto del artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo que se 
refiere a esa primera adicional en un veinticinco por ciento por lo menos. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, vol. 217-228, Sexta Parte, p. 681, Tesis Aislada 
(Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, PROFESORES DE LA. DESPIDO. 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES RELATIVAS. 

Como los profesores que forman el cuerpo docente de la Universidad Na
cional Autónoma de México, son responsables ante el Tribunal Universitario 
en lo tocante a sus obligaciones como tales, derivadas de la Ley Orgánica 
del Estatuto General y sus Reglamentos, y es claro que cuando son sancio
nados pueden acudir ante ese órgano a impugnar dicha sanción, de acuer
do con el procedimiento previamente establecido, con lo cual tienen la 
oportunidad de ser oídos, ofrecer pruebas y aún de alegar en defensa de sus 
intereses, con la pretensión de que se revoque el acuerdo que los afectó en 
sus derechos, y aún más, de apelar la resolución del Tribunal Universitario 
ante la Comisión de Honor, como órgano de segunda instancia, cuando 
tienen más de tres años de prestación de servicios, advirtiéndose además 
que el hecho de hacer valer el recurso tiene la consecuencia de que la re
solución impugnada deje de surtir sus efectos entre tanto sea revisada y se 
pronuncie el nuevo fallo, mismo que debe ser notificado en forma personal 
y de manera indubitable, resulta entones que el término de dos meses a que 
se refiere el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo para el ejercicio de las 
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acciones de los trabajadores que han sido separados de su trabajo, comien
za a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución de 
la Comisión de Honor. Y esto es así, porque en virtud de los procedimientos 
especiales que consagra la Legislación Universitaria, la sanción sólo tiene 
firmeza si no es recurrida ante el Tribunal Universitario, pero si el interesa
do la impugna en tiempo y forma, la misma queda en suspenso hasta en 
tanto se dicta la resolución de segunda instancia por la Comisión de Honor, 
emitida la cual, el hecho adquiere definitividad el día de su notificación, y la 
prescripción, como se ha dicho, comienza a contar desde el día siguiente de 
la fecha de dicha notificación, a partir de la cual el interesado puede acudir 
ante los Tribunales laborales en ejercicio de sus derechos, mayormente si se 
tiene presente que si en el procedimiento administrativo se obtiene resolu
ción favorable, resultaría innecesaria la intervención de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, por inexistencia de un conflicto entre partes. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Sala Auxi
liar, vol. 115-120, Séptima Parte, p. 73, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Despido de profesores de la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, COMPETENCIA EN AMPARO 
LABORAL TRATÁNDOSE DE. 

Si se reclama un laudo dictado por una Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en un conflicto individual de trabajo, en el que interviene un 
organismo público, como es la Universidad Nacional Autónoma de México, 
la Sala Auxiliar, en su caso, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el juicio de amparo relativo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, inciso d). de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 158 de la Ley de 
Amparo y 27, fracción 111, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Sala Auxi
liar, vol. 217-228, Séptima Parte, p. 301, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Competencia en materia de amparo laboral 

de la Universidad Nacional Autónoma de México 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA FALTA DE CONTRATO CO

LECTIVO O INDIVIDUAL DEL PERSONAL TÉCNICO DOCENTE DE LA, IMPIDE QUE SE LE 
OTORGUE EL BENEFICIO DE LEY LABORAL. 

Para que pueda considerarse que existe relación obrero patronal entre pro
fesores universitarios y la Universidad Nacional Autónoma de México, debe 
atenderse no sólo a la ley laboral sino a la ley orgánica de la universidad, y 
conforme a ésta las relaciones entre dicha institución y su personal docen
te se rigen por estatutos especiales del Consejo Universitario, aclarándose, 
únicamente como norma de trato general, que los derechos de este per
sonal no podrán ser inferiores a los que concede la Ley Federal del Trabajo, 
pero esto no significa que por tal motivo se le hayan de otorgar a todas 
aquellas personas que prestan servicios técnicos docentes, los beneficios 
que la ley laboral concede a los trabajadores amparados por contrato co
lectivo o individual. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Cuarta Sala, 
vol. 12, Quinta Parte, p. 25, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Beneficios de la Ley Federal del Trabajo 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DESPENSAS. FORMAN PARTE 

DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 74 del contrato colectivo de 
trabajo relativo, la Universidad Nacional Autónoma de México está obliga
da a entregar mensualmente una despensa a sus trabajadores, por lo que 
como esa prestación regular y periódica se otorga en razón del trabajo, ello 
significa que forma parte del salario integrado, sin que tenga trascendencia 
el hecho de que en el contrato colectivo se haga mención a los salarios y a 
las despensas en capítulos distintos. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Cuarta Sala, 
vol. 205-216, Quinta Parte, p. 61, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Despensas en la Universidad Nacional Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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FRAUDE Y NO COHECHO. 

Es aplicable el artículo 386 del Código Penal Federal que tipifica el delito de 
fraude y no el numeral 217 de tal ordenamiento, que prevé el delito de cohe
cho, aun cuando se pruebe en autos que al acaecer los hechos, el inculpado 
prestaba sus servicios en una dependencia de la Universidad Nacional Au
tónoma de México, si los documentos oficiales escolares que entregó a otra 
persona y que resultaron falsificados, no lo expidió en ejercicio de sus fun
ciones, si de manera alguna se acreditó durante la secuela del procedimien
to que estuviera autorizado para expedir documentos de esa naturaleza. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Primera 
Sala, vol. 70, Segunda Parte, p. 19, Tesis Aislada (Penal). 

Temas: 
Fraude 

Cohecho 
Universidad Nacional Autónoma de México 

IMPUESTO, NO ES INCONSTITUCIONAL LA LEY QUE FIJA EL DESTINO DEL. (DECRETO 

NÚMERO 293, DE 17 DE JUNIO DE 1967, QUE CREA UN IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO AL SOSTENIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA). 

Doctrinalmente es sabido que según al fin del impuesto, se pueden pre
sentar tres casos: el primero en que el impuesto sólo tiene fines fiscales 
y se destina a cubrir los gastos generales del Estado. El segundo en que el 
impuesto tiene un fin fiscal, pero se aplica a ciertos gastos especiales, que 
es lo que ocurre en el presente caso y, por último, el tercero en que el im
puesto tiene fines extrafiscales. El artículo 31 fracción IV de nuestra Carta 
Fundamental establece: "Son obligaciones de los mexicanos: IV. Contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes". Ahora bien, esa obligación tiene por objeto la satisfacción de los 
gastos públicos que el Estado debe cubrir en beneficio de la colectividad. 
Que con los impuestos deban cubrirse los gastos públicos no constituye una 
prohibición para que el tributo, por la ley del Congreso, se destine desde 
su origen a cubrir un gasto especial, si es en beneficio de la colectividad, y 
a ello está obligado el Estado. Si alguna prohibición contiene el precepto 
constitucional, no es otra que la de que el impuesto se destine a fines dife-
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rentes a los del gasto público, pero en el caso se destinó al sostenimiento 
de la Universidad del Estado, que es un gasto público. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
36, Primera Parte, p. 17, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Impuestos 

Universidad de Chihuahua 
Decreto 293 del Estado de Chihuahua 

ENSEÑANZA MEDIA, SUPERIOR, TÉCNICA Y UNIVERSITARIA, IMPUESTO DEL 10/o 

QUE SE DEDICA A LA. CREADO POR EL DECRETO DE 2 DE ENERO DE 1963 ES 

CONSTITUCIONAL. 

La manera de interpretar la Constitución en materia impositiva, en el sen
tido de que para que un impuesto sea proporcional y equitativo debe to
marse en cuenta la capacidad contributiva y que, además, de acuerdo con 
los principios de igualdad y generalidad, dos capacidades contributivas 
iguales deben gravarse con la misma tasa, en la misma forma, es erróneo y, 
por lo mismo, carece de razón en la interpretación de la Constitución Ge
neral de la República, ya que dicha interpretación no puede hacerse con el 
solo análisis literal de un artículo, sino en relación con todos los preceptos 
que tienen relación con ese precepto, y el contenido de los fines que con
sagra, tomando en cuenta sus antecedentes. El artículo 31 constitucional 
fracción IV está relacionado directamente con los artículos 65, fracción 11, 
que establece la facultad del Congreso de la Unión para decretar las contri
buciones necesarias para cubrir el presupuesto de egresos, con el artículo 
73, fracción VII, que lo corrobora; con la fracción XXV del mismo precepto 
que establece para el Congreso la facultad y la obligación de legislar para 
establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, ele
mentales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científi
cas, de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultu
ra y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y 
demás institutos, etcétera, dictando las leyes encaminadas a distribuir entre 
las entidades y Municipios esa función y las aportaciones económicas. Tam
bién está en íntima relación con el artículo 31 antes señalado, la fracción 
XXIX del artículo 73 constitucional al establecer la facultad del Congreso, 
privativa en determinadas contribuciones especiales, que así las cataloga y, 
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en relación con los preceptos ya señalados y con los artículos 115 fracción 
11 y 117 que conforman el sistema impositivo, a base del establecimiento 
armónico de contribuciones mediante el cual se consiga: el que todos los 
causantes cooperen con los gastos públicos, según las fuentes de riqueza 
que existan, según las actividades y los medios económicos que posean, 
teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 126 constitucional que 
establece la facultad del Congreso para decretar las contribuciones necesa
rias para cubrir, no sólo los gastos precisados en el presupuesto anual de 
egresos, sino también aquellos, que por cualquier motivo (creación de nue
vas partidas de egresos, ampliarlas; déficits en el rendimiento de los ingre
sos aprobados, etcétera) sean necesarias para cubrirlas y que estén deter
minadas por la ley posterior. Por otro lado, la fracción IV del artículo 31 
constitucional tiene como antecedente inmediato la fracción 11 del artículo 
32 de la Constitución de 1857 (que reproduce literalmente), sin que en la 
exposición de motivos de la Constitución de 1917 y, en las discusiones a 
que dio origen ésta, se observe alguna intención de modificarlo, y de la 
lectura de ambos se advierte que tampoco es la intención de la Constitu
ción el establecimiento de un solo impuesto general de la República. Pues 
la Constitución precisa que los impuestos sean proporcionales y equitativos, 
concepción distinta a la de "capacidad contributiva". Un principio justo, mal 
aplicado, conduce a conclusiones erróneas. No basta examinar un impuesto 
justo, sino las reglas de su aplicación en relación con sus fines. Como con
clusión podemos establecer: que el sistema fiscal mexicano se compone de 
una serie de impuestos, sobre la producción, sobre el consumo, sobre los 
productos del trabajo, etcétera, que no se reflejan de una manera fiel en 
los distintos causantes del impuesto sobre la renta para que pudiéramos 
decir que todo impuesto nuevo que se estableciera debiera gravar a todas 
las cédulas del impuesto sobre la renta para que fuera proporcional y equi
tativo. El que a dos personas o causantes diversos se les grave en las distin
tas cédulas del impuesto sobre la renta, no quiere decir que tengan igual 
capacidad contributiva, ni las tarifas de las distintas cédulas son iguales ni 
que no repercutan en el impuesto. El artículo 31 fracción IV de la Constitu
ción Política de la República establece que son obligaciones de los mexica
nos: Fracción IV: Contribuir para los gastos públicos así de la Federación 
como del Estado y los Municipios en que residan, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes. En este precepto se consigna en pri
mer término la universalidad del impuesto para asegurar la igualdad obli
gando a todos los habitantes de la República a contribuir para los gastos 
públicos que el Estado requiera para sus funciones. Sin embargo, esta uni
versalidad del impuesto que es la universalidad de la obligación constitu-
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cional, no significa que todas las personas físicas o morales deban de pagar 
todos los impuestos que el Estado se vea obligado a crear para cubrir sus 
necesidades presupuesta les, y por esta razón el propio Constituyente seña
la inmediatamente después de la obligación, que la contribución sea pro
porcional y equitativa en los términos que fijen las leyes dejando así al le
gislador ordinario la facultad de imponer las contribuciones que estime 
necesarias para cubrir el presupuesto según lo autoriza la fracción en cues
tión y la número VII del artículo 73. En consecuencia, serán las leyes ordina
rias con los atributos de generalidad y abstracción que deben contener, las 
que determinen el tributo que a cada particular corresponda cubrir según su 
actividad, su capacidad contributiva y de la clasificación que de sus ingresos 
se haga; y no por la circunstancia de que unos tributen en un impuesto y 
dejen de hacerlo en otro, se falta a los principios que rigen en materia de 
impuestos, tanto en la disposición constitucional de que se viene hablando 
o sea la fracción IV del artículo 31, como en la técnica tributaria. El precep
to constitucional establece, como venimos indicando, la obligación de las 
personas físicas o morales de contribuir con el Estado para los gastos públi
cos; y faculta al legislador ordinario para que establezca los impuestos en 
las leyes generales y abstractas. En consecuencia, corresponde al legislador 
determinar los impuestos y las bases de su imposición de acuerdo con sus 
facultades constitucionales y las necesidades del presupuesto al que debe 
contribuir a cubrirlo el habitante de la República, siempre que dentro de esa 
generalidad del tributo se establezca proporcionalidad y equidad, de acuer
do con las limitaciones expuestas. Ahora bien, todo impuesto grava una 
materia imponible en la persona de un contribuyente y en ocasión de un 
hecho generador del mismo impuesto. Estos elementos son los que carac
terizan la naturaleza del impuesto y determinan su campo de aplicación. 
Este hecho generador es ordinariamente un hecho material o conjunto de 
hechos, a veces es un acto jurídico, etcétera, pero como el impuesto es si
multáneamente un fenómeno económico y un fenómeno jurídico, el hecho 
o la situación en todo caso deben estar jurídicamente cualificados. Los he
chos generadores pueden ser variados y los son en la realidad impositiva 
como determinantes en la materia imponible y de la persona que es califi
cada como contribuyente, ya que esta persona se define particularmente 
para cada impuesto en el derecho positivo. Así, cada persona o categoría de 
personas, serán causantes en las materias determinadas por el legislador, 
cuando en la materia del impuesto se produzcan tanto el hecho generador 
como su condición de contribuyente en esta materia. De acuerdo con estos 
principios podemos ya afirmar que el impuesto del 10/o que es materia de la 
controversia constitucional queda encuadrado dentro de estos principios. 
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Por lo que la conclusión de que sería absurdo el pretender que un impuesto 
sólo es general cuando se paga por todos los mexicanos, cualquiera que sea 
su situación, es correcta. El principio de igualdad establecido en la Consti
tución no se propone sancionar en materia de impuestos un sistema deter
minado ni una regla férrea por la cual todos los habitantes o propietarios 
deban contribuir con una cuota igual al sostenimiento del gobierno, sino 
que tiende a que en condiciones análogas se impongan gravámenes idén
ticos a los contribuyentes. Ese principio no priva al legislador de la facultad 
de crear categorías de contribuyentes afectados con impuestos distintos, 
siempre que ellas no sean arbitrarias o formadas para hostilizar a determi
nadas personas o clases, es decir, siempre que las distinciones, categorías o 
clasificaciones se apoyen en una base razonable y respondan a una finali
dad económica o social. Si bien a todo impuesto tiene que corresponder 
una capacidad contributiva, la determinación de las diversas categorías de 
contribuyentes puede hacerse por motivos distintos de la sola medida eco
nómica de esa capacidad. El valor económico de los bienes que constituye 
el objeto material del impuesto no determina por sí solo y a veces no deter
mina de ningún modo, las distintas categorías de contribuciones ni las que 
el régimen impositivo hace de los bienes gravados y de la situación de los 
contribuyentes a este respecto. En estas determinaciones pueden intervenir 
factores que no son económicos o que lo son sólo indirectamente. Tanto el 
tesorero público como el régimen impositivo con que se le constituye, son 
instrumentos de gobierno y para la obtención del bien común que es la fi
nalidad de todo sistema tributario ha de considerarse, no exclusivamente 
en la mayor o menor cantidad contributiva de cada uno sino también en un 
mayor o menor deber de contribuir que tiene razón de ser distinta de solo 
la capacidad económica de quien contribuye. En la vida social, la función de 
los bienes o riquezas, tenida en cuenta por el legislador al imponer contri
buciones, no es exclusivamente económica; como se dijo, es desde el pun
to de vista de lo que requiere el bien de la comunidad, fundamento y re
quisito de todo bien particular de quienes la constituyen que ha de ser 
apreciado a la condición de cada uno de los contribuyentes y determinada 
la función de los distintos bienes o especies de riqueza cuando se trata de 
igualar la obligación de los primeros y posibilidad de los segundos respecto 
a los fines del Estado, en vista de los cuales se establecen los sistemas impo
sitivos y para cuyo servicio se forma el erario público; y desde este punto de 
vista, pueden ser desiguales los valores económicos, equivalentes, o lo con
trario, pues la igualdad jurídica con que se constituye el orden de la sociedad 
es una igualdad proporcional. La garantía de la igualdad en realidad esta
blece: que las leyes deben tratar igualmente a los iguales, en iguales cir-
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cunstancias. Como esta igualdad debe tomar en consideración tanto las 
diferencias que caractericen a cada una de las personas, en la materia regu
lada por el régimen legal de que se trate, para determinar quienes son igua
les cuando la relación en que la particular obligación, impuesta por la ley 
esté con las necesidades o conveniencias generales en el lugar, tiempo y 
modo de su aplicación para determinar si son o no iguales las circunstancias 
las leyes pueden y aun deben, establecer categorías diversas a condición de 
que la decisión sea razonable, es decir, tenga razón de ser en la naturaleza 
de las cosas de que se trate. En ambas determinaciones se trata de trascen
der las apariencias de la igualdad aritmética para discernir desigualdades 
esenciales y hallar el modo de compensarlas mediante obligaciones o exen
ciones legales que igualen ante la ley a todos los comprendidos en su regla. 
El quejoso no demuestra que exista igualdad de situaciones sociales, econó
micas, jurídicas, que pudieran obligar al legislador a establecer el mismo 
impuesto para todos los causantes del impuesto sobre la renta. El sistema 
fiscal se apega estrictamente a los fines de cada impuesto o sea gravar la 
renta del ciudadano en los distintos aspectos en que la obtiene, en unos 
aspectos será el comercio y la industria, en otros aspectos será la propiedad 
rústica o la propiedad urbana, en otros aspectos será la elaboración de be
bidas alcohólicas, en otros aspectos será el ejercicio de profesiones, en otros 
aspectos será el consumo de bebidas y objetos nocivos a la salud, pero no 
quiere decir que todos los impuestos deban tener la característica de que 
los paguen todos los mexicanos; lo que la ley exige es que una fuente de 
tributación cuando sea gravada, lo sea en forma proporcional y equitativa 
para o respecto de los causantes de dicho impuesto. De lo expuesto se de
duce que el concepto de capacidad contributiva, no está sancionado por la 
Constitución de la República, no es exacto y correcto, ni aceptado, general
mente, por la doctrina económica y social; y por lo tanto no puede servir de 
base única para el establecimiento del impuesto y para establecer la igual
dad en el pago del mismo. En otro aspecto, derivado del análisis del im
puesto establecido, no se encuentra que él, falte a la igualdad establecida 
como garantía constitucional, ni a la generalidad. Tampoco puede conside
rarse que a la ley recurrida como teniendo un carácter privativo. No se ha 
demostrado que el impuesto sea exorbitante o ruinoso. Tampoco se ha de
mostrado que sea desproporcionado en relación con los recursos del cau
sante final del impuesto. No se ha demostrado que falta a la equidad, el 
impuesto establecido, ni en sí mismo, ni en relación con el sistema fiscal, ni 
siquiera en el concepto de equidad, considerada como la manifestación del 
sentido de lo justo innato en el hombre y en la colectividad o resultado de 
su evolución, que tienda a realizarse en el derecho positivo, en cuanto éste 
no siempre toma en cuenta las circunstancias de hecho, en cuyo caso, la 
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equidad tiende a templar el rigor del derecho, por medio de una benigna 
interpretación, que permite tener en cuenta las diferencias individuales y 
llega a significar el ideal que el derecho positivo debe proponerse realizar, 
en el derecho fiscal: gravando a los individuos según la actividad que desa
rrollen, la fuente y cuantía de sus ingresos, el de sus necesidades, el interés 
de la colectividad en la actividad desarrollada y su cooperación al bienestar 
general. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
50, Primera Parte, p. 35, Tesis Aislada (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Impuestos 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, EL IMPUESTO DEL 40/o ADICIONAL SOBRE TODOS 
LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, ESTABLECIDO EN EL DE
CRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO 
DE LA. ES CONSTITUCIONAL. 

El Decreto 293 del Congreso de Chihuahua, reúne los requisitos de igualdad 
y generalidad, como puede constatarse de la sola lectura de su artículo 
2106, que establece un impuesto adicional de 40/o sobre todos los impuestos 
ordinarios y derechos a que se refiere este artículo, cuyo rendimiento será 
destinado única y exclusivamente al sostenimiento de la Universidad de 
Chihuahua. De donde se observa que el artículo en cuestión no carece de 
abstracción y generalidad, no pudiendo por tanto considerarse que tenga 
el carácter de privativo. El mismo decreto no viola la fracción IV del artículo 
31 constitucional, ni la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, pues la obligación a que dicho artículo se refiere tiene por 
objeto la satisfacción de los gastos públicos que el Estado debe cubrir en 
beneficio de la colectividad. Que con los impuestos deban cubrirse los gas
tos públicos no constituye una prohibición, para que el tributo, por la ley 
del Congreso, se destine desde su origen a cubrir un gasto en especial, si 
es en beneficio de la colectividad y a ello está obligado el Estado. Si alguna 
prohibición contiene el precepto, no es otra que la de que el impuesto se 
destine a fines diferentes a los del gasto público pero en el caso se destina 
al sostenimiento de la Universidad del Estado que es un gasto público. En 
consecuencia, mientras el impuesto se destine a un gasto público, se es
tará cumpliendo con el mandato constitucional de destinar el impuesto a 
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gastos en beneficio de la colectividad. Con el Decreto 293 del Congreso de 
Chihuahua no se gravan otros impuestos, sino que únicamente se aumenta 
la tasa de los existentes en un 40/o. En efecto, aunque de la simple lectura 
del artículo 2106 parece que lo que se grava son los otros impuestos, de 
una interpretación armónica de los dos párrafos del citado artículo se des
prende que se trata de un ingreso ordinario que se establece a manera de 
impuesto adicional, o sea que no se gravan los otros impuestos, sino que 
los mismos son adicionados en un 40/o, consistiendo por tanto simplemente 
en un aumento de los preexistentes; mas de ninguna manera constituye 
un impuesto sobre los demás impuestos, por lo que el hecho generador del 
crédito fiscal continúa siendo el de cada uno de los impuestos anteriores, 
adicionándose únicamente con el 40/o. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
60, Primera Parte, p. 82, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Chihuahua 

Impuestos 

ENSEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR, TÉCNICA Y UNIVERSITARIA, IMPUESTO DEL 1 O/o 
DESTINADO A LA. EL DECRETO DE 2 DE ENERO DE 1963, PUBLICADO EL 1 o. DE 
FEBRERO DEL MISMO AÑO, ES AUTOAPLICATIVO. 

El decreto de 2 de enero de 1963, publicado en el Diario Oficial de 1 o. de 
febrero del mismo año, que fija un impuesto sobre diversas percepciones, 
que se dedica a la enseñanza media y superior técnica y universitaria, es 
una ley de aplicación inmediata o autoaplicativa, pues desde el momento 
en que entró en vigor, (el día de su publicación como lo dispone el artículo 
2o. transitorio del mismo decreto), afectó la esfera jurídica de los sujetos 
comprendidos en los supuestos de la misma ley, y desde ese momento tie
nen a su cargo la obligación de pagar el 10/o por concepto del impuesto que 
se dedica a la enseñanza media y superior, técnica y universitaria. 

1 406 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
68, Primera Parte, p. 29, Tesis Aislada (Constitucional, Administrativa). 

Temas: 
Impuestos 

Criterios judiciales relevantes 
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ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR, TÉCNICA Y UNIVERSITARIA, IMPUESTO DEL 1 O/o QUE 
SE DEDICA A LA. CREADO POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
1963. ES CONSTITUCIONAL. 

La Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1963 que en 
su artículo 1o., fracción XIII bis, establece el impuesto del 10/o dedicado a 
la enseñanza media y superior, técnica y universitaria no es contraria a lo 
estatuido por la fracción IV del artículo 31 constitucional, pues tiene su 
origen en un acto del Congreso de la Unión que crea el tributo en uso de 
las facultades que le otorgan los artículos: 3o. de la Carta Política Funda
mental, para expedir las leyes necesarias, destinadas a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes al servicio público de la educación; 73, frac
ción XXV, del propio ordenamiento legal, para legislar a efecto de estable
cer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, 
superiores, secundarias, profesionales, de investigación científica y de bellas 
artes, de enseñanza técnica, de prácticas, de agricultura, de minería, de artes 
y oficios, museos, bibliotecas, observatorios e institutos, etcétera; 65, frac
ción 11, para aprobar el presupuesto y decretar los impuestos necesarios a 
efecto de cubrirlo; 73, fracción VII, para imponer las contribuciones con 
este mismo objeto. Por otra parte, con el rendimiento del impuesto se per
sigue un beneficio colectivo; y el hecho cierto de que el legislador lo haya 
decretado, desde su origen, para cubrir un gasto especial, como lo es la 
enseñanza media y superior, técnica y universitaria, tal señalamiento, por sí 
solo, además de que evidencia la presencia de un bien público y de una ne
cesidad social que hay que satisfacer, no contradice ni viola el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución, pues cumple cabalmente con los requisitos 
de proporcionalidad y equidad que exige, pues no grava en forma inusitada 
y mira en cambio a la capacidad económica de aquéllas a quienes se dirige. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno Vo
lumen 97-102, Primera Parte, p. 76, Tesis Aislada (Constitucional, Admi
nistrativa). 

Temas: 
Impuestos 

DEMANDA DE AMPARO. TÉRMINO PARA INTERPONERLA. IMPUESTOS. LIQUIDA
CIONES Y EMBARGOS. 

Tratándose de una ley impositiva, se surte la causal de improcedencia rela
tiva a presentación extemporánea de la demanda de amparo, transcurridos 
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más de quince días entre el primer acto de aplicación y la presentación de 
la demanda de garantías; debiéndose considerar que no es verdad que has
ta la fecha en que le son embargados a la quejosa bienes de su propiedad 
se hayan afectado sus intereses jurídicos, pues desde el primer acto de apli
cación se lesiona a su esfera jurídica cuando se le formula una liquidación, 
y de ésta se deriva la obligación de pagar un tributo, pues al existir una 
obligación se determina la afectación en su esfera jurídica. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
97-102, Primera Parte, p. 47, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Impuestos 

LEY ADUANERA. SU ARTÍCULO 36 NO VIOLA LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. 

El artículo 3o. constitucional, fracción VIII, si bien preserva la autonomía 
universitaria, no dispone que las universidades autónomas estén exentas 
de los impuestos al comercio exterior previstos por la Ley Aduanera. La 
autonomía universitaria se traduce en el autogobierno; es decir, la Cons
titución otorga a las universidades autónomas la facultad de gobernarse 
a sí mismas, lo que implica que, sin ninguna intervención ajena, pueden, 
principalmente, establecer sus planes y programas; determinar los requisi
tos de ingreso, promoción y permanencia tanto de su personal académico 
como de los alumnos, así como administrar su patrimonio, todo ello a fin de 
que estén en la posibilidad de desarrollar su función de educar, investigar 
y difundir la cultura. Pero, desde luego, el precepto constitucional que se 
examina no contempla exenciones de impuestos, pues del hecho de que las 
universidades autónomas tengan facultad para administrar su patrimonio 
no se deduce que también gocen de dicha franquicia. Por tanto, el artículo 
36 de la Ley Aduanera, al establecer que las entidades de la administra
ción pública paraestatal deben pagar los impuestos al comercio exterior, no 
obstante que conforme a otras leyes estén exentas, no viola la autonomía 
universitaria ni el régimen jurídico especial que se prevé en el artículo 3o., 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en virtud de que el legislador ordinario en forma alguna pretende inmis
cuirse en los asuntos internos de las universidades autónomas, ni intervenir 
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en su gobierno o en la administración de su patrimonio, pues se limitó a le
gislar, dentro de sus facultades constitucionales, sobre el comercio exterior. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, vol. 
193-198, Primera Parte, p. 118, Tesis Aislada (Constitucional, Administra
tiva). 

Temas: 
Autonomía Universitaria 
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JURISPRUDENCIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EXENCIÓN DE IMPUESTOS A LA. 

La regla de que la ley posterior deroga a la anterior sólo opera cuando am
bas normas caben dentro de la misma esfera de competencia; por ejemplo, 
si las dos son federales, o bien si las dos normas son de carácter local. Así, 
aunque es verdad que tanto la Ley de Hacienda del Departamento del Dis
trito Federal, cuanto la Orgánica de la Universidad provienen del Congreso 
de la Unión, debe advertirse asimismo que la primera de ellas se expidió en 
ejercicio de la facultad que al mencionado Congreso le confiere el artículo 
73, fracción VI, de la Constitución General de la República, atribuyéndole 
el carácter de legislador local para el Distrito Federal, al paso que la Ley Or
gánica de la Universidad Nacional se emitió, por el mismo Congreso, en su 
calidad de legislador federal. Si se trata de una materia situada dentro de la 
órbita de atribuciones del legislador federal, la ley emitida por éste, aunque 
sea más antigua, prevalece sobre la norma posterior que sea de índole local. 
Por otra parte, es indiscutible que la Ley de Hacienda entraña una norma 
general, aplicable a todos los habitantes, a todas las personas, físicas o jurí
dicas, mientras que la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México se expidió para regular sólo el funcionamiento de una persona jurí
dica determinada, y es imposible negarle su carácter de ley especial. Ahora 
bien, aun tratándose de normas que están ubicadas en la misma esfera de 
atribuciones, sobre la ley general prevalece la que tiene indiscutiblemente 
la índole de especial. El artículo 17 de la citada ley orgánica previene que no 
estarán sujetos a ninguna clase de impuestos o derechos federales, locales 
o municipales, ni los ingresos de la Universidad ni los bienes que sean de 
su propiedad. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, vol. 
CXX, Tercera Parte, p. 167, Jurisprudencia (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Impuestos 
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TESIS AISLADAS 

PROFESIONES. LA CARRERA DE LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, REQUIERE 

TÍTULO PARA SU EJERCICIO. 

Basta que una carrera sea considerada en el plan de estudios de una es
cuela superior universitaria como carrera completa, para que su ejercicio 
requiera título, según resulta de lo que previene el artículo 3o. de la Ley 
de Profesiones; extremo aquel que resulta satisfecho plenamente para la 
especie con que el estatuto orgánico de la Escuela Nacional de Ciencias 
Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de México, aprobado por 
el consejo universitario en sesión de tres de mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno, haya instituido con dicho carácter de completa, la carrera 
de sociólogo. En efecto, la ley orgánica de la universidad determina cuales 
son sus órganos internos competentes para establecer los planes de estu
dios de las diversas carreras que tiene instituidas dentro de cada escuela o 
facultad, y fue así como en el ejercicio de esta atribución legal, se dictó el 
susodicho estatuto orgánico y que conforme al mismo estatuto se creara 
la carrera de licenciado en ciencias sociales, fijándose el correspondiente 
plan de estudios. Se trata, pues, de una carrera creada como completa por 
el órgano legalmente competente para ello. En consecuencia, si la carrera 
de licenciado en ciencias sociales se considera como carrera completa en 
los términos del artículo 3o. de la Ley de Profesiones, la Dirección General 
de profesiones, tiene la obligación no sólo de registrar el título en el libro 
correspondiente a profesiones reglamentadas, sino también de expedir al 
interesado la cédula profesional y para su identidad en todas sus activida
des profesionales, pues así lo determina el artículo 23 fracciones I y IV de 
la ley reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. constitucionales. En tal vir
tud, debe llegarse a la conclusión de que el registro del título profesional 
de la quejosa en el libro de profesiones no reglamentadas y la abstención 
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de expedirle la cédula profesional a que se refiere, son violatorias de ga
rantías y por lo mismo, procede conceder el amparo solicitado. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, vol. 
LXXXII, Tercera Parte, p. 38, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Profesiones en la Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA FALTA DE CONTRATO CO
LECTIVO O INDIVIDUAL DEL PERSONAL TÉCNICO DOCENTE DE LA, NO IMPLICA QUE 

SE LE OTORGUE EL BENEFICIO DE LEY LABORAL. 

Para que pueda considerarse que existe relación obrero patronal entre pro
fesores universitarios y la Universidad Nacional Autónoma de México, debe 
atenderse no sólo a la ley laboral, sino a la Ley Orgánica de la Universidad, y 
conforme a ésta las relaciones entre dicha institución y su personal docente 
se rigen por Estatutos Especiales del Consejo Universitario, aclarándose, 
únicamente como norma de trato general, que los derechos de este perso
nal no podrán ser inferiores a los que concede la Ley Federal del Trabajo; 
pero esto no significa que por tal motivo se le hayan de otorgar a todas 
aquellas personas que prestan servicios técnicos docentes, los beneficios 
que la ley laboral concede a los trabajadores amparados por contrato co
lectivo o individual. 

1 416 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta Sala, vol. 
CXXXVIII, Quinta Parte, p. 45, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Beneficios de la ley laboral 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EXENCIÓN DE IMPUESTOS A LA. 

La regla de que la ley posterior deroga a la anterior sólo opera cuando am
bas normas caben dentro de la misma esfera de competencia, por ejemplo, 
si las dos son federales, o bien si las dos normas son de carácter local. En 
el caso, aunque es verdad que tanto la Ley de Hacienda cuanto la orgánica 
de la universidad provienen del H. Congreso de la Unión, debe advertirse 
asimismo que la primera de ellas se expidió en ejercicio de la facultad que 
al mencionado Congreso le confiere el artículo 73, fracción VI, de la Cons
titución General de la República, atribuyéndole el carácter de legislador 
local para el Distrito Federal, al paso que la Ley Orgánica de la Universidad 
Nacional se emitió, por el mismo Congreso, en su calidad de legislador fe
deral. Si se trata de una materia situada dentro de la órbita de atribuciones 
del legislador federal, la ley emitida por éste, aunque sea más antigua, pre
valece sobre la norma posterior que sea de índole local. Por otra parte, es 
indiscutible que la Ley de Hacienda entraña una norma general, aplicable a 
todos los habitantes, a todas las personas, físicas o jurídicas, mientras que 
la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México se expidió 
para regular sólo el funcionamiento de una persona jurídica determinada, y 
es imposible negarle su carácter de ley especial. Ahora bien, aun tratándose 
de normas que están ubicadas en la misma esfera de atribuciones, sobre la 
ley general prevalece la que tiene indiscutiblemente la índole de especial. 
El artículo 17 de la citada ley orgánica previene que no estarán sujetos a 
ninguna clase de impuestos o derechos federales, locales o municipales, ni 
los ingresos de la universidad ni los bienes que sean de su propiedad. Frente 
a esta disposición, no puede pretender aplicarse el artículo 377 de la Ley 
de Hacienda del Departamento del D. F. que sólo excluye del impuesto de 
planificación a las misiones diplomáticas. Ahora bien, si esta Sala ya sus
tentó el criterio de que el citado tributo no recae sobre las instituciones 
de asistencia privada, a pesar de que el artículo 377 que se menciona sólo 
excluye del gravamen a las misiones diplomáticas, porque el artículo 7o. de 
la Ley de Instituciones de Asistencia Privada previene que, para establecer 
un impuesto a cargo de tales asociaciones, se requiere una norma expresa y 
directa, no obstante que el artículo lo. citado prevé la posibilidad de que se 
cree un impuesto a cargo de las instituciones de beneficencia, aunque sólo 
llenándose rigurosos requisitos, con mayor razón habrá de afirmarse esta 
conclusión cuando, como en la especie, el artículo 17 de la ley orgánica de 
la universidad establece la exención absoluta y total, sin admitir ninguna 
salvedad, y sin aludir, por tanto, a los requisitos que deberían llenarse para 
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poder exigir, en algunos supuestos, el pago de tributos a cargo de la uni
versidad. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, vol. 
LIX, Tercera Parte, p. 77, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Impuestos 

UNIVERSIDAD NACIONAL, EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR SERVICIO DE 
AGUAS EN FAVOR DE LA. 

El criterio de esta Sala referido a exención del impuesto de planificación, 
es aplicable al pago de derechos por servicio de aguas que reportan in
muebles pertenecientes a la Universidad Nacional Autónoma en cuanto 
que afirma que: La regla de que la ley posterior deroga a la anterior, sólo 
es operante cuando ambas normas caben dentro de la misma esfera de 
competencia; por ejemplo, si las dos son federales, o bien si las dos normas 
son de carácter local. En el caso, aunque es verdad que tanto la Ley de 
Hacienda cuanto la orgánica de la universidad, provienen del H. Congreso 
de la Unión, debe advertirse asimismo que la primera de ellas se expidió en 
ejercicio de la facultad que al mencionado Congreso le confiere el artículo 
73, fracción VI, de la Constitución General de la República, atribuyéndole 
el carácter de legislador local para el Distrito Federal, al paso que la Ley 
Orgánica de la Universidad Nacional se emitió, por el mismo Congreso, en 
su calidad de legislador federal. Si se trata de una materia situada den
tro de la órbita de atribuciones del poder federal, la ley emitida por éste, 
aunque sea más antigua, prevalece sobre al norma posterior que sea de 
índole local. El artículo 17 de la ley orgánica respectiva previene que no 
estarán sujetos a ninguna clase de impuestos o derechos federales, locales 
o municipales, ni los ingresos de la universidad ni los bienes que sean de 
su propiedad. Frente a esta disposición, no puede pretender aplicarse el 
artículo 377 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede
ral, que excluye del impuesto de planificación únicamente a las misiones 
diplomáticas (En reciente ocasión, ésta Sala sustentó el criterio de que el 
citado tributo no recae sobre las instituciones de asistencia privada, a pe
sar de que el artículo 377 que se menciona sólo exime del gravamen a las 
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misiones diplomáticas, porque el c1rtículo 7o. de la Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada previene que, para establecer un impuesto a cargo de 
tales asociaciones, se requiere una norma expresa y directo). Ahora bien, si 
esta Sala resolvió en el sentido que se indica, no obstante que el artículo 
7o. citado prevé la posibilidad de que se cree un impuesto a cargo de las 
instituciones de beneficencia, aunque sólo llenándose rigurosos requisitos, 
con mayor razón habrá de afirmarse esta conclusión cuando, en la especie, 
el artículo 17 de la ley orgánica de la universidad establece la exención 
absoluta y total, sin admitir ninguna salvedad, y sin aludir, por tanto, a los 
requisitos que deberían llenarse para poder exigir, en algunos supuestos, el 
pago de tributos a cargo de la universidad. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, vol. 
CIII, Tercera Parte, p. 60, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas 
Universidad Nacional Autónoma 

Impuestos 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
NO TIENE MAYOR JERARQUÍA QUE LA LEY ORGÁNICA DE LA. 

Conforme a nuestra técnica jurídica, sólo la Constitución Federal tiene 
prelación respecto a cualquier otra disposición legal que necesariamente, 
resulta proveniente de las normas constitucionales. Así, el Congreso de la 
Unión, en uso de las facultades que le confieren los artículos 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el único 
órgano que puede promulgar leyes de observancia general en el país. En 
consecuencia, no discutiéndose la inconstitucionalidad de una ley, ésta tie
ne igual valor jurídico que otra emanada del Cuerpo Legislativo y por ello, 
la estimación de una Junta en el sentido de que la Ley Federal del Trabajo 
tiene respecto de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, mayor jerarquía, es contraria a los principios constitucionales que 
la rigen. De ahí que esta última ley prevenga en la parte final de sus artículo 
13, que en ningún caso los derechos del personal de la Universidad serán 
inferiores a los que concede la Ley Federal del Trabajo, con lo cual el Con
greso de la Unión previó cualquier oposición legislativa y toda posible con
sideración constreñida a la prelación de una ley con respecto de otra, pues 
ambas tienen la misma fuerza obligatoria, por cuanto han sido discutidas 
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y aprobadas siguiendo idénticas formalidades. Estimando que es facultad 
exclusiva del Congreso, de conformidad con lo previsto en la fracción XXV 
del artículo 73 constitucional, establecer, organizar y sostener en toda la 
República "escuelas profesionales, de investigación científica, de bellas ar
tes y de enseñanza técnica ... ", por este motivo la creación de la Universidad 
Nacional Autónoma de México ha obedecido a los principios que señala el 
artículo primero de su ley orgánica, conservando asimismo los derechos 
que consagra el artículo segundo y los contenidos en los artículo 13 y 14 ya 
citados, para su mejor organización interna y funcionamiento. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta Sala, vol. 
LXX, Quinta Parte, p. 40, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Ley Federal del Trabajo 
Jerarquía constitucional de la Ley Orgánica 

de la Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DERECHO DE ASOCIACIÓN DE 
SUS TRABAJADORES. 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México establece 
que en ningún caso los derechos de su personal serán inferiores a los que 
concede la Ley Federal del Trabajo, y como tanto este ordenamiento como 
la Constitución reconocen el derecho de asociación profesional, resulta que 
la limitación que impone el artículo 237 de la Ley Federal del Trabajo no 
puede extenderse a los trabajadores que prestan sus servicios a la men
cionada universidad, pues los reglamentos especiales a que se encuentran 
sujetos no pueden privarlos de ese derecho. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta Sala, vol. 
IV, Quinta Parte, p. 114, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derecho de asociación en la Universidad Nacional Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. RELACIONES CON SU CUERPO 
DOCENTE O SUS INVESTIGADORES. 

Es inexacta la afirmación de una Junta en el sentido de que las relaciones 
entre la Universidad y su cuerpo docente o de investigadores deban regirse 
precisamente por la Ley Federal del Trabajo, por no existir excepciones que 
establezcan beneficios para la mencionada casa de estudios, pues la propia 
ley laboral establece tales excepciones tratándose, por ejemplo, del con
trato de aprendizaje, en el que el aprendiz, de acuerdo con el artículo 227, 
deberá ser examinado cada año, o en cualquier tiempo, por un jurado mixto 
de peritos obreros y patronales, presidido por un representante que designe 
el inspector del trabajo; jurado que en su caso certificará por escrito que el 
examinado tiene la aptitud necesaria para trabajar él la rama de su apren
dizaje. Si esto ocurre con un simple trabajador manual, lógico es suponer 
que un profesor que tiene a su cargo la responsabilidad de la enseñanza de 
un grupo de alumnos de escuela superior, deberá demostrar a juicio de las 
autoridades universitarias, en cualquier tiempo, su capacidad y aptitudes 
para impartir la cátedra que se le encomienda, ya que es inexacto que por el 
solo transcurso del tiempo el catedrático pueda adquirir los conocimientos 
técnicos que se requieren para tal objeto. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época Cuarta Sala, vol. 
LXX, Quinta Parte, p. 56, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Relaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México con su cuerpo docente 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. RELACIONES CON SU CUERPO 
DOCENTE O SUS INVESTIGADORES. 

Las relaciones entre la Universidad y su cuerpo docente no puede regirse 
por la Ley Federal del Trabajo, ya que la propia ley laboral ha establecido 
excepciones tratándose, por ejemplo, del contrato de aprendizaje (artículo 
327), en el que aprendiz debe ser examinado cada año, o en cualquier tiem
po, por un jurado mixto de peritos obreros y patronales, presidido por un 
representante que designe el inspector del trabajo; jurado que en su caso 
certificará por escrito que el examinado tiene la aptitud necesaria para tra
bajar en la rama de su aprendizaje. Si esto ocurre con un simple trabajador 
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manual, lógico es suponer que un profesor que tiene a su cargo la responsa
bilidad de la enseñanza de un grupo de alumnos de escuela superior, deberá 
demostrar a juicio de las autoridades universitarias, en cualquier tiempo, su 
capacidad y aptitudes para impartir la cátedra que se le encomienda, pues es 
inexacto que por el sólo transcurso del tiempo el catedrático pueda adquirir 
los conocimientos técnicos que se requieran para tal objeto. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta Sala, vol. 
LXXVI, Primera Parte, p. 49, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Relaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México con su cuerpo docente 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. RELACIONES CON SU CUERPO 

DOCENTE O SUS INVESTIGADORES. 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, expedida 
por el Congreso de la Unión con fecha treinta de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y publicada en el Diario Oficial de fecha siete de 
enero de mil novecientos cuarenta y cinco, señala en su artículo primero, 
que la Universidad es un organismo descentralizado del Estado, dotado de 
plena capacidad jurídica, que tiene por finalidad impartir educación supe
rior para formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y 
técnicos útiles a la sociedad, entre otras funciones. En el artículo 13 se dice 
que las relaciones entre la Universidad y su personal docente, de investi
gación y administrativo, se regirán por estatutos especiales que dictará el 
Consejo Universitario, aclarando únicamente como norma de trato general 
que los derechos de este personal no podrán ser inferiores a los que con
cede la Ley Federal del Trabajo, sin que ello signifique que por éste motivo 
se les haya de otorgar a todas aquellas personas que le prestan servicios 
técnicos, docentes o especiales, los beneficios que la ley laboral concede a 
los trabajadores amparados bien sea por un contrato individual o por un 
contrato colectivo de trabajo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta Sala, vol. 
LXXVI, Primera Parte, p. 49, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Relaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México con su cuerpo docente 
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RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO, NO HAY NECESIDAD DE FORMULAR QUE
RELLA PENAL, CUANDO SE HAYA COMETIDO UN DELITO DE CARÁCTER PATRIMONIAL 
PARA LA. 

La circunstancia de que la parte patronal no hubiere acudido a la vía penal, 
con motivo de hechos delictuosos atribuidos a un trabajador no indica que 
éste no hubiere incurrido en la responsabilidad que motivo la rescisión de 
su contrato de trabajo, pues aun cuando la falta de probidad y honradez 
a que alude en su fracción 11 el artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, 
generare a su vez la comisión de un delito de carácter patrimonial, el patrón 
puede rescindir el correspondiente contrato de trabajo, sin responsabilidad 
para él, y sin necesidad de formular querella. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta Sala, vol. 
LXXXV, Quinta Parte, p. 33, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Rescisión del contrato de trabajo 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. CASO EN QUE NO EXISTE LA 
OBLIGACIÓN DE PAGAR EL MONTO DEL SEGURO MUTUALISTA DEL MAESTRO UNI
VERSITARIO. 

Teniendo en cuenta que la renuncia de un trabajador, por cualquier motivo, 
pone fin a la relación laboral existente entre aquél y su patrono, que los 
sujetos del seguro mutualista del maestro universitario deben tener la ca
lidad de profesores o investigadores de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, y que éstos sólo pueden conservar sus derechos a tal seguro, 
cuando tengan la calidad de jubilados, mediante el pago de las cuotas res
pectivas, resulta que si uno de los citados sujetos renuncia para jubilarse 
y antes de obtener la jubilación fallece, el beneficiario o los beneficiarios 
señalados en la carta testamentaria correspondiente no tienen derecho a 
percibir el monto del aludido seguro, en virtud de que el citado sujeto no 
tenía ya el carácter de maestro o de investigador, ni el de jubilado al corrien
te en el pago de las cuotas correspondientes, y, por tanto, no se mantenían 
vigentes los derechos relativos a dicho aseguramiento, sobre todo si se tie
ne en consideración que el referido seguro no deriva de la ley, sino de ligas 
convencionales entre las partes y, por ende, no pueden comprenderse en él 
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cosas distintas ni casos diferentes a aquellos sobre los que los interesados 
se proponen contratar. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta Sala, vol. C, 
Quinta Parte, p. 13, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Seguro mutualista del maestro universitario 
de la Universidad Nacional Autónoma de México 

PENSIONES CIVILES. INCLUSIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NA

CIONAL. 

La universidad, antes de su autonomía, estaba incluida en la Secretaría de 
Educación Pública, y por ello, su personal tenía el carácter de federal, que 
a partir de 1925 contribuyó a la formación del fondo de pensiones hasta 
el año de 1929 en que la universidad obtuvo su autonomía, separándose 
del régimen de pensiones. Ahora bien, como por acuerdo del presidente 
de la República, en 1952 fueron incorporados otra vez dichos trabajadores 
al régimen de pensiones civiles, ordenándose a la Secretaría de Hacienda 
que pagara los descuentos que no se les hicieron durante el tiempo de su 
separación, es claro que la hija de la quejosa, trabajadora fallecida de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, tenía derecho a los beneficios 
que otorga la ley de pensiones civiles en vigor, y la quejosa, por depender 
económicamente de ella, tiene derecho a la pensión que legalmente le hu
biera correspondido a la finada. Es cierto que el acuerdo publicado en el 
Diario Oficial del 6 de abril de 1952 es eminentemente retroactivo, pero en 
beneficio de las personas y no en su perjuicio, que es lo que se encuentra 
prohibido por el artículo 14 constitucional. 

1 424 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, vol. 
IV, Tercera Parte, p. 209, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Pensiones civiles en la Universidad Nacional Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD, PLANES DE ESTUDIO DE LA. 

El estatuto orgánico de la Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales 
de la Universidad Autónoma de México, aprobado por el Consejo Universi
tario en sesión de 3 de enero de 1951, no es una ley, pero sí lo es la Ley Or
gánica de la Universidad, conforme a la cual las autoridades universitarias 
que expidieron el estatuto pudieron establecer los planes de estudio. No es 
necesario que los planes de estudio que determinen las carreras completas 
consten directamente en una ley, sino que basta con que sean expedidos 
por autoridades competentes conforme a la ley. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, vol. 
XXII, Tercera Parte, p. 88, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Planes de estudio de la Universidad Nacional Autónoma de México 

PROFESIONES. LA CARRERA DE LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, REQUIERE 
TÍTULO PARA SU EJERCICIO. 

Basta que una carrera sea considerada en el plan de estudios de una es
cuela superior universitaria como carrera completa, para que su ejercicio 
requiera título, según resulta de lo que previene el artículo 3o. de la Ley 
de Profesiones; extremo aquel que resulta satisfecho plenamente con que 
el estatuto orgánico de la Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, aprobado por el Consejo 
Universitario en sesión de tres de mayo de 1951, haya instituido con dicho 
carácter de completa, la carrera de sociólogo. En efecto, la ley orgánica 
de la universidad determina cuales son sus órganos internos competentes 
para establecer los planes de estudios de las diversas carreras que tiene 
instituidas dentro de cada escuela o facultad y fue así como en ejercicio de 
esa atribución legal se dictó el susodicho estatuto orgánico y que conforme 
al mismo estatuto se creara la carrera de licenciado en ciencias sociales, 
fijándose el correspondiente plan de estudios. Se trata, pues, de una carrera 
creada como completa por el órgano legalmente competente para ello, y 
cabe concluir que si la profesión de licenciado en ciencias sociales es una 
carrera completa, ello es suficiente, según el artículo 3o. de la ley regla
mentaria de los artículos 4o. y 5o. constitucionales, para que su ejercicio re-
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quiera título expedido por las autoridades competentes, y por consiguiente, 
para que se le expida la cédula correspondiente, pues en los términos del 
artículo 23 de la Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. constitucio
nales, es obligación de la Dirección General de Profesiones, no sólo registrar 
los títulos de quienes han obtenido el título profesional respectivo, sino, de 
acuerdo con la fracción IV de dicho precepto, expedir al interesado la cé
dula profesional correspondiente, con efectos de patente, para el ejercicio 
profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, vol. 
XCVI, Tercera Parte, p. 85, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Carrera de licenciado en ciencias sociales en la Universidad Nacional Autónoma de 
México 

1 426 Criterios judiciales relevantes 
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TESIS AISLADAS 

DERECHO DE PETICIÓN. 

El artículo 80. de la Constitución General de la República establece como 
garantía que, los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 
del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de ma
nera pacífica y respetuosa, y que a toda petición deberá recaer un acuerdo 
escrito de las autoridad a quien se haya dirigido, la que tiene obligación 
de hacerlo conocer en breve término al peticionario. Si se reclama de un 
agente del Ministerio Público el hecho de no haber acordado una petición 
formulada por el ofendido con un delito, dentro de las diligencias de Policía 
Judicial que dicho funcionario venía practicando en averiguación del mis
mo, y el representante social comprueba al rendir su informe, que ya había 
dictado el acuerdo procedente, en su concepto, no se viola la garantía que 
ese precepto constitucional consagra, por lo que debe negarse el amparo 
solicitado. 

Fuente: Informes, Quinta Época, Primera Sala, Informe 1943, p. 39, Tesis 
Aislada (Penal). 

Temas: 
Derecho de petición 

TÍTULOS PROFESIONALES, REGISTRO DE. 

La exigencia sobre la comprobación correspondiente de los estudios hechos 
para registrar un título, con apoyo en el artículo 17 de la Ley Reglamentaria 
de los Artículos 4o. y 5o. Constitucionales, no es violatoria de garantías y no 
puede estimarse que el simple registro de un diploma en una dependencia 
oficial, pueda producir efectos de revalidación, porque tales registros sólo 
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tienen efectos de control administrativo, en épocas anteriores a la mencio
nada ley y porque no existe disposición legal que así lo acuerde. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. XCVI, p. 606, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Títulos profesionales 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, TRIBUNALES COMPETENTES PARA DEPRIMIR 
LOS CONFLICTOS DE TRABAJO QUE SE SUSCITEN ENTRE ELLA Y SUS EMPLEADOS. 

El artículo 2o. de la Ley Federal del Trabajo establece que: "Las relaciones 
entre el Estado y sus servidores, se regirán por las leyes del servicio civil que 
se expidan", siendo éste el único caso en que trabajadores y patronos no 
están regidos por la Ley Federal del Trabajo; fuera de él, todo patrono y todo 
trabajador, tienen los derechos que les concede el artículo 123 constitucio
nal, y sus relaciones deben estar regidas por la Ley Federal del Trabajo, por 
lo que es evidente que, si todo lazo jurídico entre la Universidad Autónoma 
de México y el Estado, quedó roto el año de 1933, sin que pueda estimarse 
que sus empleados sean, desde entonces, servidores de aquél, no hay razón 
alguna para considerar que la expresada universidad no está sujeta a las 
disposiciones legales invocadas, y por consiguiente, los tribunales del tra
bajo son competentes para dirimir las controversias que se susciten entre 
la citada universidad y sus servidores o empleados, con motivo del trabajo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Cuarta Sala, 
Tomo XLV, Pag. 4035, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Autónoma de México 

Tribunales competentes para dirimir los conflictos de trabajo en la Universidad 
Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA, CESE DE LOS EMPLEADOS DE LA. 

Para los efectos de la legislación del trabajo, sólo a partir de la fecha en 
que la Universidad Nacional de México, fue erigida como entidad autó-
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noma, desligándola del Estado Mexicano, estuvo capacitada para designar 
libremente su personal y para prescindir de los servicios de los empleados 
públicos que laboraban para el Estado, en el ramo que le quedó encomen
dado, sin incurrir por ello en responsabilidad alguna al obrar así, ya que no 
existiendo de antemano contrato de trabajo, tampoco puede decirse que 
exista despido injustificado, pues para que existiera éste, sería necesario 
que ya siendo autónoma dicha universidad y habiendo admitido a alguno 
de sus servidores, lo hubiera separado de su puesto. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Cuarta Sala, 
t. LXXIII, p. 6160, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma 

Cese de los empleados de la Universidad Nacional Autónoma 

ESCUELAS PREPARATORIAS INCORPORADAS A LA UNIVERSIDAD NACIONAL, RE
QUISITOS PARA SER PROFESOR DE LAS (CONTRATO DE TRABAJO RESCISIÓN DEL). 

Si el cuerpo educativo en el que presta sus servicios el quejoso como cate
drático, fue incorporado a la Universidad Nacional Autónoma de México, 
como escuela preparatoria, teniendo que cumplir con los postulados del 
estatuto general de enseñanza, que en sus artículos 43 y 44, en relación con 
los 2o. y 3o., del reglamento para la designación de personal docente, exige 
para desempeñar el cargo de profesor en un escuela preparatoria incorpo
rada a la universidad, tener titulo de las facultades de filosofía y letras, o 
en su defecto, título superior al de bachiller, y a falta de todo ello, que la 
universidad, previo examen del interesado y acreditando éste, además, los 
diversos requisitos de ley, es decir, que han hecho estudios especializados 
o que se ha dedicado a la materia correspondiente, lo exima de las exigen
cias de que se habla; debe decirse que si el quejoso no tiene ninguno de 
los títulos aludidos y no ha presentado el examen de rigor para obtener así 
de la universidad la autorización necesaria, es correcto el laudo reclamado 
que absolvió a la parte demandada, con fundamento en la fracción XVI del 
artículo 121 de la Ley Federal del Trabajo, disposición ésta aplicable en el 
caso concreto, dado el imperativo de las leyes educacionales, que por la 
materia que las informa y por la trascendencia de su aplicación dentro del 
conglomerado social, determinan el interés público que las inviste, luego si 
el quejoso carece de los títulos señalados y tampoco ha cumplido con los 
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demás requisitos que también se apuntan, en demostración de sus aptitu
des para desempeñar sus labores, la falta de uno y otro título así como el 
hecho de no haber presentado el examen necesario y obtenido el permiso 
imprescindible de la universidad para ejercer, obligan a considerar, mientras 
tales hechos no se realicen, su ausencia de aptitud y eficacia, para ejercer 
su cometido, causa esta grave a tal extremo que válidamente funda la res
cisión del contrato de trabajo, por su analogía con las diversas fracciones 
a que se contrae el artículo 121 de la ley laboral conectada con las leyes 
educacionales que se cometan. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Cuarta Sala, 
t. LXXXVIII, p. 1364 ,Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Escuelas preparatorias incorporadas 
a la Universidad Nacional Autónoma de México 

PROFESORES UNIVERSITARIOS PROVISIONALES, DERECHOS DE LOS. 

Los nombramientos de profesores provisionales o interinos, quedan sin valor 
al final del año lectivo correspondiente, o antes, por justa causa, por tanto, 
profesores de esta calidad, no se encuentran en aptitud legal de ejercer sus 
cargos consecutivamente, y aun cuando lo hagan de hecho, por ministerio 
de la ley, cada año se interrumpe su cometido. Así pues, no tendrán eficacia 
jurídica los derechos de inamovilidad que el profesor quejoso estime que 
tiene dentro de su patrimonio, por cuanto que la interpretación congruente 
y lógica de los artículos del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, rigen para los profesores ordinarios y no para los provisionales 
o interinos, los cuales se encuentran sujetos a la serie de contingencias de 
todo nombramiento de esta índole. 

1 432 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Cuarta Sala, 
t. CX, p. 791, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos de los profesores universitarios provisionales 

Criterios judiciales relevantes 
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HONORARIOS PROFESIONALES, COMPETENCIA TRATÁNDOSE DE (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL Y GUANAJUATO). 

Es evidente que el actor, al promover el juicio sumario por cobro de honora
rios profesionales, ha ejercitado una acción de carácter personal en contra 
de la demandada; pero no se está en el caso de declarar que es competente 
para conocer de ese juicio el Juez del domicilio de ésta, conforme a las 
disposiciones análogas contenidas en las fracciones cuartas de los artículos 
156 y 30, respectivamente, de los Códigos de Procedimientos Civiles vigen
tes en el Distrito Federal y en el Estado de Guanajuato, y que contienen la 
idéntica regla de que es Juez competente el del domicilio del demandado 
cuando se ejercite en su contra una acción de carácter personal, porque 
tratándose del cobro de honorarios profesionales, existe una excepción a tal 
respecto, la que aparece establecida en los artículos 2610 y 2410, respecti
vamente, de los Códigos Civiles que rigen en dichas entidades federativas, 
y que consiste en la determinación de que el pago de los honorarios por 
prestación de servicios profesionales, se hará en el lugar de la residencia del 
que ha prestado tales servicios, por lo que como el actor demostró que es 
alumno de la Universidad Nacional Autónoma de México, establecido en 
esta capital, y por ende, que está domiciliado en esta Ciudad de México, 
es claro que la competencia para conocer del juicio sumario en cuestión, 
corresponde al Juez de esta capital. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Pleno, t. CX, 
p. 1431, Tesis Aislada (Civil), 

Temas: 
Honorarios profesionales 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN ESTABLECIMIENTOS DIVERSOS A LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LEY APLICABLE. 

No es cierto que el artículo 46 de la Ley de la Educación Pública disponga 
que la Ley Orgánica de la Universidad Nacional de México rija las activida
des de los establecimientos educativos ajenos a ella; por el contrario, ese 
precepto dispone que las universidades e institutos particulares de tipo 
universitario quedan sujetos, para la validez de los estudios que impartan, 
a la ley especial que señala el artículo 2o. Este previene que no será apli
cable la ley primeramente citada: a la Universidad Nacional la que se regirá 
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por su Ley Orgánica (fracción 1); a las universidades o institutos de tipo 
universitario dependientes de los Estados (fracción 11); a los demás planteles 
del mismo tipo, sean autónomos, reconocidos oficialmente, descentraliza
dos o particulares, los "que se regirán por sus leyes o estatutos especiales" 
(fracción 111). 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tercera Sala, 
t. CXXXII, p. 414, Tesis Aislada (Civil). 

Temas: 
Educación universitaria 

Universidad Nacional Autónoma de México 

TÍTULOS PROFESIONALES, LOS EXPEDIDOS POR UN ESTADO DEBEN SER RESPETA
DOS EN TODA LA REPÚBLICA. 

El decreto de lo. de marzo de 19, concede a la Universidad Nacional la 
facultad de revalidar títulos profesionales expedidos por universidades y 
escuelas extranjeras, conforme a las reglas que el mismo decreto establece; 
y no hay ley alguna que conceda al Superior Consejo de Salubridad e Hi
giene Pública del Estado de Coahuila, facultades para revisar o desconocer 
los actos de la universidad; y conforme a la fracción V del artículo 121 de 
la Constitución Federal, los títulos profesionales expedidos por las autori
dades de un Estado, con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros, 
y como el título revalidado por la universidad, tiene toda fuerza y validez 
de un título expedido en el Distrito Federal, debe ser respetado en toda la 
República. Por otra parte, conforme al artículo 133 de la Constitución Ge
neral, ésta es la Ley Suprema en toda la Unión, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda hacer en las constituciones o leyes de los Estados 
y, por lo mismo, el Código Sanitario del Estado de Coahuila, en los artículos 
que prohíbe el registro de título de médico, estando ya revalidado por la 
Universidad Nacional, impide, indebidamente, el ejercicio de dicha profe
sión y la negativa para el registro y sus consecuencias legales, son violato
rias de los artículos 4o., 14 y 16 constitucionales. 

1 434 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. XLIV, p. 3413, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO, NO ESTÁ FACULTADA PARA IMPARTIR LA 
ENSEÑANZA SECUNDARIA. 

El decreto de fecha de 12 de marzo de 1935, se limita a procurar el control 
que ineludiblemente debe tener el Estado sobre la educación secundaria y 
en nada afecta a la Universidad Nacional, pues por mandato constitucional, 
sólo el Estado o los particulares autorizados, y de acuerdo con las normas 
establecidas para efecto, pueden impartir esa educación; más aún, por dis
posición de la vigente Ley Orgánica de la Universidad Nacional o Autónoma 
de México, de 19 de octubre de 1933, corroborada, en cierto modo, por los 
antecedentes de dicha institución, ésta tiene por fines impartir educación 
superior y organizar investigaciones científicas, principalmente acerca de 
las condiciones y problemas nacionales, para formar profesionistas y téc
nicos útiles a la sociedad, y extender, con mayor amplitud posible, los be
neficios de la cultura; finalmente, esa educación superior no comprende la 
secundaria, según ha quedado establecido, ni podría comprenderla, atentos 
los términos categóricos, claros y precisos del artículo 3o. constitucional, 
reformado, el cual declara dicha enseñanza secundaria, como una función 
exclusiva del Estado, sólo delegable a los particulares, cuando se garantice 
plenamente la enseñanza socialista, la exclusión de toda prédica religiosa, la 
acción desfanatizadora y la preparación de la juventud para libertarla de los 
prejuicios del actual régimen de especulación individualista; aparte de que 
los antecedentes históricos, sobre que el poder público, atenta su respon
sabilidad ante el pueblo, siempre ha tratado de imprimir a la educación na
cional el derrotero de la ideología que sustenta, lo que hace indiscutible su 
derecho para exigir que la ideología de la Universidad responda a los ideales 
del Estado, a efecto de que no resulte nugatoria la finalidad de la reforma 
educativa, sino que por el contrario, pueda dicha institución contribuir al 
perfeccionamiento y logro de los mismos, es evidente que, colocándose la 
Universidad en el justo plano de educación superior que le señala la Ley, no 
se alcanzan los efectos del decreto antes mencionado, pues no invade, de 
modo alguno, el campo de la educación preparatoria, que la Universidad 
dice tener derecho de impartir, a no ser que por preparatoria quiera en
tenderse, indebidamente, la que se imparta a los alumnos que salen de las 
escuelas primarias sin haber cursado la secundaria; lo que además de incon
veniente, sería contrario a todos los precedentes legales y de hecho estable
cidos sobre el particular. Y en cuanto a que el Decreto ya citado, impone a la 
Universidad, que admita como obligatoria para sus alumnos, la educación 
secundaria, no obstante que no es conforme al artículo 3o. constitucional, 
es de observarse que la circunstancia de ser obligatoria únicamente la en
señanza primaria, para todos los habitantes del país, no excluye, ni legal, 
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ni técnicamente, la facultad que tiene el poder público, atentas su respon
sabilidad y los antecedentes históricos, para determinar como obligatorios 
ciertos estudios, para aquellos que pretenden ampliar sus conocimientos 
o seguir carreras superiores; tanto más, cuando que la reforma educativa 
envuelve el propósito de afirmar una nueva conciencia colectiva; por lo que 
se hace prescribir como obligatoria, la enseñanza secundaria para todos 
los que pretenden obtener mayor preparación específica o seguir estudio o 
carreras de cultura superior, lo que lejos de ocasionar perjuicio a la Univer
sidad, tiende a dar mayor capacidad a quienes aspiran ingresar a la misma. 
Por tanto, el amparo que contra el decreto se interponga, por la Universi
dad, es improcedente. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. XLIV, p. 3163, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional de México 

Límites de la Universidad Nacional de México 
para impartir enseñanza secundaria 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO, SU PERSONALIDAD EN EL AMPARO. 

Si para rechazar una demanda de amparo interpuesta por la Universidad, un 
Juez de Distrito se funda en que no defiende en su demanda bienes patri
moniales, como los derechos individuales que la Constitución garantiza, no 
se concretan únicamente a bienes patrimoniales, sino que abarcan, además, 
a toda facultad o prerrogativa que al individuo le correspondan ejercitar, 
aun cuando su actividad no se traduzca en esa clase de bienes, y como por 
otra parte, la Universidad Nacional o Autónoma de México, es una persona 
jurídica reconocida por el Estado, en la ley orgánica de fecha diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y tres, es claro que, conforme al artículo 
60. de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 104 de la Constitución 
Federal, dicha institución sí puede, por medio de su mandatario debida
mente constituido, impetrar la protección constitucional, contra las leyes 
o los actos que estime violatorios, en su perjuicio, de las diversas garantías 
que la Constitución reconoce al individuo. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. XLIV, p. 3162, Tesis Aislada (Común). 

Temas: 
Universidad Nacional de México 

Personalidad en el amparo de la Universidad Nacional de México 

Criterios judiciales relevantes 
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MÉDICOS, REGISTRO DE TÍTULOS DE, CUANDO LOS ESTUDIOS HAN SIDO HECHOS 

EN EL EXTRANJERO. 

De acuerdo con el artículo 475 del Código Sanitario vigente, el departa
mento de salubridad está facultado para registrar los títulos expedidos por 
las autoridades de los Estados, únicamente cuando los estudios hayan sido 
hechos en sus escuelas oficiales, o en establecimientos de la misma índole, 
dependientes de las otras entidades federativas; pero carece de facultades 
para inscribir títulos expedidos por los Estados, cuando los estudios hayan 
sido hechos en el extranjero, respecto a esta clase de estudios, la fracción 
IV del citado artículo 475 previene: que los títulos expedidos en virtud de 
estudios hechos total o parcialmente en el extranjero, podrán ser registrados 
siempre que tales estudios hayan sido revalidados por la Universidad Nacio
nal de México, completados, en el segundo caso, de acuerdo con las leyes. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época Segunda Sala, 
t. XLV, p. 4793, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Nacional de México 

ACTOS ADMINISTRATIVOS ILEGALES, NO PUEDEN ENGENDRAR DERECHO. 

El acto administrativo, cuando es contrario a la ley, no puede engendrar de
rechos ni producir consecuencias jurídicas, ya que todo acto fuera de la ley 
no puede engendrar más que una aparente situación jurídica; como la des
trucción no implica lo que en términos técnicos se denomina la privación 
de un derecho; de allí que el poder público pueda de por sí y ante sí, declarar 
la inexistencia de un acto de esa naturaleza. Ahora bien, cuando existan en 
el propio acto administrativo causales de nulidad o de caducidad, también 
puede el poder público, de por sí y ante sí, declararlas, porque tales actos no 
tienen en todo caso la autoridad y fuerza de la cosa juzgada, pues existen 
diferencias sustanciales entre el acto que decide una controversia judicial 
y el acto administrativo, ya que en el primero se trata de dar certidumbre 
al derecho que generalmente versa sobre intereses particulares, en tanto 
que, tratándose de la actividad del poder público en contratos-concesión 
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o actos administrativos de interés público, es éste el que juega en ellos en 
forma determinante. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. XLIX, p. 2630, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Actos administrativos y legales (efectos) 

TÍTULOS PROFESIONALES. 

La frase "con ejecución a sus leyes", contenida en la fracción V del artículo 
121 constitucional, debe entenderse en el sentido de que los títulos que se 
expidan, lo sean mediante todos los requisitos que exigen todas las leyes 
respectivas, es decir, propias a la carrera profesional de que se trata; por lo 
que si se ha demostrado que la autoridad que concedió un examen para 
obtener el título profesional cuyo registro fue negado por la autoridad res
pectiva, no era la facultada para ello, es inconcuso que la autoridad que 
negó tal registro, no viola garantía constitucional alguna y debe negarse la 
protección federal que se pida contra tal negativa. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, 
Segunda Sala, t. LI, p. 2351, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

TÍTULOS PROFESIONALES, REGISTRO DE (LEGISLACIÓN DE MICHOACÁN). 

El dictamen de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en 
el sentido de que no es de registrarse un título profesional, no es violatorio 
de garantías si se dicta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3o. 
del Decreto número 73, de 27 de febrero de 1934, que concede facultades, 
respecto al registro de títulos profesionales, a la mencionada universidad; 
sin que esto quiera decir que por las disposiciones de dicho decreto, quede 
supeditada la autonomía del Supremo Tribunal, a la Universidad, ni menos 
que rompa el equilibrio de poderes en el Estado. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LIII, p. 2328, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

Criterios judiciales relevantes 
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TÍTULOS PROFESIONALES, REGISTRO DE. (LEGISLACIÓN DE MICHOACÁN). 

La Universidad de Michoacán carece de disposición legal en qué fundarse 
para llamar a una persona, a fin de que disipe las dudas que aquélla tenga 
acerca de la autenticidad del título que ésta trate de registrar y para re
solver hasta después de haber tomado informes; pero el interesado debe 
aportar la documentación necesaria para orientar el criterio de dicha uni
versidad, a fin de que en el desempeño del papel de tribunal de buena fe 
o de conciencia, esté en condiciones de decir si el título presentado para 
su registro y proveniente de otro Estado, fue expedido cumpliendo con las 
leyes relativas del mismo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LIII, p. 2329 ,Tesis Aislada (Administrativa). 

MEDICOS HOMEÓPATAS, TÍTULOS DE LOS. 

Temas: 
Título profesional 

Universidad de Michoacán 

El hecho de que no se justifique que los planes de estudios de la Escuela 
Libre de Homeopatía de México sean iguales a los de la Universidad Nacio
nal, no es razón para que no pueda registrarse ningún título expedido por 
aquélla, ya que en la Universidad Nacional no existe la carrera de médico 
homeópata. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LVII, p. 512, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

TÍTULOS, REGLAMENTACIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE. 

Aunque la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma, dejó a cargo 
del presidente de la República, la reglamentación de las escuelas libres y la 
determinación de la validez de los estudios hechos en ellas, la disposición 
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relativa no es sino una limitación de las facultades concedidas a la Uni
versidad, al excluir de ellas, la de reglamentar y reconocer la validez de los 
estudios hechos en las mencionadas escuelas, de manera que no obstante 
que la mencionada ley fue derogada por la nueva Ley Orgánica de la Uni
versidad Autónoma de México, sin que ésta última se haga en absoluto 
mención de los estudios hechos en las escuelas libres y de la validez de los 
títulos por ellas otorgados, es evidente que la reglamentación de dichas 
escuelas sigue a cargo del Ejecutivo, por, no existir disposición alguna que 
lo prive de esa facultad o que la deje a cargo de diversa autoridad. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LIX, p. 187, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Nacional Autónoma 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, VALIDEZ DE LOS TÍTULOS PRO
FESIONALES EXPEDIDOS POR LA. 

Es completamente inexacta la apreciación de que la Universidad Nacio
nal Autónoma de México es un instituto privado, cuyas facultades están 
absolutamente desvinculadas de todo reconocimiento legal u oficial, pues 
dicha universidad es una institución que, aunque autónoma, quedó legal
mente reconocida por la ley expedida por el Congreso de la Unión, en die
cinueve de octubre de mil novecientos treinta y tres, la que, en su artículo 
1o., considera a la repetida institución como una corporación dotada de 
plena capacidad jurídica que persigue como finalidad impartir educación 
superior para formar profesionistas. Además, es indiscutible que los títulos 
expedidos por la Universidad Nacional Autónoma de México surten efectos 
y deben ser reconocidos en toda la República, conforme a la prescripción 
constitucional de la fracción XXV, reformada, del artículo 73 de la Carta 
Magna del país. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXII, p. 1888, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Título profesional 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD DE YUCATÁN, ESTATUTO DE LA. 

En ninguna disposición del Estatuto de la Universidad de Yucatán, se pro
hibe a los alumnos que emitan opiniones sobre las enseñanzas de sus 
profesores, ni que protesten ante el Consejo Universitario, sobre la forma 
indebida en que dichos profesores imparten la enseñanza; por tanto, la 
expulsión que las autoridades universitarias decreten en contra de alumnos 
de la institución, como sanción a la realización de actos de esa naturaleza, 
es violatoria de garantías y debe concederse el amparo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXIV, p. 3672, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad de Yucatán 

TÍTULOS PROFESIONALES, VALIDEZ DE LOS EXPEDIDOS POR LA UNIVERSIDAD AU
TÓNOMA DE MÉXICO. 

De acuerdo con la fracción V del artículo 121 constitucional, los títulos 
profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, serán respe
tados por otros, siempre que lo hayan sido con sujeción a sus leyes. Los 
expedidos por la institución dicha, además de que no son títulos expedidos 
por autoridades de algún Estado, son títulos expedidos por un estable
cimiento que queda comprendido dentro de lo marcado por la fracción 
XXV del artículo 73 constitucional, por lo que surten efectos en toda la 
República; así es que el poseedor de un título expedido por la mencionada 
institución, no está obligado, a comprobar o a demostrar ante la autoridad 
de quien solicite su registro, que hizo todos los estudios preparatorios y 
profesionales, necesarios para que ese título pudiera ser legalmente emiti
do, de acuerdo con las leyes de instrucción que rijan en la entidad en que 
se solicite dicho registro, porque como ya se dijo, los títulos de referencia 
surten efectos en toda la República. Ahora bien, exigir que el portador de 
un título compruebe la legalidad del mismo, no sólo con la exhibición del 
propio título, sino con otros elementos probatorios que demuestren que 
el profesionista cursó las materias necesarias para obtenerlo, es admitir el 
absurdo de suponer que los certificados con que pudiera acreditar que hizo 
esos estudios, o alguna información testimonial que pudiera ofrecer con el 
mismo fin, merecen mayor fe que el título mismo en el que se asienta, de 
una manera expresa, que tales estudios, necesarios para obtener ese título, 
fueron hechos; semejante exigencia vendría a destruir uno de los medios 
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más auténticos de probar, como es el constituido con las certificaciones 
que contiene un título profesional, hechas por los funcionarios capacitados 
para expedirlos; tratar de demostrar la veracidad de un título, mediante 
otros certificados, es tratar de comprobar la legitimidad de un certificado 
con otro certificado que no reúne ningún otro elemento para que pudiere 
considerarse con mayor valor probatorio, y menos con alguna informa
ción testimonial, a la que a ninguna legislación se concede mayor eficacia 
probatoria que la que pueda tener un documento público. Por tanto, si en 
un título profesional se asienta que el profesionista cumplió con todos los 
requisitos necesarios por haber hecho los estudios que exige la ley y haber 
sido aprobado en el examen profesional, sin duda alguna que se trata de 
un título expedido conforme a las leyes aplicables al caso, que debe hacer 
fe en toda la República. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXVII, p. 3935, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma de México 

Título profesional 

TÍTULOS PROFESIONALES, VALIDEZ EN EL ESTADO DE JALISCO, DE LOS EXPEDIDOS 
POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Los títulos expedidos por la Universidad Autónoma de México, tienen vali
dez en el Estado de Jalisco, pues según los artículos 329 y 330 del Código 
de Procedimientos Civiles de dicho Estado, son documentos públicos, en
tre otros, las ordenanzas, estatutos; reglamentos y actas de sociedades o 
asociaciones y de universidades siempre que su establecimiento estuviese 
aprobado por el Gobierno Federal o por los de los Estados. Estos docu
mentos hacen fe en dicho Estado, sin que sea necesaria su legislación. Por 
tanto, si la Universidad Autónoma de México, es una de las escuelas profe
sionales incluida dentro de las instituciones que comprende la fracción X.XV 
del artículo 73 constitucional, los títulos que la misma expida, debe surtir 
efectos en el Estado de Jalisco, pues es un establecimiento aprobado por el 
Gobierno Federal. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXVII, p. 3934, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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TÍTULOS PROFESIONALES, ORGANISMOS FACULTADOS PARA EXPEDIR LOS. 

La fracción XXV, reformada, del artículo 73 de la Constitución Federal, pre
viene que el Congreso de la Unión tiene facultad para establecer, organizar 
y sostener en toda la República, entre otras, escuelas profesionales, y que los 
títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata, surtirán sus 
efectos en toda la República. Esto demuestra que no sólo las autoridades 
sino también los establecimientos docentes, tienen facultad para expedir 
títulos, de lo que se deduce que aunque se alegue que la Universidad Autó
noma de México, por no ser entidad oficial, está incapacitada para otorgar 
títulos, lo que sólo corresponde a las autoridades, esto es erróneo, porque 
dicho organismo queda comprendido dentro de los que dicha fracción XXV, 
señala. Además, el artículo 1 o. de la Ley Orgánica de la Universidad Autó
noma de México de 19 de octubre de 1933, dice que esta institución está 
dotada de plena capacidad jurídica, y entre sus atribuciones está la de for
mar profesionistas, por lo que puede expedir, a los formados en sus aulas, 
sus correspondientes títulos. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXVII, p. 3934, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Autónoma de México 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, TÍTULOS EXPEDIDOS POR LA. 

Esta institución, aunque es autónoma por lo que ve a su régimen interior, su 
fondo universitario, según los dispone en el artículo 90 de su ley orgánica, 
se constituyó con cantidades de dinero que recibió del Gobierno Federal, y 
tal circunstancia hace que se le cuente dentro de las escuelas profesionales 
a que se refiere la fracción XXV del artículo 73 constitucional, por los que 
los títulos que se expida, surtirán efectos en toda la República. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXVII, p. 3934, Tesis Aislada (Administrativa). 

Quinta Época 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Autónoma de México 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO, TÍTULOS PROFESIONALES EXPEDIDOS POR LA. 

La Universidad Nacional de México es un organismo encargado de impri
mir la alta cultura en el país, y tal institución ha existido por largos años 
y todavía existe, aun cuando se le designe, en la actualidad, con el nom
bre de Universidad Autónoma de México, tal vez para indicar que goza de 
autonomía en su organización anterior. A esto se debe que actualmente 
siga usando el escudo tradicional de México, pues como se dijo, es una 
continuación del mismo organismo, que usa dicho escudo, los mismos en 
los títulos profesionales que expide como en el sello con que autorizan sus 
actos, los funcionarios de ella, y aun en el papel de su correspondencia, Por 
tanto es evidente que si la Universidad Autónoma de México, por tradición, 
sigue usando la denominación de Universidad Nacional de México, con esto 
demuestra sus propósitos de alta cultura, y si un título profesional ostenta 
el lema de Universidad Nacional de México, para indicar la corporación que 
lo emitió, tal circunstancia de ninguna manera puede servir de pretexto 
para sostener que ese título no ha sido expedido en condiciones de poder 
ser registrado como título profesional, por el hecho de que en la actuali
dad la Universidad Nacional de México, haya variado su nombre, por el de 
Universidad Autónoma de México, alegando que el organismo que llevaba 
aquella denominación, ya no existe, ya que, como se dijo, lo único que varió 
fue su lema. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXVII, p. 3933, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Nacional de México 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, FACULTADES DE LA, PARA REVALIDAR TÍ
TULOS PROFESIONALES. 

De las Leyes Orgánica de 1929 y 1933 y de la Ley Orgánica de Educación, 
se desprende que la mente del legislador fue únicamente la de suprimir 
los vínculos que unen a la antigua Universidad de México con el Estado, 
es decir, la intención clara y precisa aparece en la nueva Ley, en el sentido 
de darle a dicho organismo, autonomía respecto del Estado, pero en modo 
alguno aparece que se le haya pretendido dotar de menores facultades de 
las que venían teniendo los organismos que la precedieron, sino que, por lo 

1 444 Criterios judiciales relevantes 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



contrario, se tuvo la intención de conservarle todas esas facultades, ya que 
de haberse pretendido retirarle algunas de las que gozaba, así se hubiera 
dicho expresamente en la ley citada, por lo que si los organismos anteriores, 
tenían facultad para revalidar estudios y títulos profesionales, es inconcu
so que el nuevo órgano creado para impartir la cultura superior y formar 
profesionistas y técnicos útiles a la sociedad, tiene las mismas facultades, 
porque en la ley que la creó, derogando la anterior, no se estableció que se 
le retiraran dichas facultades. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXX, p. 1433, Tesis Aislada (Administrativa). 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Temas: 
Universidad Autónoma de México 

Título profesional 

Esta es una institución de carácter público, de servicio descentralizado, de 
acuerdo con lo prevenido por los artículos 1 o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Or
gánica de la Universidad Autónoma de México, en relación con la fracción 
X'/0/ del artículo 73 del Constitución Federal, ya que se trata de un estableci
miento público creado por una ley que le dio vida y le dotó de personalidad. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXX, p. 1432, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma de México 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

La Universidad Autónoma de México sigue impartiendo un servicio público 
descentralizado, como lo hacía conforme a la ley de 1929, y es que la natu
raleza del servicio mismo no ha cambiado, por el hecho de que ahora no se 
designen ternas por el Ejecutivo, para nombrar rector, o porque la Univer
sidad no rinda un informe anual al presidente de la República, al Congreso 
de la Unión y a la Secretaría de la Educación Pública, o porque el Ejecutivo 
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no tenga facultades para designar, con cargo a su presupuesto, profesores 
extraordinarios y conferenciantes en las diversas facultades e instituciones 
universitarias, etcétera; porque las características absolutas de un servicio 
descentralizado, no son las que arrancan de las ligas que el Estado tiene 
con el servicio público, sino las que deja de tener, pues en estas condiciones 
no serían servicios descentralizados aquellos en que el Estado entrega, en 
virtud de una ley, una función, con patrimonio y responsabilidad técnica, a 
un grupo ya organizado con fines de servicio público. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXX, p. 1433, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma de México 

TÍTULOS UNIVERSITARIOS, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ESTÁ INCAPACITADA 
PARA REVALIDARLOS. 

Técnica y físicamente la Secretaría de Educación Pública está imposibilitada 
para realizar revalidaciones de títulos y estudios universitarios, tal y como 
lo percibe la Ley Orgánica de Educación, reglamentaria de los artículos 3°, 
27, fracción 111, 31, fracción 1, 73, fracción X y 'X'J0./, y 123, fracción XII, 
constitucionales; ya que el artículo 34 considera a dicha secretaría, como el 
órgano representativo del Estado Mexicano, y no podría ser otro en materia 
de educación, pero no a la vez reconoce que es a través de la Universidad 
Nacional, servicio descentralizado de educación pública, como se puede 
realizar, con éxito, la revalidación de estudios y títulos universitarios. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXX, p. 1433, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Secretaría de Educación Pública 

TÍTULOS PROFESIONALES, CANCELACIÓN DE SU REGISTRO. 

El acto del registro de un título profesional no es un acto de naturaleza 
judicial, sino un acto de naturaleza administrativa: por tanto, si el Tribunal 
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Superior de Justicia del Distrito y Federal hace el registro de un documento 
que tenía la apariencia de título y posteriormente se convenció de que no 
existía el título porque había sido expedido por una autoridad incompetente 
y sin llenarse los requisitos de ley, al hacer dicho tribunal la cancelación del 
registro de ese título, no puede decirse que se trata de una revocación, pues 
para que pueda existir ésta, se necesita que aparezca una nueva causa que 
no exista cuando nació el acto administrativo, y si en el caso, la circuns
tancia que motiva la cancelación, ya existía en el momento del registro, 
no puede decirse que exista revocación, ni era necesario que hubiera una 
causa superveniente, ni que hubiera una ley que expresamente fijara la 
competencia de la autoridad administrativa y determinara las condiciones 
en las cuales ésta tuviera que hacer uso de la facultad para revocar el pri
mer acto. Lo que realmente ocurre, es que se está en presencia de un acto 
viciado desde su origen; el registro fue irregular, porque la ley solamente 
autoriza al tribunal para registrar los títulos que se le presenten con ese 
objeto, mas no está facultado para registrar cualquier documento con apa
riencia de título: por lo que, si el mismo tribunal, erróneamente lo registró 
y posteriormente descubre que no hay tal título, al cancelar ese registro, lo 
que hace dicho tribunal, es solamente nulificar el acto primitivo, o lo que es 
lo mismo, declarar que originalmente el acto administrativo estuvo viciado, 
no siendo necesaria una ley el para deshacer lo inexistente. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXXI, p. 6552, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional (cancelación de su registro} 

TÍTULOS PROFESIONALES CANCELACIÓN DE SU REGISTRO. 

No puede decirse que se viola el artículo 14 constitucional, por la cancela
ción del registro de un título profesional, pues el efecto que produce dicho 
registro es, por una parte, dar autenticidad a la existencia del título, y por 
otra, facilitar al interesado la prueba de su carácter de profesionista; en 
estas condiciones resulta que el tribunal que registró un título profesional, 
tiene facultades para determinar si debe seguir prestando o no la garan
tía de autenticidad que se obtiene con el registro, ya que este tribunal no 
puede seguir engañando a la sociedad a sabiendas de que el registro fue 
incorrecto; pues la misma razón que faculta a dicho tribunal para registrar 
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los títulos, existe para cancelar ese registro, o, lo que es lo mismo, retiran la 
garantía de autenticidad que dio al título, cuando le consta que es ilegal o 
que no existe. Por lo demás, el acto viciado en su origen, no puede conferir 
derecho alguno al particular a quien se otorga, pues la inexistencia en la 
nada jurídica y, por tanto, la cancelación no puede vulnerar sus garantías. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época Segunda Sala, 
t. LXXI p. 6553, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Títulos profesional (cancelación de su registro) 

MÉDICOS, REGISTRO DE LOS TÍTULOS DE LOS, EXPEDIDOS POR UNIVERSIDADES 
PARTICULARES (LEGISLACIÓN DE TAMAULIPAS). 

Es fundada la negativa del gobernador del Estado de Tamaulipas a registrar 
los títulos de médico, cirujano y partero expedidos por una universidad 
particular, que no está reconocida por la Federación ni por alguna entidad 
federativa, como sucede con la universidad libre mexicana, sí procede de 
acuerdo con las disposiciones legales que rigen aquel Estado, sin que por 
ello incurra en la violación del artículo 4o. constitucional. Ahora bien el 
hecho de que una persona, a quien fue negado el registro de su título pro
fesional, haya venido ejerciendo durante determinado tiempo sin observa
ciones de autoridad alguna, no puede ser causa generadora del derecho de 
que se registre el título mencionado, ya que esta clase de hechos no pueda 
dispensar la observancia de la ley. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXXI, p. 1485, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARA, REGISTRO DE LOS TÍTULOS DE ABO
GADOS EXPEDIDOS POR LA. 

La Universidad Autónoma de México tiene facultades para expedir títulos y 
una vez expedidos, se colige que la facultad que los expidió se cercioró de 
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que se habían hecho los estudios correspondientes a la profesión, que los 
titulados fueron aprobados en las diversas materias, en las pruebas a que 
se sujetan los sustentantes de examen, y por último que el que ostenta el 
título había presentado su prueba recepcional, y por tanto, el simple hecho 
de la posesión de un título, cuando éste no es falso y existe la identidad 
sobre la persona, da derecho a que sea registrado. Ahora bien, como la 
Universidad Autónoma de Guadalajara, está incorporada a la Universidad 
Nacional de México, esto es, "agregada", si se niega el registro de los títulos 
que expida, es indudable que con ello se violan garantías individuales. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXXII, p. 243, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Autónoma de Guadalajara 

ESCUELAS PREPARATORIAS PRIVADAS INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA DE MÉXICO, BACHILLERATOS DE LAS. 

No es exacto que los diplomas de bachiller no sean títulos, pues el título, 
jurídicamente, es la causa en cuya virtud se posee una cosa o derecho, y 
el instrumento con que se acredita, teniéndose como tal, el expedido por . 
las universidades para acreditar el de bachiller o los profesionales, pues 
acreditan la capacidad del que los posee y su derecho a ejercer la profesión 
respectiva o para prepararse en ella. Así lo reconoce el propio estatuto de 
la Universidad de Yucatán, capítulo cuarto, que, al referirse a los títulos 
profesionales, establece en su artículo 73 que dicha universidad otorgará, 
entre otros, fracción X, títulos de la escuela preparatoria: de bachiller en 
ciencias jurídicas, económicas, biológicas, fisicoquímicas y matemáticas; y 
es claro que si la Universidad Autónoma de México ha concedido incorpo
ración a la Escuela Preparatoria Libre de Yucatán, los diplomas de bachiller 
que expida esta última, tienen que gozar de una validez reconocida. La 
diversidad de planes de estudio y los años que se fijan para su desarrollo, 
en nada influyen en la obligatoriedad de los títulos o diplomas de bachiller, 
ya que éstos acreditan la capacidad de sus poseedores para iniciar estudios 
en la facultad correspondiente. Considerando tales diplomas de bachiller 
expedidos por la Universidad Autónoma de México, resulta poco serio ha
blar de la extraterritorialidad de sus efectos, con sólo recordar que tales 
efectos traspasan los límites de la República puesto que algunos Estados 
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extranjeros, admiten y reconocen esos efectos, tal como lo haría la expresa
da Universidad de Yucatán, conforme al artículo 80 de su estatuto, con los 
títulos procedentes de otra entidad de la República, con arreglo al artículo 
79 del propio estatuto. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXXIV, p. 5998, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma de México 

Escuelas preparatorias privadas incorporadas a la Universidad Autónoma de 
México 

ESCUELAS PREPARATORIAS PRIVADAS, INCORPORADAS A LA UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA DE MÉXICO, VALIDEZ DE LOS ESTUDIOS HECHOS EN LAS. 

Con apoyo en el párrafo 2o. del artículo 26 de la Ley Orgánica de la Edu
cación Pública, cuando una escuela privada se incorpora a la Universidad 
Autónoma de México, la situación que crea ese nexo, no es otro que el de 
dar validez a los estudios que en aquella escuela se impartan, esto es, el 
fenómeno de la incorporación produce la ficción jurídica de considerar a la 
escuela privada como dentro y formando parte de la escuela oficial o uni
versidad incorporante, y siendo la Autónoma de México una institución de 
carácter público, de servicio descentralizado, conforme a los artículos 1 o. 
al 4o. inclusive, de su ley orgánica, en relación con el artículo 73, fracción 
XXV, de la Constitución Federal, es claro que se trata de un establecimiento 
público creado por una ley que le dio vida y dotó de personalidad. Ahora 
bien, si la Escuela Preparatoria Libre de Yucatán es de carácter privado, por 
su origen, como está incorporada a la Universidad Autónoma de México, es 
claro que esto le da validez a los estudios que imparte, ya que no porque se 
hagan estudios en esa escuela, ni por le hecho de que su incorporación sea 
a la Universidad de Yucatán, tales estudios dejan de tener validez, precisa
mente por estar incorporada a la Universidad Autónoma de México, lo que 
le da valor incontrovertible a los estudios de referencia. 

1 450 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda Sala, 
t. LXXIV, p. 5997, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Autónoma de México 

Escuelas preparatorias privadas a incorporadas 
a la Universidad Autónoma de México 

Criterios judiciales relevantes 
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PROFESORES UNIVERSITARIOS, DESTITUCIÓN INDEBIDA DE LOS (LEGISLATURA DE 

PUEBLA). 

Debe concederse el amparo al quejoso contra la destitución que sufre, 
como profesor de una cátedra ya que la comunicación relativa que le giró 
el rector responsable, no tiene el carácter de provisional que éste le atribuye 
y no se encuentra fundada en lo que establece la fracción 11 del artículo 24 
de la Ley Orgánica de la Universidad de Puebla, sino en el artículo 103 de la 
Ley de Instrucción Secundaria y Profesional, de veinte de julio de mil nove
cientos dieciocho, y las medidas que está facultado para dictar el aludido 
rector, conforme a aquel precepto, para el mejoramiento técnico, cultural, 
docente y disciplinario de la universidad, son diversas de las disciplinarias 
a que alude la fracción VI del mismo precepto. Por otra parte, se encuentra 
plenamente acreditado que la destitución del quejoso, se llevó a cabo sin 
que previamente se emitiera el dictamen de la comisión designada por el 
consejo, como lo manda la fracción VI del citado artículo 24, sin que de 
ninguna manera pueda justificar el procedimiento, la circunstancia a que 
alude el rector, con respecto, a la apertura de cursos, ya que la disposición 
de la ley es categórica y no admite esa interpretación; y la circunstancia de 
que posteriormente el susodicho rector haya convocado al consejo univer
sitario para que designara la comisión y de que ésta haya emitido dictamen 
favorable a la destitución, no es un obstáculo para la concesión del amparo, 
tanto porque el texto de la ley es terminante al respecto y la garantía de 
audiencia a que se refiere el artículo 14 de la Constitución Federal, debe ser 
previa al acto violatorio, como porque, según se desprende de las copias 
certificadas que se acompañaron al informe, el procedimiento rectificatorio 
que animó al rector, no lo autoriza la ley y fue iniciado, además, con poste
rioridad a la presentación de la demanda. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXXIX, p. 6107, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Profesores universitarios (Ley Orgánica de la Universidad de Puebla) 

ESTUDIANTES, EXPULSIÓN DE LOS, POR AUTORIDADES EDUCATIVAS. 

Aunque la expulsión de un estudiante de su escuela, constituye una medida 
disciplinaria, y el otorgamiento de una beca, una gracia del Estado, si tanto 
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esa expulsión como la cancelación de la beca, se dictan por las autorida
des educativas correspondientes, sin la debida fundamentación legal, tales 
actos son violatorios de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, ya que un elemental principio de protección del indivi
duo frente al Estado, es el de legalidad, tácitamente consignado en dichos 
preceptos, principio conforme al cual, una autoridad no puede dictar de
terminada resolución o acto concreto alguno, sino con fundamento en una 
ley anterior. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. LXXXIX, p. 2228, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Expulsión de estudiantes 

PETICIÓN, DERECHO DE. 

Si entre la fecha en que se presentó la solicitud del quejoso ante la respon
sable y la en que acudió al juicio de garantías, transcurrieron varios meses, 
es de concluirse cualquiera que sea el criterio que se aplique en relación 
con el concepto de "breve término", que en el caso ha transcurrido éste 
con exceso, por lo que la autoridad estuvo obligada a dictar el acuerdo 
que procediera, así fuera el de prevenir al solicitante que cumpliera con los 
requisitos legales, y de hacérselo saber. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, t. CXXXII, p. 227, Tesis Aislada (Administrativa, Común). 

Temas: 
Derecho de petición 

TÍTULOS PROFESIONALES EXPEDIDOS POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNO

MA, VALIDEZ DE LOS. 

Es injustificado sostener que la Universidad Autónoma de México carezca 
de facultades para expedir títulos profesionales; pues siendo un título el 
comprobante de que se han hecho con éxito los estudios necesarios para 
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obtener determinada preparación técnica o científica, la capacidad para 
otorgarlo queda esencialmente involucrada dentro de la que la ley confiere 
al propio instituto para desarrollar sus funciones educativas y de beneficio 
común, finalidad que, para acreditarse ante la sociedad, necesita de la titu
lación correspondiente; sin que pueda decirse que actualmente carece de la 
aludida facultad; porque no la tenía cuando era dependencia oficial, pues 
lo imperfecto de este razonamiento se destaca con sólo tener en cuen
ta, que se trata de situaciones jurídicas completamente distintas, ya que 
cuando se encontraba bajo la jefatura del ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, se hallaba supeditada oficialmente a esa secretaría, bajo el ré
gimen constitucional anterior, que difería del vigente, sobre el particular; y 
por tanto, era lógico que las autoridades superiores de quien directamente 
dependía, se encargaran de extender los títulos relativos; cosa que no podía 
tener lugar bajo el sistema actual de autonomía que, al descentralizar los 
servicios universitarios, asigna a la corporación que los imparte, plena ca
pacidad jurídica para organizarse libremente, pero dentro de los lineamien
tos fijados por su ley constitutiva, expedida por el Congreso de la Unión. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Primera Sala, 
t. LX, p. 1844, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Título profesional 

Universidad Nacional Autónoma de México 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, CARÁCTER JURÍDICO Y FACUL
TADES DE LA. 

La Federación tiene facultad jurisdiccional sobre los planteles docentes que 
establezca, sostenga y organice, con arreglo a lo previsto por la fracción 
X'fN del artículo 73 de la Constitución Federal. El carácter oficial de la Uni
versidad Nacional de México, al amparo de su ley constitutiva, promulgada 
el 26 de mayo de 1910, resulta incuestionable, desde el momento que for
maba un cuerpo docente bajo la jefatura del Ministro de Educación Pública 
y Bellas Artes; y a pesar de que se ha venido observando una tendencia fa
vorable a convertir el organismo de que se trata, en una institución privada, 
hasta la fecha no puede afirmarse que se haya alcanzado tal extremo, pues 
la autonomía que el fue conferida por su Ley Orgánica de 10 de julio de 
1929, acentuada plenamente por la de 19 de octubre de 1933, derogatoria 
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de la anterior, no puede entenderse que la desliga totalmente de sus rela
ciones con el Estado, que, no obstante esa autonomía, ejerce jurisdicción 
sobre ella, por tratarse de una corporación cultural de carácter técnico, es
tablecida y subvencionada, dentro de los postulados constitucionales antes 
señalados. Por consiguiente, el instituto de que se viene hablando, tiene en 
la actualidad los caracteres de un establecimiento que, por la índole de las 
funciones que le están encomendadas, como son las de impartir educación 
superior y organizar investigaciones científicas, principalmente acerca de 
las condiciones y problemas nacionales, para formar profesionistas y téc
nicos útiles a la sociedad, desempeña un servicio público descentralizado 
del poder estatal. Sin embargo, aun en el supuesto de que no constituye 
una descentralización por servicio, resulta inconcuso que la Universidad 
Nacional de México, por razón de su origen y de sus condiciones econó
micas, permanece aún bajo la jurisdicción federal, sin perjuicio de la plena 
autonomía de que disfruta, conforme al artículo 2o., de su Estatuto Orgá
nico en vigor, que impide equipararla a una entidad particular; y por tanto, 
los títulos que expida para acreditar la suficiente preparación técnica de 
los profesionistas que forma, deben surtir sus efectos en toda la República, 
con apego a lo estatuido en el último párrafo de la aludida fracción '/.Y...V del 
artículo 73 constitucional. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Primera Sala, 
t. LX, p. 1844, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Carácter jurídico y facultades de la Universidad Nacional Autónoma de México 

DERECHO DE PETICIÓN. 

No puede estimarse cumplido lo dispuesto por el artículo 80. constitucio
nal, si no hay congruencia entre lo pedido y lo acordado, concediéndose o 
negándose lo que se solicita. Ahora bien, si uno de los indiciados en una 
averiguación penal, solicita del juzgado que sobresea, por no haber delito 
que perseguir, o que la continúe por sus trámites legales, para que en defi
nitiva resuelva lo procedente y se determine la situación jurídica del propio 
indiciado, previa vista que se dé con la promoción, al Ministerio Público; y 
habiéndose dado la vista, el representante de aquella institución no for
muló pedimento alguno; el indiciado hizo nueva promoción para que se 
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acordara lo anterior; y el Juez, en vez de decidir sobre aquella, ordenó se 
diera conocimiento del escrito al Ministerio Público, como es indudable 
que en materia penal la secuela de los procesos no puede quedar a merced 
del representante de la sociedad, cuando no cumple con su misión, porque 
eso daría lugar a que se conculcara en perjuicio de los acusados la garantía 
que consigna la fracción VIII del artículo 20 constitucional, si el Ministerio 
Público no contesta oportunamente la vista que se le mandó dar para que 
promueva lo que a los intereses de su representación convenga, o no la 
conteste dentro del término legal, el tribunal respectivo está obligado a 
resolver aquellas, ya que de no ser así, se dejaría en manos de la parte acu
sadora la administración de justicia. Sin que sea de aceptarse el argumento 
de que sólo compete al Ministerio Público la persecución de los delitos y 
que, por tanto, el Juez no está capacitado para continuar los procedimien
tos, sin que el acusador lo solicite, porque aunque al Ministerio Público 
compete al ejercicio la acción penal, la petición del quejoso para que se 
continúen las averiguaciones, no invade la esfera de actividades del repre
sentante social, ya que el indiciado no hizo más que pedir se activara la 
causa o se diera por concluida, en atención a que, en su concepto, no exis
tía delito que perseguir, y debe concederse el amparo contra la resolución 
que mandó dar la segunda vista al Ministerio Público, concesión que tiene 
por efecto, que la autoridad responsable, teniendo en cuenta el estado de 
la consignación y las constancias que obran en autos, resuelva sobre lo 
pedido, accediendo a ello o negando lo que se le pidió. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Primera Sala, . 
t. LXIV, p. 1280, Tesis Aislada (Pena 1). 

Temas: 
Derecho de petición 

UNIVERSIDADES Y ESCUELAS, IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN CONTRA LAS 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS QUE IMPONGAN A LOS ALUMNOS. 

Es improcedente conceder la suspensión contra el acuerdo del Consejo Uni
versitario que impone a un alumno como pena, una suspensión privada por 
el término de un año, por haber faltado al respeto al rector de la Universi
dad respectiva, porque si bien es cierto que el acto reclamado no es de ca
rácter negativo, pues el impedir que el alumno citado concurra a sus clases 
y presente los exámenes ordinarios y extraordinarios que quisiera, lo priva 

Quinta Época 455 1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/WeoBBF

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



en forma positiva de un derecho, también es verdad que si se concediera la 
suspensión, indiscutiblemente se afectaría el interés general consistente, en 
el caso, en que respete, en los centros docentes, el principio de autoridad, y 
no se relaje la disciplina de esos establecimientos, lo que traería el desorden 
y la anarquía, que es necesario extirpar de los colegios y dependencias de 
las universidades; por lo que, de concederse la medida, se contravendría los 
dispuesto en la fracción 11 del artículo 124 de la Ley de Amparo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Primera Sala, 
t. LXIX, p. 3778, Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidades y escuelas 

Correcciones disciplinarias en las universidades y escuelas 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, PECULADO CONTRA LA. 

La Universidad Nacional Autónoma de México es uno de los organismos 
descentralizados en nuestro país, carácter éste que está expresamente de
terminado por el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de México de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y que no puede ser desconocido, cualesquiera que sean las razones 
o argumentos que se den en contrario, atendiendo a que la ley así los esta
blece y ésta es imperativa y obligatoria; y por consiguiente, si el Patronato 
Universitario acordó la designación del acusado, en el cargo de adminis
trador de algunos de los bienes de la institución, es de concluir que esta 
situación del inculpado permite poderlo conceptuar como sujeto de res
ponsabilidad por el delito de peculado en agravio de la Universidad, cuando 
se afecta el patrimonio de esta corporación mediante la substracción de los 
objetos de dineros o valores que constituyen su patrimonio. 

1 456 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Primera Sala, 
t. CXVIII, p. 1067, Tesis Aislada (Penal). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Peculado 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD NACIONAL, SERVIDORES DE LA. 

Sería de todo punto inaceptable, por contrariar las bases de la ley orgánica 
que creó la Universidad Nacional Autónoma, clasificar a dicha institución, 
entre las corporaciones privadas que, aun dedicadas a fines de enseñanza y 
de cultura, no tienen más que vigilancia del Estado en sus fines educativos, 
con exclusión de ingerencia alguna en su funcionamiento; máxime, que si 
bien con arreglo a los artículos 43, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica de 10 de 
julio de 1929, los fondos de la universidad constituyen su patrimonio, no 
tiene aquélla sobre éste la absoluta y libre disposición, sino que, en cuanto 
a los inmuebles, se declaran regidos por las disposiciones aplicables a los 
inmuebles federales; y en cuanto existen fondos directos del Estado en la 
forma de subsidio anual, se establece vigilancia en el manejo de dichos 
fondos y en la rendición de cuentas por parte del Ejecutivo Federal. No es 
óbice para llegar a estas conclusiones, el hecho de que la misma universi
dad sea autónoma, porque este concepto se refiere a su gobierno interior 
propio, y no es más que una descentralización administrativa de las funcio
nes estatales, en el ramo de educación y cultura superior, y sin que tampo
co sea obstáculo, el hecho de que el artículo 2o. de la propia ley orgánica 
citada, declare que la universidad sea corporación nacional autónoma, con 
plena personalidad jurídica, pues ello no es sino consecuencia necesaria y 
natural de la misma autonomía que, como su nombre lo indica, no llega 
hasta la completa libertad, manteniendo la ley en un estado transitorio de 
evolución, a tal corporación, que aquélla denomina pública, entretanto se 
desliga en lo absoluto del Estado, para constituir una corporación privada 
con libertad plena. De lo anterior se concluye, que si la universidad es ins
titución de Estado y conserva con éste vínculos de dependencia, que hacen 
imposible su asimilación a empresas de carácter netamente privado, los 
empleados o servidores de la universidad, al prestarle sus servicios, no han 
celebrado contrato de trabajo alguno, ni celebran convenios sobre tal pres
tación, sino que reciben el nombramiento, hecho característico del servidor 
público, y entonces deben considerarse comprendidos en el artículo 2o. de 
la Ley Federal del Trabajo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Pleno, t. XXX
VIII, p. 323, Tesis Aislada (Laboral). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma 

Servidores de la Universidad Nacional Autónoma 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA, NATURALEZA JURÍDICA DE LA. 

La sola lectura de los considerandos de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma, revela, de modo expreso y terminante, los caracteres que el le
gislador quiso otorgar a la Universidad Nacional. Aparecen como propósitos 
legislativos: crear a la propia universidad, como institución democrática, 
debidamente solidarizada con los principios y los ideales nacionales, y re
conocerle una función social de alta importancia, atribuyéndole responsa
bilidad ante el pueblo. Asimismo se le delegaron funciones estatales, con 
definición de atribuciones y responsabilidades; se reconoció su autonomía 
como ideal de los gobiernos revolucionarios; se especificó a la propia uni
versidad, dentro del ideal democrático revolucionario, para cumplir con los 
fines de impartir una educación superior y estudiar los problemas que afec
ten al país; se le dieron las más amplias facilidades de trabajo y de gobierno 
interior, se le proveyó de fondos o de elementos económicos, asignándole 
un subsidio anual, fijado en el presupuesto de egresos; y muy especialmen
te aparece la declaración expresa "tendrá " (tiempo futuro), que ir con
virtiéndose, a medida que el tiempo pase, en una institución privada, no 
obstante las relaciones que con el Estado ha de conservar la universidad, y, 
por último, se hizo la declaración, en el considerando XIX, de ser de la res
ponsabilidad revolucionaria de nuestro país, el encausamiento en la ideolo
gía y en las funciones universitarias, y de que la autonomía que se instituye 
quedará bajo la vigilancia de la opinión pública, de la revolución, y de los 
órganos representativos del gobierno. De tales propósitos terminantemente 
expresados, se desprende la conclusión de que la Universidad Nacional de 
México, tiene la naturaleza jurídica de una institución de Estado, y corres
ponde al concepto de corporaciones con determinadas funciones estatales; 
pero descentralizadas de la acción directa gubernamental, pudiendo ser 
más o menos estrechos los vínculos que unan a la propia corporación con 
el Estado, y que además, por el objeto de la institución, interesa asimismo a 
la colectividad social y a los altos fines de todo gobierno. 

1 458 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Pleno, t. XXX
VIII, p. 322,Tesis Aislada (Administrativa). 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma 

Naturaleza jurídica de la Universidad Nacíonal Autónoma 

Criterios judiciales relevantes 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, COMPETENCIA ILEGALMENTE 
PLANTEADA. 

Si bien es cierto que al Procurador General de la República, de acuerdo 
con el artículo 17 de la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal y re
glamentación de sus funciones vigente en el año de 1929, se le confería el 
carácter de Consejero Jurídico del Gobierno, en general, y en particular la 
de intervenir personalmente como actor, demandado o tercer opositor en 
los negocios del orden civil en que la Federación fuere parte, también lo es 
que la Universidad Nacional Autónoma de México, conforme a lo prevenido 
en el artículo 2o. de su primera ley orgánica, de 10 de julio de 1929 quedó 
constituida en corporación autónoma, con plena responsabilidad jurídica 
y sin más limitaciones que las señaladas por la Constitución General de la 
República, convirtiéndose, por lo tanto, desde esa fecha, en una persona 
moral comprendida en la fracción 11 del artículo 38 del Código Civil del Dis
trito Federal vigente en esa época, continuando con tal carácter a través de 
los dispuesto en la fracción 11 del artículo 25 del código de la materia, que 
entró en vigor en el propio Distrito Federal el 1 o. de octubre de 1932, mis
mo que aún se encuentra vigente y, conservando esa personalidad a través 
de sus leyes orgánicas de 19 de octubre de 1933, y de 30 de diciembre de 
1944, constituyendo por lo tanto una persona moral distinta de la Federa
ción como entidad de derecho público y, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 21 de la misma ley orgánica, inciso m), el rector de la Universidad 
sería su representante. Consecuentemente si en un caso que dé origen a una 
cuestión competencia!, aparece que el Procurador General de la República 
promueve una inhibitoria a nombre de la universidad, resulta inconcuso que 
esa competencia ha sido ilegalmente planteada, en virtud de que el citado 
funcionario no puede ostentar la representación de aquella institución por
que de acuerdo con la ley orgánica de la misma, esa facultad se encuentra 
otorgada en favor del rector. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época Pleno, t. CXXX, 
p. 301, Tesis Aislada (Civil, Administrativa). 

Quinta Época 

Temas: 
Universidad Nacional Autónoma 

Competencia 
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